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ADVEHTElíCIñ PHEIiPPH 

Contiene el presente volumen los documentos relativos al mo
nasterio de E l Moral con fecha anterior á los primeros años del 
siglo X V I . A excepción de unos pocos, publicados ya con escasa 
crítica y casi n ingún cuidado paleográflco, salen á luz por vez 
primera, sin que hasta ahora fuesen conocidos, sino por alguna 
que otra cita del maestro Berganza en su erudita obra: Ant igüe
dades de España . Con no ser crecido su número si se compara con 
el de otras Colecciones, todavía le juzgamos suficiente á formar el 
primer tomo de la serie que, Dios mediante y merced á la Inteli
gente iniciativa del actual Reverendísimo Abad de Silos, pensamos 
publicar sobre lugares de Castilla ó sucesos notables de su histo
ria, advirtiendo al lector que, dado el estado de los estudios histó
ricos en España, nada hay que no tenga su importancia, nada que 
no contribuya de algún modo á sentar las bases de una nueva 
Historia de Castilla. 

Nos han suministrado los documentos incluidos en el presente 
volumen: 

1.° E l Archivo de E l Moral.—No hay duda sino que el número 
de sus antiguas escrituras hubo de disminuir considerablemente 
en el incendio general que padeció el monasterio á mediados del 
siglo X V I I y obligó á la comunidad á v iv i r varios años en la vi l la 
de Arcos, junto á la ciudad de Burgos. También causaron daños 
incalculables los trastornos de la guerra de la Independencia y la 
Revoltíción de 1868 que expulsó á la comunidad obligándola á 
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pasar algún tiempo fuera de E! Moral.—De los documentos inc lu i 
dos en la presente Colección unos llevan la signatura antigua de 
folio 1, folio 2, etc., que, no obstante su poca conveniencia, hemos 
juzgado deber conservar; otros van ordenados por legajos y n ú m e 
ros; otros se hallan en el manuscrito titulado Archivo del Con
vento, especie de Becerro escrito en el siglo XVII I al objeto de 
asentar los principales derechos y rentas que percibía el monaste
rio en aquel tiempo; y finalmente, hay algunos en la Confirmación 
de Carlos I V , volumen en folio y pergamino'y obra de hábil 
pendolista donde se incluyeron los diplomas ó escrituras de contra
to de mayor interés económico para el monasterio. 

2. ° Archivo Catedral de Burgos.—Do este riquísimo archivo 
hemos sacado alguna que otra escritura de la Colección, pero 
más que todo las notas que ilustran la Introducción y muchos 
de los documentos. No hace al caso tratar aquí de su actual orga
nización después de lo apuntado por Sauz en su Historia del teinplo 
Catedral de Burgos, (pág. 151 y Apéndice X X X I I I ) ; ún icamente 
consignaremos que su hidice general (24vol. en folio), dista mucho 
de ser completo y adolece de poca fijeza en la transcripción de los 
nombres propios de personas y poblaciones. 

3. " Archivo de Silos.—Vosee una Colección Diplomática, for
mada en el siglo XVII I por el P. Liciniano Saez, académico de la 
Real de la Historia, y que no carece de mérito, dado el gran 
número de escrituras en ella recogidas, cuyos originales perecie
ron en tiempo de la exclaustración general de las Ordenes Re l i 
giosas. E n ella obran varias copias de documentos de E l Moral 
que hemos utilizado, así como otras muchas relativas á conventos 
ó pueblos de la provincia de Burgos, que citamos con frecuencia 
en las anotaciones. 

4. ° Archivo de Palenzuela.—Estando situada la vi l la de este 
nombre á corta distancia y á vista de E l Moral, tuvo por lo mismo 
con él frecuentes relaciones y pleitos, por lo que nos ha sido for
zoso incluir en la Colección varias escrituras á ella concernientes. 
E n su secretaría municipal existen varios legajos de Papeles ant i
guos sin numeración alguna, de los cuales se han sacado varios 
documentos. Asimismo hemos visitado otras poblaciones próxi
mas á E l Moral, como Castrojeriz, Cordobilla la Real, Quintana 
del Puente, etc., pero con escaso resultado por lo que hacía á 
nuestro propósito. 
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Precede á la Colección Diplomática una reseña histórica en la 
cual se consignan brevemente los acontecimientos de más bulto y 
necesarios para la-inteligencia de algunas escrituras de dicha 
Colección. Primitivamente iban relatados al pie de las respectivas 
escrituras; pero echando de ver que se hacían frecuentes y largas 
las notas y apuntamientos, resolvimos reunirías en unos pocos á 
manera de capítulos ,. Quizás se nos achaque la relativa extensión 
del segundo que dedicamos á Gutierre Fernández de Castro, pero 
merece disculpa en nuestro sentir por la relativa novedad del su
jeto y por su importancia.—Puede también que se conceptúen 
algo largas algunas anotaciones sobre ciertas escrituras; nuestro 
intento no ha sido otro que reunir algunos datos que alguien aprove
che más tarde en la composición de un diccionario histórico de los 
pueblos antiguos de Castilla. 

Plácenos consignar, antes de concluir, el público testimonio de 
nuestra gratitud á la señora abadesa de E l Moral, D.a Inés Esc r i 
bano, y á su venerable comunidad por el desinterés con que han 
puesto á nuestra disposición los documentos de su archivo; al 
Reverendo Padre Alfonso Andrés , nuestro hermano de hábito y 
ayuda en las excursiones á los archivos susodichos; al Sr. Pereda, 
ilustrado canónigo-archivero de la Catedral de Burgos, y en ge
neral á cuantos nos han servido en nuestro modesto trabajo con 
cariño y amabilidad tales, que nunca agradeceremos como ellos se 
merecen. 

NO^TA.—Siendo poco usual en-tipografía la letra e con comilla 
en su parte inferior que empleaban los amanuenses antiguos para 
marcar el diptongo latino ae, la suplimos con una e bastardilla. E n 
este tipo de letra hemos transcrito también algunos nombres geo
gráficos de las escrituras al objeto de hacer ver de qué población 
se trata allí principalmente y facilitar el trabajo de los eruditos que 
hojearen este volumen. 

1 Téngase bien en cuenta esto para juzgar de la Introducción; no tra
tamos en ella de escribir una historia de El Moral, sino poner en claro 
ciertos puntos algo obscuros de sus Privilegios. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

Situación de Él Moral.—Su nombre: origen del monasterio. 

A corta distancia del paraje donde el río Arlanza vierte sus 
aguas en el Arlanzón se levanta el monasterio de religiosas bene
dictinas, llamado siglos a t rás de San Salvador del Moral, y hoy vul
garmente conocido con el sencillo nombre de E l Moral. Es su situa
ción á la entrada de un estrecho valle á modo de hondonada y al 
pie de empinado cerro de forma cónica que por la parte del Sep
tentrión le domina. Cíñenle por el OE. desiertos montes, natural 
límite y deslinde de los partidos judiciales de Oastrojeriz y Astudi-
11o, mientras extiende algún tanto hacia el mediodía su horizonte la 
fértil y no muy ancha vega que arrancando más allá de Burgos 
l lega hasta Valladolid cruzada en su longitud por la vía férrea de 
Irún á Madrid^ 

Gozó el Moral durante largo tiempo del título de vi l la y jurisdic
ción propia de horca y cuchillo, ejercida principalmente por la 
abadesa en nombre propio y del convento, jurisdicción que remon
taba á los primeros afios del siglo X I I y fué privativa de la comuni
dad basta el segundo tercio del siglo X I X ; hoy está agregado en 
calidad de simple granja al municipio de Cordobilla la Real, de la 



V I INTRODtTCCIÓN 

provincia de Falencia perteneciendo en lo eclesiástico á la archi-
diócesis de Burgos. Por lo que hace á su denominación apuntaremos 
que la recibió de la pequeña aldea de Moral, situada no lejos de 
nuestro monasterio, en cayo territorio fué éste comprendido durante 
varios siglos. Aunque asentada en buena'posición y á la ribera del 
Arlanzón, Moral hubo de desaparecer en la época de los Reyes 
Católicos, después de estar incluida en el alfoz ó jurisdicción de 
Palenzuela y haber tenido en ella sus respectivos solares los Padi
llas y Sandovales de Castilla 2. 

Difícil^ por no decir imposible, resulta señalar fecha, circuns
tancias ó-personas en la fundación del monasterio. L a escritura 
más antigua donde se halla mencionada su existencia corresponde 
al año 1068; pero ¿por qué vicisitudes había pasado antes de llegar 
á esta época? Diz le construyó en tiempo de los godos un príncipe 
ilustre para enterramiento suyo y morada donde una hermana con
sagrara á Dios su virginidad bajo la dirección del santo sacerdote 
Toribio 3, religioso célebre de Palencia, á quien la misma tradición 
hacía discípulo inmediato de San Benito; respetado por los árabes en 
la primera invasión, fué después destruido hacia el siglo I X , que
dando desierto hasta el siguiente en que plugo restaurarle á los 
obispos de Valpuesta 4. 

Mayor crédito merece por su verosimilitud otra tradición que exis
tia en E l Moral á principios del s igloXVII , consignada en las crónicas 
del monasterio al decir algo sospechoso de Argáiz 5. Y dejando apar
te algunos detalles rayanos de la leyenda y allí consignados, parece 
ser que en los siglos X ú X I existía donde el actual monasterio un 

I Partido judicial de Astudillo. En las cercanías de E l Moral se en
cuentran las poblaciones siguientes: Palenzuela, situada á la falda de un 
monte, villa estratégica durante la Edad Media, que conserva aún parte 
de sus antiguas fortificaciones; Castrojeriz, fuerte por su castillo; Astu
dillo, que desde antiguo se distinguió por su industria pañera y Torque-
mada con su célebre puente. 

4 Véanse los Fueros de Palenzuela, (Escrit. II de la Colección) y el 
Libro famoso de Behetrías, pág. 12. 

3 España Sagrada, t. VIH, pág. 18-20; t. V, pág. 420. 
4 Como consignada por Argáiz y el falso Hauberto esta tradición ca

rece de crédito. (Vide Soledad Laureada, t. VI, fol. 254). 
II Soledad Laureada, t. VI, pág. 205. 
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oratorio rural0 en el cual algunas piadosas señoras llevaban una 
vida de oración y penitencia sustentándose pobremente con las 
tenues rentas propias del mismo. Cobrólas afición en cierta circuns
tancia uno de los señores de la vecina fortaleza de Castrojeriz y 
llevado de su piedad al echar de ver la pobreza en que vivían, tuvo 
á bien construirles un monasterio regular bajo la observancia bene
dictina, según era entonces uso y fué después mandado por el Con
cilio de Coyanza (1050). Dotóle por fin con cierta largueza; y para 
afianzar más sus donaciones le designó como panteón suyo y de su 
posteridad. Tales principios tuvo nuestro monasterio y tal le tuvie
ron en efecto otros muchos en aquel tiempo. 

Mas sea de esto lo que quiera, no cabe dudar que en 1068 estaba 
ya regularmente establecido bajo el real patronato de Sancho II do 
Castilla, quien, con igual fecha, le donó á la iglesia episcopal de 
Oca, la-más antigua de las sedes que por entonces se conocían en 
la actual provincia de Burgos 7. 

Era en vísperas de comenzar este animoso rey, en alas de su 
desmedida ambición, abierta lucha contra sus hermanos, al intento 
de arrebatarles los.estados que por legítima herencia les dejara 
Fernando I, su padre. Pensaba Sancho, preparando ya su plan polí
tico, dar mayor lustre y autoridad á Burgos con que en ella residie
se un prelado con rica y dilatada diócesis; y en tanto le permitieran 
las circustancias fijar en la capital de sus estados la antigua Silla 
de Oca, pobre y abandonada desde la invasión de los sarracenos, 
procuró engrandecerla por todos los medios y hacer que en realidad 
fuese madre y cabeza de todas las iglesias de Castilla, según él 
mismo d e c í a 8 , y sus clérigos equiparados en el goce de preeminen-

8 Subsiste aún en la actual iglesia del monasterio, aunque bastante 
transformado. Formaba una nave central con su ábside y otras dos 
laterales sin él, por cuya cabecera entraban los fieles en el oratorio. Las 
naves estaban separadas por pilares de forma cuadrada; la torre con 
arcos de medio punto á los cuatro vientos, que aún existe, servía de 
cúpula al modo usado en las iglesias románicas de aquel tiempo. Hubié
ramos deseado ofrecer una fototipia de esta iglesia, pero su situación 
en una hondonada nos ha imposibilitado hacer uso del aparato foto
gráfico. 

7 Véase la Escritura t, 
' . Véase el Apéndice I. 
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ciasy en la exención de tributos á los cabálleros é infanzones de su 
reino. Y al efecto, asignóle copiosa hacienda en la ciudad de Burgos 
y en numerosos pueblos del contorno; en tierras del río Ubierna; en 
las de Villadiego y Castrojeriz; en la ribera del Ebro; en las monta
ñas de Reinosa; en lo que desqués se llamó merindades de Castilla 
la Vieja; en el territorio de Briviesca y valle de Tobalina; en Lara 
y extremos limites de su reino entre Soria y la Rioja; en el alfoz de 
Lerraa; en la jurisdicción de la antigua silla de Muñó y en la de 
Palenzuela; todo lo cual formó posteriormente la mesa episcopal de 
Burgos, que en el siglo X V I era evaluada en 40.000 ducados, y tam
bién la capitular, que por el mismo tiempo debía mantener hasta 
ciento cuarenta individuos. 

Y a hemos dicho que entre las iglesias y numerosos monasterios 
cuya propiedad cedió Sancho II en estas circunstancias á la Sede 
de Oca cuenta nuestro monasterio, situado en el limite de la dió
cesis. En virtud de este acto, E l Moral quedaba sujeto bajo la om
nímoda dependencia del obispo de Burgos junto con su hacienda, 
derechos y propiedades; y se ponían las bases del patronato y 
derechos de filiación sobre el mismo que siempre han gozado los 
obispos de Burgos: bases que explican cómo E l Mürál, aun con 
haber recibido en el siglo X V la reforma benedictina de Valladolid 
y haberla él mismo implantado en otros monasterios de religiosas, 
nunca estuvo sujeto á los generales benedictinos ni á prelado regu
lar alguno. x 

Escasa debía ser su importancia en el siglo X I , pues aunque 
incluido en los términos municipales de Palenzuela, en modo alguno 
le mencionan sus fueros en el detallado deslinde de aquellos efec
tuado en tiempo de Alfonso V I , ni tampoco entre las poblaciones^ 
como Moral, Quintana, Villahán, Peral, Valdecafias, Valles, y otras 
que formaban el alfoz ó jurisdicción de Palehzuela 9. Pero el llegar 
al reinado de D.a Urraca ó sea á los primeros años del siglo X I I ya 
vemos destacarse su figura y crecer en importancia merced á una 
noble señora, religiosa suya y perteneciente á una de las familias 
más pudientes de tierra de Burgos. Llamábase Doña Teresa Or-
dóñez. 

8 Escritura II. 
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Dícese descendía de la casa real de León, así como la parentela 
de los Ordóñez que tan importantes cargos ejercieron en Castilla 
durante el reinado de Fernando I, Sancho II y Alfonso V I . Teresa 
Ordóñez quedó muy heredada de sus padres en pueblos de las cer
canías de Burgos y en otros lugares de su actual provincia; tam
bién había recibido de ellos ricas posesiones en el territorio de Pa-
lenzuela; Quintanilla Roano le pertenecía casi entero; en la aldea 
de Moral tenía asimismo heredades que vendió hacia 1070 junto 
con sus hermanos Rodrigo, Diego y Argílo Ordóñez, en presencia 
de los obispos de León, Falencia y Burgos, del gran conde de Val la -
dolid Pedro Ansúrez y otros magnates 10. Por este tiempo debió 
casar con Alvaro Díaz, descendiente de otra familia principal de 
tierras de Pancorvo, gobernador en tiempo de Alfonso V I de la 
ciudad de Oca, de Pedroso ó lo que es lo misino Belorado y uno de 
los personajes más asiduos en la corte de dicho rey 11. Ambos espo
sos dejaron perpetuado su recuerdo en el monasterio de Ibeas, sito á 
pocos kilómetros al E . de Burgos, cuyo patronato les pertenecía, 
dotándole con munifleencia verdaderamente regia al cederle pin
gües posesiones en Rucabia, Modubar de San Cebrián y Santa Cruz, 
Villaescusa, Marmellar, San Pantaleón, Hormaza, Villaipún y 
otros pueblos, según podrá ver el lector en el apéndice III de nues
tra Colección. Alvaro Díaz moría en 1111, mandando le sepultaran 
en Ibeas 12; Teresa Ordóñez, de edad algo avanzada á la sazón, se 
retiró entónces al claustro para tomar el velo do religiosa en nues-

10 Berganza Antigüedades de España, tom. II, escrit. L X X I I I ; Colec
ción... escrit. III, nota I. 

11 Firma este personaje sin título alguno en 1068, (Eácrit. I de nues
tra Colección); en 107;> se apellida de Oca, (Sota, Principes de Asturias, 
página 058); en 1074 aparece sin tal denominación (España Sagra
da, X X V I , página 458); en 1077 es ya gobernador de Oca (LoperrAez, 
Descripción..... de Osma, i . III, pág. 6): en 1088 se halla presente al Don-
cilio de Husillos cuyas actas firma titulándose Princeps, (Recueü des 
chartes de Silos, pág. 43); en 1089 gobierna en Oca y lo mismo en los años 
1091; 110.'}* Il06 y 1107, (Sota, obra cit. pág. 540, Becerro de S. Millán, gtf-
tico, fol. 90; francés, ful. 7,—fol. 115-202—101. 20 y 205. —Sandoval, Histo
ria de los Reyes de Castilla, 2.a edición, t. I, pág. 307); en 1099 y 1101 go
bierna también en Pedroso (Sandoval, obra cit., pág. 298: Archivo de San 
Millán. Est. 12, n.0 1-3). 

•* Así consta por el epitafio de su sepulcro que aún existía en el si
glo XVIII : IN ERA ICXLVIIII, CAL/ENDIS JUNII, EGO ALVAR DÍAZ OBI NOMI-

II 
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tro monasterio. En él la vemos hacia 1L24, último de su vida, dis
poniendo de su hacienda á favor de obras pías, y cediendo á la 
Iglesia de Burgos la mitad del monasterio de Ibeas, rentas en Huer-
meces, QuintaniJla de Decesorios, Santa María de llanovcguez, 
Villanueva y Quintanilla Morocisla l3. Asimismo extendió pocos 
días antes de morir una escritura á modo de testamento, en la cual 
cede á su nieta doña Toda Díaz y al esposo de ésta, Gutierre Fer
nández de Castro, la mitad de toda la hacienda que le quedase 
cumplidas las mandas pías, mas el pueblo ya nombrado de Quinta
nilla Roano en la jurisdicción de Palenzuela, y varios bienes rústi
cos y urbanos situados en las aldeas de Sotopalacios, Quintaorduno 
y Villarmentero, de la antigua merindad de río Ubierna 14. 

Ignoramos otros detalles acerca de doña Teresa Ordóñez y los 
últimos días de su vida l5; su presencia en E l Moral fué empero 
principio de una era nueva y de prosperidad para nuestro monas
terio, pues merced á ella afianzaron su interés y le tomaron por 
cosa suya don Gutierre Fernández y doña Toda su mujer, á quien 
las religiosas de E l Moral han venerado siempre y tenido como á 
verdaderos fundadores de su monasterio. 

NE CTJIUS SCEIPTJJS s u B T U s IAOEO T U M U L A T ü s . Dicho sepulcro estaba en 
la iglesia de Ibeas llamada Santa María la Antigua, (Becerro de Ibeas, 
folio 5). 

13 La fecha de esta escritura es; VI feria, X V Kaleadas Augusti. era 
M. C L X I l , rege Adefonso regnante in Burgos et in Nazara; y aparecen 
como testigos: Pelagius Velidez; domnus Félix; Petras Johannis.-Petras 
Lamberti; domnus Orricalaborda; Petras Salvadorez; doranus Mari
nas; domnus Simeón; domnus Rinaldus, etc. (Archivo Catedral de Bur
gos, vol. 70, fol. 196, España Sagrada, X X V i , pág. 249). 

Colección Diplomática, escrit. IIL 
15 Murió por los meses de Noviembre ó Diciembre de 1124, como cons

ta por la lápida de su sepulcro: IN NOMINE DOMINI OBIIT TIIERESA SUB 
LAPIDE 1STO S E P U L T A IN E R A MCL XII . PSTBXJS CHBISTOPIIOUUS F E C I T . 
(Becerro de Ibeas. fol. 5). Según la tradición fué enterrada en El Mora); 
pero éste no conserva dato alguno con respecto á su sepulcro, debido 
sin duda á las grandes transformaciones efectuadas en los edificios del 
monasterio y su iglesia. 
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C A P I T U L O II 

Restauración de El Moral.—D. Gutierre Fernández. 

L a vida del restaurador de E l Moral, D . Gutierre Fernández de 
Castro, se halla relacionada con' los sucesos raás notables de nues
tra historia nacional en un siglo como el X I I en que tan adelante 
fué la obra gloriosa de la reconquista. Tuvo en efecto parte princi
palísima en la evolución de los sucesos politices y militares de su 
tiempo, ya como mayordomo de corte de la inquieta doña Urraca 
y terrible adversario del privado y señor del corazón de ia reina, 
el conde D. Pedro González de L a ra, ya como general de los ejér
citos de Alfonso VII , mayordomo mayor del mismo, ayo de su hijo 
Sancho el Dese ado, regente del reino de Castilla á la muerto de 
éste y tutor del vastago real que había de pasar á la historia con 
el nombre de Alfonso VIII el de las Navas. Exige pues el interés no 
sólo de nuestra historia general pero particularmente de nues
tro monasterio dediquemos algunas páginas de esta Introduc
ción á*consignar los hechos más principales de Gutierre Fernán
dez, para de este modo conocer siquiera con menos confusión una 
de las figuras tan importantes como desconocidas de nuestros 
anales. 

Según los datos más feh icieutes que hemoa po UJo conocer Gu
tierre Fernández debió nace» entre 1075 y 1080 '. Era su padre don 
Fernando Ruiz, señor de la fortaleza de Castrojcriz, cuya ascen
dencia llevan unos á la casa real de Navarra y otros ai rey do Ga-

1 La razón es que sólo así puede explicarse cómo en 1087 Gutierre Fpr-
nández manejaba ya las armas. Salazar atrasa el casamiento do Fernan
do Ruiz con Mayor Ansúrez á 1095; pero según se ve, esta fecha no puede 
darse como verdadera. (Historia de la Casa de Lara, lib. VIIL, cap. VI; 
t. III, págr. 257). 
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l icia D . Grarcía; por su madre, Mayor Ansúrez, se daba por nie
to del fundador de Valladolid Pedro Ansúrez, que en vida de A l 
fonso V I y de su hija y sucesora Urraca gozó en la corte de Castilla 
de poder y crédito extraordinarios. Y no hay duda sino que debido 
á su influencia Gutierre Fernández formó parte de la escolta real 
aun antes de los quince años 2 y acompañaba en calidad de paje al 
rey Alfonso V I de Castilla cuando estando en Sahagún dió los fa
mosos fueros á los revoltosos burgueses y vasallos de aquella céle
bre abadía K Dos años después, ó sea en 1089̂  se hallaba ya en 
Toledo presenciando la concesión real de muchas iglesias y dere
chos á la Catedral de dicha ciudad 4, y asistía al siguiente en Bur
gos como miembro de-la corte real á la cesión del monasterio de 
San Juan de dicha ciudad, efectuado por Alfonso V I al abad Rober
to de Casa-Dei, propagador de las observancias cluniacenses en 
Castilla 5. Vámosle otra vez en Sahagún con ocasión de otorgarse 
el privilegio real donde se facultaba á la vi l la de ese nombre para 
tener mercado semanal tí y , en 1095, ratificando los fueros de Cer
vatos, monasterio-abadía de la diócesis de Burgos, grandemente 
favorecida por el conde D. Sancho de Castilla 7; y como testigo en 
la erección y cartas dótales de la iglesia mayor de Valladolid lle
vadas al cabo con grandísimo aparato por el conde Pedro Ansúrez, 
su abuelo 8, 

Acompaña asimismo a l rey y su corte en Castrofruela don
de asiste al otorgamiento de una solemne donación de Alfonso VI 

2 Sota, Principes de Asturias, pág. 540. 
3 Escalona, Historia del monasterio de Sahagún, pág. 486. 
* Su fecha es V Idns Novemhris; dice le da las iglesias que estaban 

infra illas partos de Balaiomet, de honore el regno huius civitatis Toleti, 
quas mauri appellant meschitas mayoreŝ . (Biblioteca Capitular de Tole
do, cajón 42, n.0 20, códice titulado Libro de Privilegios, 11). 

5 Tepes, Crónica de S. Benito, t. VI, cscrit. 40. 
6 Escalona, obvacit., pág. 490, (año de 1093)' 
7 Archivo de Silos, Ms. 7̂  fol, 22. Véase también el texto de estos fue

ros en el vol. 71, fol. CXI, v.0 & CXIV del Becerro de la Catedral de Bur
gos, y la confirmación original de los mismos, fechada en Alcalá de He
nares á 16 de Julio de 1408, en el vol. 28, fol. 1 de dicho archivo. 

8 Archivo de Silos, ms. 5, fol. Castro, Episcopologio Vallisoletano) 
página 16. 
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al obispo de Burgos !), a l par que ejercita durante varios años su 
juvenil brazo en los numerosos combates y correrías por^ tierras de 
moros, que con suerte tan desfavorable pá ra lo s ejércitos cristianos 
•acibararon los últimos años del conquistador de Toledo A la 
muerte de Alfonso V I y estando ya para estallar las tristes disen
siones entre aragoneses y castellanos con ocasión del infeliz matri
monio efectuado entre Alfonso el Batallador y doña Urraca de Cas
ti l la, Gutierre Fernández de Castro gozaba ya de crédito y expe
riencia bastantes para hacerse cargo de la mayordomía mayor de 
la reina 11, cargo que había de desempeñar durante el aciago pa-
ríodo de ocho años que no fueron sino de guerras y alborotos civi
les 12. Ni que decir tiene que tomó parte muy activa en estas con
tiendas, dada su importante posición en la corte, y más siendo acé
rrimo adversario de los aragoneses á quienes no podía perdonar 
hubiesen puesto guarnición propia en las principales fortalezas de 
Castilla y especialmente en la de Castrojeriz con daño de la inde-

» E l año 1095 & dos de Febrero ó sea IV nonas Febraarii «circunstante 
concilio inagnatura quorum nomina subscribentur:... Berta regina... Ray-
mundus Gallccorum Comes... Bernardus episcopus Palentinus, regalis 
Palatii capellanus; Alvar Diday potestas; Ordonio Albare^;; Gutier Fer
nandez». (Archivo de la Catedral de Burgos, vol, 71, fol. 113).=En el 
mismo lugar y con fecha de VII I Kalendas Marcii, era MCXXXI1I , 
otorgó el rey otra donación, y entre los testigos aparece Gutierre Fernán
dez, siendo el primero de ellos Didacus, YLiensis sedis episcopus. (Ibi-
dem, fol. 115). Copia de la misma, escrita en el siglo XIT, en el vol. 5, 
parte I, fol. 1. , 

40 En 19 de Marzo de 1101 confirma los fueros de Toledo otorgados por 
Alfonso VI. (Muñoz, Fueros de Toledo); en 3 de Junio del mismo año otro 
privilegio real á favor de los muzárabes de Toledo (Sandoval, Historia 
de los Beyes de Castilla, t. I, pág. 303); en 1105 una donación de Alfon
so VI al obispo de Burgos (Vol. 71, fol. 116). 

11 Consta por la donación de la reina de Castilla doña Urraca á Pe
dro Julianez de Burgos del solar del molino de Vega y otras heredades 
en las cercanías de Burgos. Fecha: idus Octobys era M C X L X V I I I . Gu
tierre Ferdinandiz, villicus curie. (Archivo de Burgos, vol. 70, fol. 16). 

lí Continuaba en el cargo por el año 1111, según se ve por otra dona
ción de doña Urraca al abad de Cervatos, en que le concede la .villa de 
Quintana, sita en el territorio de Campóo, cerca de Villaescusa. (Sota, 
obracit., página 514); en 1112, como lo afirma una escritura de la Cate
dral de Santiago. {Yerveivo, Historia, tomo II, ap. XXVIII) y en 1114 
según aparece por otra carta de la misma reina á favor de S. Millán . 
dándole la mitad de la villa de Balluercanes, en el alfoz de Pancorvo, 
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pendencia de doña Urraca y peligro grande de todo su reino. En
cendida, pues, la guerra entre castellanos y aragoneses, Gutierre 
Fernández acompañó á la reina en su vida agitada y errante por 
las diferentes ciudades de sus estados fortificando plazas y ha
ciendo levas de gente; él reorganizó el ejército castellano desbara
tado y deshecho miserablemente por el aragonés en el combate de 
Camdespina, á raiz del cual pudiera haber acabado la independen
cia de León y Castilla; y gloria suya es el haber opuesto tenaz re
sistencia á las huestes vencedoras, obligando a l Batallador á retro
ceder con su ejército desde Astorga, acosado incesantemente por 
las tropas castellanas a l mando de Gutierre y otros capitanes. 

Anulado finalmente por el Papa, con mal disimulado disgusto del 
aragonés, el matrimonio de doña Urraca, causa próxima de tantas 
discordias y trastornos, pasó nuestro personaje á Compostela en 
compañía de la reina al objeto de reunir cortes en aquella ciudad; y 
allí le vemos ejerciendo el cargo de mayordomo de ¡corte y confir
mando algunas donaciones reales á favor del sepulcro del apóstol 
Santiago lh Entretanto continuaban en Castilla las revueltas^y 
parcialidades á que daban sobrada ocasión ora el recio ca rác te r , 
la versatilidad y falta de prudencia de la reina, que cuando se di
vorciaba de su marido se unía á los partidarios de su hijo, y recon
ciliándose con aquél, se mostraba adversa de éstos; ora la desmedi
da ambición de los grandes y las banderías entre éstos y los devo
tos del poderoso conde Pedro González de Lara , contra quien fué 
formándose á la larga y, según algunos, con sobrada razón un par
tido formidable. 

En él se afilió nuestro Gutierre Fernández, hombre á la verdad 
de carác te r pacífico, según atestigua su vida entera, pero á quien 

(Becerro francés de S. Millán, fol. 125), y otro privilegio real de Ibeas 
dado en Peñaflel. (Becerro de Ibeas, fol. 5). En 1115 se titulaba Guter 
Fernandiz, dapifes regine en la cesión de la casa de Sisenando Alvarez 
y otras posesiones verificada por doña Urraca en favor del arzobispo de 
Toledo el 13 de Marzo de dicho año. (Biblioteca del Cabildo de Toledo, 
Libro de Privilegios, privilegio VI).—El último año en que aparece como 
mayordomo de la reina es el 1118; en Marzo de 1119 lo era ya Simón Pé
rez. (Recueil des charles de Silos, pág. 45). 

u Eerreiro, Historia de la Iglesia de Santiago, tomo III, apénd. X X V I I 
y XXVIII) . 
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disgustaba sobremanera el rumbo incierto y desconcertado del go
bierno de doña Urraca; y llegando la debilidad de ésta hasta per
mitir que su valido el de Lara desterrara ignominiosamente de la 
corte al gran Pedro Ansúrez, obrando en ello más como rey de 
Castilla que como simple ministro, no pudo llevar en paciencia ta
maña deshonra que por los lazos de familia hizo también suya, 
motivo por el cual pasó resueltamente al bando de Alfonso VI I , 
rey de Galicia y Toledo, con cuantos anhelaban tener una reina 
libre y no supeditada á la voluntad de un particular ,4. Hecho fué 
esto que dió origen á las terribles desavenencias entre Laras y 
Castres que tanta sangre y tantos escándalos habían de derramar 
y producir más tarde en Castilla. A poco de abandonar Gutierre 
Fernández la corte le vemos perseguir con sus parciales y en nom
bre de Alfonso VII á la infeliz doña Urraca, refugiada en la ciudad 
de León; y tal mafia se dió en apretar el cerco que en breve la 
obligó á firmar las paces, á la verdad poco duraderas, con Alfonso 
su hijo, ocupado á la sazón en conquistar de los aragoneses la ciu
dad de Soria y su comarca ,5. 

Pasó luego Gutierre Fernández á Galicia 16 y allí con acuerdo 
del arzobispo de Compostela, Gelmírcz, y otros nobles aclamó en 

'* Debió ocurrir esto el año 1118 después del mos de Septiembre, pues
to que en tal época la reina y su hijo estaban en Segovia de vuelta de 
la expedición á Toledo, y de común acuerdo otorgaron á Gómez Núñez 
las heredades pertenecientes k su tía la condesa doña Gaucina y al con
de don Fernando Midiz. (Documentos ¡yara la Historia Portuguesa n.0 H8, 
página 122). 

Js Para este como para los demás datos referentes al reinado de doña 
Urraca nos hemos valido de la Historia Covipostelana; de Risco, (Reyes de 
Xíedw}: Sftndoval (Reyes da Castilla); áe los Anales publicados por Ber-
ganza como apéndices de su obra Antigüedades de España, tomo III, y 
de otros varios estudios sobre el reinado de doña Urraca y Alfonso el 
Emperador. No pretendemos haber sido siempre afortunados en el señalar 
la fecha de algunos sucesos ocurridos durante el oscuro reinado de doña 
Urraca; hemos adoptado únicamente la que mejor se compaginaba con 
las circunstancias más conocidas de los mismos sucesos. 

19 Conocemos una escritura de pacto otorgada en 1120 por el conde 
don Gutierre y la condesa doña Toda á favor del conde don Gonzalo Ra
mírez y su mujer doña Ello, concediéndoles una villa para que la ex
plotasen á medias. Ectá inserta en el Cartulario de Villanueva de Loren-
zana, n.0 103 y la publicó por vez primera Villa-Amil y Castro en su obra 
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m o por rey de León y Castilla a l joven Alfonso VII í', quien á la 
muerte de su madre, ocurrida cuatro anos después, le encomendaba 
la misión de rendir la fortaleza de Castro de Lobeira (Galicia) 
donde se habían hecho fuertes Arias Pérez y otros caballeros re
beldes á la autoridad del nuevo rey de Castilla 1S. Algunos años 
después, quizás en 1131, Gutierre tomaba posesión en nombre del 
rey de la ciudad de Roda que el príncipe moro Zafadola cedía vo
luntariamente á Castilla en cambio de generosa hospitalidad en 
tierra de cristianos; y por fin hacia 1133 dirigía las tropas reales en 
la conquista de Villafranca Montes de Oca, Belorado y Gra-
ñón donde el monarca aragonés sostenía aún numerosa y aguerri
da guarnición. 

Llegamos en esto á los primeros meses de 1135; vencedor Alfon
so VII de sus enemigos domésticos y extraños y ensanchados ya 
los límites del reino que su madre le entregara, quiso dar á su corte 
lustre y magnificencia tales que admirasen á las demás de Europa; 
Gutierre Fernández ostentó por entonces en la curia imperial el 
título de mayordomo mayor de ella 19 y en tal concepto asistió en 
León á las Cortes y solemnidad deslumbradora en la cual Alfon
so V i l se proclamó Emperador de las Españas , vitoreado por una 
concurrencia inmensa y los arzobispos, obispos, abades, príncipes 

Los Foros de Galicia, pág. 132. ¿No será este Gutierre el que venimos 
historiando? Pues su mujer se llamaba también Toda y verosimihuento 
estaba ya casado á estas fechas. 

41 Confirma varios privilegios de Alfonso VII en 1121, entre los cuales 
señalaremos uno que otorga á la iglesia de Burgos un hospital y varios 
lugares. (Archivo de Burgos, vol. 5, parte I, fdl. 5, copia del siglo XII). 
Véase también Sota, obracit., pág. 551; y en dicho Archivo el vol. 3,8, 
folio 84. 

13 E l nombre de Gutierre Fernández ñgura en el privilegio real de 
1128 dado á favor de la iglesia de Burgos y publicado por Flórez. (Espa
ña Sagrada, X X V I , pág, 471). 

18 En una donación real de 1129 se dice que Gutierre Fernández era 
mayordomo de Alfonso VII, (Becerro francés de S. Millán, folio 102, v.0 7), 
pero sospechamos esté alterada la fecha, pues en documento alguno ori
ginal anterior á 3136 le hemos visto con semejante título. En 1134 era 
mayordomo Lope López; en Enero de 1135 firma únicamente Goter Fer-
randez testis en el privilegio que Alfonso VII otorgó al monasterio de 
San Millán concediéndole la iglesia de San Miguel en el valle de San 
Vicente, con sus decanías y posesiones y la de San Vicente del modo 
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del reino y otros soberanos de España que daban ya parias al em
perador y se reconocían por sus vasallos. 

Cuatro años por lo menos ejerció su nuevo oficio Gutierre Fer* 
nández 20? acompañando al emperador doquiera le llamasen los 
negocios políticos ó militares; en las expediciones contra los sobe
ranos de Aragón y Navarra; en las escaramuzas contra el ejército 
musulmán y especialmente en ia célebre entrada por tierras de 
moros que en 1138 hicieron las tropas de Castilla al mando de su 
emperador, talando los campos y ciudades de Jaén, Baeza, 
Übeda y Andujar, en términos de causar pánico extraordinario en 
toda aquella región musulmana. Él mismo emprendió después de or
den de Alfonso VII la guerra contra Navarra ayudado por otros 
capitanes del ejército imperial, mientras el soberano la comenzaba 
con resolución contra los reyes do Portugal; pero el atrevimiento 
de los árabes en sus rápidas correrías por tierras de cristianos, fué 
causa de que dejándolas operaciones en sus comienzos pasara con su 
hermano Rodrigo Fernández, alcaide mayor do Toledo, á poner 
sitio á la importante fortaleza de Oreja, asentada entre Aranjuez y 
Toledo, punto desde el cual hostilizaban los moros de continuo la 
fértil comarca que se extiende por ambas riberas del Tajo. E l 
cerco de Oreja fué de los más heroicos y costosos del siglo X I I . No 
bastó para rendir la plaza que Gutierre Fernández y su hermano 

que antes había dado á Urraca reclusa. (Becerro frayia's, toh 241); pero en 
otra donación del ralsm ) Alfonso VII A Miguel Midiz fechada en Febrero 
del mismo año por la que le eede la torre llamada de Borge-Azuton, junto 
á Talavera, ya aparece con el título de mayordomo. (Biblioteca Nacio
nal de Madrid, A d 112, fol. 81-82). No hay duda qué la fecha está bien 
transcrita, pues en la rueda pone: «Signum regis A.> 

i0 Los privilegio reales de 1135, 1186, 1137 y 1138 donde confirma Gu
tierre Fernández, con título de mayordomo son considerables en núme
ro. Bástenos remitir al lector á Sandoval. Sólo haremos observar que en 
Septiembre de 1135 Gutierre Fernández estaba en Toledo acompañando 
al emperador, según se colige do un privilegio expedido al monasterio 
de Santa María de Osera,. (Manrique, Annale* Cistercienses, tomo. I, pá
gina 401); en Abril de 1136, éh Zamora, también con el Emperador, en el 
acto de dar fueros á los vasallos de la iglesia de Salamanca dn anuo 
quo Salmanticenses comparareruntCivitatemdeKodric cum suo termino, 
in qua comparatione clerici et homines episcopi predictarum villarum, 
consilio etasensupredicto (sic) imperaturis raüoiiesuam tali possuere con-
venientia ne amplias in aliqua peeta vel in aliqua facendera aliquid 

m 
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la acometieran con la escogida milicia de Toledo ni con las nume
rosas fuerzas allí traidas de allende los puertos y la Extremadura; 
el emperador mismo hubo de acudir en persona con todo su ejérci
to, como si se tratara de reñir batalla con el poder musulmán en 
masa; y sólo a l cabo de seis meses é innumerables asaltos cuyo 
fatal resultado junto con las pestes y falta de recursos hicieron 
más de una vez titubear á los cristianos, fué tomada la fortaleza 
por Alfonso VII y sus tropas é incluida para siempre en el ya pu
jante reino de Castilla '2,. 

En esto había llegado á los siete años el hijo mayor del empera
dor, Sancho el Deseado; y como ya fuese tiempo de instruirle en el 
manejo de las armas é iniciarle en el gobierno del estado, se le 
confió con buen acuerdo á nuestro Gut ier re 'Fernández 22,"quien, 
según la lacónica frase del cronista Fernán Martínez do Burgos, 
lo crio muy bien e lo guardo lealmente 'n. Y lejos de impedirle el nue
vo cargo tomar parte en los negocios militares de su tiempo no pa
rece sino que le dió más actividad y cabida en ellos; así en Noviem
bre de 1141 le vemos en Nájera en ocasión de otorgar allí el empe
rador los fueros de Santo Domingo de la Calzada 24; en Mayo del 
siguiente año acompaña al ejército cristiano en el cerco y conquis-

ponerent per sécula cuneta; eodem etiam die quo varones de Zemora 
fecerunt horaines cum Raurrmndo filio Adefonsi imperatoris et domine 
Berengarie», (Silos, ms. 5, l'ol. 41); por Septiembre del mismo año en 
Burgos, confirmando la división de términos entre las diócesis de Bur
gos y Osma, hecha por el legado Guido. (Archivo de Burgos, vol. 48, fo
lio 6); en Octubre de 1137 se hallaba en Nájera. como se colige de la do
nación de Pinilla, en tierra de Astorga, al conde Suero Froilez, hecha 
por Alfonso VII. (Ihidem, ms. 5, fol. 42), y también en Burgos asis
tiendo á la concesión del lugar de Ciriñuela al monasterio de Nájera 
(Ihidem, fol. 45). 

51 Sandoval, (obra cit., pág. 239), pone el sitio de Oreja en 1145; Risco, 
(Reyes de León, pág 343), y Berganza, (obra cit., t. 11, pág 75), en 1139, y 
esta nos parece la fecha más acertada. 

81 Nutrüius regís se titula en la donación de Villadolquite á San Mi-
llán efectuada por Alfonso VII en 1140. (Becerro francés, fol. 23 v.0) Véa
se además Sandoval, obra cit-, t. II, pág. 216. 

13 Fernán Martínez de Burgos, en su Suma. (Mondejar, Memorias de 
Alfonso VIII, C X X l X j . 

n Seta, obra cit., pág. 559. 
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ta de la ciudad de Coria 25; tiene el gobierno de importantes forta
lezas de Castilla el 1143 2G? mientras en 1144 asiste en León á las 
bodas de doña Urraca, hija natural del emperador, casada con 
García Ramírez de Navarra en medio de regocijos extraordina
rios, y la acompaña hasta Pamplona al frente de un brillante sé
quito, empleando lo restante del año en la guerra contra los mu
sulmanes. 

Titúlase por este tiempo príncipe y potestad de Castilla 27 y se
ñor de Calahorra y Arnedo 28; hacia 1146 se encuentra en Almazán 
en compañía del joven rey Sancho y sirviendo de medianero y 
componedor de querellas entro García Ramírez de Navarra y Ra
món Berenguel, príncipe de Aragón 2;); después asiste á la conquis
ta de Almería 30? llevada al cabo por el emperador y sus aliados 
los genoveses que atacaron la ciudad con poderosa flota. Fué este 
suceso muy celebrado en el siglo X I I , no á la verdad por los resul
tados prácticos que produjera, pues ni se consiguió destruir la pi-

n Así se colige del privilegio real en que Alfonso VII concede á la 
iglesia de Burgos «ut ubiemnque in termino Arlanzonis argentum inve-
nire potnerint, sit ad servicium Deí omnipotentis Facta carta huius 
donationis in Coria, die noto VI idus Mai, sub era Ma 0° LXXXa» y le 
eontinnan únicamente «Comes Rudericus Gómez; Comes Frodinandus; 
Comes Bandirairus; Didacus Munioz, malordomus Imperatoris; Ruderi
cus Fredinandiz; Lop López; Gutier Fernández; Michael Felices, maiori-
nus Imperatoris; Rudericus Petri de Pennavera; Rudericus Pedriz de 
Bienvivre; Petrus Diaz de Peral; Petrus Gundissalvi de Alba; Rudericus 
Munnioz de Guzinan: Marfmus Garsie de Pampliga; Mar'tinus Gonzalvez 
de Valterra». (Archivo de Burgos, vol. 25, fol. 317, original). 

2l> Este año suele firmar con el títalo de Potestas. (Sandoval, obra cita
da, pág. 238, Boletín de la Academia de la Historia, VII, 341, etc.) 

57 Fueros de Pancorvo, en una Ejecutoria de Carlos V, que forma par
te del fondo Ovarenes en el Archivo de Silos; y en una donación de A l 
fonso VII, fechada en Frómista á 1 de Septiembre 1145 {Boletín de la 
Academia de la Historia, t. VIII, pág. 56). 

28 Cartulario de Nájera, (Silos, ms. 11), fol. 186; Moret Anales de Na
varra, t" III, pág. 331.—En Diciembre del mismo año estaba coñ el em
perador en Atienza. (Loperráez, Colección Diplomática del Obispado de 
Osma, pág. 24). 

29 Sandoval, obra ci t , t. II, pág. 262. 
30 E l mismo año de 1124 confirmaba los fueros de Logroño, según Go-

vantes. {Diccionario, pág. 257). Del 1148 hemos visto un documento real 
en que se da á Pedro Alviantir un horno en Toledo. «Facta carta in Ma-
radia quod obierat imperatrix Bereagaria in Valentía et ipse imperator 
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ra ter ía anidada en aquel famoso puerto ni lograron los cristianos con
servar la ciudad en su poder más de diez años, sino por lo arries
gado y atrevido de la empresa. Gutierre Fernández capitaneó en 
ella las numerosas tropas de Castilla, mereciendo del poeta en su 
composicióñ sobre Almería, la siguiente mención: 

Tardius ad bellum Guterrius et Fredinandi 
Non venit; est regís quoniam tutamiue fretus 
Saucitis est nostri qui íilius Impcratoris 
Cum primus natus huic traditur Ule docendus; 
Nutrit eurn chare quem vult omnes superare; 
Consors majorum Guterrus extat honoruin. 

Vuelto de la expedición, gobernó durante varios años la comar
ca de Soria al objeto de guardarla de las armas aragonesas y na
varras 31; en el de 1152 estaba en Calahorra, celebrado ya el ma
trimonio de su real pupilo con Blanca de Navarra 32; en Diciembre 
del mismo año se encontraba en Sahagún 33 con los principales 
magnates de la corte i m p c m l , actuando de testigo en la concesión 
de los nuevos fueros que Alfonso VII hacía á los revoltosos burgue
ses de aquella vi l la . Sancho el Deseado le tuvo do.mayordomo des
de esta época hasta pasado el año 1155 3'J; en 1156 le confiaba la 
crianza de su hijo Alfonso VIII , de acuerdo con el emperador, de-

erat iturus ad victoriam de rege Lupo, prenorainato imperatore impe
rante in Tolcto, Saragoza, etc-, Goter Fernandez conflrmat, Men Aben 
Lampader coníinnat; Gutcr Pctriz do Arenoso conflrmat, etc. {Biblioteca 
Nacional de París , Fondo Español). 

81 Guter Fernandez domino in Soria en 2G de Julio 1148; 18 de Octubre 
lli l) ; 11 de Marzo 1150. (Loperráez, obra cit., pág, 25, 2fi y 27).—En 1150 se 
titulaba Paraninfus Sancii Regís, (liecueil.., Silos, pAg. 79). 

34 Soji-ún Romero (Éxf racf.o del Archivo de San Millán, Silos, ms. 88), 
el 26 de Julio del mismo año estaba en el cerco de Córdoba. «Facta carta 
quando Imperator tencbat Cordubam circundatam et'pugnavit cum X X X 
milla mulmudis et cum aliis multis indeluciis super eam et devicit eos». 

33 Escalona, obra cit, pág. 534. 
34 Véase Sota, obra cit., pág. 582, para el año Í152; Becerro francés de 

S. Millán, Ebl. 41, para 1153; Sándoval, obra cit., pág. 318, para 1154; Lo
perráez, obra cit., página 34, liecueil des chartes de Silos, página 85, 
para 1155. . 
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jándole por fin regente do] reino de Castilla y tutor del joven sobe
rano al ocurrir su prematura muerte en 1158 '¿b. 

No tomaron A bien esta disposición y prueba de confianza dada 
al de Castro los inquietos jefes de la casa de Lara ; así que, dice la 
Crónica 30 , luego que comenzó á reinar Alfonso VIII y en su nom
bre nuestro Gutierre Fernández «vinieron Garci López de Aza e los 
Condes D. Enrrique e don Ñuño, fíjos del conde don Pedro de La ra 
a Gutierre Fernandez de Castro con palabras de engaño e digeronle 
que diese el rey a guardar al conde don Enrrique, que era hombre 
poderoso e mucho amado de los de la Extremadura, e que por essa 
razón no seria desacuerdo en la tierra e ellos siempre serian a su 
mandado e le onrrarian como a su mayor. E como don Gutierre 
Fernandez fuese mucho onrado home e de simple condición, pero 
era de muy esforzado corazón c non se cataba de ninguna arteria, 
non se guardó de la arteria que con el trayan, creyó luego todo lo que 
le dijeron e entrególes al rey e rescibiolo el conde don Enrrique en 
su guarda 37 . E después que los condes tuvieron en su|poder al rey, 
alargaron se a fazer mas do lo que devian; e quando esso vio don 
Gutierre Fernandez, pidióles que le entregasen al rey, como entre, 
ellos habia quedado; e ellos escarnesciendo del, tenianle por loco; e 
sobre esto entro entre ellos muy grand contienda porque obieron 

38 La de Martínez de Burgos, publicada por Mondejar. En el ms. 7, 
tol. 113 del archivo de Silos se halla un fragmento de la Crónica de don 
Alonso de Madrid, abad de Oña. idéntico al de Martínez de Burgos. Tan
to este como aquel no íiicieron sino extractar A Jiménez de Rada, (De 
Rebus Hispanie, Lib. Vil) . 

31 Ordinariamente le llaman las Crónicas Manrique, que es don Man
rique de Lara, hijo del conde Pedro González de Lara, el gran valido de 
doña Urraca. Fué alférez de Alfonso V i l y señor de Molina. (Salazar, 
Historia de la Casa de Lara, t. I, pág. 109-130). 

37 No fué antes del mes de Noviembre do 1159, pues en tal fecha se 
titula aún: Prepositus Regís (Berganza, Obra cü., t. II, pág. 95). Por con
siguiente mal pudo morir Gutierre Fernández á fines de dicho año, como 
opinó Perreras con otros autores. Hay que pesar bien las palabras de 
Jiménez de Rada y convencerse que hasta lltíO no cedió Gutierre Fer
nández á sus émulos la persona del rey; García de Aza le tuvo en su 
poder algún tiempo; pasó después á cargo de don Manrique; y abusando 
éste de su poder, le reclamó para sí nuestro Gutierre; á la negativa de 
devolución sigue la langa concertatio de que habla Jiménez, los combates 
entre los Castres y Laras, etc., etc. ¿Cómo podía verificarse todp esto á fines 
de 1159, en el corto espacio de un mes, como quieren muchos historiadores? 
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muchas lides los de Cnstro e los de Lara,, de manera que a causa de 
esto se obieron los reynos de perder».—Así relata esta Crónica 

los sucesos acaecidos á la muerte de Sancho III el Deseado. 
Lo que no menciona es un hecho giorioso con que Gutierre Fer

nández coronó su brillante carrera militar 3S . Aprovechándose el 
rey de Aragón de los trastornos ocasionados en Castilla por las 
parcialidades que con tanto afán se disputaban la tutoría de su joven 
soberano, quiso apoderarse de Calahorra y de cuantas ciudades 
castellanas lindaban con las de su reino; y al efecto so presentó con 
lucido ejército delante de aquella. Súpolo á poco Gutierre Fernández 
y reuniendo apresuradamente la más gente que pudo en tierras.de 
Burgos y Ja liioja, arremetió contra el aragonés con tan impetuoso 
arrojo, que no quedó indecisa la victoria largo tiempo; Gutierre 
Fernández y sus tropas desbarataron por completo al enemigo que 
perdió además de mucha gente buen número de trofeos y banderas, 
las cuales entregó D. Gutierre á su monasterio de Ibeas. 

No obstante tan señalado triunfo, que consagraba una vez más 
sus derechos al Supremo Gobierno de Castilla, llevado Gutierre 
Fernández de su carác te r pacífico, recto y noble, renunció la tutoría 
real en aras del sosiego y tranquilidad de Castilla, retirándose á 
tierra de Burgos, cuya fortaleza gobernaba hacía varios anos, 
para vivir allí casi completamente alejado de los asuntos políticos 
hasta mediados de 1166 que fué el de su muerte 39 . Mandóse sepul
tar en San Cristóbal de Ibeas, pero la saña de sus enemigos, los de 
Lara , osó cebarse hasta en las frías cenizas del héroe, profanando 
bárbaramente su tumba. 

38 Tráelo Salazar, obra cit., pág. 121. 
39 La verdadera fecha de la muerte de D. (lutierre parecenos corres

ponde á 1166, quizás en el mes de Agosto. En un privilegio real á favor 
de Ibeas, fechado en 1164, confirma aún nuestro personaje; en otra dona
ción de Sancha Díaz al mismo monasterio, otorgada lo más probable 
en 1165 se lee: huiusrei fuerunt testes: Petras Rurgensis episcopus, prior 
Michael de Monteforte; Gutenus Fernandez et domna Tota uxor eius». 
(Becerro de Ibeasf ío\. li)); confirma también el 3 de Agosto de 1165 una 
escritura de donación por Pedro Fernández, que quizás sea uno de los 
sobrinos de dicho D. Gutierre, al abad de Aguilar de Campóo (Revista de 
Arhivos... año IX, p. 1?1), y en otro del mes de Julio de 1166; pero á con
tar de esta fecha no vuelve á figurar su nombre en los documentos, sino 
el de su homónimo, D. Gutierre, do la casa de los Cisneros. 

http://tierras.de
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Oigamos cómo lo describe el concienzudo historiador Salazar 40: 
«Por la muerte de don Gutierre Fernández de Castro, quedaron sus 
sobrinos don Fernando, don Alvaro, don Pedro y don Gutierre, en 
posesión de grande número de Castillos y fortalezas de la, corona, 
de las cuales desearon apoderarse el conde don Manrique y sus 
hermanos, así por estar seguros en el gobierno, como porque entre 
las dos familias de Castro y de Lara no había buena corresponden
cia desde los tiempos pasados y excitaba más el odio el poder pre
sente. Requeridos aquellos ricos hombres para que entregasen los 
castillos, se escusaron con la misma disposición del difunto rey que 
ordenaba retuviese cada uno sus pueblos y tenencias hasta los 
quince años de la edad del rey don Alonso, Pero como esto no quería 
don Manrique que se debiese practicar en las tenencias que vaca
ban y por esta causa volvían á la Corona, dicen que irritados él y 
sus hermanos con la buena memoria del difunto don Gutierre Fer
nández, desenterraron su cadáver en San Cristóbal de Ibeas, 
donde estaba sepultado, y allí le hicieron retar de traidor por no 
haber vuelto ó mandado volver sus castillos al Soberano, según los 
fueros de Castilla. Pero esta notable demostración sólo sirvió para 
irritar más los ánimos y dar muchos parciales á la ,casa de Cas
tro».—A no haber consignado este hecho un autor casi contemporá
neo como Rodrigo Jiménez de la Rada, le contáramos en el número 
de las fábulas. 

Murió Gutierre Fernández sin dejar sucesión de su mujer dona 
Toda, en la cual se dice había tenido un hijo, muerto á la tierna 
edad de tres años. Gobernó además de Castrojeriz que le pertene
cía, las plazas fuertes de Peñafiel, Roa, Peñaranda, Burgos, Gor-
maz, Atienza, Almazán, Medinaceli, Zurita, Calahorra y en la mitad 
del territorio de Garrión; fué señor de San Cebrián de la provincia 
de Falencia, al cual dió fueros, llegando á tanto su poderío y signi
ficación en el reino de Castilla que armó caballeros de su propia 
mano hasta quinientos guerreros 41, hecho notable que apuntó el 
arzobispo D. Rodrigo como para dar á entender la ventajosa posi
ción política que Gutierre Fernández había tenido en Castilla 
durante la primera mitad del siglo XI I . 

** 06m CÍÍ., pAg. 12], 
Jiménez de Rada, obra cif., Ub. VIL 
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Tal es, ciunquc brevemente expuesta, la vida política de don 
Gutierre Fernández de Castro y su influencia personal en la Corto 
y sucesos acaecidos en su tiempo; veamos ahora de tratar cómo 
llevó á efecto la restauración de nuestro monasterio junto con la 
reforma de la abadía de Ibeas, hechos que sintetizan el aspecto re
ligioso de la vida de nuestro personaje. 

Dejamos consignado en el capítulo anterior cómo Teresa Ordóñez 
se había retirado en su viuded á hacer vida religiosa en el Moral . 
No hay duda que esta circunstancia facilitó más de una vez á sus 
nietos don Gutierre y doña Toda ocasión de frecuentar nuestro mo
nasterio y tomarle el interés que ambos jóvenes esposos á la larga 
demostraron tenerle. Y como le viesen bajo la estrecha dependencia 
del cabildo de Burgos y carecer de la autonomía necesaria para 
desarrollar su organismo interior y sus intereses materiales, quisie
ron romper antes de todo las trabas que le sujetaban á Burgos, 
otorgándole la más amplia libertad. Gutierre Fernández ocupaba á 
la sazón un puesto envidiable en la corte imperial, aumeníando con 
los años y dignidades su prestigio en tierras de Castilla y especial
mente en las de Burgos; cualquier cosa, pues, que intentase á favor 
de su monasterio, había de salir enteramente á medida de sus 
deseos. A l efecto se trató del asunto con el obispo de Burgos, Si
món III, en tales términos que á los 5 de Abr i l de 1139 se extendía 
escritura de cambio 42 por la cual con la venia de su Cabildo Cate
dral y el consentimiento de Alfonso V i l , y á presencia de la corte 
imperial cedia el obispo á D . Gutierre el monasterio de E l Moral 
con su hacienda, derechos y jurisdicción á él aneja, reservándose 
únicamente la eclesiástica en virtud de la cual la comunidad de 
religiosas debía estar y vivir bajo la obediencia del prelado do 
Burgos, al tenor de lo prescrito en los Sagrados Cánones. Añadíase 
también como condición del cambio que el monasterio de San Sal
vador de E l Moral no pudiese ser habilitado para otros usos sino 
que siempre viviese en él una comunidad de religiosas bajo la regla 
de San Benito. Gutierre Fernández y su mujer doña Toda Díaz, 
cedían por su parte al Obispo las posesiones que ambos tenían en el 
pueblo de Hormaza, ora fuesen de la herencia de sus padres, ora 

*! Escrit. VII de la Colección. 
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compradas, ora las hubiesen adquirido por donaciones especiales 
del Emperador. Suscribieron la escritura de cambio, además do las 
partes interesadas, el emperador con su mujer doña Bereng'uela; 
Sancho el Deseado, educado ya á la sazón por nuestro Gutierre 
Fernández; las dignidades y canónicos del cabildo de Burgos; los 
abades benitos do Santo Domingo de Silos, Oña y S. Pedro de Car
dona; el conde Lope Díaz, cuñado de doña Toda, el mayordomo, el 
alférez y el canciller de la corte imperial y otros varios caballeros 
del reino. 

Poco tiempo gozó Gutierre Fernández de la posesión y dominio 
de E l Moral, pues el dia misino de haberle adquirido del obispo de 
Burgos, de acuerdo con doña Toda Díaz otorgó escritura de cesión 
y libertad á favor de dicho monasterio43. Por ella le declaraba 
independiente y exento de toda jurisdicción c iv i l si no fuese la real 
y quitaba á sus descendientes ó legítimos herederos el derecho de 
patronato con los emolumentos á él pertenecientes; reconocía em
pero, y así lo intimaba á la abadesa y monjas de E l Moral, que 
siempre y por siempre debían prestar obediencia al prelado de 
Burgos en la medida que de derecho debiesen y estuviera estableci
do por la legislación eclesiástica. Para la decente y congrua susten
tación de las religiosas asignaba, aparte de lo que vacilas poseían, 
el territorio de E l Moral con sus derechos jurisdiccionales; el pueblo 
de Vizmalo, el de Quintanilla Roano que años antes recibiera de 
doña Teresa Ordóñez; la mitad de Quintana de don Oveco y Hcrre-
ruela, á las cuales agregó por ulteriores donaciones las aldeas de 
San Miguel, Espinosa, Morguiones y Santa María so Torre, situadas 
en el territorio de Balbás, hoy Los Balbasea. A l igual de la escri
tura de cambio, ésta de libertad y dotación es confirmada por el 
emperador, la emperatriz y el rey Sancho; por las dignidades de la 
corte; los obispos de Burgos, Palcncia, León, Segó vía y Osma; el 
arzobispo de Toledo y los abades arriba nombrados. 

Otorgada la anterior escritura, Gutierre Fernández debió mar
char sin pérdida de tiempo á Toledo con el fin de juntar allí gente 
y con ella poner apretado cerco á la fortaleza de Oreja, que como 
ya apuntamos arriba, no había de caer en manos de los cristianos 

43 Escrit. VIII. 
• IV 
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sino al cabo de medio año de combates, asaltos y pérdida conside
rable de soldados. A l volver de tan memorable sitio, Gutierre Fer
nández compraba de Pedro Velázquez y sus hijos la hacienda que 
les pertenecía en Quiñones, asistiendo como testigos al otorgamien
to de la escritura el obispo de Salamanca Bcrengario, señor al 
mismo tiempo de S. Andrés de Valvení, próximo á Quiñones y otros 
señores principales de la corte imperial44; dicha hacienda vino á 
recaer después en nuestro monasterio así como un solar situado en 
el barrio de S. Román de Burgos que había pertenecido á Martín 
Sánchez, merino de Alfonso V I , y recibió Gutierre Fernández del 
emperador Alfonso VII en premio de sus servicios á la causa del rey 
hacia el año 1138 45. 

Menos de diez años después y á tiempo que ya estaba de lleno 
en los preparativos de la expedición militar que tuvo por ñn la 
conquista de Almería alistando tropas y allegando armas y efectos 
necesarios, quiso implorar la protección del cielo al estilo de los 
magnates y simples caballeros de aquel tiempo, cual era hacer 
grandes limosnas á las iglesias y monasterios. A l efecto renunció en 
E l Moral cuanta hacienda le pertenecía á él y á su esposa en el 
vecino pueblo de Melgar de Itero 413 y por otro privilegio le hizo 
donación de los ya mencionados pueblos de Vizmalo, Espinosa, San 
Miguel, Morguiones y Santa María so Torre que ambos cónyuges 
habían adquirido del emperador á cambio de Murillo y Cabrejas, 
que no sabemos por qué circunstancias poseían en la actual provin
cia de Soria47. 

L a última escritura del archivo de E l Moral donde se trata de 
Gutierre Fernández y su esposa corresponde al año 11494S. Es un 
privilegio de Alfonso VII , de los muchos que este debió otorgar á su 
mayordomo y fiel general, por el cual en reínuneración de sus ser
vicios le cede íntegra la vil la de Foramnada, en el territorio de 
Carrión, vi l la que con el tiempo pasó á poder de nuestro monaste
rio. Pero precisamente al cesar en el archivo de E l Moral la memo-

" Escrit. X . 
45 Escrit. VI. 
*8 Escrit. XIÍ. 
Á7 Escrit. X I . 
" Escrit. XIII. 
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ría de su restaurador, aparece más vigorosa aún en-el de S. Cristó
bal de Ibeas donde, como hemos visto; descansaron sus restos mor
tales hasta el siglo X I X que los sepultó entre los escombros de una 
joya arquitectónica del arte románico. 

E l monasterio de Ibeas, situado á pocos kilómetros al E. de 
Burgos, existía ya en siglo X y era ocupado por benedictinos, según 
algunos, pero más probablemente por clérigos regulares, al igual 
de otros muchos monasterios de aquel tiempo. Dícese que Gutierre 
Fernández concibió el proyecto de trasladar á él la comunidad de 
monjas de E l Moral49, pero según la tradición hubo de abandonarle 
ante la formal negativa de estas á dejar su antigua residencia. En 
esto había comenzado á florecer la práct ica de la regla Agustinia-
na, introducida ya en Castilla durante el último tercio del siglo X I , 
recibiendo impulso considerable merced á los Premoustratenses, 
quienes á la observancia de la vida religiosa y á la celebración 
solemne del culto litúrgico juntaban una austeridad de costumbres, 
poco ordinaria entonces en el clero, y la predicación del Evangelio, 
en los pueblos más apartados de las grandes poblaciones. 

No es del caso reseñar aquí cómo se introdujo en Castilla este 
nuevo instituto; baste decir que fué patrocinado eficazmente por el 
emperador Alfonso VII y que nuestro Gutierre Fernández cobró 
afición á los Premonstratensos el año mismo de su establecimiento 
en Castilla, ó sea en 114G, en tales términos que sin esperar á más 
envió á Francia quien le trajese religiosos para su monasterio de 
Ibeas, consiguiéndolo en efecto de allí á cuatro añosf'0. Hacia 1151 
estaban ya establecidos los premonstratensos en Ibeas, pues por el 
mes de Febrero de dicho año Gutierre Fernández y Ruy Muñoz de 
Guzmán con sus respectivas mujeres ratificaron al mismo varias de 
las posesiones ofrecidas por Alvaro Díaz y su mujer Teresa Ordóñez, 
dándole además la mitad de Villamayor y fijando los tributos que 

49 Argaiz, Soledad Laureada, t VI, 255. 
110 Ber^anza aftrtaa que Gutierre Fernández edificó en 1132 la iglesia 

de Ibeas; pero sin alegar prueba suficiente. (Antigüedades, t. II, pág. 6i). 
primera mención de Gutierre Fernández en documentos de Ibeas 

corresponde á 1U0, año en que Sancha Díaz y su marido Pedro González 
otorgaron hacienda á su abad y religiosos, (Becerro, fot 5); en 1145 A l 
fonso VII deslindaba los términos entre nuestro monasterio y la Junta 
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debían prestar loa monasterio á él sujetos 51. A ruegos de Gutierre 
Fernández le concedió Alfonso VII la granja de Mijaradas ^ le se
ñaló términos jurisdiccionales5^ reconociéndole al propio tiempo sus 
derechos civiles y preeminencias así como el establecimiento 
en él de loa nuevos religioaos y demás donaciones hechas por don 
Gutierre 51. 

No nos detendremos más tiempo en mencionar otros hechos de 
don Gutierre Fernández, puesto caso que no intentamos escribir 
una biognifia completa, ni tales datos sirvieran á ilustrar los docu
mentos de nuestra Colección que á dicho personaje se refieren; baste 

de Juarros (Su Ilarros le llaman documentos de! siglo X I , v. g. el 142 del 
vol. 82 de la Catedral de Burgos) á ruegos de Gutierre Fernández y Ro
drigo Muñoz de Guzmán que en otro documento se titula: concessor et 
adjufor predicti cenobii (de Ibeasj (Jbidem, ¿oí, 5); finalmente Gutierre 
Fernández aparece entre los confirmantes del privilegio de Alfonso V i l 
por el cual concede á Sancho, abad de Retuerta, las villas de Livierna, 
Castillo y Villorova en el monto de Oca.—Su fecha en Avila, año 1146.— 
{Ihidem, fol. 5). 

S1 Véase el Apéndice III de la Colección. 
81 La escritura comienza así: «Principium scripti sit sub nomine 

Christi.—Ego Guthier Fernandez cum uxore mea domna Tota, et ego 
Rol Muñoz cuín uxore mea domna Maior, damus et concedimus Deo et 
abbati Gundisalvo monasterium Sancti Christofori de Evea cum univer-
sis suis pertinentis .. etc.* Y continúa al fin: «Has hereditates supra no-
minatas, que fuerunt de Alvar Diat, damus et concedimus illo foro vel 
Coto que es de Castolla a las eclesias I) solidos, in vincas, in rastogos, et 
en los cotos de ovibus el carnero et de porcis el porco si intromissi 
í'uerint, et de alio ganato sicut es fuero de Castella. Super has defesas 
que habent et adhuc daturi smnus nos, habeant el fuero que liabeat en 
el cartelario vetorum scriptum».—La fecha es: «notum .diem ÍI feria, X.0 
kalendas Martii, era MCLXXXIX», y confirman la donación el empera
dor, Sancho su hijo, los obispos de Burgos y Seg ̂ via; «Ordon Sebastian, 
Garzia Sebastian, Ñuño Sebastian» y otros.—(Becerro, fol. 6). 

53 El año 1151-, firma en el privilegio real: Guterins Ferdinandi, edi/i-
cator predicti cambii, magnas in corte imperatoris, (Ibidem, fol. 8)-

54 Con fecha Noviembre 1151. —En este documento sa lee lo siguiente: 
«quas hereditates. . imperator dedit ad ordinem premonstratensem et ad 
servicium Del Roderico Abbati et l'ratribus dicti monasterii Sancti Chris
tofori quod Guterius Ferdinandi cum uxore eius domna Toda l'undavit 
ét in eo abbatem et monachos albos missos ex Premonstrato Francie cum 
raiBsalibus et libr's possuit». Sospechamos, empero, que haya habido 
alguna interpolación en el texto.—(BeGBvrú, fol. 9).—En el archivo de 
Ibeas obraba en el siglo XVIII un albalá de Alfonso X fechado en So r̂o-
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lo expuesto para insinuar cuanto importara á nuestra historia 
nacional esclarecer la vida de aquellos personajes que como D. Gu
tierre tomaron parte tan considerable en el gobierno de nuestros 
reinos y comarcas durante los sigios de la Reconquista. 

via el 1 de Septiembre, de un año que no determina, en que mandaba á 
los cogedores de tercias no las exigieran al monasterio de Ibeas «de unos 
pocos dezmeros que ha en Barruelo de S. Andrés por nombre, que ovo 
dado don Gutierre Ferrandez en limosna á la ygiesia del monesterio..,», 
(Becerro, fol. G).—Según Sandoval. {Alfonso VII, ad annum 1139), 
Gutierre Fernández fué bienhechor del monasterio de Bujcdo de Campa-
jares, donde doña Sandia de Frías, hermana de doña Toda, introdujo la 
observancia prertionstratense, dándole en 1139 el término de Uisualdera 
que había recibido del Emperador. 
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C A P I T U L O III 

£1 Moraí desde mediados det siglo XII hasta D. Pedro e! Cruel; 
su jurisdicción; Sancho IV y doña María de Molina; 

la encomienda. 

Con las donaciones de D. Gutierre Fernández de Castro había 
conseguido EL Moral constituirse en monasterio autónomo é inde
pendiente en lo civi l de otra autoridad que no fuese la real. L a 
influencia personal y recuerdo de los méritos de su restaurador 
continuó obrando á favor suyo durante casi medio siglo; pues á esto 
sin duda se debe que Sancho III ampliara las facultades del mo
nasterio extendiendo su dominio útil hasta las puertas mismas de 
Castrojeriz y Palónzuela y cediéndole el derecho real de pesca so
bre la parte del rio Arlanza más cercana de E l Moral 1. Por otra 
parte, varios miembros de la familia de D . Gutierre se asociaron á 
éste en dejar pruebas de su religiosidad en las donaciones hechas 
a l monasterio durante los dos últimos tercios del siglo X I I , distin
guiéndose entre ellos una señora de la nobleza de Castilla, Sancha 
de Frías , que también es reconocida por fundadora del monasterio 
prcmonstratense de Bugedo ?. 

Pero quien puso natural complemento á la obrado D . Gutierre fué 
su pupilo Alfonso VIII al hacer de E l Moral coto redondo é inmune, 

ó sea un pequeño estado, por decirlo asi, con territorio y jurisdic
ción civi l y criminal, alta y baja, privativa del mismo ^ Ejercíala 

Escrit. X I V . 
Escrit. XXII , 
Escrit. XXÍII. 
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sobre los habitantes la abadesa del monasterio, en calidad de pro
pietaria y señora natural de todo el territorio; ella nombraba alcal
des, jueces y merinos; de sus sentencias no había apelación sino 
para ante eí tribunal del rey y esto únicamente en delitos de suma 
gravedad. De su cargo corría velar por la seguridad del territorio 
y defenderle de las entradas de los malhechores ya fuese con las 
armas ya por la justicia real; ella entablaba asimismo los pleitos 
relacionados con otros derechos anejos al territorio, cottio pastos, 
aprovechamiento de montes, portazgo, etc., y dirimía las compe
tencias que sobre esta materia se originasen entre sus vasallos 4. 
Los cuales estaban obligados á rendir á la abadesa y monasterio 
ciertos tributos en reconocimiento de señorío r>; á saber: la martinie-
ga ó marzadga, así llamada porque solía pagarse hacia la fiesta de 
San Martín ó en el mes de Marzo y se daba por el aprovechamiento 
de términos, montes y otras heredades cuyo dominio pertenecía á 
la abadesa; la infurción ó derecho que debían satisfacer los vasallos 
en reconocimiento de vivir bajo el señorío de la abadesa, dentro de 
su territorio y en solar determinado, así como también por las 
tierras de labrantío que de ella habían recibido en feudo perpetuo; 
el yantar, que se otorgaba parte en especie y parte en dinero y por 
el cual se reconocía al señor el derecho de ser alimentado por sus 
vasallos á cambio de la protección que él les dispensaba; la serna ú 
obreriza ó sea el trabajar para la abadesa y monasterio ciertos días 

* Véanse, por ejemplo, las Escrituras XLVII , XLVIII , LXVII , XCVIÍI, 
etcétera. 

s Todos estos tributos están asentados en el Libro Becerro, pAg. 12.— 
«Sant Salvador cerca Moral—Este logar es del monesterio de este logar, 
que son dueñas; derecho del rey; la martiniega: dan al rey XLVIIIrars.; 
al adelantado veinte e quatro mrs. e a la abbadessa XXIIII mrs. que son 
XCVII nirs. Pagan servicios e monedas. Non pagan fonsadera, que diz 
que tiene previlegio; t'ueies dicho que mostrasen privilegio,—Non pagan 
yantar, porque son dueñas. Dan al merino del rey: deentradadoze mrs; de 
carta de pago un mr.—Derechos del monesterio: dan cada año al abba
dessa, su señora, cada casa el que coje pan e vino quatro celemines de 
cevada et una cantara de vino, e por Navidat cinco dineros, cinco panes 
e un sueldo para carne e una buelta cada año para arar, e un obrero 
Para cabar e otro para vendimiar». Los vasallos de Vizmalo «dan al 
monasterio de Sant Salvador la martiniega, al rey servicios e monedas, 
e non pagan fonsadera, porque son quitos por previllegios, {Libro Bec¿ 
t*o.i, pág. 169.) ' 
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del año, como en la sementera, siega ó vendimia, sin retribución 
alguna fuera del mantenimiento (i. En cambio y sin duda en atención 
al monasterio los vasallos de E l Moral estaban libres de satisfacer 
al Estado el tributo de la fonsadera ó ayuda de gastos de guerra que 
pagaban cuantos no acudían personalmente á ella, exención siem
pre muy solicitada de los pueblos y que el rey solía otorgar en 
remuneración de grandes servicios prestados á la corona y más 
como medio de fomentar la problación de ciertos territorios 7. Como 
estos y otros tributos eran generales entonces, no nos detendremos 
más en enumerarlos, especialmente no siendo nuestro intento trazar 
un cuadro completo de la jurisdicción c iv i l de E l Moral en su terri
torio, análoga por lo demás á la de otros muchos monasterios. 

Alfonso VIII reconoció también á los vecinos de Vizmalo, vasa
llos de nuestro monasterio, el derecho de aprovecharse del monte 
Carrascal ó Buena madre b, y años después y á'petición de la reina 
doña Leonor, que no sabemos en qué ocasión había visitado E l Mo
ral , exención completa de todo derecho ó tributo perteneciente 
al rey en dicho lugar 9; privilegio que ratificó á principios del 
siglo XI I I su hijo Enrique I en ocasión de hallarse las cercanías del 
monasterio bastante revueltas por los Castres y Laras, que andu
vieron primero disputándose la tutoría del jóven rey y después 
se levantaron en armas contra Fernando III encastillándose en Mu
ñó y Lerma 10. 

No nos consta que el rey santo tuviese relaciones especiales con 
nuestro monasterio, pero sí que durante su reinado consiguió este 
ponerse bajo la dependencia inmediata de la Sede Apostólica 11 y 
asegurarse en la posesión de los diezmos eclesiásticos de varias 
parroquias comarcanas que constituyeron á la larga la renta más 

fi Existían también otros tributos adventicios, como la luctuosa ó de
recho que se satisfacía por el vasallo al tiempo de su muerte; la mañeria 
ó impuesto que debían pagar los (pie morían sin sucesión, etc. 

7 Conde de Cedillo, Contribuciones é impuestos de León y Oastilla du
rante la Edad Media, pág. 18(). 

s Escrit. X X I V . 
9 Escrit. X X I X . 
10 Escrit. X X X I V . 
tí Escrit. X X X V I I , X L V . 
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considerable de su presupuesto, alcanzando además var ías exen
ciones eclesiásticas, útilísimas en aquellos tiempos, así como el 
privilegio de no pagar diezmo ninguna do sus heredades en cual
quier lugar ó parroquia que estuviesen situadas. Pero la tran
quilidad de su recinto hubo de turbarse algún tanto á mediados del 
siglo XI I I por las competencias que se originaron ante la comuni
dad y los pueblos de su alrededor con motivo del deslinde del monte 
Buenamadre. Intervino en el asunto Alfonso X nombrando un juez 
especial que dividiese los términos conforme á derecho y los alega
tos de todos los interesados; y tan á satisfacción de estos se ultimó 
el negocio que nunca de allí en varios siglos volvieron á levantarse 
dificultades sobre el particular l2. Dos años después el mismo rey 
reconocía al concejo de Espinosa de los Balbases, que, según hemos 
visto, pertenecía en parte á nuestro monasterio, la exención de por
tazgo ,a, volviendo á ratificar este acto poco antes de alzar bandera 
contra él su hijo Sancho IV. 

Reconocido debió quedar á este rey el monasterio de E l Moral 
pues no sólo le confirmó sus anteriores exenciones y derechos ó hizo 
que entrara en posesión del pueblo de Hontoria, cerca de Tariego, 
dándosele en propiedad al noble asturiano, su vasallo, Arias Pérez,14 
sino que con ocasión de estar en Palencía asistiendo al capítulo 
general de la Orden Dominicana 15, le concedió «por almosna e por 
remisión de nuestros pecados» el yantar y la fonsadera de las villas 
de San Salvador y Espinosa de los Balbases que para gastos de su 
real mesa y necesidades de la guerra debían dar al fisco los vasa
llos del monasterio J6. ¿Se detendría el rey en E l Moral al pasar de 
burgos á Falencia pocos días antes de otorgar este privilegio, ó le 
conocería en otras ocasiones? No lo sabemos; pero sí que la reina su 
mujer doña María de Molina le miró con cierta predilección reci
biéndole bajo su real amparo y dándole para su seguridad un di
ploma i? donde hacía constar ese especial favor. Y á la verdad, bien 

Escrit. XLV1IL 
Escrit. L. 
Escrit. LVÍ. 
Crónica de Sancho IV, cap. VIII. 
Escrit. L V i n . 
Escrit. LVIÍ. 
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necesitaba entonces y necesitaría años después estas precauciones 
y defensas del poder real. 

Hacía tiempo que el estado religioso había entrado en una época 
algo crítica para sus intereses. Con frecuencia eran los monasterios 
é iglesias objeto de las rapiñas de muchos caballeros y señores, 
sin que bastaran á estorbarlo las providencias tomadas sobre el 
particular en las Cortes de 1258. Hasta el mismo Alfonso cayó 
bajo la censura del Papa por haberse apoderado de muchos bie
nes eclesiásticos. A esto vino á juntarse el azote de la encomien
da. Deseando los monasterios ponerse á cubierto de los desafueros 
y depredaciones de la nobleza, concejos y malhechores, se dirigie
ron á caballeros poderosos ó á miembros de las órdenes militares 
para que, mediante una cuota anual en señal de agradecimiento, 
defendiesen sus derechos y hacienda y les amparasen en sus justas 
pretensiones, ejerciendo sobre ellos y todos sus bienes una especie 
de tutela y patronato efectivo lN. De aquí á exigir después á dichas 
iglesias y monasterios otros impuestos y considerarse como dueños 
legítimos de lo que defendían, no había sino un paso y este se dio 
con gran mengua de los monasterios. En vano se decretó por el 
Concilio de Valladolid, celebrado en 1228 19, que ni iglesias ni co
munidades religiosas ^in licencia especial del obispo y sopeña de 
nulidad del acto no vendieran posesiones ni las hipotecasen ó con-

18 Por este tiempo era de uso y necesidad que casi todas las casas 
religiosas tuviesen sus defensores, de mayor ó menor autoridad según la 
riqueza de las mismas. Por ejemplo: Sancho IV procuró que la infanta 
doña Sancha se declarara señora-comendadora de las Huelgas de Burgos 
para defender mejor este convento con la autoridad de su persona (Sán
chez Noguel, Reparaciones históricas, pág. 151); una de las condiciones 
que la reina doña Maríp. de Molina puso en la escritura de fundación de 
las Huelgas de Valladolid era que había de tenerle en encomienda algu
na señora de la familia real (Salazar, Pruebas... pAg. 3J); Alfonso X , 
fundador del convento de Caleruega, nombraba defensores del mismo 
en 1-270 á Rui Pérez de Arauzo y á Nuao González de Bahabón «para que 
amparen los vasallos, hombres, heredades e todo cuanto el convento 
tenía en Castilla, con poder para juzgar, prender, multar e castigar al 
que hiciese daño á las cosas del convento". (Silos, Ms. 98, fol. 18). Final
mente por los años de 1218 vemos que tenía en encomienda El Moral 
Fr. Domingo Ramos, que quizás fuese de la Orden Hospitalaria de San 
Antón, cuyo comendador general residía entonces en Castrojeriz. 

'» Tejada, Colección... t. III, pág. 328. 
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cediesen á los comenderos de por vida, en feudo ó en otra cualquier 
manera; práct icamente no se tuvieron en cuenta estas disposicio
nes, quizás por no comprender entonces su alcance, ni se pensó de 
verdad en llevarlas á cabo sino cuando el mal había arraigado de 
un modo considerable haciendo poco menos que inútil cualquier re
medio y debiendo los monasterios acudir á otras necesidades aún 
tnás apremiantes '2,,. 

Las turbulencias del reinado de D. Sancho, primero, y después 
la anarquía y desastres consiguientes causados al país en tanto 
duraron las revueltas minorías do Fernando V I y Alfonso X I habían 
paralizado la agricultura y por lo mismo empobrecido el reino de 
Castilla, reduciendo á la estrechez aun alas más heredadas abadías 
é iglesias, cuyas rentas, como las de todos los monasterios, radica
ban principalmente en los frutos de sus heredades y labrantíos. A 
esto siguió el desorden más completo en el ejercicio de la autoridad 
y justicia. Fernando IV, ya mayor de edad, reconocía que los mo
nasterios del reino de Castilla eran «muy empobrecidos e muy men
guados» >¿] achacando principalmente la causa á-las exacciones y 
Opacidad de los oficiales de justicia y gobierno, ó sea á los adelan
tados y merinos. En vista de esto prohibió por una real carta que 
dichos ministros pidieran ó exigieran do los monasterios donativo 
alguno por razón de sus visitas judiciales á las poblaciones donde 
ílqueílos estaban situados; encargó también á los prelados diocesa
nos fulminasen sentencia de excomunión contra los desobedientes á 
estas prescripciones, y que velasen por su cumplimiento los alcaldes, 
rÚioshombres y caballeros '¿2. Pero de poco debían servir estas dis
posiciones, cuando los privilegios reales otorgados en esta época, de 

cuales puede E l Moral presentar bastante número, carecían de 
efecto por regla general. Además, las haciendas de E l Moral liubio-
ron de padecer graves daños durante el reinado de Fernando IV; 
^os de los pretendientes al trono de Castilla se hicieron fuertes en 

40 En el capítulo siguiente volveremos á tratar de este asunto que 
üjnta importancia tuvo en la historia de las Ordenes religiosas durante la 
^ a d Medía. 

*' Pérotin, Recneil des chartes de Vabhaye de Silos., pág. ;336; Berganza, 
06í'a ext. II, pág. 185. 

Obras cif. 
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la vecina fortaleza de Palenzuela, desde donde corrían el país y 
asolaban para recoger víveres; por otra parte, en sus cercanías, ó 
sea en Castrojcriz y Astudillo, se libraron importantes hechos de 
armas dirigidos en^ persona por la resuelta doña María de Molina, 
quien por los años de 1299 cercaba también á Palenzuela y se hacía 
dueña de ella, quitándosela al revoltoso D . Juan Núñez de Lara é 
incorporándola á la corona real de Castilla 23 i 

L a minoría de Alfonso X I no pudo ser tampoco favorable á los 
intereses de nuestro monasterio. En 1315, el estado eclesiástico se 
veía en la necesidad de pedir al rey un ordenamiento general enca
minado á amparar las haciendas y libertad de los monasterios 
contra las arbitrarias exigencias de los gobernadores y ministros 
de justicia que entonces más que nunca e s t r a g á b a n l a tierra á fa
vor de las parcialidades 24. En 1322, los abades y abadesas de Cas
til la alcanzaban de las Cortes del reino nuevas disposiciones contra 
adelantados y merinos, dados á exigir por fuerza de las casas reli
giosas donaciones y pedidos injustos '¿b, mientras el Concilio de V a -
Uadolid, del mismo año, tenía que fulminar sentencia de excomu
nión contra los soldados y caballeros que hostilmente devastaban los 
monasterios, compeliéndolos á la entrega de sus bienes y á continuas 
exacciones Para remate de todo, á merced de las discordias 
civiles, se llenó la tierra de bandoleros que talaban los^ cam
pos é infundían terror aun á los ^pueblos bien fortificados. «No 
creemos, dice un historiador moderno 27, pueda imaginarse estado 
más lastimoso en una sociedad que vivir los hombres á merced de 
los hombres asesinos públicos; que enseñorearse los malvados y 
malhechores de la tierra y tener que abandonarla los pacíficos y 
honrados; que ejercer públicamente y á mansalva, hidalgos y ple
beyos, el robo y la rapiña; que mirarse como acaecimiento ordina
rio y común encontrar los caminos sembrados de cadáveres; que 
tener que andar los hombres en caravanas armados para librarse 

23 Crónica de Fernando IV, ad Imnc annum. 
u Cortes de León y Castilla, l , pág. 293. 
23 Obra cit. I, pág. 370. 
*• CJolección de Cánones de la Iglesia Española, t. 111, pág. 490. 
27 Lafuente, Historia de España, P. II, 1. ÍII, c. XIf.—Es un extracto 

bastante servil del cap. 37 de la Crónica de Alfonso XI . 
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de los salteadores; que despoblarse los lugares abiertos y quedar 
deshabitadas y yermas las aldeas por ser imposible gozar en ellas 
de seguridad».—Bien es verdad que este cuadro tan triste no puede 
aplicarse sino á los últimos años de la minoría de Alfonso X I ; pero 
así y todo se deja comprender que se sintieran sife efectos de un 
modo particular en el estado social y religioso de Castilla durante 
el segundo tercio del siglo X I V . 

Una vez intervino personalmente Alfonso X I en los negocios de 
nuestro monasterio; y fué para posesionarlo de ciertos bienes que le 
había legado una religiosa descendiente del hidalgo Sancho Kuiz 
del Moral 2S. También expidió en 1346 otra carta, pero más bien en 
perjuicio que en gracia de E l Moral, pues determinaba en ella, por 
favorecer á la vi l la de Palenzuela, que en adelante pasara por esta 
vil la el camino real de Burgos á Valladolid en vez de atravesar por 
la aldea del Moral, y por el territorio de nuestro monasterio 29. Por 
lo demás la Crónica de este rey 30 nos da á entender que en más de 
una ocasión anduvo por las cercanías de E l Moral, especialmente 
con ocasión del famoso cerco de Lerma dirigido contra el bullicioso 
don Juan Núñez de Lara . 

Fuera asimismo oportuno para conocer la situación económica 
del monasterio durante el reinado de Alfonso X I , extractar los 
datos que las escrituras de su archivo nos proporcionan; pero re
butimos a l lector á nuestra Colección, seguros de que podrán apre
ciarlos mejor por su mismo criterio. 

No terminaremos el présente capítulo sin mencionar un aconte
cimiento que tuvo gran transcendencia en el porvenir de las casas 
religiosas durante el siglo X I V . Queremos hablar de laepidemia gene-
rud, llamada comunmente por sus contemporáneos la gran mortan
dad y en la cual feneció el mismo Alfonso X I . Después do cebarse 
en términos desconocidos hasta entonces por Francia, Italia é 
í^glaterra , entró en Castilla, León y Extremadura por los años 
^e 1B47. Los estragos que aquí causó fueron incalculables. Según 
Uí»os pereció casi la mitad de los habitantes; según otros, aunque 

18 Escrit. L X V 
ifl Escrit. L X X . 
50 Cap. 132. 
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parece exagerado, el ochenta por ciento de la población; de todos 
modos, el país quedó asolado é inculto por falta de braceros y desde 
entonces data la desaparición de muchísimas aldeas y granjas que 
existían donde hoy no vemos sino heríales ó campiñas desiertas. L a 
epidemia alcanzó también á los monasterios, quedando algunos casi 
sin religiosos 31. Para poblarlos se acudió á un medio poco discreto 
y que produjo otra epidemia moral, con gran perjuicio de la Iglesia 
y del Estado. En el afán de repoblar los monasterios se admitió en 
ellos á niños de poca edad y á gente sin vocación: mitigáronse las 
reglas en obsequio de estos y se produjo de esta suerte tal relaja
ción en la disciplina religiosa, que la epidemia misma fué llamada 
en las crónicas monásticas la claustra. En tiempos de Juan I aún 
quedaban restos de esta epidemia, hecho que le movió á emprender 
una reforma de las órdenes religiosas, comenzando por la Benedic
tina á la cual cedió su a lcázar de Valladolid donde á poco se fundó 
una abadía cuyos miembros guardaban clausura perpetua y fué 
principio de la Congregación que más tarde había do reunir en su 
seno la mayor parte de los abadías benedictinas españolas. Pero de 
esto trataremos en el capítulo siguiente. 

31 Lafuente, Hisf. Eócles- de España, t. IV, pág. 366. 
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C A P I T U L O IV 

Sucesos de El Moral desde D. Pedro el Cruel 
hasta la reforma de D.a Constanza de Arellano, á mediados 

del siglo XV. 

No acabó la critica situación del estado religioso, de que antes 
hablábamos, con el reinado de Alfonso X I , antes bien fué empeo
rando durante los años que ocupó el trono de Castilla D. Pedro el 
Cruel, á merced, sin duda, de las revueltas y desconcierto general 
de su gobierno. Especialmente por lo que hace á nuestro monaste
rio sabemos que por los años de 1355 y 1356 debieron sufrir graves 
daños sus haciendas y-exenciones con ocasión del sitio y tomado la 
vecina vi l la de Paienzuela donde se había levantado en armas 
contra el rey el señor dé la misma conde D. Enrique deTrastamara, 
conocido después entre ios soberanos de Castilla coii el nombre de 
Enrique II, vil la desde la cual los desleales hostilizaban continua
mente á toda la comarca. En un principio ¡se contentó el rey con 
enviar sus tropas para qu'V estuviesen á la mira, acechando los mo
vimientos y salidas del enemigo, al mando de D. Juan Rodríguez 
de Sandoval; pero asesinado éste en el cercano pueblo de Quintana 
de resultas do una celada que lo armaron los rebeldes en Monte 
Negredo y viendo después la poca actividad del maestro de Alcán
tara que había sucedido á Sandoval en el mando, se resolvió á di
rigir el sitio en persona, máxime cuando con su presencia podía 
hallar fuerzas y recursos en los pueblos comarcanos que pertene
cían en su mayor parte á sus privados los Padillas. Con estar bien 
fortificada Paienzuela, como nota la Crónica, no pudieron resistir 

1 Crónica de D. Pedro el Cruel, año 139o, cap X V I , etc. 
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los sitiados «a los engeños e bastidas e grandes combates* del ejér
cito real; y así se vieron en la necesidad de entregar la vi l la y su 
a lcázar bajo promesa de perdón, que no les fué otorgado sino 
muy menguado ?\ No fué esta la única vez queD. Pedro pasó perlas 
cercanías de E l Moral y sus tropas talaron los términos y hereda
des de éste 3, sin que le valiera haberle sido confirmados por el 
mismo rey sus privilegios y exenciones 4 y tener más de una rela
ción con la familia de D.a María de Padilla, entonces omnipotente 
en la corte. En sus cercanías se riñeron además grandes combates 
y se armaron algaradas que bien poco debieron favorecer los 
intereses de E l Moral. 

Sin embargo, para conocer mejor la situación de nuestro mo
nasterio durante la segunda mitad del siglo X I V es también de re
cordar cómo el mal de la encomienda, cuyos orígenes mencionamos 
ya en el capítulo anterior, subió de punto en esta época, debido 
principalmente á los frecuentes trastornos del gobierno de Alfon
so X I , Pedro I y Enrique II. No sirvieron á atajar sus daños conci
lios como el de Valladolid de 1322 5 al decretar, fulminando severas 
penas, que ningún superior ó abadesa enagenase bien alguno de su 
monasterio ni confiare á los seglares, so color y título de encomien
da, la administración de sus rentas haciéndolas tributarias para 
siempre ó sólo por tiempo determinado <i. Tampoco debieron surtir 
efecto los ordenamientos de Alfonso X I donde mandaba que nin
gún hidalgo, caballero ó rico hombre pudiera tener en encomienda 
monasterios ó alguna de sus posesiones 7, ni las enérgicas disposi
ciones que sobre el mismo asunto estableció en cortes Enrique II 8; 
fué preciso que á poco de empuñar el cetro de Castilla Juan I se 
querellasen ante él todos los «abbades e abbadesas del regno de 
Castilla diciendo como algunos grandes señores, asi condes como 
caballeros e otros, contra su voluntad les tomaban todos los loga-

Grónica..., año 1356, cap. III. 
Obra cit.f año 7.° 
Escrit. LXXII . 
Tejada, t. III, pág. 490. 
Obra cit., pág.. 617. 
Cortes de León y Castilla I, 590. 7 

» Obra cit. II, 241. 
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res e sus vasallos, diciendo que los tenían en su encomienda, e que 
con este achaque los avian desapoderado dellos e echavan pechos 
e pedidos en los dichos logares a sus vasallos e los razonaban por 
suyos, e que los tales vasallos de las dichas Ordeñes ya non tenian 
que eran de ios abades o conventos nin les conoscian señorío» í). A 
lo cual replicaban los comenderos «que estas encomiendas de 
grand tiempo acá sus padres e abuelos las tovieren asi, e que pe
dían al rey por merced que non les tirase las encomiendas».—Tomó 
á pecho el negocio Juan I y en 15 do Septiembre de 1380 expedía 
desde Aran da de Duero una cédula mandando que los abades, prio
res y abadesas del obispado de Burgos se presentasen ante él en el 
término de veinte días con todas las cartas de privilegio y contra
tos de encomienda que tuviesen hechos, á fin de juzgar si había ó 
no lugar á dicha encomienda y definir ios derechos que en su vir
tud debieran cobrarse 10. 

De allí á tres meses los Jueces nombrados por el rey dieron sus 
sentencias eii Medina del Campo; pero por enérgicas y decisivas 
que fuesen sus disposiciones no lograron de pronto extirpar los abu
sos, antes el mismo Juan I entendió otra vez en el asunto mandan
do en las cortes de Guadaiajara (1390, que ningún monasterio ex
tendiese ni efectuase contrato alguno de encomienda, aunque fuese 
de su propia y libre voluntad, sancionando esta ley con penas pe
cuniarias muy crecidas contra los delincuentes, tanto monasterios 
como comenderos. 

Así y todo, la disposición más eficaz para desbaratar la enco
mienda, á lo menos en lo que hace á los monasterios benedictinos, 
fué sin duda la de principiar á una reforma que con el tiempo 
había de dar en España mayores frutos que la intentada por Be
nedicto X I I á mediados del siglo X I V 11; reforma que aunque diri
gida especialmente á los monasterios de varones, á la larga se ex-

9 Crónica de Juan I, año '2.°, cap, VIíL 
10 Escrit. XCVII. 
11 Por su bula llamada benedictina, con fecha 1336, 20 de Junio; aun

que los monasterios de Castilla respondieron algún tanto á las órdenes 
del papa, incitados por el abad de Silos Juan IV que había sido nombra
do ejecutor de aquella, sin embargo aquel movimiento de reforma se 
Paralizó pronto, continuando las cosas próximamente en el mismo es-

V I 
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tendió también á los de religiosas y con especialidad al nuestro. En 
efecto, Juan I cedió en 1390 12 á la Orden Benedictina su a lcázar 
viejo de Valladolid para que en él se fundara un monasterio donde 
había de observarse en su pureza la regla de San Benito ,3. En la 
escritura de cesión imponía á los religiosos clausura perpetua; los 
superiores debían cambiar con frecuencia para no dar lugar á la 
encomienda y mitigación de la observancia; en una palabra, Juan I 
echó los cimientos de la reforma que un siglo después llevaron á 
cabo los Reyes Católicos. 

Por su parte no anduvieron remisos los prelados de Burgos en 
tomar sus disposiciones contra la encomienda que, según nota Ma
riana, se dejó sentir de un modo particular en las diócesis de Bur
gos y Calahorra; así por ejemplo, D. Juan Cabeza de Vaca estable
ció en sínodo diocesano que no se hiciera en su obispado cnagena-
ción alguna de bienes eclesiásticos sin licencia expresa del 
Ordinario, ni permitía arriendos para más de cinco años, debiendo 
quedar sin efecto los que hasta entonces se habían hecho contra el 
tenor de esta constitución, 

tado que antes. Para haber hecho algo fundamental y estable se requería 
que el Papa hubiera unido á los monasterios en forma de congregación 
bajo la autoridad de un jefe común á todos ellos, como después se efec
tuó. Sin embargo no se pensó entonces en nada de esto. (Berganza, Anfd-
güedades II, página 200; Historia de Silos, pág. 116 y siguientes). 

12 El privilegio de fundación y dotación del monasterio de San Benito 
el Real de Valladolid se halla en el Archivo Histórico Nacional de Ma
drid, entre los documentos de dicha abadía. Está fechado en Turégano 21 
de Septiembre; se dispone en él que se edifiquen en el Alcázar habitacio
nes para dieciocho religiosos; se asignan para sustentación de los mis
mos 15.000 mrs. situados en el servicio de la judería déla ciudad, ciertas 
fanegas de trigo, cántaras de vino, etc., y se establecen las observancias 
monásticas, cuyo análisis damos en el texto; Clemente VII aprobó en Di
ciembre de este mismo año por su bula fechada en Aviñón, el proyecto 
del rey D. Juan l y las observancias por él establecidas, encomendando 
la ejecución de su voluntad y la instalación de los religiosos, junto con 
todo lo demás necesario, á los obispos de Oviedo y de Segovia. {Privile
gia praecipua Congregationis... Sancti Benedicti Vallisoletani, fol. 66. 
Vallisoleti, Andreas de Merchan, anuo Doraini D. XCV.) 

13 Según el Concilio de Valladolid celebrado en 1322, los monasterios 
benedictinos dejaban bastante que desear en cuanto á la observancia. 
(Tejada, t. III, 400). 
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Mandó también que los vasallos de las iglesias, y monasterios 
no se pusiesen en encomienda de ningún sefior, so pena de exco
munión y entredicho, y que el clérigo ó lego que empeñare orna
mentos, alhajas y otros muebles eclesiásticos «caya en pena de 
tres tanto de lo que empeñare ó vendiere ó enagenare: la tercia 
parte para la fábrica de la nuestra eglesia y la otra tercia parte 
para la nuestra cámara» t4. 

Pero basten estas observaciones con respecto al asunto de la 
encomienda, ya que no es este lugar propicio para tratarle des
pacio l-> y según reclamara su importancia. 

Careciendo de interés general los documentos que de ésta nos 
ha conservado el archivo de E l Moral,, no nos detendremos á men
cionarlos en detalle; únicamente llamamos la atención del lector 
sobre los referentes á los judíos de Palenzuela las cartas de her
mandad y arriendo, que en nota se expresan 17, la real cédula ex-

14 Sinodales de Burgos, to\. XLIII . (Alcalá, 1534). Véase también el 
título JJe Immunitate ecelesiastica en el fol. L X I X . 

15 Aunque no tan directamente como las mencionadas atañe asimismo 
al asunto de las enajenaciones la constitución de D. Alfonso de Carta
gena, obispo de Burgos, donde se dispone que para defender los intere
ses de la iglesias, monasterios, hospitales y cofradías, cuando estos *die-
ren alguna cosa... a censo a alguna persona, que allende de las otras 
clausulas acostumbradas pongan esta: que aquel que las rescibe a censo 
o su heredero o qualquier que del la o viere por titulo universal o singu
lar no la pueda enagenar ni traspasar en mas de una persona; y si la 
enagenare o traspasare en muchos, que no valga la tal enagenacion o 
traspasación y por esse mismo hecho la iglesia o monesterio o hospital o 
confradia la pueda entrar y tomar si quisiere; y si el tal censuario no 
dispusiere della y dexare muchos herederos en su testamento o moriere 
nhentestato sin declarar quien tenga aquella possession censual, que por 
esse mismo hecho pase en su hijo o hija mayor; y si hijo no tuviere, en su 
pariente mas propinquo que sus bienes heredare; y si fueren muchos pa
rientes propinquos que heredaren sus bienes, que los tales herederos, del 
dia que aceptaren su herencia hasta dos meses primeros siguientes, esco
jan entre si quien tenga aquella possession censual e pague el censo; 
y sino lo escocieren eu este tiempo que por esse mismo hecho la igle
sia o monasterio pueda tomar su heredad y posesión. {¡Sinodales, fo
lio LIIII)». 

18 Escrit. L X X X I X , L X X X I I , L X X X I V , L X X X V , L X X X V I I . 
17 Escrit. L X X X , CIV, CVI, CVIÍ, etc. 
18 Escrit. CL 
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pedida por doña Catalina, tutora de Juan II, á favor de Sancha 
Alonso, vecina de Valladolid y á lo que parece raoríja de E l Mo
ral I8, el contrato de 1427 donde se dan detalles tan interesantes so
bre la vida privada de las religiosas 19 y por fin la escritura de 
avenencia sobre pastos, pactada entre E l Moral y Palenzuela á 
instancias del obispo de Burgos Juan de Villacreces, que es el pri
mer documento que nos revela las competencias en adelante tan 
frecuentes entre una y otra parte 29. 

Confirmó en verdad Juan II los privilegios y exenciones de nues
tro monasterio, pero también es cierto que en su tiempo tuvieron 
que sufrir mucha mengua los intereses del estado religioso en ge
neral. Porque en primer lugar entonces se hizo casi efectiva la 
anulación de muchas gracias otorgadas por reyes anteriores y que 
ya había intentado retirar Enrique III en su conato de mejorar el 
erario público, disponiendo sucesivamente en cortes que la exen
ción de pechos y pedidos otorgada por el rey había de entenderse 
únicamente de la moneda forera, por ser tributo que personal
mente le pertenecía 2I; que en adelante no se excusasen tantos va
sallos de acudir al rey con los tributos en las derramas que se 
echasen en Castilla, sancionando esta disposición con muy subi
das penas pecuniarias contra los rebeldes y hasta llegando á ame
nazar con cadena perpetua ai que siendo tres veces convicto de 
transgresión no tuviese hacienda suficiente con que pagar la mul
ta No se contentó Juan II con anular muchas de" las exenciones 
del estado religioso; viósc enredado en un asunto del cual no salió 
muy afortunada su reputación. Porque no pudieiído hacer frente á 
los gastos de la guerra contra Granada con los pedidos y contri
buciones ordinarias y extraordinarias, se decidió á pedir á las igle
sias y monasterios las alhajas destinadas al culto, que no fuesen 
do urgente necesidad, prometiendo abonar oportunamente la can
tidad en que fuesen tasadas por los peritos. 

19 Escrit. CIV. 
ao Escrit. XCVIII . 
3i Cortes de Briviesca. 
" Hortes, t. III, pág. 104 y siguientes, Alguien observa «que desde 

fines del siglo XIII los reyes dan poco á la Iglesia, antes, al contrario, 
entran á. participar de sus bienes, unas veces por concesiones pontificias, 
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Accedieron generosamente á ello los monasterios; pero aca
bada la guerra el rey ó pagaba mal ó se excusaba del todo de cum
plir el compromiso; motivo por el cual los procuradores de Castilla 
le hicieron presentes sus quejas en las Cortes de 1432 23, y no consi
guiendo nada ó muy poco y quedando en gran manera perjudica
dos los monasterios, lograron en 1442 que en lo sucesivo no pidiese 
el rey á las oomunidades religiosas ninguna cosa á ñado 24. 

A los últimos años del reinado de Juan II se refieren dos escri
turas importantes de nuestra Colección Diplomática 25. L a primera 
nos revela curiosos detalles acerca del famoso cerco de Palenzuela 
dirigido por el rey en persona y en el cual se hizo uso de pólvora y 
cañones para derribar los muros de la villa. Como están allí con
signados extensamente, no es razón los reproduzcamos en este ca
pítulo; únicamente haremos notar en qué estado quedarían las ha
ciendas de E l Moral a l cabo de un cerco tan largo y costoso, a l 
cual concurrió mucha gente, que acampaba en el territorio y coto 
redondo de E l Moral. 

L a segunda se refiere también á dicho cerco y fué destinada á 
corregir los daños causados por él á la vi l la y sus aldeas; pero tie
ne su natural complemento en otra del almirante D, Fadrique, que 
a tañe directamente á nuestro monasterio, dado que la mayor parte 
de su hacienda estaba situado en los términos jurisdiccionales de 
Palenzuela; y que por ser inédita la transcribiremos, á lo menos en 
sus principales párrafos. 

Dice así: 
«Yo D. Fadrique^ almirante mayor de Castilla, fago saber á vos el 

congejo e alcaldes, presonero, regidores, cavalleros, escuderos, ofi-
Qiales e ornes buenos d é l a mi villa de Paletiguela-e de todos los lu
gares de su tierra que mi merced e voluntad final e deliverada es 
de vos fazer e por la presente vos fago gragia e merced desde pri-

otras apoderándose de sus haciendas» y aunque este concepto no sea del 
todo conforme á la verdad, retrata sin embargo adecuadamente las ten
dencias de esta época. 

13 En ellas declaró abiertamente Juan 11 que en caso de apuro podía 
sin oposición de nadie tomar el rey la plata de las iglesias con carácter 
de devolución. Tomo III, pág. 100. 

!* Cortes III, 405. 
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mero dia de Enero del año venidero de mili e quatrocientos e qin-
quanta e siete años e dende adelante para siempre jamas de las 
enfurgiones que siempre acostumbrastes pagar asi á mi como á 
mis antecesores, de lo qual vos fago libres e quitos e esentos para 
siempre jamas. Esto por quanto es á mi notorio lo* grandes dampnos 
e perdidas e otros grandes males que vos son fechos e vosotros avedes 
padescido en los tiempos pasados 26... E por esta mi carta... mando e 
defiendo á las personas que las dichas enfunciones por mi e en mi 
nombre vos quisieren demandar que non sean osados de vos apre
miar sobre ello...; e vos fago dello merced para que vos nunca 
jamas sea demandado nin a vuestros bienes pin a vuestros sugeso-
res... que después de vosotros fueren e bivieren en la dicha mi vi l la e 
lugares de su tierra.—De la mi vi l la de Medina de Rioseco; á veynte 
e nueve dias de Abr i l , ano del nasgimicnto de nuestro Señor Jhesu 
Christo de mili e quatrogientos e cinqu'anta e cinco años.—El Almi
rante.—Por mandado del almirante mi señor, Fernand Yañez» 27. 
Basta abrir la Crónica de Juan II para convencerse que entre el 
almirante y el soberano de Castilla no hubo siempre la mejor har
monía, aun con ser parientes en grado cercano. Esto explica la 
rebelión de Palenzuela y otros sucesos que se desarrollaron en las 
cercanías de nuestro monasterio. Sin embargo cúmplenos señalar 
sus amistosas relaciones con E l Moral, y la carta de cambio entre 
juno y otro otorgada en 1444, por la cual cedía el monasterio a l 
almirante el señorío de Vizmalo por una renta anual de 4.500 ma
ravedís sobre las alcabalas de los Balbases. 

Mencionaremos también, para finalizar este capítulo, la cédula 
de Enrique IV dirigida á Alfonso del Campo, vecino de Valladolid, 
la cual nos revela la existencia de una rebelión en tierra de Có
rrate, en la cual se negaban algunos concejos á satisfacer los tribu
tos reales 2í<, á la verdad tan mal recaudados y peor distribuidos y 
gastados en el reinado de aquel infortunado soberano. 

" Escrit CXIII y CXIV. 
39 Es decir en el cerco do Palenzuela de 1451. 
S1 Archivo Municipal de Palenzuela, orig. en papel, 0,20 X 0,21, 
28 Escrit. CXVII. 
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C A P I T U L O V 

El Moral y la reforma de los Benedictinos; 
D.a Constanza de Areiiano; pleitos con Palenzuela; 

D.% Aldonza Carrillo. 

Época de verdadero renacimiento para nuestro monasterio po
demos llamar la segunda mitad del siglo X V y primeros anos del 
X V I . Hallamos, con efecto, en su historia durante este tiempo, que 
la vida íiitima y regular de su comunidad adquirió nuevo vigor, a l 
paso que volvieron á ser práct icas y efectivas muchas de las exen
ciones y preeaiinencias de antiguo otorgadas por los reyes á nues
tro monasterio. Una y otra cosa fueron obra de las dos abadesas 
que por esta época gobernaron E l Moral, uniendo á las dotes y 
consideración personal de su nacimiento, otras aún más notables de 
constancia, energía, resolución y buen gobierno. 

Llamábase la primera D.a Constanza de Areiiano. Según datos 
fehacientes, era hija de Juan Ramírez de Areiiano ' , señor de loa 
Cameros, y doña Isabel Enríquez, hermana del almirante D. Fa -
drique, el señor de Palenzuela, según queda apuntado en el capí
tulo anterior. No sabemos donde abrazó esta señora la regla bene
dictina según las observancias de la Congregación de Valladolid, 
que por este tiempo comenzaba ya á tomar gran incremento por 
tierra de Castilla. Lo cierto es que hacia 1460 el obispo de Burgos 
don Luis de Acuña la trajo á E l Moral2 con ánimo de que se dedi-

1 Nos parece que se ha de identificar esta abadesa con la Constanza de 
Areiiano, cuya vida y estado ignoró Salazar. (Historia de Lara I, pá
gina 386). 

1 La abadesa anterior, D.a Constanza Barahona, no vuelve á mencio
narse después de 
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cara á la reforma del monasterio, que al igual de otros andaba 
algo relajado á causa de los sucesos y vicisitudes ya mencionados 
antes 3, Lo primero en que entendió D.a Constanza fué impetrar 
del papa Pío II una bula conservatoria por la cual se obligase á 
los comenderos y otras personas á restituir á E l Moral las posesio
nes, derechos ó preeminencias que injustamente la habían usurpa
do ó usurpasen en adelante 4; después acudió á los tribunales ecle
siásticos de Burgos contra algunos particulares que se negaban á 
satisfacer los diezmos según el derecho general y particular de la 
diócesis de Burgos mandaba, ganando sentencia favorable á sus 
intentos 5; y años más tarde comenzaba la lucha con los de Palen-
zuela consiguiendo del prelado de Burgos varios monitorios donde 
se disponía se abstuviesen de laborear y pastar en los términos que 
do antiguo habían pertenecido al monasterio 6. 

También dedicó sus desvelos á restaurar la hacienda del mo
nasterio a l cual logró mejorar con nuevas adquisiciones. Así en 1465 
disponía se hiciese el inventario de cuanto habían dejado dos de 
sus vasallos, fallecidos sin sucesión diregta, con objeto de reser
varse los derechos de mañería que como á natural señora de E l 
Moral le correspondían 7; por el mismo tiempo compraba ciertas 
posesiones en el vecino pueblo de Vi l l a verde Mojina 8 y aseguraba 
al monasterio la renta anual de 10.000 mrs. con que el mayordomo 
mayor de Fernando el Católico, D. Enrique Enríquez, satisfizo 
ciertas injusticias cometidas en negocios y posesiones de E l Mo
ral <J; así como efectuó otras compras de posesiones situadas dentro 
ó fuera de los términos de su jurisdicción 10. 

Recibió asimismo en el monasterio á varias religiosas pertene
cientes á la buena sociedad de la ciudad do Burgos, distinguiéndo
se entre otras la familia de los Máznelos que consagró á Dios alr 

» Escrit. CXVIII, párrafo 2.° 
* Escrit. CXVI . 
o Escrit. CXIX, C X X . 
9 No publicamos sino uno, por vía de ejemplo: es la Escritu

ra C X X X V I . 
' Escrit. C X X I . 
s Escrit. CXX1V. 
8 Escrit. CXXXÍI. 
10 Véanse por ejemplo las Escrit. CXXXVIÍ, C X X X V , CXXX1V. 
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gunas de sus hijas con ei velo de la profesión religiosa; los Boca-
negra, descendientes de una antigua familia genovesa, ilustre en 
Castilla por su pericia náutica ' * , que á la sazón estaba avecindada 
en Burgos y vistió el hábito benedictino en nuestro monasterio é 
su hija B e a t m Bocanegra; los Mendoza, condes de Castrojeriz, 
que tenían en E l Moral á D.a Isabel de Mendoza? hija de Rui Díaz 
de Mendoza; los Castillo, á D.^ Marina de Castillo, que fué abadesa 
á principios del siglo X V I ; los Arellano, que además de D.a Cons^ 
tanza, la abadesa, habían dedicado á Dios dos de sua hijas l9', y 
otras personas y familias que no mencionamos, por no ser tan ilus
tres 13. Entre las monjas recibidas en su comunidad por D.a Cons
tanza figura asimismo Mari Vázquez,, al parecer vecina de la ciu
dad de Burgos, que vivió hasta poco antes de 1475 en compañía de 
Rui Díaz de Mendoza, conde y gobernador de la vecina población 
do Castrojeriz. 

Por el codicilo de este con fecha U71, y su testamento otorgado 
anteriormente, quedó dicha Vázquez grandemente favorecida del 
conde, según puede verse en nuestra Colección 14. 

No sabemos á punto fijo cuándo se retiró á nuestro monasterio, 
pero es lo cierto que fué poco después de 1475, porque de allí á 
quince anos constaba ya entre las religiosas más antiguas de la 
comunidad. Falleció en E l Moral á principios del siglo X V I . 

Pero la obra principal de D.a Constanza de Arellano fué la re
forma monástica de E l Moral. Que la tomó á pecho y llevó á la 
práct ica muy desde los principios de su abadiato consta por La 
constitución del obispo Acuña con fecha 1464, 8e ve en ella que 
«con asaz trabajo de vuestra persona e fatigacion de spiritu e con 
grande amor del servicio de Dios nuestro Señor e zelo e deseo de 

M En el siglo XIV buho en Castilla dos almirantes de este apellido, 
Gil y Ambrosio, casado con Beatriz Fernández Carrillo; en 1501 vivía en 
Burgos un Juan Bocanegra, alcalde mayor en Castilla. 

14 Llamábanse María y Constan/a de Arellano 
il Por una escritura de 1580 se ve que á esta fecha aún vivían en E l 

Moral religiosas de ilustre apellido; D.ft Isabel de Tovar, abadesa; María 
de Miranda Mendoza, priora; Leonor Sanz de Lerma; Leonor de Paz; 
Antonia Bocanegra; Ana de Hermosilla; Isabel Bocanegra; Ana Vázquez 
de Miranda; Catalina de Miranda Jalúu, oLc. 

14 Escrit. CXX11. 
vn 
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vuestra salvación e de las otras religiosas que con vos son» había 
establecido en E l Moral la clausura más rigurosa, al tenor de lo 
dispuesto en la reforma benedictina de Valladolid y que la Iglesia 
puso en todo vigor después, en virtud del Concilio de Trente. Con 
esto quería evitar D.a Constanza que sus religiosas anduviesen por 
casa de sus padres ó amigos ó salieran del monasterio por motivos 
más ó menos justificados, como por desgracia era muy corriente 011 
aquellos tiempos no sin gran desdoro de la observancia regular; y 
hasta les prohibió salir de la clausura para asistir á las procesio
nes públicas, enterramientos y otros actos del culto, á los cuales 
solían concurrir las religiosas claustradas de aquella época lK 

Prescribióles asimismo la vida en común y la estricta observan
cia del voto de pobreza, puntos ambos importantísimos y por los 
cuales han comenzado siempre á flaquear en su fervor las comuni
dades religiosas. 

Si fuéramos á trazar un cuadro algo completo de la vida íntima 
de E l Moral en aquellos tiempos, de buen grado extractar íamos la 
Constitución del obispo Acuña, que en puridad no es sino el resu
men de la reforma implantada por D.a Constanza, y haríamos una 
reseña de Has observancias benedictinas tal como se leen en las 
primitivas constituciones de Valladolid ó nos las revelan algunas 
escrituras de nuestra Colección; pero no siendo tal nuestro intento, 
nos contentamos con mencionar el hecho de la reforma de E l Mo
ral , señalando los tres puntos principales en que ella con
sistía. 

Una vez implantada la reforma en E l Moral, D.11 Constanza la 
llevó también á otro monasterio de religiosas benedictinas, conocido 
hoy con el nombre ele Vega de la Serrana. 

15 Vayan algunos ejemplos: en el testamento de Enrique II se manda 
que las religiosas de Toledo vayan á la Catedral á eelebrar misas por é l ; 
en el de D. Diego López de Haro se lee la siguiente cláusula: «Otrosí 
mando mas que para aquel dia (el de su entierro en San Francisco de 
Palencia) sean combidadas todas las otras órdenes de toda la cibdad, 
asy freyles e convento de S. Pablo como señoras e monjas e convento de 
Sta- Clara, para que vayan alli a fazer honrra e que digan, misas, etc., 
(Silos, ms. 1, fol. 2S8); y en el de Alfonso López de Haro, fechado en loHT, 
so manda que las monjas de San Pedro do las Dueñas vayan á Sahagún 
para hacer allí honra á su cadáver, (Ibidem, ms. 7, fol. 334). 
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Está situado Vega no lejos de la vi l la de Mayorga, en la pro
vincia de Valladolid; pero pertenece en lo eclesiástico á la diócesis 
de León. Existía ya en el siglo X , pero en 1123, ó sea á los pocos 
años de fundarse en Francia el monasterio de Fontevrault, en el 
cual se estableció un modo peculiar de vivir en religión y observar 
la regia benedictina que abrazaron otros varios conventos de reli
giosas, Alfonso VII le unió y sujetó á dicho monasterio 16; cuyas 
abadesas le gobernaron durante tres siglos puniendo como vicarias 
suyas á superioras con títulos de prioras y haciendo que Ies sirvie
sen de directores espirituales, ayudas en el culto y administradores 
de sus bienes á varios monjes formados en pequeña comunidad, 
según era uso y costumbre en los monasterios de la observancia de 
Fontevrault ^,. 

Hasta treinta y dos prioras hubo durante este período de tres 
siglos; pero tan poco cuidadosa de su cargo era la última llamada 
Catalina Alonso, y tal su relajación, a l igual de los monasterios 
cluniacenses que entonces existían aún en España, que María de 
Bretaña, abadesa de Fontevrault, hubo de encargar á Hernando 
del Castillo, monje de ¡Sahagún y después obispo de Granada, re
formase el monasterio, estableciendo en el una estricta, observan
cia, mientras ella trataba de implantarla en los monasterios de 
Francia aunque con escaso resultado, pues estos se le mostraron en 
general muy adversos y refractarios á la reforma. 

Hernando del Castillo llamó en su ayuda á D.* Constanza de 
Arellano, la cual fué nombrada coadjutora de la priora, y tal 
maña se dió en gobernar la comunidad haciéndole adoptar la ob
servancia de Valladolid que el nuncio apostólico Nicolás Franco 18 
aprobó su obra y la del obispo Hernando, nombrándola además 

^ Yepes, Crónica de S. Benito, t. VII, 39-40. 
17 Gallia Christiana, t. 11, col. 1311; Yepes, obra cit,., 36-38. 
18 De este nuncio apostólico, cuya misión en España ora hasta ahora 

casi ignorada, conocemos cuatro documentos demás del que publicamos 
en nuestra Colección: todos se relacionan con la Orden de San Benito, ó 
mejor con el monasterio de San Benito de Valladolid y los otros que se
guían A la sazón su observancia: el primero está fechado en Junio de 
1476, dentro de dicho monasterio de Valladolid, y por él confirma las 
gr&cias espirituales, privilegios é indultos de San Benito y demás mo
nasterios; los tres restantes, con la misma fecha de lugar, año y mes, se 
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adrainistrx^dora del monasterio de Vega en tanto viviese dicha Ca
talina Alonso 19. 

A l parecer debió esta sobrevivir á D.a Contanza, porque en 
tiempos de la sucesora de ésta, D.a Aldonza Carrillo, otra vez en
vió E l Moral al monasterio de Vega dos religiosas que gobernasen 
aquel monasterio haciendo las veces de su legítima superiora in
capacitada para el mando por su raücha edad, según decían ios 
Reyes Católicos. 

Sucedió en la abadía de E l Moral á D.a Constanza una señora 
llamada Aldonza Carrillo. Era natural del pueblo de Tordómar 
(Torre de Ornar), en la merindad de Candemuño, según consta por 
un testimonio á modo de fe de Bautismo que se conserva en el ar
chivo del monasterio. 

Llamábanse sus padres Gómez Carrillo y Teresa González, hi
dalgos y vecinos de dicho pueblo '1\ Hasta 1491 en que la vemos ya 
abadesa de E l Moral, ninguna mención se hace de ella en documen
tos de su archivo. Comenzó su gobierno alcanzando del Papa Ale
jandro V I dos Breves, relativos á ciertas gracias espirituales de que 
gozaban los monjes de la observancia vallisoletana 21 y á la dispen-

refieren á los estatutos de dichos monasterios, licencias para administrar 
los sacramentos á los fieles y otras gracias de orden eclesiástico. (Cf. P r i 
vilegia Praecipua, etc., fol. 121-126}. 

>» Escrit. CXXVII . 
20 Probablemente es el Gómez Carrillo, vasallo del rey y morador en 

Tordómar, que en 24 de Abril 1419 cedió al obispo de Burgos Pablo de 
Santa María el lugar de Bustilio, situado cerca de Escuderos (Lerma), las 
aceñas de Fernando Díaz, en el Arlanza, y el Soto, á cambio del monaste
rio de Berlangas y de cuanta hacienda poseía la mesa episcopal en Pau
les, L a Videcüla, Huyales y Pincdillo, más los molinos llamados de 
Villacón, en términos de Tordómar. Allí se dice que la mujer de dicho 
Gómez se llamaba Mari Sánchez de Salcedo, hija de Iñigo Ortíz de Salce
do; pero bien pudo al morir ésta casar con Teresa González, natural de 
Hontoria Valdcarados En el monasterio de Villamayor existen dos 
escrituaas de 1491, por las cuales Mari Carrillo, mujer de Juan de Segu
ra, y Catalina Carrillo, su hermana, vecinas de Añavequez en la me
rindad de Silos, é hijas deUDiego Carrillo, dan ciertas heredades á Juana 
Carrillo, monja de Villamayor. Entre los testigos se ve al Dr. Juan Ca
rrillo, vecino de Tordómar. 

11 Escrit. CXLlIt.—Estas gracias habían sido otorgadas por el Papa 
Inocencio V I H en dos Breves fechados en Mayo y Junio de 1I!>0. (Cf. 
Privilegia Praecipiui, ful. 13Ü-132). 
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sa de algunas práct icas moná ticas, imposibles de cumplir cu mi 
monasterio como E l Moral, situado casi en despoblado. Poco des
pués recibía de los Reyes Católicos una comunicación donde se le en
cargaba mandase al monasterio de Vega dos religiosas del suyo 
para que le goboniascn y entendiesen en la reforma del mis
mo. Andaban en efecto, á la sazón nuestros reyes, y de un modo 
especial Isabel la Católica, empeñados en llevar á feliz término la 
reorganización de las Ordenes religiosas y principalmente en la 
última década del siglo X V , de la Orden Benedictina. Después 
de constituir en toda forma la Congregación de Valladolid, quisie
ron que entraran en la misma todos los monasterios de León y 
Castilla, como único medio de reformarlos y extinguirla encomien
da eclesiástica de los mismos que tantos males había causado en la 
disciplina regular. Por lo que hace ai de Vega, sabemos que con 
ayuda de las reiigi ŝas enviadas de E l Moral se sometió por com
pleto á la reforma vallisoletaha y aun á la obediencia regular de 
sus prelados,, para lo cual los Reyes Católicos le desligaron de su 
dependencia de la abadía de Fontevr¿iult, alcanzando de Alejan
dro V I la correspondiente autorización 22. 

" Yopes, obra cií.—La ida de algunas monjas de El Moral A Vega 
consta por la siguiente carta, cuyo traslado público, sacado por el nota
rio Juan Martínez Legón, ante Juan de Cubas y Fabián de Verdecedo, 
criados de D. Antón de Rojas, es de esta suerte: «Esta es una carta que el 
obispo de Burgos, mi señor, escribyo, de verbo a verbo, la cual es esta 
que se sigue: Devota madre: El reverendo señor my primo don Antón de 
Rojas, pryor de Sevilla, me yzo saber la forma que con el ayades tenydo 
sobre el negoyyo quel rey e la reyua, nuestros señores le euvyaron a ese 
monesteryo; lo qual vos mucho gradezco, porque dexado que en todo se 
avya de cumplir el mando de sus Altezas, este señor es tal persona por 
quien como por iny raysmo deseo hazer, y asy vos ruego que en todo lo 
que resta de hazer, lo pongáis luego en ovra porque su R. P. está de 
yntenyyon do inyrar mui enteramente todas las cosas que a onrra e byen 
desa casa convernan y procurarlas yerca de sus Altezas; y sed 9yorta 
que podra tanto aprovechar que os maravyllaryades dello. Ya saveys 
como dése monesterio salyeron en tiempo del abbadesa vuestra antepa
sada yyertas relygiosas para el de Vega que están agora en el; y porque 
para a^er obydien^'ia a la abbadessa del dicho monesterio de Vega es 
ne^esaryo que vus les deys ly^n^ ia para se la dar y les solteys la que os 
tyenen fecha, vos rogamos que luego lo fagays y no se faga otra cosa, 
porque asy cumple. Ayavos Nuestro Señor en su encomienda.—De Bur
gos a X I X de Abril».*-Esta carta es fácil sea de relacionándose con 
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Por este mismo tiempo, ó sea entre 1495 y 1498, debieron dirigirse 
ios Reyes otra vez á nuestro monasterio en demanda de personal 
para implantar la reforma en los conventos de religiosas benitas de 
Galicia 23. Parece ser que existiendo muchos con no más de dos ó 
tres religiosas,, proyectaron reunirlos en uno sólo, para lo cual 
designaron el de Antealtares, en la ciudad de Santiago, que si bien 
era de monjes benedictinos quedó pronto habilitado al efecto, por 
haber mudado estos su residencia al de S. Martín, situado en la 
misma ciudad. Facultado Fr . Rodrigo de Valencia, prior mayor de 
Valladolid, para llevar á cabo el designio de loa Royes, declaró 
agregados al monasterio de S. Payo de Santiago los de Camanzo, 
Chonzán^ Dozón, Ansemil, Cangas, Cinis, Bergondo, S. Autonino, 
Rozas, Leavia, Alveos, Santa Coraba y Pesqueiros, á los cuales se 
agregaron sucesivamente otros de las diócesis de Astorga, Orense, 
Lugo, Compostela, Mondoñedo y Tuy - l . Para formar el núcleo de la 
nueva comunidad é iniciarla en las observancias de Valladolid se 
llevaron de E l Moral varias religiosas, como consta por una comu
nicación del provisor de Burgos, fechada en esta ciudad á 25 de Fe
brero de 1499, que explica cómo se Wevó á cabo esta obra y se suje
taron á la obediencia de Valladolid las benedictinas de San Payo ^ 

Si bien el asunto de la reforma benedictina, implantada en los 
monasterios de Vega y S. Payo de Galicia, ocupó varios años del 

la real carta del 8 de Abril del mismo año (Eserít. CXLVI); de todos 
modos no puede atrasarse á 149G porque en dicho año D. Antón de Rojas 
era ya obispo de Mallorca, y porque en Septiembre de 1495 vacó el obis 
pado de Burgos por muerte de D. Luis de Acuña. (Arch. de El Moral, pa
peles no clasificados). 

83 Habían sido autorizados por un Breve de Alejandro VI (26 de Mar
zo 1491) para reformar los monasterios de Benedictinos y Cistercienses en 
general situados en el reino de Galicia, delegando para los primeros al 
prior mayor de Valladolid y para los segundos al abad cistercieuse de la 
misma ciudad. {Privilegia, Praecipua, etc., fol. 133-134)• 

54 Así se halla asentado en los autos del P Rodrigo de Valencia, exis
tentes en el monasterio de S. Payo, según nos comunica nuestro amigo 
don Manuel Sánchez Brión, presbítero de Santiago, que á nuestro ruego 
ha revisado el archivo de dicho convento. 

íB «Dos cartas de vuestra meryed, dice el provisor a doña Aldonza 
Carrillo, he resyebido: la primera yercade las monjas que fueron a San
tiago, y en aquello no es menester mas dezir sino que yo creólo que 
vuestra mereed dize que dio de lo mejor que tenia >. 
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gobierno de dofia Aldonza Carrillo, no llamaron menos la atención 
de esta abadesa los pleitos que sostuvo durante la última década 
del siglo X V . Intentaba con ellos reivindicar para su monasterio 
los términos, preeminencias y derechos jurisdiccionales que de an
tiguo había gozado y que ai presento le usurpaban los pueblos 
comarcanos, especialmente la fuerte v i l la de Palenzuela. Uno de 
los pleitos que con esta tuvo doña Aldonza duró hasta ocho años; 
tenía por objeto deslindar los términos de la antigua aldea de Moral, 
perteneciente á Palenzuela, y hacer efectivos los derechos de 
pasto, aprovechamiento de montes, etc., etc., sobre su territorio, 
propios del monasterio y de la vil la de E l Moral. En un principio so 
trató el litigio en el Consejo Real; pero viendo los Reyes Católicos la 
multitud de negocios que este debía despachar y álos cuales por Jo 
mismo no podía darse pronta solución, acordaron remitirle á la Can
cillería Real de Valladolid, no obstante las súplicas interpuestas por 
dona Aldonza 20. Por fin el pleito se acabó á.satisfacción de nuestro 

56 Consta por la Escrit. CLI1, y principalmente por la carta del obispo 
de Astorga, diriíiida á la abadesa doña Aldonza, que transcribimos á 
continuación: «Magnifica señora: Dios sabe quanto he fecho e trabajado 
porque este'neííoyio del pleyto de su casa con Palenzuela non se sacase 
de aquy del Consejo; pero hade saber vuestra merced que sus Altezas 
mandaron leer un memorial de todos los negocios para ver los que se 
avyan de remitir a las audiencias; y de los que se ovieron de remitir.es 
este de vuestra merced uno. Harto lo procure porque non se remitiese, e 
non se pudo acabar cosa, porque otros aun mas privilegiados se remiten, 
y pues que mas non puede ser, vuestra mercer non se congoxe nin resyi-
ba pena desto. Yo escrivo al presidente e oydores de la ChaiKjilleria de 
Valladolit donde este negocio se remite para que miren mucho la justicia 
desa casa. Bien creo que lo liaran; tanbyen escrivo a im liyenyiados de 
Parada e Bernardino para que tomen cargo deste negocio; mándeles 
vuestra merced enbiar las cartas a todos; y si otra cosa alguna fuere 
menester yerca desto, escrívamelo vuestra merced, (|U(?luego se proveerá; 
y pues que vuestra mergod tiene alia la carta de amparo que le envíe, 
posea e non cure de hazer partido ninguno con los de Palencuela fasta 
que se acabe por justicia c se de aquella a quien la toviere, salvo si el 
partido fuese tal que lo dexasen todo a vuestra merced; e non desmaye 
vuestra merced, que todo se hará comino lo a gana, que bien llegara 
nuestro resollo hasta Valladolid, teniendo commo tenemos justicia. {Esta 
frase está escrita de mano del ofa'spo).—Guarde nuestro Señor c con
serve en su servicio la magnifica persona de vuestra meryed, commo 
deseo.—De Madrif X V de Marco de XCV.—Besa las manos de vuestra 

http://remitir.es
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monasterio en 1498; pero aún no se había expedido la Real Ejecuto
ria, cuando un sucoso, al parecer de poca ó ninguna importancia, 
dió margen á otro litigio no menos ruidoso. Acostumbraban los pue
blos circunvecinos acudir á E i Moral con objeto de cantar las Koga-
tivas el lunes antes de la Ascensión. Como era rmtural, así que 
entraban en los términos jurisdiccionales del monasterio sus respec
tivas justicias, bajaban las varas que durante el camino hablan 
llevado alzadas en señal de autoridad. No hizo tal el merino de 
Palenzuela, antes se extralimitó hasta romper las varas de todas 
las justicias y ejercer actos de jurisdicción á las puertas mismas del 
monasterio con gran «escándalo* de los concurrentes. Esto bastó 
para entablar el pleito en el Consejo Real; esperaban los de Palen
zuela salir aventa jados escudándose en el poder y autoridad en la 
corte de su señor a l almirante de Castilla; pero les fué á la mano 
doña Aldonza con su activid;id. Salió del Monasterio con objeto de 
tratar del asunto en Vailadolid; de aquí marchó á Burgos donde á 
la sazón se hallaba la corte y al cabo de unos días hubo de presen
tar á la reina un memorial exponiendo el estado del pleito y la 
triste situación en que había quedado el monasterio por los conti
nuos gastos efectuados en este y los anteriores litigios27. Pero la 

merced su servidor e capellán: El obispo de Astorga».—(Arch. de El Mo
ral, Papeles no clasificados). 

21 He aquí las principales cláusulas: E l abbadessa, monjas... de kSant 
Salvador del Moral, continuas capellanas e oradoras por la salud y real 
estado de vuestra Alteza, vesamos sus reales manos, la qual bien sabe 
quanto tiempo ha que tratamos pleito con el concejo de la villa de Pa-
IcnQuela, en el qual los del vuestro muy alto Consejo o vieron botado e 
aun diz que mandado hordenar scntenyia; y por el dicho concejo de Pa
lenzuela e por otras personas ha seido pedido que por estar el almi
rante de Castilla en servicio de vuestra Altera que sobreseyese la declara-
(¿ionde la dicha sentencia; y porque e[ dicho monesterio nunca habernos 
pleyteado nin letrado con el dicho almirante nin a el ba y interese 
alguno en el dicho pleito, antes el por muchas vezes dixo que le plazia 
que se determínase la justicia entro nosotros e su villa por quien la tovie-
se; porque huraillemente pedimos... que porque el dicho monesterio 
esta perdido y destroydo y gastado y enpeñadas las cruzes e cálices y 
hornamentos... le plega mandar que luego se declare y pronuncíela 
dicho sentencia... que yo el abbadesa con dos religiosas por ser quitadas 
de tanto travajo y fatiga ha veyntc dias que esto espérando la dicha 
determinación en esta cibdad de Burgos... etc. (Arch. de E l Moral, r<ii><'-
les no clasificados). 
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sentencia fué contraria á Palenzuela: su merino salía condenado á 
incapacidad perpetua para ejercer su oficio y á ser paseado por la 
vi l la ó ciudad donde le prendiere la justicia^ en un pollino mal ade
rezado, vueltas las espaldas á la cabeza del animal y recibiendo 
cierto número de azotes; mientras se conminaba á Palenzuela no se 
entrometiese por ningún concepto A ejercer acto alguno de jurisdic
ción en los ténninos de E l Moral 28. 

Aprovechó doña Aldonza estas circunstancias para ordenar de
bidamente la justicia en su territorio: por el mes de febrero de 1500 
mandó levantar dentro de los compases del monasterio una picota 
de piedra para castigo de los delincuentes; señaló una casa de la 
vi l la que sirviese de audiencia en los juicios, construyó un magní-
Béo rollo, estilo gótico florido con el escudo del monasterio, 29 que 
señalase los límites de su territorio con el de Palenzuela. Dispuso 
que durante las horas de la noche nadie abriese las puertas de la 
vi l la sin expreso permiso de la abadesa; así por ejemplo^ á dos de 
los vecinos de E l Moral que contravinieron á esta orden condenó á 
que el próximo Domingo estuviesen «en medio de la iglesia del mo-
nesterio desnudos sin jubón ni zapatos e sin caperuzas, con sendas 
candelas en la mano» en tanto durase la misa solemne w. En Abr i l 
de 1502 tres vecinos de Vallejera entraron de noche en la vi l la bien 
armados y se alojaron en una de sus casas. Citóles el alcalde á su 
tribunal al día siguiente; pero ellos de su voluntad se presentaron á 
la abadesa confesando su culpa, por la cual los condenó á estar Uil 
día en la cárcel con grillos á los pies y á satisfacer al merino los 
derechos que le debían por la transgresión 31. En otra circunstancia 
hallaron los vecinos de E l Moral una persona muerta de mano aira
da en el territorio del monasterio. Avisada la abadesa, mandó que 
fueran á levantar el cadáver el capellán del monasterio y tres* 
religiosas; una vez traído á La iglesia y hechas las diligencias judi
ciales para encontrar al malhechor, ordenó que ê le sepultase en 

58 AdemAs de estos dos pleitos El Moral tuvo otros con Palenzuela 
sobre el derecho de pesca en el Arlanza, etc., que no mencionamos por 
su escasa linportancia para la historia. 

29 Castillo de oro en campo azul y un báculo de oro 
30 Arch. do El Moral, Jur isdicción, n.0LH). 
31 Ibidtim, n." 2. 

VII I 
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el cementerio de la vi l la , haciendo frente á la justicia de Palenzue-
la que pretendía estorbar este ejercicio de autoridad. 

También dejó consignados en un registro algunos nombramientos 
de alcaldes y merinos de El Moral. Por ellos se ve que á plazos deter
minados reunía en el locutorio del monasterio á las autoridades de la 
vi l la; pedía al alcalde y merino le entregasen las varas, lo cual ha
cían besándole al propio tiempo la mano; ordenaba después que di
chos oficiales de justicia no se alejasen de la vi l la de allí á los seis 
días primeros siguientes sopeña do dos mil maravedís , para pedirles 
cuenta de la administración de su oficio y poder ella en persona satis
facer á las justas quejas que contra ellos presentasen los vecinos de 
E l Moral. A l cabo de los seis días, la abadesa nombraba nuevo al
calde y otro merino ó alguacil; les entregaba las varas no sin hacer 
que antes juraran desempeñar su oficio con forme á derecho; y por 
fin disponía que se pregonase el nombramiento por toda la vi l la . 

Ta l es, descrita en pocas palabras la obra de doña Aldonza de 
Carrillo, en los dieciseis años que ocupó la silla abacial de nuestro 
monasterio. E l último acto de su gobierno alcanza al año 1506; 
en 1510 ya era abadesa doña Marina del Castillo. Para finalizar este 
capítulo apuntaremos que en su tiempo consiguió de los Reyes el 
monasterio de E l Moral exención de no pagar subsidio por las rentas 
de su posesión; y que en 1504 alcanzó del obispo Deza una resolución 
favorable en orden á esta exención y á los derechos que asistían al 
monasterio en la iglesia parroquial del antiguo pueblo de Moral3:2. 

32 He aquí dicha declaración: «Nos don l'r. Diego de De^a, obispo de 
Falencia, conde de Pernia, juez executor de la décima e subsidio de los 
años próximo pasados t'h todos los reynos e señoríos de sus Altezas; por 
la presente mandamos a vos los juezes e subcollectores de dicho subsydio 
del obispado de Burgos que veades la pctiQion desta otra parte escripta; 
e sy asy es, comino en ella se contiene que la abbadesa e monjas de Sant 
Salvador de Moral no tienen renta alguna en la yglesia de Sant Miguel 
del Moral nin la dicha yglesia renta cosa alguna commo en la dicha 
petición se contiene, si las dichas monjas tienen meroed de sus Altezas, 
commo dizen, de toda la otra renta que tienen, por razón de la dicha 
yglesia non les pidays cosa alguna, porque délo que no tienen renta no 
son obligadas a pagar subsydio. E asy lo dezymos e declaramos por la 
presente. —Fecha en Jla nuestra gibdad de Falencia, a deziochodias del 
mes de Margo de quinientos e quatro años.—79. Episcopus Paleniinus.— 
For mandado del obispo e conde mi señor: Diego de Vargas subsecre
tario». (Arch. de El Moral, Papeles no clasifica dos). 
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CAPITULO VI 

E l m o n a s t e r i o d e E l M o r a l d e s d e el s ig lo X V i has ta n u e s t r o s d í a s . 

Aunque ta presente Introducción debiera acabar con el capítulo 
anterior, dado que únicamente tiene por objeto ilustrar la Colección 
Diplomática que no pasa de los primeros años del siglo XVI, juz
gamos oportuno darle este complemento, relatando siquiera á ma
nera de simples apuntes los hechos principales relacionados con 
nuestro monasterio durante los últimos cuatro siglos *• 

1 Como varios documentos de esta época no son de interés general 
para la historia, no los incluimos en la Colección; nos ceñiremos á men
cionar en esta nota los principales: 

1. ° Carta de hermandad y participación en los bienes espirituales del 
Orden de San Francisco, expedida en el convento de Araceli de Roma á 
31 de Marzo de 1518 por Fr. Cristóbal de Forlinio (Numali), cardenal de 
Santa María Araceli, maestro general de los Menores, «Ordinis Sánete 
Ciare, Beate Marie Annuntiare et Conceptionis et Tcrtii Ordinis». 

2. ° Concesión de las gracias llamadas confesionales, uso de huevos, 
lacticinios y carnes en días prohibidos, jubileo y altar portátil, dado por 
León X en el año V de su pontificado á las personas siguientes y á sus 
hijos, familiares, aíines y cunsanguíneos en cuarto grado: Alfonso de 
Santa Cruz, caballero de Santiago y capitán de Su Santidad, Lorenzo 
Carcía, Constanza é Inés de Santa Cruz, Martín de Maluenda, Francisco 
de Villegas, Pedro Jiménez de España, Francisco Méndez, Jerónimo de 
Castro, Leonor Enriquez, Bartolomé Suárez licenciado, Beatriz de Cas
tro, Alvaro de Santa Cruz, Juan Alonso de Maluenda, Gabriel de Sala
manca, Francisco de Falencia, Francisco de Covarrubias, Inés de Mi
randa, Beatriz de Polanco, Lope de Carrión, Antonio de Villegas, Diego 
de Medina, todos de la ciudad ú obispado de Burgos. Se dió copia autori
zada en Burgos 12 Marzo 1519 á, Marina del Castillo, abadesa, Beatriz del 
Castillo, Constanza del Castillo y Beatriz de Crijona, monjas de El Mo-
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. Favorecióle Carlos V en 1519 mandando por su real cédula (Mo-
lin de Rey 14 de Octubre) á los colectores del subsidio en el obispa
do de Burgos no exigieran de E l Moral la cantidad de 6.150 mara
vedís que le había caído en suerte satisfacer el año de 1504. Du
rante su reinado 2 y el de su sucesor Felipe II nuevos pleitos 
con Castrojeriz y Palenzuela absorbieron principalmente las ener
gías de nuestro monasterio á la vez que sus ya menguados recur
sos, no pareciendo sino que en aquella época no podía vivir sin 

ral, en presencia del juez Lope de Carrión, arcediano de Astorga y ca
nónigo de Burgos. 

3. ° Carta de hermandad entre la Orden de Santo Domingo y E l Moral, 
dada en el convento de San Pablo de Valladolid en 1523 por García de 
Loaisa, maestro general de dicha Orden. 

4. " Facultad de la Penitenciaría del Papa, expedida el año 2.° del 
pontificado de Paulo III, por la cual se otorga á Beatriz del Castillo, 
monja de El Moral, que pueda irse á vivir á otro monasterio benedictino 
de la misma observancia, gozando del usufructo de su legítima que 
E l Moral había heredado por ella y dejando á éste los demás 
bienes. 

5. ° Carta del cardenal liainuci facultando al monasterio para adelan
tar á la víspera por la noche maitines y laudes del día siguiente. 
(Roma 1549). 

(5.° Dispensa de ilegitimidad do nacimiento otorgada por la Peniten
ciaría del Papa á D.a Constanza de Carrión, monja de E l Moral, facul
tándola para ser abadesa y obtener otras dignidades, designando por jue
ces de los méritos alegados por dicha Constanza para impetrar esta dis
pensa al deán de Astorga y á los canónigos de Burgos Alfonso Diez de 
Lerma y Agustín de Castnllo. (III idus Jul. año 9.° de Paulo III). 

1.° Facultad de la Sagrada Penitenciaría (XV Kls. Nov. año 8.° de 
Paulo III) para que las monjas enfermas ú ocupadas en oficios ó negocies 
del monasterio satisfagan á la obligación del. Olicio canónico y déla Kegla 
con el Oficio Parvo ó de Difuntos, ó con veinte Pater y Ave. 

S* Bula de Urbano V I H de 162G concediendo indulgencias á la Cofra
día del Rosario establecida en la iglesia de El Moral. 

9. 'J Breve del mismo papa, año 4.° de su pontificado, ó sea 1626, consti
tuyendo privilegiado el altar de San Benito de El Moral el día de Di
funtos y su octava y el martes de cada semana si se dice misa en él 
por alguna monja de dicho monasterio, 

10. Carta de poder dada por Gofre de Cotañes, «aposentador del rey 
e de la rey na» sobre pastos de la villa de Almazán. (Cf. Salvíi, Cosas de 
la Vieja Burgos, pí'ig- 128). 

, Archivo del monasterio, apénd. al folio lí). Se sabe que Carlos V 
se detuvo en Palenzuela en Octubre de 1556 al ir de Burgos al monasterio 
de Vusté. 
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tales pendencias. Así, por ejemplo, en 1539 acudía á la cancille
ría de Valladolid con el empeño, que hizo efectivo, de conseguir 
una ejecutoria donde obligase á Palenzucla a l pago de una can
tidad considerable, multa en que había incurrido pescando ea 
los piélagos acotados del monasterio; siete años después entabla
ba ruidoso pleito con Castrojoriz aobre pastos y aprovechamien
tos del monte de Buenamadre, ganándole al cabo de no pocos 
dispendios; en 1554 aún le quedaban fuerzas para levantar otro 
contra Palenzuela sobre el manoseado asunto de términos y ju
risdicciones; de aquí á dos años le vemos otra vez acudiendo á 
Valladolid en demanda de una sobrecarta contra Castrojeriz; 
hacia 1558 pone querella judicial á los oficiales :i que á la sa
zón construían ei puente de Quintana de orden de Felipe II y 
consigue La entrega de 30.700 maravedís en que se había eva
luado el perjuicij inferido al monasterio por dichos oficiales sa
cando piedra de sus términos sin autoridad de la abadesa. A l año 
siguiente aparece de nuevo en lucha contra el concejo de Castroje
riz y la renueva en 1588 al denunciarle ante el Consejo Real 
como transgresor de la real cédula relativa al cuidado y conserva
ción de los montes 4. Tales son los hechos que más descuellan en 
los anales dei monasterio por esta época. 

Si el siglo X V I se distinguió en los anales del monasterio por los 
pleitos y controversias 5( el X V I I lo fué por ei incendio general que 

a Los oficiales se llamaban: Cristóbal Fernández de Valdivieso; Juan 
Vázquez; Juan Fernandez; Juan Hélices; Antonio de Villahán y Pedro 
de Nebreda. Pagó la cantidad susodicha Bartolomé Komo, vecino de 
Quintana y depositario de 5.500 ducados que el rey había mandado re
caudar en la comarca para acabar el puente. 

* Estos detalles constan por los documentos del siglo X V I incluidos 
en el legajo de los numerados. Consta también por otra escritura que 
en 1556 vivía en El Moral como monja de él D.a Juana de Escobar, aba
desa de Los Ansines, hoy benedictinas de San José, en la ciudad de 
Burgos. 

* Aunque la mayor parte de los documentos de esta época, existentes 
en E l Moral, se refieren á estos pleitos, hay algunos, como los antes 
mencionados, y otros, que no son de tal clase. Entre ellos señalaremos 
un privilegio de Carlos V, por el cual se confirma al monasterio un juro 
de 10.000 mrs. anuales sobre las alcabalas reales de Los Balbascs, fecha
do en Madrid á 20 de Noviembre 1532. En él se hallan incluidas las si
guientes piezas: 
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padecieron los edificios claustrales, quedando reducidos casi á un, 
montón de escombros. E i acontecimiento tuvo lugar la noche del 
15 de Julio de 1654. Alarmadas de pronto las religiosas al ver presa 
de la llamas la principal parte del convento, se vieron en la ne
cesidad de romper la clausura canónica y poner á buen recado 
cuanto la premura del tiempo les permitió salvar del fuego. A l 
decir de un testigo ocular 6, quince días duró este voraz incendio. 
Contemplábanle las religiosas desdn una prominencia contigua, 
donde á la sombra de un corpulento nogal vivían como custo
diando el Santísimo Sacramento, colocado allí bajo un modesto pa
bellón. Ocho días enteros pasaron en tal situación animadas con la 
presencia del arzobispo de Burgos D. Francisco Manso de Zúñiga, 
quien a l tener nuevas del incendio había acudido presuroso a l 
lugar del siniestro sin reparar en que durante var ías noches no 
debía servirle de albergue sino su propia litera. Como viese el 
prelado que ni el fuego se extinguía del todo ni era posible 
habitar el monasterio sin previas reparaciones de mucho coste y 
duración, llevó la comunidad á Palenzuela y de allí al pueblo de 
Arcos, legua y media de Burgos, donde tenía la mitra un palacio 
muy capaz 7 para una comunidad entera. 

En él acomodó fácilmente á las religiosas, abriéndoles capilla 
pública y disponiéndolo todo de forma tal que deseoso el arzobispo 

1 .a Cédula del emperador Carlos V, fechada Bruselas en 17 de Enero 1532, 
disponiendo que para hacer frente á los gastos ocasionados en su visita 
al Papa, guerrear contra los turcos de Hungría y defender nuestras po
sesiones de Africa, pueda la reina su mujer autorizar la venta de 3 cuen
tos de mrs. de juro al quitar del patrimonio real y su hacienda propia, 
con carta de recibo dada por Alfonso de Baeza, su criado. 

2. a Cédula ele la reina mandando á dicho Alfonso de Baeza proceda á 
la venta de dichos 3 cuentos de mrs. á iglesias, monasterios, hospitales, 
etcétera. {Segovia 16 de Septiembre 1532), pudiendo añadir otro cuento 
de maravedís en caso de necesidad. 

3. a Carta de recibo, dada por Alfonso de Baeza al monasterio de E l 
Moral y en su nombre á Diego López Callo, regidor de Castrojeriz, de 
20.000 maravedís al interés anual de 10.000 maravedís y comunicada á 
los contadores mayores del rey. (Madrid 25 de Octubre 1532). 

9 Sus declaraciones están en la información hecha por el corregidor 
de Burgos y mencionada en la real cédula de 1680-

7 Se halla situado detrás del ábside de la iglesia parroquial del pue
blo, con la cual comunica; el patio y escalera principal son de estilo re
nacimiento. 
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de honrar más á Arcos, lugar do su predilección ^ les propuso la 
cesión gratuita de dicho palacio con tal que ellas renunciasen á 
volver á E l Moral, alegando como argumento grave los cáno
nes eclesiásticos que prohiben la fundación ó existencia de mo
nasterios de mujeres en sitio tan despoblado como era E l 
Moral . 

Así y todo, lejos de avenirse las religiosas á la propuesta del 
arzobispo, acudieron al rey y su Consejo en 1655. pidiéndole prove
yese como su merced fuera en orden á la reedificación de su anti
guo monasterio é implorando al propio tiempo la real caridad. 
Tomó el Consejo en consideración la instancia y en su virtud inti
maba el 4 de Diciembre al arzobispo Zúñiga una real cédula 9 en 
que se le decía dispusiese sin dilación lo necesario para comenzar 
á reconstruir el monasterio hasta dejarle en estado conveniente; 
facultábale asimismo para allegar recursos pidiendo limosnas en 
su diócesis; ponía desde luego á su disposición como donativo del 
rey hasta 2.000 ducados y por fin le ordenaba que, arreglado ya el 
monasterio, volviese á él la comunidad. De all i á poco intimóse al 

3 Véase Gómez, E l Moisen Segundo, en la biografía de este prelado. 
Este arzobispo de Burgos, que lo había sido también de México, so dis
tinguió siempre por su opulencia. A su muerte se encontró en su palacio 
de; Burgos: «treinta mili doblones, veinte y siete talegas de a mil reales 
de á ocho cada uno, y diez y siete barras de oro de á seis libras cada 
una, y una inmensidad de joyas, mas de cinquenta sortijas, quince pec
torales todos de diamantes, cient docenas de platillos de veinte de a 
ocho cada uno; y se a dicho que se a hallado otra cantidad de barras 
de oro de mas de cien mili ducados; esto no lo se de cierto: de ámbar y 
de dibersos olores el que menos lo tassa en cinco mili ducados; de relo-
jillos, pomülos y chucherías dicen que no tiene precio; y aun no se a 
visto un aposento donde tiene una ynñnidad de plata labrada; an halla
do dos estribos de oro de ir a caballo y una cama de cristal y oro de 
grandísimo precio; dos años de frutos sin tocar del arzobispado y ocho 
mili ducados de renta fundados en tercios, juros y alcavalas; todo esto 
save Dios en que parara porque ay maquina de pretcosioiics a la ha
cienda de este señor, que quisiera que todos los prelados de España 
asistieran a ver a un hombre con tanta hacienda puesto con dos belas en 
dos jarros de tierra...... (Biblioteca Nacional de Madrid, ms. 1440, fol. 316, 
carta (pío alguien de Burgos escribió á los pocos días de morir el prela
do; lleva este título: Anotamiento de lo que dejo en su muerte el Arzobispo 
de Burgos),. 

» Archivo Catedral de Burgos, Libro 70, fol. (J7. 
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arzobispo dicha cédula, pero habiendo faliecido éste el 27 del mis-
rao mes, fué preciso acudir al cabildo Sede vacante con una sobre
carta de Felipe IV dirigida al deán y cabildo de Burgos con idén
ticas órdenes y análogas promesas 10. 

Carecemos de otros detalle» relativos á la reedificación de E l 
Moral; lo que consta es que hacia 1659 estaba ya habilitado en su 
mayor parte merced á las limosnas de los fieles y á grandes empe
ños de la comunidad; que había reedificado la iglesia y costeado 
sus retablos Diego Diez, vecino de Valladolid y que á la sazón 
vivían ya en él todas las religiosas. Quedaron éstas en medio de 
tales contratiempos tan pobres y faltas de recursos que, según 
se expresa un testigo contemporáneo, se vieron cierto dia precisa
das á vender el reloj mayor del monasterio por tres ó cuatro car
gas de trigo que necesitaban. Y sin embargo, de allí á algunos 
años emprendían un largo pleito contra el concejo de Palenzuela 
sobre derechos ilusorios y casi inútiles viéndose después en la ne
cesidad de pedir á la reina gobernadora usase de misericordia 
con ellas confirmándoles sus privilegios y sin exigirles grandes y 
gravámenes pecuniarios, á pesar de no haber cumplido con esta 
formalidad en los dos reinados antecedentes 

'9 Llevaba la fecha en Madrid 15 de Enero de 1650. (Archivo Catedral 
de Burgos, Libro 70, t'ol. 95). 

11 He aquí un extracto de la misma: 
E l Rey.—Mis contadores y escrivanos mayores de los previlegios y 

conñrmaciones: Sabed que por parte de la abbadesa y convento de San 
Salvador del Moral, de la Orden de San Benito^ que es de mi patronazgo 
real, se me ha hecho relación que dicho convento tiene un previlegio y 
donación perpetua que le hizo meryed el señor rey don Sancho, de glo
riosa memoria— confirmado por todos los señores reyes hasta el señor 
don Felipe segundo mi bisabuelo; y el no haberlo hecho el señor don 
Felipe tercero y el rey mi señor y padre, que gozan de Dios, ha sido por 
hallarse el convento pobre y con pocos medios y haver padecido en dos 
ocasiones yncendio sin poder ser asistido por estar en un desierto de 
que se le ha seguido graves empeños; suplicándome que en consideración 
á esto fuese servido de hacerle merced de contirmar dicho privilegio ó 
como la mi merced fue^e. Y haviendome informado sobre lo referido de 
mi orden el corregidor de la ciudad de Burgos lo que se le ofrecía en la 
materia con información que recivio visto todo io referido en mi Con
sejo de la Cámara juntamente con dicho previlegio, he tenido por bien 
de que se confirme en cuanto a lo que estuviere en posesión dicho con-
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De poca iraportancia son las noticias que pudiéramos dar rela
tivas al reinado de Felipe V , Fernando V I y Carlos III; el archivo 
del monasterio no ha conservado sino apeos y escrituras de venta 
ó censo, cortados por el mismo patrón y de casi ningún provecho 
para la historia. 

Unicamente mencionaremos otro pleito entablado hacia 1766 
contra Castrojeriz, el último de los notables que tuvo con esta v i l la 
nuestro monasterio. Había publicado el Gobierno una pragmát ica 
por la que se establecía no gozase ninguna comunidad religiosa del 
derecho de exención de tributos sino en el pueblo donde estuviese 
edificado su convento. N i valía en contrario que poseyese en otros 
lugares hacienda rural y urbana y hasta casa con casero y admi
nistrador; todo debía desatenderse á fin de queso pretexto de ser 
familiares de las casas religiosas no se excusaran muchos del 
pago <áe los tributos reales con grave daño de los pobres pecheros 
en quien recaía de ordinario el peso de todas las contribuciones. 
Fundados en esta pragmát ica los vecinos de Castrojeriz intentaron 
despojar al monasterio de sus antiguos derechos en el monte de 
Buenamadre consiguiendo al efecto del Consejo Real una declarato
ria favorable á su pretensión; pero á trueque de no pequeños gastos 
consiguió anularla E l Moral con otra declaratoria de la Cancillería 
de Valladolid en contra de dichos vecinos. 

vento en virtud de dicho previlegio, en cuya conformidad por la pre
sente os mando que con dicha calidad deis y libréis al dicho convento 
confirmación de dicho previlegio, no embargante que por cédula firma
da de la reina mi señora, mi madre, siendo mi tutora y governadora de 
estos mis reynos y señorioc, de cinco de Abril de mili y seiscientos e se
senta y seis, este ordenado no despachéis confirmación de previlegio 
alguno que no estuviere confirmado por el señor rey don Felipe tercero 
y el rey mi señor padre, que esta en gloria, y lo demás que aia o pueda 
aver en contrario, que para en quanto a esto toca y por esta vez dispen
so y suplo dicho defecto (Madrid 10 de Diciembre 1680).—Yo el Rey.— 
(Archivo de E l Moral, folio 16). Sin embargo haremos notar que no todo 
eran pleitos, pues en 1699 la comunidad mandaba hacer el órgano de su 
iglesia á Julián Martínez de Maqaeda y gastaba buena parte de sus ren
tas en restaurar definitivamente la iglesia que hasta 1 de Octubre de 
1752 no fué bendita solemnemente por don Manuel Ortiz de Taranco, 
dignidad de Prior de Burgos, siendo arzobispo de Burgos el Sr. Guillén, 
(1651-57). 

I X 
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Mientras tanto, otra vez había dejado de cumplir el monasterio 
con las formalidades requeridas para el goce de sus exenciones, en 
tales términos que Carlos IV le representó la necesidad de hacerlo 
so pena de perderlas para siempre; fué preciso sacar una real 
cédula dispensando para la validez do la confirmación el defecto 
de no haber sido ratificadas durante el reinado de los tres primeros 
Berbenes 12, pero no se consiguió sino por 450 ducados y á condi
ción de pagar á la real Cámara de quince en quince años la canti
dad de 4.218 maravedís á título de media annata. 

E l período de la guerra de la Independencia fué azaroso en gran 
manera para nuestro monasterio, como para todos los de su clase. 
En Agosto de 1808 llegaron á sus puertas hasta 4.000 franceses que 
por fortuna ni saquearon la iglesia ó monasterio ni hicieron des
trozos extraordinarios en las posesiones del monasterio, limitándose 
á consumir todos los víveres y llevarse grandes acopios de grano 
de las trojes de la comunidad y sus colonos. De allí á pocos meses, 
ó sea en Enero de 1809, tuvieron que dispersarse las religiosas por 
huir de las numerosas tropas enemigas que ibaii entrando en la 
península detrás del mismo Napoleón; pero volvieron pronto á re
unirse y llevar la vida regular no sin alarmas á diario y sin la carga 
de excesivos suministros á las tropas francesas que habían esta-
biecido un cuartel de consideración en Quintana del Puente y la 
junta de recaudación do víveres en el vecino pueblo de Vil lodri-
go 13. Sin embargo, cuando mayor peligro corrió la existencia y 
porvenir del monasterio fué en 1811, Había dado el mariscal Bessié-
res la orden no sólo de que ae dispersase la comunidad sino que se 
procediera á la demolición completa del edificio. Llegada á oídos 
de la abadesa dofia Damiana Mahamud Sagredo tan triste nueva, 
se puso en camino para Valladolid con objeto de conseguir dei mis
mo mariscal en persona la revocación de mandato tan injusto; y en 

i% Lleva la fecha de 11 de Mayo 1795, en Aranjuez, {Confirmación de 
Cárlos i T J o l . 8-10). ' 

ia En el archivo del monasterio obran varios recibos firmados por 
oficiales franceses.—También los hay de 3.305 reales que en 1809 debieron 
pagar las religiosas de subsidio obligatorio al rey.—El subsidio ordinario 
á principios del si}?lo X I X subía anualmente á 780 reales.—En 1819 paga
ba para los 30 millones por las rentas que tenía en el territorio de B]l 
Moral y otros pueblos, unos 2.000 reales. 
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efecto tan buena mafia se dió en su negocio, que á poco más de los 
ocho días volvió á su monasterio con la satisfacción de haberle ase
gurado su existencia al menos por algún tiempo 

Al año siguiente, vencidos los franceses por las tropas españolas 
y las alindas de Wellington, fueron retirándose hacia la frontera de 
Francia cometiendo de pasada infinidad de males y recogiendo 
grande botin y riquezas, que fueron causa de su pérdida final 
en los campos de Vitoria y Fuenterrabía. Como El Moral se hallaba 
en el camino real de Valladolid á Burgos, tránsito de muchos des
tacamentos enemigos, temieron las religiosas quedar expuestas á 
frecuentes ultrajes permaneciendo en él, por lo que se dirigieron 
camino do Carrión al pueblo de Arconada en cuya rectoral pasa
ron hasta el 19 de Septiembre. Con esta fecha entraron otra voz en 
El Moral pero fué para dejarle de nuevo el 22 de Octubre que be 
retiraron al convento de Santa Clara de Astudillo, doiide las vemos 
hasta el 30 de Junio de 1813. 

Por una declaración de testigos oculares consta que en 12 y 13 de 
Septiembre de 1812 permanecieron en El Moral las tropas inglesas 
al mando del mismo Wellington, quien el 16 de dicho mes establecía 
su cuartel general en Pampliega, Los daños causados al monasterio 
fueron considerables; perdió 1.248 fanegas de trigo; 1.053 de cebada; 
658 de centeno; 410 cántaras de vino; cerca de 5.000 arrobas de paja 
y otras minucias evaluadas en 7.500 reales, todo lo cual cayó en 
poder de las tropas aliadas, sin contar que el mismo año habían 
segado en verde hasta 1.000 fanegas de grano 15. 

14 Seg'ún una nota firmada por dicha abadesa, salió de E l Moral á 
los 13 de Marzo acompañada de la priora Aíjustina Gutiérrez Jalón y el 
cura de Herrera de Valdecañas D. Manuel Tejero, después de obtener 
licencia del arzobispo de Burgos. E l 21 del mismo mes, día de S. Benito, 
estaba ya de vuelta en El Moral.—En 22 de Agosto del mismo año 
recibió la abadesa una comunicación del administrador de los bienes 
nacionales, fechada en Falencia, en la cual mandaba se vendiese la 
séptima parte' de los bienes raices de todos los conventos de monjas, 
mas los de capellanías, cofradías y otras obras pías establecidas en 
«líos. 

111 Todas estas noticias de la guerra de la Independencia obran dise
minadas en los papeles, recibos, etc., no clasificados del archivo del 
monasterio.—Por una declaración oficial de 1815 se ve que de antiguo 
estaban dispensados el monasterio y sus colonos de prestar carros y 
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Al final de la guerra los perjuicios causados al monasterio, de 
los cuales podía en justicia pedir indemnización al Gobierno;, se 
evaluaron judicialmente en 200.141 reales, sin incluir en esta can
tidad las alhajas y otros efectos depositados por las religiosas en 
pueblos comarcanos ó robados del monasterio en su ausencia, que 
no pudieron recobrar las religiosas, aun con haber acudido hasta 
el Gobierno, ganando al efecto una Real Orden. 

No queremos alargar más este capítulo relatando los hechos del 
siglo XIX; concluiremos recordando que en El Moral estuvo algún 
tiempo retirado el obispo de Pamplona Sr. Adriani; que en su igle
sia recibió el palio el arzobispo de Burgos Fr. Cirilo Alameda y 
Brea, después cardenal y primado de Toledo; y que en 1869, cedien
do la comunidad á las violentas órdenes de la Revolución, hubo de 
trasladarse al monasterio de Santa Clara de Carrión donde perma
neció algún tiempo, sin que desde aquella época hasta el presente 
ofrezca acontecimiento digno de mención especial que deba con
signarse en este capitulo ó no esté confundido con los sucesos ge
nerales de todas las Ordenes religiosas. 

demás efectos necesarios á las tropas regulares y sus bagajes; pero era 
natural que durante este tiempo no se le guardase este privilegio. 
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SIGLO XI 

Privilegio del rey Sancho I I de Castilla por el cual concede al obispo 
Simeón y á la iglesia de Oca, con objeto de restaurar su antigua 
Sede, muchas posesiones, iglesias y monasterios; y entre éstos el de 
San Salvador de E l Moral con todos sus términos y cualesquier 
cosas á él pei'tenecientes. 

18 de Marzo 1068. 

X P S. (monograma). In nomine Domini uniu3 et trini, mundi 
pro redemtione sanguinis unda restituti. 

Ego Sancius rex Castelle pro amore Dei et pro remissione pec-
catorum meorum et pro animabus parentuum raeorum fació teata-
menti privilegium ad Aucensem 1 episcopium et vobis domino meo 

1 Oca, á 37 kilómetros hacía el E . de Burgos, ciudad antigua cuyas 
ruinas se ven á corta distancia de Villafranea Montes de Oca (Partido 
judicial de Belorado). Gozaba ya de sede episcopal en el siglo VI, pues 
entre los Padres del Concilio III de Toledo (589) suscribe un tal Ante-
rius, Aucensis ecclesie episcopus. La silla de Oca ó continuó durante la 
invasión sarracena ó fué restaurada en alguna de las excursiones que 
por tierras de Burgos hicieron los primeros reyes de Asturias, pues ve
mos que en el siglo V I H tenía ya obispo con residencia en ella- Se tras* 
lado definitivamente á Burgos en 1075. (España Sagrada, tomo XXVI) . 
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Symeoni2 episcopo, sic de rebus adquisitia episcopii que ab antece-
ssoribus vestris adquisite sunt quara etiarn et de parvis muneribus 
que omnipotenti Deo offero presens.—Quia quamvis prefatam se
dera á multis temporibus desolata iacet, et non possum ad integrum 
restaurare, tamen in renovationem ipsius episcopii concedo par-
vusculam partera, scilicet: offero in prirais Sancti Petr i de Varelani-
cas3 monasterium cura rebus et hereditatibus que ad eura pertinent; 
et monasterium Sancti Quirici4 cura ómnibus rebus et hereditatibus 

4 ¿Hemos de ver en este prelado un personaje distinto de su homónimo 
el obispo de Burgos que aparece en los episcopologios antiguos por este 
mismo tiempo, ó una sola persona, que en unas escrituras se titula obispo 
burgense y en otras aucense? (Vide Gams. O. S. B. Series episcoporum 
Eccleñe catolicce, (1873), pág. 16). Cuestión es ésta que debiera esclarecerse 
á la par de sí efectivamente durante los siglos X y X I hubo en Burgos 
obispos distintos de los de Oca; como hasta el presente no la hemos estu
diado con el cuidado que tan enmarañado asunto requiere, nos concre
tamos á adelantar esta pregunta, dejando á inteligentes investigadores 
el trabajo de resolverla. Sólo haremos notar que aboga por la identidad 
de ambos personajes una donación de Sancho II de Castilla al Monasterio 
de S. Millán, fechada en 18 de Enero de 1067. 

3 San Pedro de Berlangas, monasterio de clérigos regulares ó acaso de 
monjes benitos (vitam monasticam peragentibus,dice de ellos una escritura 
de 942), situado en el término municipal de Tordómar (Lerma), cerca del 
río Arlanza.—Tuvo real importancia en Castilla durante el siglo X por 
su notable escuela de caligrafía, según lo convencen los códices en ella 
escritos, que se conservan en Madrid (Morales de San Gregorio, (Biblio
teca Nacional), León (Biblioteca de San Isidoro) y Sevilla; (cf. Risco Igle-
Bía de León, pág. 155), y por los negocios político-religiosos y escrituras 
donde figuraron sus abades. fBerganza, Antigüedades, t. II, documentos 
del siglo X).—Se Uatnába entonces Monasterio de Valeria ó Valeranicen-
se; el conde de Castilla Garci Fernández le favoreció en 975, (Archivo de 
la Catedral de Burgos, volumen 71, fol. 122); dos siglos después, Alfon
so VIII le hizo una donación notable con fecha 1198 (original en dicho 
Archivo, vol. 34, fol. 125); fué objeto también de frecuentes competencias 
entre los obispos de Burgos y Osma durante los siglos X I y XII , con 
ocasión de los límites de sus respectivas diócesis. (España Sagrada, t. 
X X V I , passim.)—En el siglo XVI I no quedaba ya piedra sobre piedra de 
dicho monasterio, según apunta el benedictino Argáiz, (Población Ecle
siástica, t. II, pág. 621). debido en parte á haberle enajenado á Gómez 
Carrillo por los años de 1419 el célebre Obispo de Burgos, Pablo de Santa 
María (Archivo de Burgos vol. 41, fol. 84, parte 2.a) 

4 San Quirce, más tarde colegiata del mismo nombre, situada en un 
despoblado del municipio de Revilla del Campo, (Partido judicial de 
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que ad eum pertinent; et in sub Burgense urbe concedo Vi l la i r i -
cium 5 ád integrum cum sernis, vineis et termínis que ad eam perti
nent, extra illos monasterios Sancti Martini 15 et Sancti Tome que 
sunt de Sancto Petro de Caradigna et de Sancto Petro de Aslanza 
cum suis hereditatibus et suis adiacentíís que ad eos pertinent. Et 
in Vi l la Gundisalvo 7 cellam Sancti Vincenti cum sua veritate; et in 
eadem vil la ecclesiam que vocitant Sánete Lucie cum ómnibus 
suis adiacentiis. 8 Et in v i l la Essoc 9 ecclesia cum suis adiacentiis. 
Et in vi l la que vocitant Uter de Altos,10 cellam Sánete Marie cum 

Burgos, carretera de Burgos á Soria). Existe aún su notabilísima igle
sia, consagrada en 1147, que constituye uno de los edificios románicos 
más interesantes de Castilla la Vieja y ha sido objeto de varios traba
jos arqueológicos. Por lo demás, en el Archivo de la Catedral de Bur
gos (vol. 34, fol. 279) obran cuatro documentos de mediados del siglo X I , 
donde Tello Muñoz y su mujer Apalla dan al abad Salvador y al con
vento de San Quirce varias posesiones en Quintanaseca, Cupello de No-
fur, Ripiella de Campo y Cupello de Munio Fernando. La Historia de 
Silos publicó ya un documento notable de Fernán González, conde de 
Castilla, relativo á este monasterio. (Ilistoire de Silos, pág. 14). 

15 Villariezo, lugar de corto vecindario, situado á unos ocho kilómetros 
al mediodía de Burgos, donde aun se ven las ruinas del antiguo palacio 
de los Condes de igual nombre. 

6 San Martín era el perteneciente á Cardeña, según asienta Bergan-
za, Antigüedades de España, tomo I, pág. 340 y tomo II, pág 419. 

7 Villagonzalo de Pedernales á pocos kilómetros de Burgos hacia el 
mediodía. La celia de que hace mención el documento corresponde á la 
actual iglesia parroquial de San Vicente de dicho pueblo. 

8 Creemos que esta iglesia es la denominada hoy ermita de Santa L u 
cia, en el término municipal de Villagonzalo. 

9 Es la villa de Essar, cámara de los Manriques, mencionada en varios 
docubientos del siglo X I V y en la margen del Becerro de la Catedral 
(vol, 71); corresponde al actual Isar, pueblo del partido judicial de 
Castrojeriz, á 20 kilómetros de Burgos, que posee una iglesia del siglo XI I 
con su torre fuerte románica v otra de época posterior donde pudimos ad
mirar un hermoso retablo con bajos relieves, hecho en Sasamón hacia 1524. 

10 Tardajos á 10 kilómetros de Burgos, camino de Villadiego; se llamó 
también Oter de Altos ó Alliis y Otero de Agos; y tuvo durante la Edad 
Hedía alguna importancia por poseer la mitra de Burgos parte del pue
blo y una Casa-palacio que hoy habitan los Padres Paúles. Tenemos á la 
vista una carta de donación al monasterio de San Cristóbal de Otero de 
Alios fechada en 1069, regnante rene Santius in Castella et Adefonsus in 
Legione y otorgada por Pedro Justez y su mujer Mayor (Archivo de 
Silos, mns. 10, fol. 52). 
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suis adiacentiis; et in Rigo de Ovirna in. Vil la Gonsalvo n suam eccle-
siam cum suis adiacentiis; et in Ripiella 12 suam ecclesiam cüm suis 
a diacentiis; et in ÁtaporJca 13 duas ecclesias cum suis adiacentiis: et 
in Burgensem Civitatem ecclesiam Sancti Laurentii cum rebus que 
ad eam pertinent; et in Varrio de Áreas 14 ecclesiam Sancti Petri 
cum suis rebus et suis hereditatibus; et illas ecclesias de ipsa civita-
te cura suis rebus; et villa Quintanadonnas 15 ad integrum cum suis 
sernis et vineis et pratis et terminis que ad eam conveniunt, Et 
Bekesciolo 10 ad integrum cum suis terminis et suis molendinis et ví-
ginti arenzatas de vineis;17 et in Spinosa 18 cellulam Sancti Johannis 
cum suis rebus et hereditatibus; et in Cantar 19 cellulam Sancti Mi-

11 Villagonzalo Arenas, barrio da la ciudad de Burgos, al N . OH., si
tuado á orillas del río Ubierna, que nace en el Partido de Sedaño (tér
mino de Quintanilla Sobresierra) y desagua en el Arlanzón junto á V i -
llalonquejar. 

M Rehilla ó Rihiella; estaba situado este lugar á orillas del Arlanzón, 
próximo al barrio de Cortes y Castañares y existía aún en el siglo XIII. 
No sabemos á punto fijo cuándo desapareció. 

13 Atapuerca, al N . E. de Burgos. Perteneció á la Orden del Hospital 
de San Juan de Jemsalén, pues sin duda por estar en el camino de San
tiago Alfonso VII la donó á dicha Orden en 1138, confirmándole además 
sus fueros. Según éstos, Atapuerca estaba Alfoz de Lara (Silos, mns. 1. 
fol. 39). 

14 Barrioeras, dicho también San Pedro de Barrioeras, arrabal de 
Burgos á la parte de occidente. Su iglesia parroquial lleva aún la advo
cación de San Pedro de la Fuente. 

18 Quintanadueñas, villa á 5 kilómetros hacia el N . de Burgos. Los 
prelados de esta ciudad tuvieron allí un palacio donde residían con fre
cuencia según lo demuestran los numerosos documentos episcopales de 
la Edad Media que van fechados en dicha villa. 
. 11 Es probable corresponda á Requejo, granja situada al O. E. de Bur

gos, entre esta población y la aldea de Villalonquejar. Tal es por lo me
nos la referencia que da el Becerro de ]a£!atedral (vol. 71). 

" Aranzada ó alanzada, pieza de terreno que puede contener unas 
doscientas cepas de viña en unos parajes, y ciento cincuenta en 
otros. 

18 Aldea que ya ha desaparecido y estaba asentada á corta distancia 
de Burgos, entre el Arlanzón y el riachuelo Vena. Quizás sea la misma 
cuya iglesia concedió á Burgos ei rey Alfonso VII en 1128. (España Sa
grada, t. X X V I , pág. 472). 

" (Mar, aldea situada al N. E. de Burgos en el término municipal de 
Villafría de Burgos. 
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chaelis cum ómnibus suis hereditatibus et adiacentiis. Et in Motu-
ha 20 cellara Sánete, Marie cura hereditatibus et adiaeentiis suis; et 
in alhoz de Ovirna cellara Sánete Centolle, 21 cum ómnibus suisrebus 
et hereditatibus; et in alhoz de Aslanzon monasterium Sancti Micae-
lis de Haraluzéla,22 et in Alkozero 23 concedo domnum Johannem 
presbiterum cum suis doraibus et hereditatibus vel rebus ómnibus 
que possidet; et in cadera villana ecclesiara sitara in honore Sánete 
Crucis cum ómnibus suis adiacentiis.24 Et in civitate de Munnio 25 

10 Modubar se llamaba antiguamente un valle de escasa extensión, á 
algunos kilómetros al S E de Burgos, dondé por la fecha de este docu
mento y en épocas anteriores existían varias casas de religiosos ó clérigos 
regulares. Esta celia de Santa María corresponde á la actual iglesia 
parroquial de Santa María de Modubar de la Emparedada, mencionada 
en la estimación de Préstamos de la Iglesia de Burgos escrita á mediados 
del siglo XIII: con el título de Santa María de Moduva con sus pertene
ncias, C mrs., Sacados de la yantar X V mrs.: (España Sagrada, t. X X V I -
p. 482).—El pueblo de Modubar de la Emparedada fué propio del Cabildo 
de Burgos. 

11 Probablemente el actual Villalvüla Sohresierra, á corta distancia 
de Ubierna, cuya iglesia parroquial sigue dedicada á santa Centola, 

11 No sabemos á qué término municipal perteneció este monasterio. 
14 Alcocero, pueblo del partido judicial de Belorado, á unos cuatro 

kilómetros del ferrocarril de Burgos á Briviesca. La iglesia de Santa 
Cruz fué cedida por el Obispo de Burgos Simón al Abad del monasterio 
de Oña á cambio de Ripiella Ferruzo ad integrum cum suo saione qui 
currit super decem villas, id est, in ambas Fontes Aureas, et in Ri-piella 
de la Fonte et in Ripiella de Campo et in Salguero et in dúos Cupiellos et 
in Motua de Zafaldnes et in Quintana seca, en el año de 1077, 17 de Di
ciembre. (Archivo de Burgos, vol. 82. fol. 292, original en pergamino). 

** E l Becerro (vol. 71. fol. 1) añade esta frase: Et in alhoz de Cereso in 
villa que vocitant Quencoba cellam Sánete Marie cum omni sua heredi-
tate, cumexitibus et pascliuis, montibus et fontibus ab omni integritate. 
E l mismo traduce: villa de Cuencoba; pero no hemos logrado saber de 
fijo donde estuvo situada ni la menciona documento alguno del Archivo. 

48 Muñó, ciudad y castillo antiguos, situados en una eminencia á 
cuya falda está ahora el pueblo de Villavieja de Muñó. —(Camino de 
Burgos á Valladolid, cerca de la estación de Estépar).—Fiórez y Ber-
ganza supusieron que no era esta ciudad la que tuvo sede episcopal du
rante el siglo X , sino otra que correspondía k Urbel del Castillo (N. E. de 
Villadiego), fundándose principalmente en una escritura de 968; pero 
debieron notar que Vilviestre y Celada mencionados en ella están próxi
mos á Villavieja de Muñó y que puede explicarse la escritura sin nece
sidad de recurrir á esa congetura. Pudiéramos citar numerosas pruebas 
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nionasterium Sancti Adriani26 cura quanto ad eum pertinente et mo-
nasterium Sancti Stephani27 cura suis rebu3 et hereditatibus ad in-
tegrum et cellam Sancti Antonini2S ad integrum cura suis rebus et 
suis hereditatibus. Et in Mltiniella 39 suara ecclesiam cura suis adia-
centiis;etinPeírosa3,) uno solare cura suo homine; etillara ecclesiam 
de Vil la Gutier 31 cura suis adiacentiis; etmPamplicam cellara Sancti 
Martini32 cura suis adjacentiis; et in Castro 33 raonasteriura Sánete 

á favor de nuestro aserto: pero nos limitaremos al manuscrito de los Mo
rales de San Gregorio, antes mencionado, cuya fecha corresponde al año 
945, donde se declara que el monasterio de Berlanga estaba en las cer
canías de la sede de Muñó; á la escritura de fundación del Inlantazgo de 
Covarrubiasen 978, donde se dice que Ciadonaha, pueblo del partido ju
dicial de Lerma, estaba en Munnio; (Cf. Yepes. Corónica de S. Benito, t. 
V. escritura XVII—) y á otra del Archivo de Villamayor de los Montes 
donde se asienta que esta población estaba situada en Campo de Munno, 
es decir, en el Alfoz de Muñó ó Candemuñó, según se decía en los siglos 
XIII, X I V y X V . Mucho menos admisible es aún la hipótesis de nuestro 
hermano en religión D. Férotin (Histoira de Silos, p. 77, nota) quien 
asienta como probable que Castri Muniensis pagus debe traducirse por 
territorio ó pago de Castrojeriz,- cuando esta población nunca llevó tal 
nombre y los pueblos de Arenillas y Celada, que no son otros que Areni
llas de Muñó y Celada del Camino, están cerca de Muñó y nunca entra
ron en el pago de Castrojeriz, del cual distan más de 15 kilómetros.— 
Existen aún las ruinas del Castillo de Muñó y una iglesia dedicada á 
Sta. María, que perpetúa el recuerdo de la ciudad. 

28 Probablemente la iglesia parroquial de Villavieja de Muñó, dedi
cada á S. Adrián, que durante la Edad Media constituía uno de los 
barrios de la ciudad de Muñó—(Behetrías, Merindad de Candemuñó—). 

*7 Corrresponde á Arenillas de Muñó, cuya iglesia lleva la advocación 
de S. Esteban. 

18 Acaso el pueblo de Ma&uelo, junto á Muñó, cuya iglesia está dedi-
'cada á S. Antolín, El Becerro de ía Catedral (vol. 71. fol. 1) apunta el 
nombre de este pueblo al lado de 8ti. Antonini. 

89 Medinilla, pueblo del partido judicial de Burgos, entre Rabé de las 
Calzadas y Estépar. Esta villa «sitain alfoz de Munnio et prope defessam 
dEstepar et de Vil la Frandovinez» perteneció á Pedro González y á doña 
Julana su mujer por donación de Alfonso VIII; pero en ilg5 la cedieron 
á la Catedral de Burgos. (Becerro de la misma, vol 71. fol. 203). 

30 Pedresa, que podrá ser Pedrosa de Muñó, 
il Villagutierrez, á una legua de la estación de Estépar; partido judi

cial de Burgos. 
M Ignoramos su situación. 
i3 Castrojeriz, célebre en las guerras de la edad media por la impor

tancia egtratóglta de su histórico castillo, hoy casi reducido á ruinas. E l 
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Marie cum suis rebua et hereditatibus et onmibua suis adiacentiis;34 et 
in varrio de Ripiella35 uno horaine cum suas casas; et in Vi l la Alios 36 
monasterium Sánete Marie cum suis rebus et hereditatibus; et in Ol~ 
miellos cellam Sante Columbe 37 cum suis rebus et hereditatibus ad 
integrum; et in Mazoferrario 33 concedo monasterium Sancti Michae-
lis cum suis rebus et hereditatibus et cum suis divisis; et in Vi l la 

monasterio de Sta. María es sin duda la colegiata de Sta. Maria del 
Manzano, situada en un barrio cercano de la población. E l edificio cuen
ta entre los mejores de su clase que existen en la diócesis de Burgos; en 
una de las dependencias guarda* parte del archivo con bulas y privile
gios rodados de algún interés, que por desgracia desaparecerán pronto, 
si no se los preserva de la humedad y de los animales dañinos. Poseemos 
copia de los documentos más principales, debido á la amabilidad del 
actual cura párroco, que nos facilitó los originales hará unos meses al 
visitar dicha colegiat^. 

H El Becerro (vol. 71. fol. 1) añade: et omnes ecclesias eiusdem ville 
queadnospertinere videntur; et in eadem villa monasterium Sancti Vin-
céntii de Bargena cum ómnibus que ad eum pertinere videntur.-Eil monas
terio de S. Vicente debía estar situado en el término de Hontánas, 
una legua al N . E. de Castrojeriz, en el despoblado dicho hoy San 
Vicente. 

3S Rebilla, mencionado en los fueros de Castrojeriz; pudiera ser Rebi-
lia Vallegera, no lejos de Catrojeriz: de todos modos no debía estar lejos de 
dicha población, pues lindaba con ella: «Et alia vice fuimus cum ea ad 
Ribella post nostra pignora et fregimus il la villa et illos palatios de iilo 
comité domno Garssia et aduximus nostra pignora per forca». (Fueros 
de Castrojeriz). 

38 Villajos ó Villa ajos, despoblado de los alrededores de Castrojeriz, 
hacia la parte Norte. En la colegiata hemos visto una imagen de la 
Virgen denominada de Villajos que se trajo de dicho pueblo; y es obra 
al parecer del siglo XIIL—Los fueros de Castrojeriz le llaman unas ve
ces Villaaios y otras Villa de Alios. De este pueblo se habla en la Con
cordia Mauriciana (vol. 7. del Archivo de Burgos). 

" Hoy es una ermita titulada de Santa Coloma, sita en las afueras 
de Olmillos junto á Sasamón (Partido judicial de Castrojeriz). 

81 Se llamó también Mazorrero y Mazariegos, y según una escritura de 
1174 (Archivo de la Catedral de Burgos, vol. 26, fol. 88) estaba entre Cas
trojeriz y Villadiego, no mu^ lejos de Villasidro. En el siglo XIII Mazo
rrero era cabeza de arciprestazgo, como consta por otra escritura del 
monasterio de Valcárcel. (Revista de Archivos, Bibliotecas y museos, año 
1905, n.0 3, artículo titulado: Documentos del monasterio de Valcárcel). 
Por lo que hace á su situación puede además consultarse una escritura 
de 1080, publicada p^r Berganza, Antigüedades, tomo II, pág. 445. 
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Didaco cellam Sancti Christofori39 cum suis rebu3 et hereditatibua 
ad integrum; et in Villa Nonno 40 una divisa. Et in ripa Yberi mo-
nasterium Sánete Crucis 41 cum sua veritate. Et in alboz de Palen-
tia42 monasteríum sancti Andree de Vallegeras; et in Valle Orne-
lio 43 monasteríum Sancti Petri cum suis adiacentiis. Et illam eccle-
siam de Lerma cum suis adiacentiis; et in Barhatello 41 cellam Sanc-

39 ¿Será el lugar donde hoy se levanta el monasterio de Agustinas de 
Villadiego, y donde antes de la fundación de este en el siglo X V había 
una fortaleza denominada de S. Cristóbal?—Pudiera, también correspon
der á la iglesia de S. Cristóbal, que según el P. Méndez, {Vida del P . 
Florez, pág. 7), estuvo situada á corta distancia de Villadiego. 

40 Villanuño, aldea á 3 kilómetros hacia el S. de Villadiego. 
41 Estaba en el territorio comprendido hoy en el arciprestazgo de 

Santa Cruz, diócesis de Burgos y partido judicial de Reinosa. 
4S Se debe entender PaZewsweZo, tanto porque solía á veces así deno

minarse con el aditamento de Comitis, aquí suprimido por olvido, como 
por hallarse cerca el despoblado de Villegero, Valligeros ó Valligera, 
enclavado hoy en los términos de Villahán y Falenzuela y que antigua
mente era del alfoz de esta villa á cuya jurisdicción pertenecía aún en 
1533. Debía estar situado en el camino real de Falenzuela á Santo Domin
go de Silos.—En 1667 Villigero estaba ya despoblado, según se asienta en 
el Libro 94, fol. 220, del Archivo Catedral de Burgos.—Véase además el 
documento de 24 de Enero de 1475 ¡de la presente colección —Que no se 
hace alusión á la ciudad de Palencia parecen demostrarlo las siguientes 
razones: en el Becerro de la Catedral {vol. 71. fol. 1) la cláusula está 
redactada de este modo: «Et in Palentia cellulam Sancti Petri cum quan-
to ad eam pertinet et alias eiusdem ville ecclesias ad integrum; et in 
Palentia et in alhoz de Palentia monasteríum Sancti Andree de Vallege
ras cum suis hereditatibus». Ahora bien, si se tratara de Palencia 1.° con 
seguridad se la habría llamado civitas y no villa; 2.° pareciera extraño 
que existiendo en Palencia sede episcopal, se diera á la de Burgos la 
propiedad de todas las iglesias de dicha ciudad; 3.° la cláusula siguiente 
con la cual tiene esta evidente relación se refiere á un lugar que segura
mente fué aldea de Palenzuela, pues como tal se halla nombrada, en su 
fuero, y según el contexto de este documento estaba próximo al Palentia 
y en dirección de Lerma. 

4í Val de Olraillos ú Ornillos, no lejos de Tabanera y Cobos de Cerra-
to, que estaba por los años de 1477 bajo la encomienda y jurisdicción de 
Palenzuela, junto con Pinilla, Tordepadre, Villaverde, Olmos, Retortillo 
y Villandrando, según consta por el privilegio de los Reyes Católicos 
extendido en 1477 á favor del Almirante de Castilla y por datos del Ar
chivo de Palenzuela. 

44 No sabemos á qué Barbadillo se refiere, pues hay tres pueblos de 
este nombre en el partido judicial de Salas de los Infantes. El índice del 
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ti Maraetis curasuis rebus et hereditatibus, ot in Kannecosa 45 cellara 
Sánete Marie cum suis adiacentus; et in Sando Stefano de Extre
mo 4ü easas que sunt de episcopatu. 

Coneedo etiam monasteriura Sánete Marie de Valleposita 47 cum 
ómnibus suia obedientiia et cura raontibua et cura pascuis et cum 
terminia a regibus constitutis, et cum Vil la Luminoso *s cum suis Ler-
minis á regibus determinatis sicut sonat in regula de Valleposita; et 
illa villa de Podanzres 49 sicut ille rivus discurrit et dividit per mé
dium ad superiorera partera, totura ad integrum. Et illud monaste
riura de Sando Torquato de Castella Vetula 50 cura suis obedientiis et 
cum suos collagos, et suos cannares in rivo Ibero; et cellam Sande 
Columbe 51 cura totossuos directos etsuos collagos. Et in Lausa Celia 
Formal52 cum exitibus et pascuis et molendiníset cura omni sua ve-
ritate. Et monasteriura de Sancta Maria de Latas cura suis monti-

Archivo de Burgos (vol. 2.° pílg. 86), asegura que este Barbadillo es el 
denominado del Mercado. 

*B Canicosa, de la diócesis de Osma y partido de Salas de los Infantes. 
Este pueblo estaba á orillas del Duero y á pocos kilómetros del na

cimiento de este. Consta por un privilegio de Sancho II, fechado en Abril 
de 1069, en el cual da al monasterio de Arlanza un solar in Sancto 
Stephano de Extremo, in ribulo Z)aimo.—(Archivo de Valladolid, Silos, 
vol. I. fol. 213 Y.*). 

47 Valpuesta, pueblo de lá provincia de Burgos, al N . de Miranda de 
Ebro, lindante con la de Vitoria. Tuvo obispos desde el siglo IX al XI , 
ó sea desde 804 á 1086 en que la silla se incorporó á la de Burgos, que
dando su iglesia reducida á cabildo colegial y cabeza del importante 
arcedianazgo de su nombre. Hoy es una simple parroquia rural que al 
tiempo de la supresión del cabildo perdió desgraciadamente los docu
mentos de su ríquisimó al par que antiguo archivo, del cual se han 
conservado únicamente un becerro y alguna que otra escritura en poder 
de extranjeros. 

48 Hoy Villalamhrús, aldea próxima á Fresno de Losa (Villarcayo).— 
El Becerro de Burgos traduce Vülamhrosa. 

19 Corresponde á las puentes que ponen en comunicación á Valpuesta 
con Frías, próximo á las aldeas de Pontillo de Errán y Errán, en el 
valle de Tobalina. 

*• San Toréate, hoy ermita, no lejos de" Quintana Martín Galíndez 
(valle de Tobalina). 

Quizás sea Santa Coloma de Tobalina. 
** No sabiendo apunto fijo la situación de estas posesiones en tierra cUí 

Losa, nos abstenemos de adelantar conjetura alguna. 



10 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

bus et fontibus et terminis antiquitus constitutia et obedientiia et he-
reditatibus ad integrum. Et Sancta María de Musiera 53 cum suia 
montibua et hereditatibua et quantum pertinent ad eam ad inte
grum. Et illam cellulara de las Ermitas de Campo cura suis montibus 
et cum suas peskeras in Ibero ad integrum. Et illud monasterium 
Sancti Petri qui dicitur de Campo 54 cum suis decaneis vel prediis et 
omnia ibidem pertinentia do atque confirmo. El illam ecclesiam 
Sancta María vídelicet de Vil la Sendino 55 cum ómnibus que ad eam 

n Un Musiera se halla mencionado en el Arcedinazgo de Treviño, y 
al parecer no lejos de Villadiego (Esvaña Sagrada, tomo X X V I , pá
gina 486). 

" Despoblado que tenía á censo en el siglo XVII el Concejo de Vil la-
sandino (Castrojeriz). En 1077 fué objeto de un cambio y composición en
tre Alfonso VI y el obispo de Burgos D. Simón, redactada en los siguien
tes términos: *In nomine triplo simplo divino. Ego Adefonsus rex fació 
cartulam testamenti Domino Deo et Sánete Marie semper Virginis Geni-
trieis Domini nostri Jhesu Christi, et vobis domno Siraeoni episcopo et 
vestre congregationi, de monasterio Sancti Petri de Campo, id est, dono 
atque concedo vobis illud monasterium cum suis terminis antiquiseteum 
decaneis, prediis. divisis atque populationibus vel quantum ad illud mo
nasterium pertinet per talem roborem qualem in vestro testamento in-
venitur quem vobis feci de aliis vestris monasteriis vel villis. 

Et accipio de vos in conrautatione monasteria que vocantur here-
mite de Qerrato cum omnia eis pertinentia, sicut mee sórores domna 
Urraka vídelicet et domna Elvira tradiderunt vobis ob honorem Sánete 
Marie. Do atque confirmo vobis iam prefatum monasterium ut ex hoc die 
vel tempore vestro iuri sit stabilitum atque conñrmatum. Si quis... et
cétera. 

Facta cartula huius privilegii die dominico, XI I Kalendas Junii, era 
M. C. X V . - Ego Adefonsus rex qui hlinc testamentum fieri iussi et le-
gentera audivi monu propria roboravi.—(O-lrc/uvo de la Catedral de Bur
gos,yol. 34, fol. 49, original en pergamino 0'53 X 0'13, letra visigoda; 
menciónale España Sagrada, t. X X V I , pág. 205) —En el mismo archivo 
(vol. 29, folio 297) obra el original de otra donación que del monasterio 
de San Pedro de Campo in Trivinio hicieron á la iglesia de Burgos en 
1076 doña Urraca y doña Elvira, hermanas de Alfonso VI. Este por su 
parte cedió los monasterios que vocitant Eremitas, suh Alpe Cerratos, 
procul anne Durio, territorio Kastelle, regio Legionense, al monasterio de 
Cluny (Francia) en el año mismo y al siguiente día de otorgar la carta 
de cambio con el obispo don Simón (Véase Recueil des Charles de Vábbaye 
de Cíwm/por Alejandro Bruel, t. IV pág. 625.—) Véase además el Libro 
famoBo de las Behetrías de Castilla, pág. 172. 

" Villasandino pueblo crecido del partido judicial de Castrojeriz, 
entre esta población y Villadiego. 
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pertinent, terris, vineis cultia et inculta. Et monasterium Sancti 
ftalvatoris de Moral, ín rivo de Aslanga cum terris, vineis, collagis, 
montibus, pratis, molendinis, aque ductibus sive reductibus et ómni
bus que ibi pertinent. Et monasterium Sancti Martini de Davala 5,5 
cum ómnibus que ibi conveniunt. Et ecclesiam Sancti Bauduli de 
Quintana de Bozo 57 cura suis ómnibus sibi pertinentibus. Et Sancta 
Eugenia de Aquilar 58 cum omni sua hereditate; et cellain Sancii 
Genesil de Ventosa 59 cum suis adiacentiis que i l l i . conveniunt. Et 
ecclesiam Sancti Michaelis de Foiolo de Pantcurbo 60 cura ómnibus 
que ad eam pertinent. Et in valle de Egunia iil monasterium Sancti 

5S E l Becerro de la Catedral (vol. 71), traduce: San Martín de Abalosj 
que no sabemos con certidumbre dónde pudo estar situado, aunque nos 
parece pertenecía á tierra de Castrojeriz. 

67 Sant Boval de Quintana, apunta el Becerro, que quizás corresponda 
á Quintana de Balbás y á la actual ermita de S. Baudilio de Los Bal-
bases. Está nombrado entre los pueblos de la antigua merindad de Cas
trojeriz que pertenecían á la orden de S. Antón, cuyo comendador ma
yor residía en esta villa. 

»• Santa Eugenia de Aguilar, fué dada al abad Lecenio á instancias 
del Cid Campeador por el rey de Castilla Alfonso VI hacia el año 1073 
(Sota, Principes de Asturias, pág. 657). Flórez asegura es la iglesia de 
Santa Eugenia de Cordobiha en el territorio de Aguilar (España Sagra
da, t. X X V I , pág. 246) y el mns 8. fol. 28 del Archivo de Silos dice esta
ba cerca de la villa de Cordovilla á distancia de poco más de una legua 
de Aguilar de Campóo. Fué consagrada esta iglesia por el obispo de 
Burgos Pascual en 15 de Enero de 1118, según consta por la escritura que 
con tal motivo otorgó dicho obispo al abad Lecenio; y parece obraba 
Dios en ella muchos milagros por intercesión de la virgen mártir Santa 
Eugenia., pues el obispo consagrante testiflca uno obrado en su persona: 
»Ego Paschalis Burgensis Ephcopus, ob honorem Salvatoris mundi et 
Sanctorum eius et Sánete Eugenie Virginis et ceterorum Sanctorum, quo
rum reliquie ibi recóndito sunt, fldelissus amicns Sánete Eugenie, cuius 
corpus Sancta Eugenia, a malo langore et a maligno tormento cura-
vit....» etc.—Perteneció después ai monasteriode Santa María, del Orden 
Premonstratense, extra muros de la villa de Aguilar. (Cf. mns. 8. 28-29). 

88 Ventosa estaba en el arcedianazgo de Briviesca; hoy es parroquia 
del arciprestazgo de Miranda de Ebro. Había otro Ventosa cerca de 
Castrojeriz, al cual probablemente se refiere el texto. 

90 San Martín de Oyuelo, situado en las cercanías de Pancorbo y lla
mado en el siglo X I V casa de Fugúelo. 

81 Valle de Iguña, en el partido judicial de Torrelavega (Santander), 
próximo á la vía férrea de Falencia á Santander.—El monasterio de San 
Facundo fué objeto de nueva donación hecha á la iglesia de Burgos ea 
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Facundi cum montibus, pascuis, terminis, terris, pomeriig, arbori-
bus fructuosis et infructuosis, egressibug et regressibug, et cum óm
nibus que illi pertinere videntur ab orani integritate concedo et 
dono. Simili iure dono monasterium Sancti Fausti de Trevenneo 62 
cum ómnibus que illi pertinere videntur.— 

Confirmo et corroboro omnia monastería sive ecclesias que avi 
et proavi raei et reges qui ante me fuerunt et pater meus rex Fredi-
nandus concesserunt sive omnes illas hereditates vel divisas seu 
que dederunt vel dederint comités, potestates, sive infangones vel 
villani ad illo episcopatu de Auca sive successoribus tuxs. 

1120 por la reina doña Urraca, (España Sagrada, t. X X V I , pág. 249). 
Por razón de su importancia nos permitirá el lector la transcribamos 
casi íntegra: «Quoniara peccaminum nostrorum gravitatem quam in 
nobis antiqui hostis suggestlone cotidie augemus, per juste elemosine 
largitatem, divina adiuvante gracia, deponere possumus, oportet ut fre-
quentis elemosine racionabllis obsequio vacare curemus. Ego iffitur 
Urraka, Dei gratia Yspanie regina, regis Adeionsi regineque Constantie 
filia, grato animo et devota volúntate, ob amorem omnipotentis Dei Do-
mini nostri Jhesu Christi et eius Genitricis ac perpetuo Virginís Marie, in 
cuius honore Burgensis sedes constructa habetur, dono et concedo mo
nasterium Sancti Facundi quod est situm in Valde Egunia, eiuadem 
Sedis aeccleáie ipsiusque loci rectori Semeno et canonieorum conventui 
ipsorumque successoribus inperpetuum. Dono autem illud ab integro 
cum suis decaniis, obedienciis et ómnibus que ad prefatum monasterium 
pertinent, ubicumque sint. Similiter offero et dono decimam partem de 
cunctis reditibus mercati et plañe et balneorum burgensium Sacristanie 
predicte ecclesie ad ornamentum et obsequium et illuminationem alta-
ris beate Marie, ut eius sanctis precibus, ille qui fons est raisericordie, 
meorum peccatorura maculas misericorditer abluat, et animabus paren-
tum meorum eterno beatitudinis gloriafrui concedat. Si quis vero 

Faeta carta die noto era MCLVli r—Ego Urraka prefata regina 
hocscriptum fleri mandavi et propria manu roboravi in conspectu mul-
torum et magistri mei Dominici Falconiz, per cuius manu hoc donum 
Deo et ecclesie beate Marie obtuli. 

Bernardus, Tholetane Aecclesie Archiepiscopus et Sánete Romane 
Sánete (sic) Eecclesie legatus, cf.—Didaeus Legionensis episcopus, cf,; 
Pelagius Ovetensis presul cf.; Suarius Comes cf.; Petrus López cf.; Seme
no López cf. (Archivo de la Catedral, vol. 34, fol. 1, original en perga
mino 0,48 X 0,29, letra francesa). 

*' S. Fausto de Treviño, mencionado como posesión importante de la 
mitra de Burgos en el siglo XIII. En el Archivo de la Catedral hemos 
visto que hacia el siglo XVIII una ermita perpetuaba el recuérdele este 
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Concedo ut ubicumque habueritis divisas in toto episcopatu de 
Auca habeatis potestatem de popular collagos sicut aliquis de po-
testatibus de infangones raei regni; et vestros collagos non habeant 
licentiam levar suam hereditatem sub alio seniore, et illo excusa
dos, videlicet: unum excusatum in Sararzar de Amaia,53 alium in 
Orcegon, 64 unum in Bepa, 05 alium in Brigia ^ unu m in Suano, G7 
alium in Prato,08 unum in Bregosa 09 in valle de ripa Iberi et alium 
in Ciniseros,70 unum in Panizares 71 et in Valle de lohis, 12 unum in 
Sancti Quirici de Pisorga 73 et alium in Lara , 74 

Concedo etiam ut toto vestro ganado sive illo proprio de i l l a 
sede quam et de ómnibus monasteriis et obedientiis habeant plena-
riam licentiam de pascere et de star per omnes raeos montes sive 
in Asturüs sive in extremis partibus vel ubieumque nostra voluntas 

monasterio, pero no se decía en la escritura el paraje del vallé de Treviño 
(Partido judicial de Castrojeriz-Villadiego) donde estaba situada. 

81 Solazar de Amaya, cerca de la histórica Peña de Amaya, al N. OE. 
de Villadiego. 

84 Ordejón, compuesto de varios barrios situados en las montañas di
chas los Ordejones, hacia el N . de Villadiego. 

85 Arréba. aldea de la parte Norte del partido judicial de Sedaño. Hoy 
es cabeza del Arciprestazgo de su nombre. 

88 B r i d a , que ha dado nombre al Alfoz de B r i d a , no lejos del Ebro, 
en tierra de Sedaño. 

87 Suano, pueblo de la Diócesis de Burgos, en el partido judicial de 
Eeino.ja (Santander).—Le mencionan los fueros de Cervatos. 

81 Prado, es fácil corresponda al pueblo de igual nombre pertenecien
te al partido judicial de Ramales (Santander). 

•B Berzosilla pueblo del partido judicial de Reinosa, á orillas del Ebro 
70 Ceniceros del Pudrón, aldea del partido de Sedaño, hacia el OE. de 

esta población. 
71 Se refiere á Barrio Panizares, aldea del partido judicial de Villa

diego, á no mucha distancia del Ebro.—Otro Panizares hay á la orilla del 
Ebro, al OE. de Trespaderne (Villarcayo). 

71 Dudamos se trate aquí de Tóves, pueblo del partido judicial de 
Burgos donde había un monasterio cuyo abad le sujetó á la Iglesia de 
Burgos el año 1127 (Becerro de Burgos, vol. 71. fol 137), 

73 S. Quirce de Eiopisuerga, villa del partido de Villadiego, en la 
línea férrea de Palencia á Santander. 

74 La confirmación de este documento, trascrita en el Becerro, fol. 16, 
pone Lata, y esta versión adoptó el P. Flórez {España Sagrada, t. X X V I 
pág. 453). 
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fuerit circumquaque, sine raontadgo et sine aliqua inquietudine ali-
cujus regis vel principis. 

Hec autem omnia suprascripta do Deo ad honorem Augcensis 
Episcopatus usque in perpetuum et vobis domino episcopo Symeoni 
vel successoribus vestris sicut possedi et modo possideo derelicta a 
parentibua meis. Dono etiam omnea ecclesiaa parrochialea mee he-
reditatia si ve civitatura ai ve villarum ut sint concesse potestati vea-
tre et omnea clerici parrochialea abeant libertatem iuxta ecclesiaa 
domoa hediflcare cum quinta parte hereditatis sue et omni mobile 
substantie; iuxta vestra vero monaateria concedo licentiam ex adve-
nia et alienigenia et juvenibua innuptia domoa hedificare et popula
re. Adicio autem ut prefate ville vel monasteria vel eccleaias vel 
divisas que supra scripte sunt vel que vos aud succesaorea vestri in-
quirere proteritis, ut non abeant castellana aud annubda vel 
fossatoria et non patiantur iniuriam saionis ñeque pro fossato 
ñeque pro furto ñeque pro homicidio ñeque pro fornicio ñeque pro 
aliqua calumnia; et nullus sit ausus inquietare eos pro fossato aud 
annubda aud labore castelli vel pro aliquo flscale vel regale ser
vicio. 

Hec tamen que omnipotenti Deo libens offero in ómnibus ple-
niasimam firmitatem teneri jubeo. 

Si quis vero ex succesoribusregum, comitum aud quolibet homo 
de quavia persona contemtor fuerit et contra hunc meum factum 
vel in modicum quadrantem improbua steterit aud disrumpere co-
naverit, extraneus maneat a chatholica fide reusque sit ante cons-
pectum Domini et nomen ejus deleátur de libro vite et lugeat dam-
nationem inferni cum Jüda Domini proditore et sit super eum ana
tema marenata; et in cautum damni secularis mille libras auri per-
solvat; et hoc quod esquisierit duppliciter restituat, et hoc scriptum 
flrmum et incomvulsibile permaneat, -

Facta testaraenti cartula X V kalendaa Aprilis 757 cúrrente de-
cies centena deciesque dena et ter bina era. 

76 La mayor parte de las copias de este documento ponen la fecha de 
X I I ¡calendas Apri l i , confundiendo sin duda el número V visigodo con II 
romano, caso bastante frecuente en los becerros de escritura francesa 
—Florez (Obra cit., pág. 144-5). se hizo cargo de la diversidad de fechas, 
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Ego memoratus rex Sancius qui testamenti privilegium faceré 
iussi, coram Deo et coram testibus signum -f- inieci ac roboravi et 
testibus ad roborandum tradidi. 

(Signo del rey): Sanctius Rex confirmans—76 
(Signo del rey): Adefonsus rex conflrmans. x 

Munio, Segocensia 77 sedis episcopus confirmans. 
1. a Col. Didaco Alvariz cf. Gundisalvo Salvatoriz cf. Didaco 

Grundisalviz cf.—Munio Gimdisalviz cf.—Vermudo Vermudiz cf.— 
Rodrico Didaz cf.—Antunino Nunniz cf.-Vermudo Grutierriz cf.— 
Vermudo Rodriz cf.—Gutier Rodriz cf.—Alvaro Didaz cf.—Garcia 
Fredinandiz cf. Rodrico Alvariz cf. 78 

2. a Col, Sisebutus abba cf.—Garseaabba cf.—Bominicus abba 
cf.—Obidius abba cf.—Belasius abba cf.—Joannes abba cf.79 

pero por no haber visto el original, dejó sin resolver la cuestión. Sando-
val adopta el X I I Kalendas añadiendo que el rey estaba en Burgos (Re
yes, 1.1 pág. 72). 

78 Este signo y el de Alfonso VI son los usuales en los privilegios de 
uno y otro rey.—(Vide Muñoz y Rivera. Firmas de los Reyes de España, 
núms. 16 y 18). 

11 Flórez (ohra cit. t. X X V I , pag. 24) opina que este obispo lo era de 
Sasamón, y que el amanuense escribió Segocensis en vez de Segisamo-
nensis ó Segisamensis, rechazando como improbable se trate aquí de un 
obispo de Sigüenza. Pero el error del copista no deja de ser extraño. A 
la verdad, en una escritura de 1076 publicada por Bergagza (Antigüeda
des, t. II pág. 443) aparece un: Munionts episcopus sedis Lesemonis; pero 
en otra de 1079: Munnio Aucensis ecclesie episcopus (L' Huiiier. Vie de 
S* Hugues pág. 632); en otra del mismo año: Munnio Legocensis episco
pus (S. Millán); y por fin en un documento de 1081 leemos: Sub Dei timore, 
Symeonis et Munionis, episcopi in Kastella (Bruel. o^1. cit. t. IV. pág. 722). 
—La Fuente le da por obispo de Segovia. (Historia Eclesiástica de Espa
ña t. V. pág. 386).— 

18 La mayor parte de estos personajes firman como testigos en mu
chas escrituras del tiempo de Sancho II.—Berganza {Antigüedades, t. II, 
pág. 431-438), trae varias y entre ellas una del mismo Sancho II fechada 
en 1068. También se hallan mencionados por Salazar en su obra: Origen 
de las dignidades seglares de Castilla, pág. 26 y siguientes. 

79 Estos abades, que á excepción del último firman en otras escrituras 
contemporáneas con el título de su monasterio, son: S. Sisebuto, abad 
de S. Pedro de Cardeña (1056-1085); S. García, abad de S. Pedro de Arlanza 
(1039-1073); Santo Domingo, abad y restaurador del monasterio de Silos 
(1041-1073); Ovidio, abad de Oña (1068 1088); Belasco, abad de S. Millán de 
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5.a Col. Flaginus testis.—Aper testis.—Dominicus testis. 
4.a Col. Ordonio Ordoniz cf.—Fredinando Rodriz cf. Gunsalvó 

Alvariz cf. García Ordoniz cf.—Alvaro Grimdisalviz cf.—Fredinan
do Petriz cf.—Han Hanniz cf.—Citi Didaz cf. —Glarcia Mimnioz cf.— 
Gutier Gunsalviz cf. Didaco Assuriz cf.—Alvaro Didaz cf.—Didaco 
Rodriz cf. 

Scribens depinxit, Vicentius 80, qui quod Vicencíus hausit. 

Archivo de la catedral de Burgos, volumen 37, fol. 501, original 
en pergamino, 0,60 X 0,42, letra minúscula visigoda. Es de notar que 
este carece de todo lo comprendido entre: Concedo etiam monasterium 
Sánete Marie de Valleposita y el párrafo que comienza: Hec autem 
omnia suprascripta do Deo..., que hemos sacado de la confirmación 
original que otorgó Alfonso X en 26 de Febrero de 1255 (vol. 37, 
fol. 502), y se halla además inserta en el Becerro, (vol. 71, fol. 1-3 y 
fol. 15-18) pero con diferencias de consideración, en esta última co
pia sobre todo.—Flórez {España Sagrada, t. XXVI, apéndice V) pú-
blicó este documento, tomándole del Becerro, fol. 15-18; pero las 
erratas y defectos de transcripción son numerosos, según lo conven
ce la comparación de su texto con el que damos ^m.—Archivo 
de E l Moral, fol. 1, copia simple de la confirmación de Alfonso X, 
en papel y forma de cuaderno, sacada á fines del siglo XV, junto 
con la de otros documentos pertenecientes al Cabildo Catedral de 
Burgos.—Copia particular en el mismo archivo, en el Mns. titulado 
Archivo del Convento del Moral , fol. 146-153.—En esto cabe pregun
tarnos: ¿A qué son debidos los cambios ó interpolaciones efectuadas 
en el documento que nos ocupa? Comparando el original con sus 
diversas copias, resulta que esta donación solemne de Sancho II de 
Castilla tuvo hasta tres redacciones sucesivas que llevan la misma 
fecha de mes y afio: representa la primera el original susodicho, 
escrito de letra visigoda; la segunda aparece en la confirmación de 
Alfonso X (26 de Febrero 1255), y debió hacerse ó en vida de Sancho 

la Cogolla (1061-1080). No hemos logrado descubrir de donde era abad 
Juan. 

80 Esta palabra está en abreviación dentro de un signo que represen
ta una cruz compuesta de cuatro secciones de círculo. El signo es con 
poca diferencia el que reprodujo Berganza en otra donación de Sancho II 
(Antig. t. II, 437). Las otras palabras de la suscripción se hallan dispues
tas en la parte superior é inferior del signo. El amanuense Vicente era 
presbítero notario de Sancho II, pues suscribe como tal varios privilegios 
de este rey. 
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II (f 1072) incluyendo las donaciones hechas por este rey en años 
posteriores al 1068, ó durante el reinado de Alfonso VI, fundiendo 
en una sola escritura cuanto constituía á la sazón los bienes dótales 
de la iglesia de Burgos; casos análogos á éste son por desgracia 
bastante frecuentes en los cartularios antiguos, y no hay que extra
ñar recurramos á esta hipótesis para explicar esta segunda redac
ción; por fin la tercera parece sor obra de un copista del siglo XIII, 
contemporáneo de Alfonso X, que á la confirmación de 1255 añadió 
varias cláusulas relativas á ciertas franquicias con que favoreció 
Sancho II á los clérigos del obispado de Burgos: hállanse éstas 
contenidas en una escritura fechada en 1068; la publicamos en el 
Apéndice I de nuestra Colección.—Flórez echó de ver estos cambios 
pero sin sospechar su alcance, ni menos explicarlos; puesto caso que 
tuvo á la vista únicamente el Becerro, que como otros semejantes 
en general contiene bastantes errores. 

II 

Fueros de la villa de Palenzuela en cuyo término y jurisdicción es
tuvo situado el Monasterio de E l Moral . E n ellos se enumeran los 
pueblos de su alfoz y jurisdicción, con los cuales tuvo frecuentes 
relaciones E l Moral; constan algunos derechos de este sobre pastos 
y aprovechamiento de montes y se declaran las leyes á que duran
te algún tiempo estuvieron sujetos los vasallos de nuestro monaste
rio y su hacienda. 

.1074. 

In nomine sánete et individué Trinitatis, scilicet l) Patris 2 et F i -
lü 8 et Spiritus 4 Sancti. Amen. 

* Como no carece de interés señalar los numerosos yerros en que 
cayó Muñoz al publicar estos fueros, apuntaremos las principales va
riantes que ofrece su texto comparado con el más correcto que nosotros 
damos. Así transcribe esto por una S. sin resolver la abreviación. 

1 Patri. 
» Filio. 
* Spiritu. 

2 
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Hec est scriptura flrmitatis quam fecit * Aldefonsus tt rex baroni-
bus de Palenciola Comitis, tam presentibus quam futuris, de bonos 
furos 7 ut habeant quos habuerunt8 in diebus comitis Sancii tam illi 
qui hibi sunt morantes quam illi qui advenientes fuerint pro hic 
morari, ut dent in unoquoque anno quatuor9 sernas et in istas sernas 
quicumque eos levaverit10 duobus diebus düt eis panem et vinum 
et carnem; et aliis duobus diebus panem et vinum. Et si hoc non 
dederint, non vadant11 illud. 

Tstas quatuor 12 sernas faciant a barbeiar 13 et a 14 sembrar et a 
segar et a trillar. Similiter omnes ministrales 15 qui non habuerint 

^ boves, dent quatuor denarios in marcio et plus nichil. 
Aldeede Palenciola sunt iste: Seoguela lavanera 17, Orneio 18, 

Villafan l3, Fenar Valles 21, Val de Parada 22. 

» Facit. 
• Adefonsus. 
7 Foros. 
I Habuerint. 
» Quatuor. 
10 Levavit. 
»• Yadit. . 

* Barbeíar. C ^̂ U<LVAX,- ^ C ^ v i ~ . 
•* Suprime la preposición a antes del verbo en éste y en los dos verbos 

siguientes. 
115 Miniatriles. Los fueros de S. Juan de Celia, dados á este pueblo en 

1209 por el abad de S. Pedro de Arlanza, los cuales no son sino los de Palen-
zuela con algunas modificaciones, traen ministeriales, y les mandan 
pagar seis denarios. Véase el Apéndice III. 

Seguiella ó Bogúela, situado entre Cobos, Peral y Tordepadre. En 
el siglo X I V pertenecía á la Orden de Calatrava, según apunta el Libro 
famoso de .BeTieírms.—(Merindad de Cerrato) pág. 5. 

" Tabanera de Cerrato al S. E. de Palenzuela, villa del partido judi
cial de Baltanás (Falencia). 

II Parece seguro corresponda al pueblo de Cornejo ú Orneio, hoy des
poblado, que debía estar no lejos de Tabanera de Cerrato. Existía aún en 
el siglo XIV, como puede verse en el Libro de Behetrias, (merindad de 
Cerrato); constituyendo en el XIII uno de los préstamos del obispado de 
Burgos, en el Arcedianazgo de Palenzuela.—Tenemos á la vista el docu
mento por el cual doña Mayor Arias compra á doña María Ruiz cuanto 
á esta pertenecía en Orneio. Su fecha, año de 1255.—(Archivo de Villa-
mayor). 

Villdhán de Palenzuela, á corta distancia de esta población, hacia 
el mediodía. 
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Si ille dominus qui mandaverit 23 Palenciolam 24 Comitis volue-
rit enviare in mandaderia militem aut pedonem de Palenciola, det 
ei totam suam espensam 25; et el pedon yadat2'1 fasta suo 27 alfoz, et 
railes fasta ad Carrion et ad Palenciam et ad Lermam et ad Burgos 
et ad Castro 2S. Istam mandaderiam non faciad pedon aut miles 
nisi semel in anno; et nisi dederit illis 29 dominus suus expensara, * 
non vadant illuc 31. 

Homo de Palenciola detin unoquoque annoin efforcione32 quinqué 
panes et uñara quartara vini et dúos denarios pro 33 carne et uñara 
eminara de cevada. Et istud dent a festo sancti Michaelis usque ad 
festum sancti Martini; et sí usque ad festum sancti Martini non 
requisierint istam efforcionera, reraaneat. Homnis homo qui adven-
ticius 34 fuerit in Palenciola, non dabit efforcionera ncefaciet sernam 

10 Henar, despoblado al N . de Palenzuela, no lejos del Arlanza y á la 
falda de un elevado monte. Pertenece al término jurisdiccional de Pa
lenzuela, Valles y Revilla Vallejera, entre los cuales se halla repartido 
su territorio. Menciónale Berganza en una escritura de 1086 (Antigüeda
des t. II. pág. 449). 

41 Valles de Palenzuela^ ayuntamiento del partido judicial de Castro-
jeriz, al N . E. de Palenzuela. 

" Según indicios de algunas escrituras, referentes á pueblos de tierra 
de Palenzuela, Valdeparada estuvo situado entre Valles y Belvimbre. 
Palenzuela tuvo después por aldea á Espinosa de Cerrato, llamada tam
bién Espinosa de Riofrancos, en virtud de la compra que de él hizo al 
monasterio premostratense de San Miguel de Treviño en 7 de Abri l de 
1323, quien á su vez lo había comprado en 1170 de Petro Martínez. A este 
lo había otorgado en remuneración de sus servicios Alfonso VIII de Cas
tilla en 6 de Septiembre do 11C7. (Archivo de Palenzuela, Papeles anti
guos). 

11 Mandavit. 
** Palenciola. 
38 Spensam. 
28 Vadit. 

Su. 
Es decir, Castrojeriz. 

37 

2K 
49 Illius. 
30 Spensam. 
31 Non vadít illuc. 
3Í. Sforcione. 
33 Suprime la preposición pro. 
34 Adventicus. 
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in primo armo. Quicumque non mantinuerit per se casara, sive vir 
sive femina, nichil deí. 

Et habeant barones de Palenciola suos términos de fonte caste-
• •* 

liana et de las pennas que sunt intra fontem castellanam; et fon-
• tem Lobar totum vallera arriba fasta la raatanga en acca; de 
¡ piedras rúbeas en acca; et de Valdasniela 35 en acca: Pozuelo 36 al-
1 dea fuit de Palenciola 37, Garfon 38 et Grallegos cura suis terminis, 

V a l de regis fastara ad fontem castellanam; de parte de Rivofran-
corum 3!): de Semita 40 Dalgodre en acca; de Valdeferron que est en 
Bonamadre en acca; de campo de Lagunas 41 fasta Antier de Ferro; 
et deinde usque ad Sanctura Ysidorum circa Villamroderici,42 como-
do semita discurrit43 en acca, de la ponte de Villaroderici fasta en 
Ribera 4i; per planura arriba fasta los casares de Fannovequez en 

i acca; de parte de Penniela de las pozas fasta a l Portielo de Valde-
fontes; de suso el cerral aiusso en acca; de Valdecennar 45 el sendero 
arriba fasta el fito ubi dispartit w carrera de Sancta María del Cam
po; et de Negriellos en acca, terminum de Palenguela. 

En el alfoz de Palenciola Comitis sunt oranes iste ville tras Pi-
surgeam 47 Sanctus Antoninus 43, Quintana Sendino 49; Villaflay mbis-

38 Valdeasniela, no sabemos si es nombre de término municipal ó de 
pueblo. 

315 No hemos descubierto dónde estuvo situada esta aldea. 
37 Palenzuela. 
38 Este pueblo es mencionado en un real documento de 1199 por el 

cual Alfonso VIII dió al Orden de Montfranc cuanto le pertenecía en 61 
y Antigüedad á cambio de la aldea de Segura (Plasencia). Bularlo de 
Calatrava, pág. 101. 

39 Riofrancos, riachuelo que nace entre Quintanilla de la Mata y Ci-
Démelo de Abajo y después de recorrer los términos de Villafruela, Es
pinosa de Cerrato, Royuela de Riofranco, y Cobos de Cerrato, desagua 
en el Arlanza, cerca de la granja de Retortillo. 

10 Lemita. v 
41 Laguna. 
4* Vülodrigo, á orillas del Arlanza, villa del partido judicial de Astu-

dillo, en el camino de Burgos á Valladolid, 
" Descurrit, 
•* Risnora. 
*8 Valdecemo. 
*' Disparcit. 
47 Pisuerga. 
41 Sanctus Antonius;nQ sabemos dónde estuvo situada esta población. 
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tia 50, Villagtmdrando 5l, Quintana 52, Ferrera ^ FÉÍZ rfe Peral H, 
Vil la odoth hh, Castrielo 5,i, Villaóentola 57, Bascones 5S, Valdecannas 
Villavoyoya (i0) Fontaniela 81, Villaramiro ^ Castellanos ^ Fontove-

49 Muñoz hace dos el pueblo de Quintana Sendino; pero por el Líftro 
famoso de las Behetrías de Castilla (merindad de Cerrato) se ve que era 
uno sólo y que debía hallarse no muy lejos de Torquemada. 

s0 Mufioz divide esta palabra en dos, haciendo de Villafi-an un pue
blo, y deJUsiia otro; Villambistia ó Villabistia estaba en las cercanías 
de Villandrando y Torquemada. (Libro de Behetrías, merindad de 
Cerrato). Sus términos están comprendidos hoy en los de Tor
quemada. 

^ Villandrando, despoblado entre Cordobilla la Real, Quintana del 
Puente y Torquemada. En lo antiguo tuvo una torre fuerte y perteneció 
al obispado de Burgos. 

^ Creemos sea la actual Quintana del Puente, á unos 5 kilómetros al 
Occidente de Palenzuela, así llamada por el famoso puente que allí 
cerca atraviesa el Arlanzón, dando paso á los viajeros de Burgos á 
Valladolid. 

us Herrera de Valdecañas, villa del partido judicial de Baltanás (Fa
lencia), no lejos de la estación de Quintana del Puente. En el siglo X I V 
pagaba aún cierto tributo á Palenzuela para ayuda de pago de los tri
butos reales. E l Libro famoso de Behetrías le llama Ferrera cerca de Pa
lenzuela. Había también un Herrera cerca de Astudillo. 

" Aldea que desapareció pronto y estuvo situada en las cercanías de 
Astudillo. 

SB ¿Corresponderá á Víllodre? Algo difícil nos parece. 
Se llamó más tarde Castríello de Quentaníella Ravan- Castillejo y 

CastrillejOf y estaba cerca de Villigero, en el término jurisdiccional de 
Villahan de Palenzuela (Baltanás). Véase el Libro de Behetrías, pág. 11. 

s7 No la hemos visto mencionada en escritura alguna. 
%% Había una villa Bascones cerca de Valbuena de Río Pisuerga y V i -

Ualaco, que quizás sea ésta Berganza, (Antigüedades, tomo II, pá
gina 410) menciona este pueblo. 

5Í Valdecañas de Suso, despoblado al O. de Valdecañas, que pertene
ció al obispado de Falencia. E l Libro famoso de Behetrías, (Merindad 
de Cerrato) noi induce á afirmar que se trata aquí del Valdecañas deŝ  
aparecido y no del otro que hoy existe. 

60 Es el pueblo denominado por el Libro famoso de Behetr Vías, illa-
vaya sito en los alrededores de Palenzuela y á vista de esta población. 
No existe ya. Muñoz (ib.) la llama Villanoyaya. 

41 Cf. Libro famoso de Behetría», Merindad de Cerrato, término de 
Bertavillo. 

91 Había una población denominada Villaramiro en el término juris
diccional de Pedraza de Campos (Falencia); pero es cierto que no se 
trata aquí de ella, sino de otra situada en el término actual de Fa-
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la 64, JRanedo 65, Sancta Mar ia de Rivotortello m, Tor de Moronta ^ 
Penniela Peral Quíntamela Eouano 70; Villaton11, Barrio Sánete 
Marte 12} Quíntamela Alviela 73, Moral74 cum Palenciola servimit 
regi in unum. 

lenzuela.—El Indice de Fueros dice que estaba en la provincia de 
Burgos.—El Libro de Behetrías pág. 10 indica haberse hallado cerca de 
Fontaniel. 

63 Existía aún en el siglo X V , sus términos lindaban con los de Cobos 
de Cerrato y Hontoria de Riofrancos; probablemente se encontraba á ori
llas del riachuelo Franco. —Véase el documento de 24 de Enero de 1475. 

•* Fontoriolas, pone Muñoz. Quizás corresponda á la actual granja 
de Ontovia de Ríofrancos, (término de Torrepadre, Lerma). 

8|i Renedo. Este pueblo lindaba con los de Retortilo, Pinilla de Arlan 
za y Peral, como consta por una donación del monasterio de Arlanza 
fechada en 1049 (Archivo de Valladolid, (Silos), vol. 1, fol. 199). 

86 Hoy es una granja, denominada Retortillo, en el término jurisdic
cional de Torrepadre y á orillas del río Franco.—Fué dada al monaste
rio de £. Pedro de Arlanza en 1049, en cuya fecha dice se hallaba suh 
territorio Palentie Comitis. 

«T Torremoronda, despoblado á orillas del Alianza, en el término de 
Santa María del Campo (Lerma). 

6* Paniela, dice Muñoz equivocadamente. Estuvo situado éste pueblo 
donde la actual granja de Pini l la , junto al Arlanza, al E. de la villa de 
Peral. Se llamaba de ordinario en los siglos X I V y X V Pinilla de Alianza. 

8í Romero hace un sólo pueblo de Pinilla y Peral; pero basta ver el 
original de la confirmación de este fuero para convencerse que dicho 
autor copió mal. Peral, es una villa del partido judicial de Lerma, cu
yos términos lindan con los de Palenzuela. En 4 de Mayo de 1228 fué 
dado al monasterio de Cistercienses de Villamayor de los Montes, según 
consta por la carta de fundación inédita, cuyo original tenemos á la vista. 

70 Despoblado del término municipal de Villahan de Palenzuela. En 
los documentos antiguos se lee de diversos modos su nombre: unos le 
llaman Quintanilla Roano, otros Quintanilla de Raván, otros Rovano, 
Ruhana, Rodanio y Rodero. - Los vecinos de Peral cultivan parte de su 
territorio. Véase la escritura de 26 de Abril 1336; 

71 Próximo á Palenzuela, pero de fijo no podemos determinar más 
acerca de su situación. 

74 A lo que parece era uno de los arrabales de Palinzuela; en una do
nación del siglo XIII, publicada por Salazar (Pruebas.-, página 38), se 
lee; in Pallenguela in barrio de Santa Maria. 

73 Este pueblo estuvo en el término actual de Villahan de Palenzuela. 
71 Moral, aldea próxima al punto donde se juntan los ríos Arlanza y 

Arlanzón.—En el siglo X V existía sólo su iglesia de S- Miguel, propiedad 
del monasterio de El Moral, 
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Homo de Paiengiola qui omiziero fuerit, non sit sagudado 73 ab 
ullo horaine de Sancto Christoforo en acca, ni7(1 de Otor Domizeros 
en acca, ni de Pedrafita en acca, ni77 de la linde en acca, ni de la 
penna de Sancto Pelagio en acca.—Homo de Palenciola 78 in primo 
anno quo 79 duxerit uxorem, non faciat sernam ñeque facenderam 
aliquam s0. Mulier que embiddare non faciat sernam 81 fasta cabo 
de anno s'2, ñeque pauset pausadero en 8:1 sua casa. Similiter clericus 
non faciat sernam nec ullam fazenderam nec pauset aliquis in sua 
casa si ille noluerit ^. Homnis homo qui fuerit 85 de la alfoz de Pa
lenciola et voluerit venire populare ad Palenciolam 8\ veniat cum 
tota hereditate et cum omni bona sua. 

Homo de Palenciola qui fecerit 87 omicidium sua manu in villa 
aut extra villam, non pectet ad palacium nisi tantum medietatem88 
illius mobilis 89 quodíuerit90 intra suam casam; aut si abuerit fruc-
tum de pane aut vino por cogeré, non det ad palacium nada nisi del 
ganado. 

Mangcbo forro qui homicidium fecerit et casam non habuerit 
pectet ad palacium medietatem 91 de suo peguiar et non heredita-
tem. Homo de Palenciola qui in aqua morietur vel in igne vel in 
quocumque loco morietur, cuius fuerit mortuus vadat et aducat92 

75 Seyudado. 
75 Inter y lo mismo pone Muñoz en toda la frase. 
77 Inde. 
78 Palen^uela. 
79 Muñoz suprime: primo anno quo, palabras necesarias que modifican 

esta disposición de un modo notable dándole el sentido verdadero y 
ordinario en otros fueros de este tiempo.—El fuero de S. Juan de Celia 
se ajusta al texto que nosotros damos. 

80 Aliqua mulier. 
81 Serna. 
84 Ano. 
83 De. 
" Si ipse voluerit. 
88 Fuit. 
" Palenciola. 
17 Fecit. 
81 Medietate. 
" Mobil. 
80 Fuit. 
11 Medietate. 
" Habeat. 
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iilum et substerret ^ sine ulia calumpnia. Si homo de Palenciola 
fecerit livores et aprecíati94 fuerint, pectet el quarto; et si aprecia-
ti95 non fuelint, nichil det. De carrera 90 si la erebantare, pectet el 
quarto. Homo de Palengiola qui aliquem mactaverit, non sit cautus 
ab aliquo sed vadat liber et sua hereditas serviat ei97 ubicumque 
voluerit esse.—Homnis 98 ille sénior qui Palengiolam 99 mandaverit 
et suam creacionem voltam habuerit cum hominibus Palenciole, el 
sénior non habet inde desornam aliquam. Et si aliquís de vi l la fece
rit ibi livores qui sint apreciati, pectet el quarto.—Homo de Palen
ciola non det portagium 100 in Burgos ni en Castro ni en todo meo 
regno. Si sénior y fuerit ad 101 Palenciolam et necesse habuerit102 
carnem, vadat103 et iudex 104 et el sayón, et prendant carnem, el 
dent105 fiador ad domnum del ganado ut pectent; et si non dederint106 
i l l i fiador, vadat et pectet107 suum ganado ubicumque invenent 
sine ulla callumpnia. Judex de'Palenciola non faciat debitum de 
quinqué solidis 108 in antea; solvat illos primitus, postea 109 faciat110 
aliud 111 debitum. Casa omnis de Palenciola non sit prendada 112 pro 
ulla causa set prendrenle Fuum ganatum fasta que det directum. 

Si sénior de Palenciola aut aliquis infanzón de foris vi l la aut 
merinus ville aut vicinus habuerit ranquram de aliquo vicino, ve-

»3 Suteriet. 
" Aprobati fuerint. 
»5 Aprobati. 
»s E l fuero de S. Juan de Celia. De via. 
" Hereditate serviam et. ^ 
98 Hominis. 
11 Palenciola. 
100 Portadgum. 
,01 Fuerint in. 
10J Habuerint. 
JOí Vadit. 
104 E l iudex. 
108 Det. 
lot Dederit, 
107 Prendat. 
108 Solidos. 
101 Posto. 
110 Faciam. 

A l i i . 
,,* Prenduda. 
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niat at suum concilium et det fiador iUe de quo habuerit querimo-
niam ll3, ut compleat quanto 114 suum forum mandaverit; et si 
noluerit colligere suum directum 1,5 vel fiador de directo, tomet 
bicum ganado ubicuraque invenerit eum sive calumpnia. 

Si in termino de Palenciola hominem mortuum 11G invenerit, non 
pectent 117 pro illo homícidium set ille 1,8 ad quem suspectam 
habuerit delindet se eum suo foro ipse et alter eum eo. Sayón de 
Palenciola non det pendram nisi de solé ad solem Hí). 

Miles de Palenciola qui habuerit10 equm et scutum et lanceam 
et arma et exierit cum viginis de Panlenciola aut cuoj seniore in 
appellido, non faciat ullam fazenderam et sit 121 cuiuscumque senio-
ris ipse voluerit. Vicinus de Palenciola qui habuerit equm masculum^ 
non faciat sernam. Sénior aut merinus qui illos duxerit in appellido 
foras de sua alfoz, primitus det eia 122 recapdum 12:3 de volta sis 
levantare, et124 si recapdo noluerit eis daré; non vadant125 cum eo. 
Et si la volta fuerit de trecentis solídis, det eis unam vaccam vel 
duodecim carneros; et si hec 120 non fecerit, non vadant127 cum illo 
et ille qui non fuerit 128 in isto appellido cum suis vicinis, det unam 

113 Querimonia. 
4,1 Quanti. 
1,8 Sui directi. 
,,í Mortum. 
117 Sectet. 
•** Si ille. E l fuero de S. Juan de Celia pone: sed ille cuius suspectum 

habuerint delindes cum suo foro. 
«" Ad solé. 
íío Palenguela qui haouerint. 
111 Muñoz junta esta cláusula con la frase siguiente, haciendo un 

contrasentido. E l fuero de San Juan de Celia pone así: «Miles de Sancto 
Johanne de Celia sit de qualicumque domino quesierit et non faciat 
nullam fazenderam et serviat ei sua hereditas ubi quesierit. Nullus 
homo qui habuerit equum masculum non det solidum», 

Et. 
133 liecabdo. 
,M Suprime esta partícula. 
l l* Vadat. 
m Hoc. 

> 1,1 Vadit. 
m Fuit. 
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quartam vini . Mancebo foro sit dentro la vi l la de quicumque seniore 
esse voluerit. 

Homo de Palenciolaqui furtum fecerit129, pectet illud in suis no-
venis. p]t qui mulierem forgaverit, pectet trecentos solidos a cabo in 
tres tercias in ganado et in ropa et in denarios. 

Quemcumque latronem ceperint homines de Palentiola cum 
urto, saquent li130 los occulos aine ulla calumpnia qualiscumque 

fuerit latro. 
Nullus homo de Palenciola sit celariero ñeque aerero ñeque 

portero ñeque merino si ipse noluerit131 et non det anumpda nec 
fonsadera 132 nec royso nec maneria nec nubzo ad nullum dominum 
quem habeant nec clericus nec laycus. 

Homo de Palenciola hereditetae unus 133 alterus etfaciat de sua 
causa quecumque voluerit propter suam añimam; unusquisquehomo 
quantum dederit, prestet ei i n remissione peccatorum suorum. 

Unusquísque vestrum sive infangon sive villano qui voltam ha-
buerit, intus vi l lam habeant unum forum; extra vi i lam habeant sua 
onrra l34. Hominis 135 de Palenciola non habent forum de lidiar cum 
scuto aut cum bastón nec cum ferro nec cum calida. Et si homo de 
Palenciola voltam fecerit in mercado, non sit captus ni despeiado. 
Et si homo de foris vi l lam fecerit136 voltam in mercado, pectet sex-
saginta solidos et veniat ad carcerem ,37. Et sí homo de Palenciola 
fuerit138 captus in Negredo 139 et intus fuerit captus, tollant140 eibe 

/ 
/ 

' * Fecit. 
S. Juan de Celia: et istos ccc solidos pectet, in tres partes: in ganatoef 

in ropa et in denarios, 
ls» Le. 
S3t Voluerit. • 
1»* Fonsadura. 
133 Vinis. 
,3* E l fuero de S. Juan de Celia dice sua orna. Muñoz: sua omnia. E l 

fuero de Villaverde, que es también una adaptación del de Palenzuela: 
dice extra villam hábeat el infanzón suos honores. 

,íB Homo. 
«•» Fecit. 
137 Carreram, E l fuero de Villaverde dice: veniat ad carcere. 
138 Fuit. 
," Granja que aún lleva ese nombre y está situada en el término Ue 

(Quintana entre esta villa y Palenzuela. 
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stiam quam habuerit et capam ]*t, Et si extra montem captus fuerit 
nichil pectet; et si homo de foris vñla fuerit captus illud, adducant 
eum at palaciura et preguent142 manum 143 eius in porta. Et si homo 
de Palengiola fuerit captus in illo pelago regis qui est de ponte 
su(|ue ad Sanctam Mariam de Palacio et in Favaregio 144 similiter 
cum reth 145 barredera vel cum paradegio 140 perdat istas duas re
des. Boytron et linea et lichiero ,47, et reth maniega non perdat. Et 
si homo de foris villa captus ibi fuerit, redimat cum istas redes 
redimat se et illas. 

Miles qui venerit populare ad Paienciolam et suos collacio-
secum atduxerit, faciant sernam regi et dent suam efforcionem ad 
regem cum los de la villa, et cum suo seniore componant se commodo 
potuerint. 

Regina donna Urraca dedit hominibus de Palenciola Carras
cal 144 in hereditatem 14!). In illo tempore erat sénior in Palenciola 
Mienaya Ferrandus Gartie; comes Petrus de Lara testis; Rodericus 
Petri de Benbre testis; Ordonius Gustioz 159 testis. 

Istud donum concesserunt imperator et filius eius dominus rex 
Sancius hominibus de Palenciola et de Villaaton et de Barrio Sánete 
Marie et de Quíntamela Alvela et de Moral. 

Et ego Aldefonsus imperator iussi populare la loma et deds 
hereditaris151 de la loma in cambio 152 la serna de Riba F r a d a et la 

140 Tollatur. 
Ui Capa. 
*** Perguent. 
**• Manu. 
144 Fanaregio.—JSÍ habarejo, término á orillas del Arlanza que se 

extiende desde el puente llamado de los franceses hasta frente al monas
terio de El Moral. 

145 Muñoz pone coma entre reth y barredera; pero el contexto de
clara que se trata de un solo instrumento de pesca. 

m Paradeyro. 
,47 Chiero. 
14S El Carrascal ó Buenamadre es un extenso monte entre El Moral, 

Revilla Vallejera, Vallejera y Castrojeriz. El lector le verá mencionado 
en varios documentos de esta Colección diplomática. 

m Hereditate. 
,,<> Gustior. 
ní, Hereditates. 

Añade: de la serna. 
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serna de Fontepudia et la Serna de Bovada; et do homioibus de 
Palenciola la serna de la Veguela por 153 ortos et la serna alent la 
vinea; et si hoc non complet, dent eis in alio loco. Huius doni et cari-
tatis et misericordie testes et auditores sunt: Guterrius Ferrandez 
testis; Ferrandus Roderici testis; Petrus Roderici testis; Alvarus Petrii 
testis; Gruter Gutiérrez 151 testis; Rodericus Muñoz de Aguilar testis. 

Ego Allefonsus 155 imp ̂ rator videns huius caritatis et miseri
cordie titulum a tanto et tam timorato viro scilicet rege Allefonso 
avo meo baronibus de Palenciola datura in sécula valiturum decu-
rrentis temporis, era M.a CXII.a prenotatum et presencia obtimo-
rum baronum testimonium confirmatum 156 videlicet comes Petri 
Carrion testis; Miecha Donordonio 157 testis; Ovieco Voveriz testis; 
Garsias Burgensis Episcopus testis; Gundalvus Salvador testis; 
Gundalvus Roderici testis; Alvar Salvador testis; Flannovequez 158 el 
torto testis. Et juravit ipse forura. Munio Cidez testis; Johanne Va-
lerez testis; Suero testis; Munio Rebeiez testis. Omnium inquam ^9 
istorum presencia et testimonium confirmatum. 

Et ego Aldefonsus imperator Hyspanie una cura uxore mea 
imperatrice Berengaria condo 16l) hanc scripturam flrmitatis et con
firmo valiturara in témpora nostra 161 vobis baronibus de Palenciola; 
et dono vobis istos foros prenominatos propter remedium anime mee 
et parentum meorum. 

Huius facti concessi in Carrione testes sunt hii: Guterrius Fe
rrandez testis; Ferrandus Roderici testis; Comes Alvarus testis; 
Domnus Nunnius suus 162 frater testis; Alvarus Petri testis; Marti-
nus Correya testis; Petrus Martini163 filius cometisse, testis. 

m Per. 
i5t Gutiérrez. s % 
,!l5 Aldefonsus. 
1st Confirmat. 
«87 Miechadon Ordonio. 
m Fanovequez. 

Imp.m 
l6' Concedo. 
•»l Vestra. 
•S1 Sum. 
4,1 Muñoz intercala aquí un testis haciendo contra razón de Petrus 

Martini un personaje distinto del hijo de la Condesa. La Condesa es 
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Quicumque ad istud factum disrumpendum acceaserit, maledi-
ctus permaneat et sit danipnatus in inferno cum Juda traditore ,6i. 

- Et ego rex Sancius filius imperatoris una cum uxore mea regina 
donna Blanca concedo et confirmo istud factum patria mei impera
toria Allefonsi in remiasionem m meorum peccaminum ,0,i. 

Et ego Allefonaua rex, ñlius regia Sancii, concedo vobis homini-
bus de Palenciola hec omnia prenominata que fecerunt proavus et 
avua et pater mena pro remissione meorum atque suorum peccato-
rum. Et laxo vobia duoa dies de loa sex diea quoa solebatia faceré de 
la serna et ita non faciatia nisi quatuor dies tantum. Adelantado de 
Palenciola non faciat fazenderam ullam nec pauaet posadero en 
sua casa nisi ei placuerit. Homines de Palenciola fecerunt rancu-
ram mihi ,tí7 regi Aldefonao ltiS quod ommea 169 suorum dominorum 
ibant ad suos ortos et levabant inde bercias et porros et fructus. 
Hoc veto 170 et prohibco quod non fiat. Nullua de Palenciola respon-
deat sine querelioao ñeque dent171 vocem ad palacio si non quesie-
rit. Nullua liomo de Palenciola solvat pendra pro alio vicino nisi pro 
suo debito. 

Ego vero supranominatus rex Ferrandua, volens facta predeces-
sorum meorum et statuta172 servare illesa, hoa supracriptos foros et 
privilegium a progenitoribua meis concilio de Palengiola datum et 
concessum una cum uxore mea regina donna Beatrice et cum fra-
tre 173 meo infante donno Alfonsio, ex 171 asensu et beneplácito geni-

doña Mayor Pérez, hija del famoso Conde de Valladolid Pedro Ansúrez 
y casada con el Conde Martin Alonso, de la familia de los Osorios. Vide 
Sandoval, O. S. B. , Historia de los Reyes de Castilla, tomo II, pág. 83-84 
edic. de MDCCXCII. 

Ui Suprime esta frase por entero. 
i*5 Reraissione. 
184 Pecatorum. • 
i81 In. 
l,s Alfonsi. 
149 Homines. 

Vero. 
ITÍ Det. 
"» Statuto. 
114 Fratri. 
<T* Et. 
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triéis mee regine donne Berengarie, aprobó et stat'uo in perpetuum 
inviolabiliter observan. 

Facta carta apud Burgos, IIIIt0 kalendas Februarii, era M.a 
CC.a L.a vn iLa 

Et ego sepedictus rex Ferrandus regnans in Castella et ia 
Tolete, hanc cartam quam fieri iussi, manu propria roboro et con
firmo. 

— Arch.0 municipal de Palenzuela, confirmación de Alfonso X> 
expedida en Toledo á 6 de Septiembre de 1299. Esta confirmación 
obra original en dicho archivo; es privilegio rodado, sin sello y es
crito de letra de privilegios.—En el mismo archivo Copia simple del 
siglo XVIII con muchas erratas.—Ha sido publicado por Muñoz en 
su obra: Colección de cartas pueblas y fueros municipales de Españay 
pág. 275, y por Morayta, Historia de España. La Biblioteca Nacio
nal de Madrid, (D. 63) posee copia de la confirmación de los mismos 
otorgada por Enrique II en 20 de Febrero de 1367. 



SIGLO XII 

n i 

Teresa Ordóñez, monja en E l Moral, da á Gutierre Fernández y á la 
mujer de éste Toda Diaz, su nieta, la mitad de sus bienes, mas 
diversos inmuebles sitos en Quintanilla Ródano, Sotopalacios y 
Quintana Fortuno. 

5 de Noviembre 1124. 

+ XPS. (Monograma). Sub Christi nomine et individué Trinita-
tig Patris et Filii et Spiritus Sancti, amen. 

In Dei nomine. E^o Taresa Ordonez 1 placuit mihi adque con-
venit, nullo queque gentis inperio nec suadentis articulo sed pro-
pria mihi cum Deo accessit voluntas, sic fació kartula donacionis 
vel confirmacionis ad tibi Gruter Fernandez 2 et ad tibi Tota Diaz, 
mea nepta, de media mea ereditate, nisi quantum dedi pro anima 

1 Esta señora es sin duda la que junto con Rodrigo, Diego y Argilo, 
<le apellido Ordóñez, y ai parecer parientes suyos, efectuó, por el año de 
1070, la venta de una partija de tierra sita en El Moral, Berganza que 
publicó la escritura (Antigüedades, t. II, pág. 412), erró en la fecha po
niendo era TXVIII por TCVIII, pues sólo con esta última pueden ave
nirse los testigos que allí firman, á saber: el obispo de Burgos-Oca, Si
món (1066-1082); el de Falencia, Bernardo (1062-1085) y Pelayo de León 
<1065 1085), así como el Conde Gonzalo y Pedro Ansúrez, los cuales pare
cen en otras escrituras del reinado de Sancho II y Alfonso VI y con par
ticularidad en una de 1071 (España Sagrada, t. X X V I , páginas 456 
y 457). Consúltese sobre esta señora el Capítulo I de la Introducción. 

1 Véase la Introducción, donde se trata de este personaje y su fa
milia. 
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mea; et dono vobis Quintanüa Ródano integra cum exitus et re-
gresus, cum montes et fontes; et illo solar de Soto Palacios s ubi 
sunt las meas casas; et de illa serna de Quintana Fortuno 4 la me
dia; et illo orto de Soto Palacios. Et ista media ereditate quod su-
pra diximus dono ad tibi Gruter Fernandez et ad tibi Tota Diaz, 
mea nepta, pro aver que mihi dedistis et pro bono servicio 5 que 
mihi fecistis vel facturi eritis. Et Quintanüa Ródano, et illo solar de 
Soto Palacios cum suo orto, et illa media serna de Quintana For
tuno dono ad tibi Tota Diaz, mea népta, et ad tibi Guter Fernan
dez pro aver que dispense de Enderquina Alvarez tua mater et 
mea filia 6. Istum totum supra scriptum dono ego Taresa Ordonez 
ad tibi Guter Fernandez et ad tibi Tota Diaz mea nepta, ut abea-
tis illum ómnibus diebus vite vestre, eí vos et filiis vestris et neptls 
vestris et progenie vestra. 

Et si aliquis homo de neptis meis aut de mea progenie vel de 
alia progenie hanc kartam vel scripturam disrumpere voluerit, 
imprimis iram Dei currat in oc seculo, et non abeat partem cum 
Dominum redemtorem, set cum Juda traditore in inferno inferiere; 
et fíat sicut Datan et Abiron qui térra vivos obsorbuit; et ad par
tem regis pariet in coto quinqué milia libras auri, et ista ereditate 
duplata vel meliorata in tali loco ~i. 

1 Sotopalacios, villa del partido judicial de Burdos, al N . de esta po
blación. 

4 Quintanaorduño, á corta distancia de Sotopalacios, sobre el río 
Ub'erna. Esta villa se halla mencionada en la célebre carta de arras del 
Cid Campeador (1074). 

* Entre las suscripciones del documento original se ve escrito de letra 
posterior, aunque del siglo XII , lo ftiguiente: «propter servicium quod 
mihi fecistis^ pro avez quod mihi dedistis, unde intravi in ecclesia Sano-
ti Salvatons, et pro causa usque ad meum obitum semper omnia adiu-
vastis». 

0 Aquí se ha raido por completo una palabra. 
7 Entre líneas, de letra del siglo XII: «in villa cui nominatur Spinosa, 

iuxta Villaraal, quod dedit mihi dominus imperator propter servicium 
quod ego sibi feci semper et presentem fui maratus (moratus?) in Bae-
za V mensibus solus cum mea scola»; y esta otra cláusula: «Et nos dona-
mus ad supradicto monasterio Sancti Salvatoris et Sancti Christofori 
hereditates, moros, ganato, aver: de nostros parentes umquam habeant 
partem». Véase la escritura IX. 
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Et ego Guter Fernandez et ego Tota Díaz donamus ad vobia 
Taresa Ordonez una bona pellicia 8 in robracione.—Et ego Taresa 
Ordonez qui hanc karta, vel scriptura fleri imsi, meas manus pro-
prias signum 9 roboravi +• 

Facta kartula vel scriptura notum die quarta feria, nonas no-
vember, in era Millesima C.ma LX.ma II l0. Regnante Regina Urra-
ka in Legione et in Castella; rege regnante rex Adefunsus in Tole-
to et in Extremadura; regnante rex Adefunsus Aragonensis in 
Cesaragusta et in Aragona; comité Petro Gonzalvez in Lara; 
Cornite Bertrando in Carrione; Archiepiscopus domnus Bernandus 
in Toletua; Episcopus Petrus in Palentino Sedis; Petrus López in 
Saldania. 

(1.a CoZ.)—Archidiaconus Poncius confirma.—Petrus Bernardua 
archidiaconus confirma—Mironis Archidiaconus confirma—Marti-
nus prior confirma—Berenguer Bernard confirma—Peson de Mor* 
lans confirma.—Fernand Romanez confirma u. 

(2.a' CoZ.J—Petrus Diaz confirma.—Pascual Petrez confirma.— 
Aznar Salvadorez confirma.—Pelaio Gómez confirma.—Mauricii 
confirma, 

Et totum concilium de Falencia auditores et vededores.—Mar
tin Ferez escudero de don Guter 12 confirma. 

1 Manto de pieles finas, que con el tiempo llegó á ser también de paño. 
Ducange (Glossarium) no menciona sino pellicias ó pellicas para canó
nigos, pero por la siguiente escritura se ve que las había también mo
násticas. Cuanto á esto se lee en Escalona (Historia de Sahagún, página 
331), que en cierta ocasión una religiosa que estaba en el coro con la 
manga de la piel extendida rescibio é detuvo la saeta volante que alguien 
descargara, y que otras religiosas detuvieron al agresor cercándole con 
sus mantos, 

I Este signo representa una cruz compuesta de un trenzado y dentro 
de un paralelógramo trazado con muy poca destreza. 

»• El Mns. Archivo del Convento, etc., fol. 188, pone era 1112, pero sin 
razón, porque en 1074, año á que corresponde dicha era, reinaba Alfon
so VI y no sólo Alfonso VII pero ni Doña Urraca su madre había 
nacido. 

n Estos eclesiásticos eran del Cabildo Catedral de Falencia, donde al 
parecer debió otorgarse la escritura, pues se nombra á su obispo y se 
dice después que fué testigo todo el concejo de Falencia. 

II Es decir, de Gutierre Fernández, Señor de Castro, á quien otorgó 
esta donación. 
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Cide testes; Belide testes; Anaia testes. 
Petrus Micaelez notuit etsignum fecit. 
Preter davigeros 13 et merinos remaneant cum illo qui supervi-

xerit nostri seculo. 

Archivo de E l Moral, fol. 32, original en pergamino 0,50 X 0,26, 
letra francesa.—Mns. Archivo del Convento, etc., fol. 87-88, copia 
pública sacada en 30 de Mayo de 1752 por el notario Patricio Fe
lipe Pérez.—Ibidem fol. 89-90 traducción castellana del mismo 
hecha por elnotario susodicho. 

IV 

Donación de Doña Teresa Ordóñez á D . Gutierre Fernández y su 
mujer Doña Toda, idéntica á la anterior pero de distinto modo 
redactada. 

6 de Noviembre 1124. 

-\- XFS. Ato. (monograma). Notum sit ómnibus hominibus, viris 
et feminis, presentibus et fiíturis. Ego Taresa Ordonü, nullius co-
gentis imperio sed mea spontanea volúntate, dono vobis domno 
Goter Fernando et uxori vestre domna Tota Didazi mea palatia 
propria que habeo in Soto Falatio, cum suo orto, et villam que voca-
tur Quintaniella Eodanio ad integrum, cum exitibus et regressibus, 
pratis, pascuis paludibus et cura ómnibus que eidem ville pertinent. 
Et medietatem illius mee serne quam in Quintana Fortunio habeo. 
Dono etiam vobis medietatem totius mee hereditatis ubicumque eam 
habeo, preter illam quam pro aniraam meam dedi; ut habeatis rata 
hec mea donatio et firma usque in perpetuurn, ut nullus meorum 
parentum vobis aliquid in quirat. 

13 Quizás quiera áecir dapiferos. En el original hay escrita una frase, 
de letra algo posterior ó acaso contemporánea que pudiera explicar esta 
del texto de suyo algo enigmática: «Et de istas hereditates et de istos 
ayeres quod nos pro animas nostras donaraus ubi advenerint nostros ce
lerizos non intrent in particione, set semper sint de ípso qui super 
vixerit». 
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Hoc taraen proinde vobis dedi quia vos honoriflce me tenuistis 
usqu^ in díem mortis mee, et dediatis michi de vestria facultatibus 
cum quibus, in SanctiSalvatoris monasterio introiens, raonachalem 
habitum accepi. 

Quicumque vero homiaura, sive meorum sive extraneorum, hoc 
quod vobis dedi inquirere voluerit, sit maledictus a Deo qui cuneta 
creavit amen; insuper pro damno temporali donet regi terre LXa 
libras auri; et illa hereditas vobis dupplata vel meliorata in pimili 
loco. Et ne posteris nostris oblivioni tradatur hec mea donatio, 
cartam confirmationis et roborationis scribere iussi. Sane in die 
roborationis huius scripti dedistis mihi imam pellitiam monacalem. 

Facta carta nonis Novembris sub era Ma Ca LX.a IIa reinan
te regina Urraca in Legione et in Castella; Adefon ŝua filius eius in 
Tolete et in Extrem [atura]̂  Adefonssus rex Aragonenssis in Cas
tro 1 et in Cesaragusta et in Pampilonia; Comes Petrus Gundissalvi 
in Lara; Bertrandus Comes in Carrione; Petrus Lupi in Saldania; 
Domnus Bernardus Archiepiscopus in Tolete; Petrus episcopus in 
Palentia. 

(Xa Columna.)—Archiáisiconua Pontius confirmat; Petrus Archi-
diaconus confirmat; Mate Archidiaconus confirmat; Martinus Prior 
confirmat; Berenger Bernardus confirmat; Pesson de Morlans con
firmat; Martin Ferrez scutarius confirmat. 

(2.a' CoZwmnfit.j—Ferrando Romanez confirmat; Petrus Didaz 
confirmat; Pascal Petrez confirmat; Acenar Salvadorez confirmat; 
Pelagius Gomiz confirmat; Mauritius confirmat. 

1 Castrojeriz, cuya fortaleza á la par de Carrión y otras muchas de la 
actual provincia de Burgos, habían quedado en poder del rey de Ara
gón después de disuelto su matrimonio con doña Urraca de Castilla. En 
ella se sostuvieron los aragoneses; no sin rechazar varias veces el ejér
cito castellano y haciendo grande daño á los peregrinos y viajeros que 
transitaban por el camino de Santiago, hasta Octubre de 1131 en que 
Alfonso VII de Castilla la tomó al cabo de un asedio de hasta seis meses; 
hecho que relatan los Fueros de Castrojeriz con estas significativas pa
labras: «Adefonsus obsedit Castro Xeriz et cepit eum et expoliavit 
Oastrum de Aragón sicut expoliavit Christus infernum de pecatoribus et 
traxit populum totura de captivitate».—(T^M^OS de Castrojeriz, copia de 
nuestra colección particular, sacada directamente directa de la confirma
ción real más antigua que existe en el archivo municipal de dicha villa). 



86 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

Scid testis; Bellide testis; Annaia Testis. 

—Archivo de E l Moral, Leg.01. n,0 2. copia contemporánea en 
perg.0 0,46 x 0,34, letra francesa. 

Apeo de las heredades y bienes que en Quintanilla Roano cedió á Gu
tierre Fernández y á doña Toda, su mujer, la monja de E l Moral 
Teresa Ordóñez. 

5 de Noviembre 1124. 

Sub Christi nomine et individué Trinitatis Patris et Filii et Spi-
ritus Sancti, Amen..... [Ego Teresa Ordoñez] sic fació [Toda] 
Diaz mea nepta de media mea hereditate, nisi quantum dedi pro 
anima mea. Et dono vobis Quintanelia [Roano] es de la Serna de 
Munno Gongalvez cum tenet el sendero qui vadit ad aream de 
Villahato, et cum tenet el camino Rezio et de los filios de don 
Diago et de uxoris Johannis Jacobi. La ferren que est in surco de 
la mulier de Peydro Petri de la fonte. Alia ferren, del una parte 
fílios de Ferrand Pedrez el gordo ex una parte et ex alia parte 
Johan* Jaguez de Pedro Abeio et ex alia parte filios de don Vi-
cent. Alia ferren, ex una parte filios de Martin Regio et ex alia 
parte filias de Johan Diaz. Et un pico de de Johan Pedrez de la 
fonte. Et una térra sobre los ortos, ex una parte filios de don Jague 
et ex alia parte la serna de Muño Grongalvez. Alia térra carrera de 
Quintaniella los senderos. La serna de Sancto Cipriano, ex una 
parte la térra de Sancti Cipriani et ex alia parte filios de Martin 
de Peral. Alia térra in cabo de villa ex tina parte Ferrant Pedrez 
Bruno. Alia térra en Barriólo, ex una parte donna Mayor, uxor 
de Diago Salvadorez de Otiella et ex alia parte ipsa donna Mayor. 
Alia térra en Reboiros, ex una parte filios de donna Illana uxor 
de Domingo Galindez. La serna de Reboiros, ex una parte la térra 
de Sancti Cipriani et ex alia parte Ferrant Pedrez. La serna del 
era7 ex de Johan Pedrez dé la Fonte et de secunda similiter et 
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ex tercia parte el solar de Johan Jaguez el mannero. Alia térra a 
la viña de encina, ex una parte fllios de Johan..... Domingo Bruno. 
La térra del palomar, ex una parte fllios de Petrus Michael et ex 
alia parte la térra de Síincti Cipriani et ex tercia parte filios de 
Johan Pedrez de la..... Leios, ex una parte la carrera et ex alia 
parte la viña de Ciprian Domínguez. Alia térra en Rencon, ex una 
parte el sendero et alia parte filios de Munno Munno entre 
amas las carreras, ex una parte la nieta de don Diago. La térra de 
Foyo de messina ex una parte filios de Johan Escacha et ex alia 
parte filios de Rencon^ en fondón filios de don Christoval et ex 
alia parte filios de don Diago. Alia térra en Esquilo, ex una parte 
filios de Petrus Michael et ex alia parte la .... ex una parte Monno 
Gongalvez et ex alia parte la defesiella de Nunno Fannez et ex 
tercia parte ñlios de Petru3 Michael. Alia térra a la serna de defe
siella filios de Pedro Domínguez, en fondón Maria Andierago. 
Alia térra ensomo de defesiella, en fondón filios de Johan Pedrez, 
en somo filios de Johan quarta de carrera a carrera. Alia térra 
en Cuesta Ovieco, ex una parte Rodrigo Salmatas et ex alia parte 
filios de don Jague. Alia térra en las escampadas ex alia parte 
filios de Martin Rezio. La defesa de la Cega cum prende carrera en 
Valdemero en soma la defessa. La térra que tiene fasta la dofessa. 
La de Castrocaresmo, ex una parte filios de Pedro Migael et ex alia 
parte filios de Martin Velasquez et la carrera derredor..... Calcada. 
Alia térra en Foyos, ex una parte filios de Pedro Diaz de Peral, en 
somo la tierra de filios de don Diago. Alia térra delant la cabanna, 
en somo Domingo ex una parte la vinna de los filios de Munno 
Munnoz et ex alia parte la carrera. Una forren tras casas de filios 
de don Diago, ex una parte filias...'., parte Ferrant Pedrez el gordo. 
Una térra en fondón de Vállelo de Caresmo, en fruente la vinna de 
Sancti Cipriani et en fondón el sendero. Alia térra, ex una parte 
et ex alia parte filios de don Jague. Alia térra a la cabanna, ex una 
parte filias de Johan Diaz, et ex alia parte donna Andierazo. A la 
fuente Cannamar, ex una parte et ex alia parte filios de 
Pedro Sebastiani. Et de la fonte de Sancti Johannis a iuso ortos et 
cannamares, todos frontero Pedro Alfonso et ex alia parte filios 
de Pedro Cadiello, et filios de don Jague fronteros et filios de Pe
dro Migael et filios de Johan Eructos Pedro Cadiello. Et dono 
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vobis una vinea en Reboiros, en fronte filies de Pedro Dominguez 
et ex alia parte donna Juda uxor de Pedro ex una parte Johan 
Millanez, ex alia parte filies de Pedro Cadiello. Alia vinea carrera 
de Monte, ex una parte Johan Jaguez ét ex alia parte delant la 
cabanna, ex una parte don Martin de Peral. Alia vinea so la ca-
banna, ex una parte filies de Johan Pedrez, ex alia Adrianez. 
Alia vinea en enzína, ex una parte la carrera, ex alia parte filies de 
don Becent. Alia vinea en Rencon, ex una parte filios de Johan Pe
drez, ex alia Munnoz. La vinea del rey, ex una parte ñlios de 
don Becent, ex alia parte Pedro Coxo. Una vinea con su térra de
lant la cabanna, ex una parte filios de don Diago sendero de 
Vállelo de Caresmo ex una parte filios de Domingo Jaguez, ex alia 
parte la vinea de Pedro Ordonnez. So el sendero alia vinea, ex una 
parte filios de don vinea en vega, filios de Pedro Nunnez en 
fronte. Alia vinea en Vállelo de Caresmo, ex una parte Pedro Te-
llez, ex alia parte filios de don Vincent. Alia vinea Villahato *, el 
sendero frontero. Alia vinea a la carrera de Val de Montorio, ex 
una parte filios de don Diago, et ex alia parte filios de don Vincent. 
Alia vinea a la Villahato, ex una parte la nieta del abeio et ex 
alia parte filios de Domingo Vecentez. En val de Peral la térra de 
la laguna, del una part la laguna, del otra part la térra de Pe
dro deluna part la vinna de Munno Gongalvez, del otra parte 
el arroyo. Et avernos en el agua que corre por la villa el miércoles 
medio dia et el sabbado medio dia 2. 

Hoc dono vobis cum exitus et regressus 
Facta carta vel scriptura notum die IIII.a feria, nonas Novem-

bris era Ma Ca La XII3 ! 

—Archivo de E l Moral, leg. I, n.0 3, copia de principios del 
siglo XIII, en pergamino 0,57 X 0,36, letra francesa. Recelamos mu
cho sea esta escritura posterior á la fecha que lleva, á menos de 
que al hacerse esta copia se retocase el lenguaje dándole los carac
teres de ese castellano-latín, tan usual en documentos populares de 

1 Véase sobre este pueblo la nota 72, pág. 22. 
' Esta clausula va escrita de letra posterior á la del documento. 
* Lo restante con ¡as suscripciones es idéntico á la escritura n.0 III. 
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principios del siglo XIII.—Por lo demás los signos del notario son 
idénticos al de la escritura III.—El pergamino está muy maltrata
do v borroso. 

VI 

E l emperador Alfonso V I I da á Gutierre Fernández, su mayordomo} 
un solar sito en el barrio de San Román de Burgos, el cual había 
pertenecido antes á Martín Sánchez, merino de Alfonso VI. 

20 de Octubre 1138. 

-f XPS. Aw. (Monograma). In nomine Domini. Ego Adefonsus, 
Dei gratia Hispaniarum imperator, una cum uxore mea imperatri-
ce domina Berengaria, grato animo, volúntate spontanea, pro ser
vicio quod michi fecibtis et cotidie facitis, fació cartam donationis 
ac confirmationis vobis domno Guterro Ferrandez l, meo maiordo-
mus z, de ilio solari quod fuit de Martino Sánchez 3, merino mei avi 

1 Véase en la Introducción cuanto decimos acerca de D. Gutierre Fer
nández y la parte que tuvo en los negocios políticos y militares de su 
tiempo. 

* A lo que parece, y según queda ya indicado, era mayordomo de 
Corte ó de Palacio, teniendo probablemente varios subalternos en oficio 
de tanta consideración. Había también por estos tiempos mayordomos 
reales de provincias ó comarcas determinadas cuyo oficio era adminis
trar y recaudar las rentas del Estado ó de la real casa que allí radica
sen; circunstancia que ha de tenerse en cuenta cuando se examinen 
los documentos del siglo XII en busca de noticias acerca de los mayor
domos reales y sus^atribuciones. 

* Martín Sánchez era ya merino en 1075 y creemos tuviese el cargo 
desde este año hasta 1083, fecha en que las escrituras contemporáneas 
dejan de nombrarle. La primera vez que hemos visto mencionado este 
personaje sin título alguno es en una escritura de 1077 por la cual Iñigo 
López da al monasterio de San Millán de la Cogolla la villa de Campro-
bín. (Becerro francés fol. 28). En otra donación hecha al monasterio de 
Valvanera en 1077 firma: Martin Sangez, dominante Najera. Salazar 
(Origen de las dignidades... pág. 22) dice que fué merino en Burgos 
y Cerezo y efectivamente como merino de Burgos suscribe una escritura 
de 1082 (Becerro francés de San Millán, fol. 121); pero en dos escrituras 
publicadas por Escalona (Historia de Sahagún, Escrit. CXIII-CXIV) 
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regis Adefonsi. Et est illud solare in Burgis, in barrio Sancti Jioma
ní í. Predictum solare cum ómnibus eiusdera solaris pertinentiis tali 
modo dono vobis Guterro Ferrandez, ut eum vos et filii vestri et 
omnis generatio vestra in perpetuum iure hereditario teneatis et 
possideatis; et de illo quícquid vobis placuerit faciatis. 

Si quis autem de meo genere vel alieno hoc meum factura iofre- . 
gerit, anathema sit; et in inferno cum Juda proditore et Datan et 
Abizon, quos vivos térra absorbuit, dignis cruciatibus torraentetur, 
nisi ad emendationem venerit; et vobis Guterro Ferrandez vel suc-
cessoribus vestris hereditatera duplatam reddat; et peccet impera-
tori centum marchas argenti. 

Facta carta in Carrione X.0 III.0 Kalendas Novembis, Era M* 
C* La XXVIa, iraperatore Adefonso imperante in Tolete, Legione, 
Sarragoza, Naiara, Castella, Galicia. 

Ego Adefonsus imperator hanc cartam, quam iussi fieri anno 
quarto quo coronara iraperíi primum in Legione suscepi, confirmo 
et raanu mea roboro. 

4-, Signura imperatoris r'. 
Raimundus, Toletanus Archiepiscopus, conflrmat; Petrus, Seco-

biensis episcopus, confirmat; Semenus, Burgensis episcopus, confir-
mat; Petrus 6, Palentinus episcopus, confirmat. 

se le llama únicamente mermo de Castilla y lo mismo en una donación 
de Alfonso V i á la iglesia de Burgos, fechada en Castrojeriz el año 1075. 
(Archivo Catedral vol. 32 fol. 82, original). 

4 Este barrio se extendía en derredor de la antigua iglesia de San 
Román, situada no lejos del Castillo y de Santa María la Blanca, al Occi
dente de la ciudad. 

» Este signo discrepa algún tanto de los hasta aquí conocidos y publi
cados. Es un paralelógramo dividido por tres sencillas líneas en tres par
tes iguales y en sentido vertical: la primera y tercera se subdividen en 
dos, incluyendo las palabras: signum imperatoris; la segunda lleva en el 
centro una cruz más alta que ancha y on los ángulos cuatro círculos á 
modo de clavos, figurándose adpmás una especie de lanza chata que 
sostiene la cruz susodicha. Sospechamos con fundamento que este signo 
del emperador no es original ó por lo menos ha sufrido algún cambio. 

8 Probablemente es Pedro Xi que según Gams, O. S. B. (Series Episco-
porum, pág 60), no subió á la Sede palentina hasta 1139; pero este autor 
debió equivocarse en la fecha, puesto caso que Pedro I murió por el año 
de 1137 ó principios del 1138. 
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Comes Rodericus Gómez confirmat; Comes Osorius Martínez con-
firmat; Comes Lupus Diez confirmat; Comes Latro confirmat. 

Pontius de Cabrera confirmat; Rodericus Ferrandez confirmat; 
Ordonius Gustioz confirmat; Lop López confirmat; Diego Munioz, 
merinus in Carrione^ confirmat; Michael Feliz, merinus in Burgis, 
confirmat. 

Cith-Belith-Anaia-testes. 
Giraldus scripsit iussu magistri Hugonis Cancellarii impera-

toris. 

Archivo de E l Moral, Legajo I, n.0 4, original en pergamino 
0,33 X 0,32, letra fracesa. 

VII 

E l obispo de Burgos Simeón cede á D. Gutierre Fernández y á su mujer 
doña Toda Diaz el monasterio de San Salvador de E l Moral, á 
cambio de cuanto estos poseían en Ormazq, y con la condición que las 
monjas de dicho monasterio queden sujetas para siempre á la obe
diencia .de la iglesia de Burgos. 

5 de Abri l 1139. 

+- XPS. (Monograma). Quoniam donationes, venditiones velcam-
bitiones monasteriorum seu hereditatum, que ínter ecclesiastícas 
vel seculares personas fieri solent, predecessorum patrum auctori-
tas membraneís scribi et prenotan temporíbus, era, kalendis, no-
flis, idubus et testibus decrevit, nos quoque eorum vestígia immi-
tantes ídem faceré, si necessitas exigat, non dubitamus, 

Temporibus itaque nobilís Ildefonsi, Ispaniarum imperatorís, 
busque venerabilís uxoris Berengarie ego Simeón *, Dei gratia Bur-
gensis ecclesle episcopus, consensu canonícorum ecclesie, et predic-
ti imperatorís et Berengarie imperatricis eorumdemque fliii Sancii 

' Simeón III, obispo de Burgos desde 1118 á 1139. 
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concessione et auctoritate ^ cambio vobiscum domiio Guterro Frc-
nandez et uxore vestra domna Toda monasterium Sandi Salvatoris^ 
Morari i , quod a flumine Asilanca miliario fere uno situm sive di-
raotum esse dinoscitur, cum ómnibus ciusdem monasterii pertinen-
tiis, pro hereditate illa que ad vos in Ormaza 3 de parentela vestra 
pertinet, sive de illa quam precio emptam vel a predicto imperato-
re adquisitam habetis, cum collacis videlicet et solaribus; cum te-
rris et vineis, molendinis et montibus, fontibus et pratis, cum egres-
sibus et regressibus et cum ceteris que ad vos pertinent. 

Ego vero Simeón, Burgensis ecclesie episcopus, sicut supradic-
tum est, concedo vobis domno Guterro Ferrandez et uxori vestre 
domne Tode prenominatum monasterium cum collacis, solaribus, 
terris, vineis, molendinis, pratis, fontibus, montibus, exitibus et re-
gressibus et aliis que eidem monasterio pertinere videntur; ut iam 
deincebs iure hereditario possideatis tam vos quam qui a gente 
vestra descenderint; ita tamen ut obedientiam ac ius episcopale 
secundum canonum precepta Burgensi ccclesie imperpetuum exi-
oendo eiusdem monasterii abbatissa persolvat. Eo insuper pacto 

1 Se dice comunmente que Sancho III nació en 1134, y Fernando II de 
León, hijo también de Alfonso VII y D.a Berenguela, hacia 1137. Pero si 
fué así ¿por qué no aparece entre los confirmantes del presente docu
mento dicho rey Fernando? 

3 Las escrituras de ventas ó donación aquí mencionadas debieron 
pasar al archivo de Burgos al efectuarse este cambio, sep:ún era cos
tumbre de estos tiempos. Hemos hecho las diligencias por encontrarlas ó 
averiguar en qué consistía la hacienda que en Hormaza poseía Gutierre 
Fernández; pero han resultado del todo inútiles nuestros conatos. Hor
maza, es una villa situada en fértil valle, por donde corre el río de 
su nombre, á 20 kilómetros al GE. de Burgos y en su partido judicial, 
el cual se llamó algunas veces Hormaza de Hornillos á causa de ha
llarse no lejos de este pueblo, conocido en la historia regional en la Edad 
Media por su santuario de la Virgen de Rocamador y estar situado en 
el camino de Santiago; y también para distinguirle de otro Hormaza 
ú fíormazuela, en el partido de Villadiego. Se halla mencionado en la 
donación de Garci Fernández, conde de Castilla, al monasterio de Ber-
langas en 975, (Archivo Catedral de Burgos vol. 71, fol. 122 v.0) y en otra' 
escrit ura de 1082, otorgada por Muño Ansúrezá la iglesia de Burgos. 
(Ibidem,Yo\. 31, fol. 339 original). Su iglesia parroquial conserva aún 
una portada románica.de gran interés arqueológico por las figuras que 
la decoran. 
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predictum monasterium vobis ego Simeón concedo ut sanctimonia-
liura ibidera semper congregatio habeatur. 

Huius igitur nostre carabitionis scriptum si qua ecclesiastica vel 
secularis persona templare vel inquietare presumpserit, iram Dei 
et omnium Sanctorum incurrat; et cum Juda Domini proditore in-
ferni penas sustineat; et pro dampno temporali ad partem regis vel 
imperatoris ierre C. auri libras, persolvat; et vobis domno Gutier 
Fernandez et uxori vestre domne Tode simile monasterium in consi-
miü loco duplatum restituat. 

Facta carta nonas Aprilis; Era Ma 0a LXXVII. Regnante im-
peratore Ildefonso in Legione et in Tole tula et in Nazara ac Cesa-
ragusta. 

Ego denique Simeón, qui hoc scriptum fleri iussi, his coram testi-
bus manu propria signando robora vi. 

+ Simeón4. 
(I.* columna). Petrus prior confirraat; Petrus, Burgensis archi-

diaconus, confirmat; Victor Archidiaconus confirmat •r>; Petrus, 
Archidiaconus Berbericensis,6 confirmat; Aliam Archidiaconus con-

4 Esta palabra está en el centro de una cruz compuesta de cuatro sec
ciones elípticas y adornada de algunos puntos y rasgos á modo de 
radios. 

* No sabemos de dónde era arcediano este personaje. Lo que parece 
muy probable es que después llegó á ocupar ia Sede burgense guardan
do el nombre de Victor ó Victorius que hizo también Vítores. Figura ya 
como electo en los fueros de Pancorvo otorgados en 8 de Marzo de 1145 
(Archivo de Silos, ms. 10, fol. 3), y en este caso cae por su base cuanto 
Piórez (Obra cit. t. X X V I pág. 262-263) atribuye á Pedro, antecesor de 
Victor, durante los años 1115 y 1146. Pero aun suponiendo que los 
Fueros de Pancorvo no se otorgaran hasta 1146, como trae otra copia 
Pública de los mismos (Archivo de Silos Obarenes, Ejecutoria contra 
Pancorvo) resulta que Victor era obispo de Burgos más dezmedlo año 
antes que Flórez supuso y que erró en la fecha de la muerte de Pedro 
el Calendario de Burdos en el cual apoya el autor citado su opinión. 

8 A l parecer es el mismo que el año 1145 suscribe en los fueros de 
Pancorvo: Petrus archidiachonus Berberensis, y en 1146: Petrus archi
diaconus de Virviesca. (España Sagrada, t. X X V I , pág. 264). No cabe 
duda que se trata en este documento del arcediano de Briviesca, que 
unas veces se denominaba herbericensis como aquí, y otras berberensis, 
vervescensis, (Becerro de Toledo, fol. 32 v.0 del Archivo Histórico Nacio-
ual), ecclesie Verbecensis, Bsrbfcensis, de Berviesca de Berbericensisis y 
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firmat; Gundisalvus Archidiaconus confirmat, Petrua Asturicensis 7 
conflrmat. 

(2.* columna). Petrus, Sacrista ecclesie, confirmat; Dominus Pe-
lagius conflrmat; Domnus Gundisalvus confirmat; Domnus Chris-
toforus confirmat; Domnus Vincentius confirmat; Domnus Alvarus 
confirmat; omnis conventus conflrmat. 

(S* columna). Johannes Abbas Oniensis testis; Pétrus Carde-
niensis 8 Abbas testis; Abbas Sancti Dominici9 testis; Cid et Bellid 
testes; Annaia conflrmat. 

f4.a columna). Ildefonsus imperator conflrmat; Berengaria im-
peratrix conflrmat; Saneius rex confirmat; Diago Monioz, maiordo-
mus imperatoria, conflrmat10; Diago Frolaz, alferiz, testis; Migael 
Felizes, maiorinus n, testis; Ugo Cancellarius testis. 

C5,a columna). Rodericus Gómez comes testis; Lop Diaz comes 
testis; Osorius comes testis; Ordonio Gostioz testis; Rodrigo Petrez 
testis; Lop López testis; Gonzalvo Diaz, testis. 

Archivo de E l Moral, fol. 3, original en pergamino 0,55 X 0,43, 
letra francesa;—fol. 2. copia contemporánea en pergamino 0,52 X 
0,37, letra francesa. Ambas escrituras estaban ya en El Moral en el 

Bervecensis, del término Virovesca, Burvesca, Virvesóa, Berhesica, Ber-
viesca que llevó Briviesca en la edad media. Aunque esta derivación 
no sea conforme del todo con los principios de filología practicados co
múnmente en aquel tiempo, no lo juzgamos suficiente á hacernos creer 
que herhericensis venga de Barbariana, correspondiente á San Martín 
de Barbariana (Logroño), como opinó el Sr. Fernández Guerra. (Recueil 
des Charles de Silos, página 192). Tampoco se ha de confundir Briviesca 
con Berheriego, pueblo de la diócesis de Calahorra, cuyo arcediano, dig
nidad de la Catedral de esta ciudad, hemos visto mencionado en una or
denanza de 1269 (Archivo Catedral de Burgos, vol. 73, fol. 156): en una 
escritura original del monasterio de Herrera (Logroño), fechada en 
1347 (Archivo de Silos, leg. Herrera), y en el testamento de doña Tere
sa de Hervías, otorgado en 19 de Febrero 1351. (Archivo de Silos, Ovare-
nes, copia pública de 1376). 

' La copia añade Archidiaconus. 
8 Pedro Virila, navarro de nación y de sangre real. (Berganza. Anti

güedades, 1.1, pág. 582). 
9 E l abad de Santo Domingo de Silos era á la sazón Juan I (1116-1143). 
10 La copia pone testis en vez de esta palabra. 
11 Era merino de Burgos, según consta por muchas escrituras de este 

tiempo. 
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siglo XV, como consta por las anotaciones que llevan en el dorso.— 
Ms. Archivo de el Convento, fol. 81-84 copia testimoniada de 1752; en el 
mismo manuscrito, fol. ^5-88^ traducción castellana del siglo XVIII. 
Berganza menciona este documento en el tomo I de sus Antigüe
dades, pág. 583. 

VIII 

Gutierre Fernández de Castro y su mujer Toda Díaz hacen libre y 
exento de cualquier jurisdicción civil el monasterio de San Salva
dor de E l Moral y le dotan con los pueblos de Vizmalo, Espinosa, 
Morguiones, etc., etc. 

5 de Abr i l 1139 

Notum sit ómnibus hominibus tam presentibus quam futuris 
quod ego Goterrus Fernandez et uxor mea Tota, pro indulgentia 
omnium peccatorum nostrorum atque parentum nostrorum, óm
nibus modis ecclesiam Sancti Salvatoris, que sita est in loco qui 
dicitur Moral, liberam facimus et ab omni servido alicuius per
sone inmunem reddimua, ut post dies nostros nullum dominum 
nullamque potestatem terrenam, non consanguineis nostris, non 
extrañéis, post Dominum Deum creatorem omnium rerum habeat. 
Et ut sanctimoniales, que in eadem ecclesia ad servitium Jhesu 
Christi Domini nostri sunt congrégate, 1 devoto valeant Deo serviré, 
ego Goterrus et uxor mea Tota offerimus predicte ecclesie de pos-
sessionibus et rebus nostris, pro redemptione animarum nostrarum 
et parentum nostrorum, videlicet, Villam Ezmal '2 et Espinoso 3 et 

1 Consécrate dice la copia del Archivo del Convento, etc., fol. 205. 
1 Vizmalo, imehlo del partido judicial de Castrojeriz, á corta distan

cia de la línea férrea de Burgos á Valiadolid.-Existe en él un antiguo 
castillo palacio mencionado ya en los Fueros de Castrojeriz, el cual per
tenecía en el siglo X I á doña Urraca, hermana de Alfonso VI de Castilla, 
según consta de la cláusula siguiente: in ülo tempore (de Alfonso VI), 
venit merino de la infante domna Urraca et accepit ipsa pignora et misit 
i l la in palacio de illa infante in Villa Izmal. Et fuimu» post i l la et 
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Morgoiones* quas cambiavimus cum domino noatro imperatore 
Ildefonso et uxore sua regina Berenguaria pro illa nostra parte quam 
habebamus in Murello 5 et Cabrellas 6, ipsis eisdem imperatore et 
imperatrice Berengaria cum filiis suis, videlicot, rege Sánelo et 
Constancia 77 ante faciem sororis domini imperatoris Santie 8 in-

rumpimus villa et polacio... etc. No sabemos en qué ocasión pasó este 
pueblo al señorío del cabildo catedral de Burgos; en tiempos de Alfonso 
X I y Pedro el Cruel pertenecía aún á El Moral, (Behetrías, pág. 169); en 
1526 sus vecinos eran ya colonos de dicho cabildo, al cual pagaban 112 
maravedises de martiniega, (Archivo Catedral de Burgos, Libro 94. folio 
230); y en 1572 figuraba como señor de dicho paeblo Francisco de Bri-
zuela, vecino de Castrojeriz (Ibidem, vol. 13, parte 2 a).—'El préstamo 
eclesiástico de Vizraalo quedó unido á la mesa capitular de Burgos en 
1471 (Vol. 13). ' i " 

* Al parecer no estaba lejos de Vizmalo. - Según el ms. Archivo del Con
vento .. fol. 40, v.", es distinto de Espinosa cerca de Balvas, llamada tam
bién Espinosüla en la España Sagrada (XXVI , 487); pero no lo damos 
por seguro, ni mucho menos, pues tiene contra sí la escritura de 29 de 
Enero de 1146 y otras varias de nuestra Colección. 

* Llamado después Murguiones, situado en el término municipal de 
Los Balbases (Gastrojeriz\ á orillas del arroyó que atraviesa dicho pue
blo.—Véanse las escrituras de 4 de Junio 1352 y 12 de Mayo 1432.—Mor-
guiones fué dado al monasterio de S. Millán de Belbimbre, fundatum id 
ripa fluminis Áslanzón, con fecha 929 por la condesa Mornadonna y sus 
hijos; y unido después por Fernando I de Castilla al de S. Pedro de Ar-
lanza. (Arch. de Valladolid, vol I fol 192). 

5 Muriel viejo, villa del partido judicial de Soria. 
* La copia del siglo XII trae Kabregas. Hoy se llama Cabrejas del P i 

nar, población de la provincia de Soria, situada en los pinares de la 
parte OE. de dicha provincia que se extienden también á varios pue
blos del partido de Salas de los Infantes (Burgos). Estuvo antiguamente 
murada, teniendo imponente fortaleza donde Enrique III mandó embar
gar setenta mil ñorines al obispo de Osma, D. Pedro de Frías, quien 
había tomado grandes quantias de sus rentas e con artes e manera las 
fizo valer mucho menos de lo que valían, según consta por un documento 
de 1406. Vide Saez, Monedas de Enrique III, pág. 130; Laperráez, Des
cripción histórica del Obispado de Os ma, tomo 11,])$.%. 20S 

7 Casó en 1153 con el rey de Francia Luis VII (1137-1180), muriendo 
en 1160. 

» Doña Sancha, hermana de Alfonso VII, á quien se llama reina en 
algunas escrituras. Constituía sus estados el infantado mencionado en 
esta y en otra escritura de 1148 (omnem honorem de Infantazgo teneo, 
España Sagrada, t. X X X V I , pág. CXCH), el cual estaba compuesto de 
villas como Medina del Campo, Olmedo, etc., y de monasterios é igle-
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fantis, dominantis totum iiifantadum, roborantibus 9; et aliam 
vil lam nomine Quintanellam Eodan, quam dedit nobis Taresa Ordo-
nii propter servitium quod sibi fecimus et de nostria facultatibus el 
dcdimus cum quibua, sancti Salvatoris supradicto monasterio in-
troiens, monacaiem habitum accepit et honoriflce vité sue manu 
tenuimus; et aliam vil lam que dicitur Villamlal 10; et mediam par-
tem de Quintana de Dompno Oveco 11, et in Ferrorolla 12 totam par-
tem quam nos ibi habemus. 

sias cuyo patronato y derechos reales le habían cedido su madre doña 
Urraca y Alfonso V i l después de pertenecer por disposición de Fernando 
I á las infantas doña Urraca y doña Elvira. «Omnia vero totius regni 
monasteria, dice á este propósito la Crónica Corapostelana {España Sa
grada, X X , 609) suis duabus filiabus, Urrackae scilicet et Geloire, heredi
tario iure tenenda et possidenda concessit>. A l fallecer las infantas 
estos bienes volvieron á la Corona, pero para indicar de donde procedían 
y disting-uirlos de lo relengó, se los designaba con el nombre de infan
tado. Se hallaban diseminados por los reinos de Castilla y León, y ejercía 
en ellos doña Sancha verdadero señorío; así vemos que en 1148 doña 
Sancha daba fueros á la villa de Covarrubias con todas las atribuciones 
de Señora del infantado de dicho nombre, que después de doña Sancha 
volvió al patronato real. (Fueros originales de Covarrubias, en la Co
lección diplomática de esta villa y mencionados en España Sagrada, 
t. X X X V , pág. 204).—Hubo un infantado dicho de León y este es el que 
recobró Alfonso VIII en 1181 Mondejar, Memorias de Alfonso Vllíy 
pdg. 137. 

9 La copia añade: Et in anno M C L X X X V I I 1 dedit mihi Dominus 
imperaiur Spinosam villam quandam que est sita iutcta Villam Ezmal, 
quam ego similiter offero Deo et monasterio Sancti Salvatoris cum 
ómnibus eidem ville pertinentibus. Véase el documento de 29 Ene
ro 1146. 

,0 Llamado más tarde Villalay, aldea de la jurisdicción de Palenzue-
la, en el término actual de Villahán de Palenzuela. 

11 Existe aún un Herreruela en el partido de Cervera de Río Pisuerga 
(Palencia): pero parece que no se trata aquí de él sino de otro que debió 
estar en las cercanías de El Moral y Palenzuela y acaso corresponda al 
actual Herrera de Valdecañas. Lo cierto es que no estaba lejos de Palen
zuela y que se encontraba en el camino de esta villa á Palencia, como 
consta por las Acta prolixiora de San Fernando, cap. IV. 

14 El ms. Archivo del Convento, etc., fol. 40, da á entender que en el 
siglo X V H I este pueblo se llamaba Qwiwíctna doon/pero al no decir 
donde estaba situado dió á entender que ya no existía en aquel tiem
po, creemos que corresponde á Quintana, despoblado cerca de los Bal-
bases, el cual figuraba aún en el siglo X I V . 
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Pro hac autem ecclesia Sancti Salvatoris ego Goterrus et uxdr 
mea Tota temporibus itaque nobilislldefonsi, Ispaniarum imperato-
ris, eiusque venerabilis uxoris Berengarie eorumdemque filii Sancii, 
regís concessione et auctoritate^ dedimus episcopoBurgensi, nomine 
Simeoni, et ómnibus canonicis tam presentibus quam futuris eiusdem 
ecclesie Burgensis 13 in villam, nomine Ormazam, hoc quod pertinet 
de parentela nostra sive precio emptam vel a predicto imperatore 
adquisitam habebamus hereditatem, cura collacis videlicet etsolari-
bua, cum terris et vineis, molendinis et montibus, fontibus et'pratis, 
paludibus 14, cum egressibus et regressibuy, cum arboribus fructuo-
sis et infructuosis 15 et cum ceteris que ad nos pertinent. Ego vero 
Simeón, Burgensis ecclesie episcopus, dedi vobis 16 Goterro Fernan-
di17 et uxori vestre domne Tote prenominatum monasterium Sancti 
Salvatoris cum collacis, solaribus, terris, vineis, molendinis, pratis, 
fontibus, montibus, exitibus et regressibus et aliis que eidem monas
terio pertinere videntur; ut iam deinceps iure hereditario possideatis 
sic ut obedientiam ac ius episcopale, securadum canonum precepta, 
Burgensis 18 ecclesie 19 in perpetuum exibendo, eiusdem monasterii 
abbatissa persolvat.—Eo insuper pacto predictum monasterium 
vobis ego Simeón concedo ut sanctimonialium ibidem congregatio 
habeatur 20. 

Quoniam donationes, venditiones velcambitionesmonasteriorum 
seu hereditatum que inter ecclesiasticas vel seculares personas fieri 
solent, predecessorum patrum auctoritate membraneis scribi et 
prenotan temporibus, era, kalendÍ3,nonis, idubus ettestibus decrevi 
(sic), nos queque eorum vestigia immitantes idem faceré, si necessi-
tas exigat, non dubitamus. Sane ut hec nostra donatio firma et hec 

11 Véase el documento anterior. 
u La copia suprime esta palabra. 
11 Id. suprime cum arboribus fructuosis et infructuosis, 
** Cop.: ita dedi vobis. 
11 Cop.: Ferrández. 
41 Cop.: ita tamen ut. 
,, Cop.; Burgeiisi ecclesie. 
,0 Cop. SiñSiáe: Et negué vobis neaue successoribus vestris alteri eccle

sie vel persone donare nisi sub Burgensis ecclesie iure si placuerit liceat 
revocare. 
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nostra commutatio rata permaneat, carta et testibus confirmamus 
et corroboramus. Huius igitur nostre donationis scriptum, quam (sic) 
fecimus ego Goterrus et uxor mea Tota ecclesie Sancti Salva-
toris supradicte, aliquomodo violare voluerit^ anathematis gla-
dio feriatur, et sub maledictioneDei sitquousque resipiscat; insuper 
centura libras puri auri ad dominum terre tribuat et postmodum 
hec carta et hec donatio inconcussa et firma in eternum permaneat. 
Amen. 

Facta carta donationis et conñrmationis nonas aprilis, era 
Ma CaLXXXa IIa 21,regnante Ildefonso iraperatore in Castella 
et in Legione, in Toletula et in Naiara, Cesaraugusta et in Galletia. 

st El Maestro Berganza dio á este documento la fecha de 1154 (Anti
güedades... t. II, pág. 90), pero nos parece inadmisible 1.° porque en 
dicho año no vivía ya la emperatriz doña Berenguela, antes hacía ya 
cinco que era muerta (1149); 2.° porque igualmente en dicho año no 
existían ya varios de los eclesiásticos que figuran entre los confirmantes, 
como Raimundo, arzobispo de Toledo (1126-1152); Simeón obispo de Bur
gos (1118-1139); Pedro de Segovia (1110-1149); Pedro de Palencia 1139 1148). 
El año de 1144 ai cual corresponde la "era de 1182, que trae el documen
to, tampoco cuadra con su contenido, porque en tal fecha era Obispo dé 
Burgos Pedro II y no Simeón; abad de Cardeña, Martín I y no Pedro; y 
abad de Silos otro Martín y no Juan ( f 1143) como trae la tercera co
lumna de contírmantes.—Al parecer la fecha verdadera de la presente 
donación corresponde al año 1139 y tal traen la copia I y otra del Archi
vo del Convento... fol. 206. No hay duda que este documento se otorgó en 
vida de Simeón, obispo de Burgos, 1.° porque este prelado aparece como 
una de las partes otorgantes de la donación ratificando el cambio del 
monasterio de El Moral por la villa de Ormaza y cediendo á Gutierre 
Fernández el patronato de dicho monasterio; y una equivocación repe
tida de una de las partes contrayentes, en semejantes circunstancias 
parece casi imposible; ahora bien, Simeón murió á fines de 1159; 2.° la 
fecha de mes igual á la del documento anterior y la. calidad del 
objeto de la escritura inducen también á creer sé otorgó el mismo 
año que dicha escritura de cambio. El ms. Archivo del convento, fol. 6, 
v.0 así lo afirma. Por lo demás, el hecho de aparecer entre los confir
mantes el obispo de Osma Juan (1148 1173) y el.alférez del rey, Ñuño 
Pérez^ á quien no hemos visto mencionado en calidad de tal en docu
mento alguno auténtico anterior á 1139, en modo alguno obsta; puede 
explicarse satisfactoriamente notando que la redacción del presente 
documento, tal como hoy aparece, debió hacerse algunos años después 
de 1139 ó sea después de 1146 año en que Gatierre Fernández recibió 
de Alfonso VII á Viztnalo y otros pueblos en el presente documento men
cionado. 

6 
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Ego denique Goterrus Ferhandus 'n, qui hoc scriptmn ficri iusJ, , 
his coram testibus manu propria signando -f- robora vi. 

Similiter ego Tota Diaz 23 hoc scriptum fieri iussi, his corara 
testibus manu propria signando -h 24 roboravi. 

Ego Ildefonsus, imperator tocius 25 Hyspanie, confirmo.—Ego 
Berengaria 26 imperatrix confirmo.—Ego rex Sancius 27, filius Ilde-
fonsi imperatoris, confirmo et conroboro. 

(Xa Columna.) Raimundus, Toletane sedis archiepiscopus 28, con-
roborat; Simeón, Burgensis episcopus, conroborat, Petrus, Palen-
tine sedis episcopus; conroborat; Johannes Leonensis 29 episco
pus, conroborat; Petrus, Subcoviensis episcopus, conroborat; Johan
nes, Auxomensis episcopus, conroborat. 

r2.a Qolumna.) Johannes, abbas Oniensis, Confirmat; Petrus, Ab-
bas Caradigne 30, confirmat, Johannes, Abbas Sancti Dominici, 
confirmat. 

(3.& Columna,) Rodericus comes 3t confirmat; Rammirus 32 co
mes confirmat; Almericus 33 comes confirmat. 

C4.a Columna.) Lupus comes confirmat; Poncius comes confirmat; 
Fernandus 34 comes confirmat. 

(5.a Columna.) Osorius comes confirmat; Armengaudus 35 comes 
confirmat; Nunno 36 Pedrez, alférez imperatoris, confirmat; Didego 

" Cop : Fernando. 
4» Cop.:Didaz. 
'* Este signo así como el de Don Gutierre Fernandez son distintos de 

los que trae la copia. En esta representan una cruz muy ornada; mien
tras que en el original le componen dos letras enlazadas y de gran 
tamaño. • 

Cop.: Ildefonsus imperator confirmat. 
" Cop.: olvida esta suscripción. 
17 Cop.: Santiorís rex confirmat. 
»» Cop.: Suprime Toletane sedis, y en la siguiente Burgenti* y pone, 

siempre confirmat. 
Cop.: Legionensis. 

í0 Cop.: Cardinienssis. 
11 Cop.: Comes Roderigus. 
31 Ranimirus. 
" Amerllicus. 
" Fredinandus. 
" Armengaudius. 
»* Nunnus Petrus Alpherez imperatoris. 
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Monioz, maiorimis iraperatoris, confirmat et testis 37; Michael Feli-
zes merino 38 testis. 

—Archivo de E l Moral, fol. 29, original en pergamino 0,57 X 0,28, 
letra francesa.—Ms. Archivo del Convento.,, fol. 90-95, copia pública 
de 1752; en el fol. 205-206, traslado testimoniado de 1752; en el 
fol. 96-102, traducción castellana del mismo, hecha en el siglo XVIII. 
—En el mismo archivo, fol. 6, copia del siglo XII en pergamino 
0,72 X 0,48, letra francesa, que llamamos copia sin perjuicio de con
siderarla como borrador del documento original. 

IX 

Pedro Díaz y su mujer Teresa dan al monasterio de San Salvador la 
hacienda que les pertenecía en Villageriego. 

. 6 de Abr i l 1139. 

Ego Petro Didago una cum uxore mea Tarisia 11 pro remedium 
animarum uostrarum et animarura parentum nostrorum damus 
supradicte ecclesie Sancti Salvatoris de Moral omnia nostra he-
reditate quam habemua in Vi l la Yserigo 2, domos populatos, here-
mos, solares, térras, vincas, ortos, pratos, montes, fontes, ingres-
sus et regressus, postobitum, nostrum per cuneta sécula seculorum, 
amen. 

36 Didagus Monnio maiordomus testis. 
37 -Maiorinus. 
1 Parece probable [fuesen estos cónyujes de la familia de Doña 

Toda, pues entre las hermanas de esta figura una Teresa. (Becerro de 
8- Cristóbal de Ibeas,.fo\. G). 

* Villageriego, hoy despoblado, al E. de Castrojeriz. Pertenecía en el 
siglo X I V al monasterio de las Huelgas de Burgos. (Libro famoso de 
Behetrías, merindad de Castrojeriz). Su iglesia era no obstante de la 
abadía de Covarrubias pues contó hasta después del siglo X V I entre los 
anejos de la parroquia de VLllaquiran de los Infantes. Se halla mencio
nado en los fueros de Balbás, dados en 1135. (Romero,, Fueros y Car
las-., pág. 514). E l ms. Archivo del Convento... fol. 94 v.0, pone Villai-
frigo y traduce Villodrigo en el 101 v.0; pero uno y otro carecen de fun
damento, 
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Archivo de E l Moral, fol. 6, escrito á continuación de la anterior 
carta de donación y de la misma letra. Esta circunstancia junto 
con la carencia de fecha nos hace creer que debió otorgarse el 
mismo día y año que dicha escritura. 

Q 
Pedro Velásquez y sus hijos venden á D. Gutierre Fernández y á doña 

Toda Díaz su mujer la hacienda que poseían en Quiñones y había 
pertenecido á doña Fronilde, su esposa y madre respectivamente. 

1 de Diciembre de 1139. 

In Dei nomine. 
Ego Petrus Velaschez simul cum flliis meis Roderico et Guterre et 

sua germana vendimus totam illam hereditatem quam habemus in 
Quinnones 1, que fuit de mea uxore domina F.ronille, matre filiorum 
istorum, scilicet, kasas cum kasalibus, cubas, laqueare et cetera 
domoorum ornamenta concediraus. Vendimus item solares populatos 
et non populatos, et térras , vineas, ortos, prata, sotos, pelagos, r i -
vos, molendina, montes, fontes, pascua, culta et inculta, et reliqua 
omnia que ibi nobis pertinent, cura divisa et exitibus et ingressibus. 
Vendimus, ut prediximus, vobis Guter Ferrandez et uxori vestre 
Tota Didaz propter C et XVIIIo áureos morabetinos inter precium 
et albaroc. Et de isto precio non remanssit super vos debitura pro 
dare; nec nos in ipsa hereditate inris pro iurificare; et est manifes-
tum. De repeticione vero quod si nos venditores aut aliquis ex ge
nere nostro sive extraneo, qui hanc kartam frangere voluerit sit 
maledictus sicut Datan et Abiron quos tér ra absorbuit, et hoc non 
valeat vindicare, sed prius compona.t vobis vel successoribus ves-
tris ipsam hereditatem duplatam in tali simiii loco; et cui lex iusse-
rit seculariSj pectet in coto C libras auri purissimi; et ista karta 
stabilis permaneat omni tempere. 

i Quiñones, á orillas del Pisuerg-a, una de las tres granjas que en la 
actualidad forman el concejo de Boada y Muedra, en el partido judicial 
de Valoría la Buena (Valladolid). 
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Facta karta Kalendas Decembris,era Ma Ca LXXa Vil11, impe-
rantibus in Hyspania Adefonsso et Berengaria eius uxore; Petro 
episcopo iu Falencia; Didaco Munioz maiorino in Cabezón 2. 

Et ego Petrus Velaschez et filii mei predicti et filia, qui hanc 
kartam mandaviraus scribere, propriis manibus coram testibus ro-
boramus. 

(7.a columna). Berengarius, Salamaticenssis episcopus, sénior 
in ecclesia Sancti Anáree de Valveni 4; hic testis; Rodericus Fre-
dinandez 5 hic testis; Guter Petriz6 el mazebo hic testis; Marti-
ñus Petriz de Valfenoso hic testis; Pelagius Petriz de Valfenoso hic 
testis; Johannes Petriz de Quiñones hic testis; Fredinandus Petriz 
de Gozon hic testis; Gutier Petriz de Riñoso hic testis. 

f2.a columna). Cid confirma; Bellid confirma; Annaia confirma. 
Et concilium de Quinnones visores auditores et confirmatores. 

Paschalis scripsit et hoc signum fecit -|-

Arch. de E l Moral. Legajo I, n.0 5. original en pergamino 0,50 X 
0,38; letra francesa. 

* En esta época Cabezón era un punto estratégico de importancia y 
antes del engrandecimiento de Valladolid por Pedro Ansúrez, la po
blación cuyos señores dominaban en todo el valle del Pisuerga hasta el 
Duero. Quiñones caía en su jurisdicción y por eso sin duda se menciona 
á dicho merino, 

1 Berenguer, obispo de Salamanca desde 1135. A la muerte del célebre 
Gelmirez (1150), fué electo arzobispo de Santiago, pero no logró tomar 
posesión úe esta silla debido á las contradicciones que le suscitaron en 
Roma, á pes:ir de ser protegido y recomendado de Pedro el Venerable, 
abad de Cluny y de S. Bernardo. Vide Manrique, Anuales Cisterc- II pá
ginas 413, 374. 

4 S. Andrés de Valveni, granja con ayuntamiento cercana á S. Martín 
de Valveni y no lejos de Cabezón y Quiñones. Su iglesia ó monasterio 
fué dado en 1166 por Alfonso VIII tle Castilla, al monasterio cisterciense 
de Valbuena. Cf. Alarcón, Marqueses de TVoci'/aZ, Escrit. XCIV. 

B Ruy Fernández de Castro, llamado también el Calvo; hermano de 
D. Gutierre Fernández y gran caballero de Alfonso V i l , á quien este dió 
la tenencia del castillo de Oreja al ser tan gloriosamente conquistado. 
Fué alcaide de Toledo y uno de los mejores caudillos y guerreros de su 
tiempo. 

* Era de la familia de los Quiñones y quizás hermano de Juan Pérez 
de Quiñones, que cuenta también entre los testigos. 
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X I • 

Alfonso V i l , emperador de España, cede á Gutierre Fernández y á su 
mujer Toda los pueblos de Vizmalo, Espinosilla, San Miguel, 
Mor guiones y Santa María so Torre á cambio de la mitad de Mu-
rillo y Qabrejas. 

29 de Enero 1146. 

-4-XPS. A (o (Monograma). In Dei nomine et eius gratia. 
Decet inter ceteros homines regiam sive preeipue imperatoriam 

potestatem aliquem sibi bene et fideliter servientem donis remune
rare. Eapropter ego Allefonsus, tocius Hyspanie imperator, una 
cum uxore mea imperatrice Berengaria, grato animo et volúntate 
mea spontanea dono vobis domno Guterrio Perrandez et uxori ves-
tre Tode Villam Ezmal que iacet iuxta Sanctum Salvatorem de 
Moral 1; et Espinosiella 2 et Sancti Michaelis 3 que est inter Valvas et 
V i l l a Ezmal; et Morguiones et Sancta María so Torre 4 qne est inter 
carainum et rivum, in cambio pro medietate de Cabregios et pro 
medietate de Murello cum ómnibus earum pertinenciis et pro quo-
dam equo vestro amarello quem desuper mihi dedistis. Ipsas, in-
quam, villas, scilicet, Villam Ezmal et Espinosiella et Sancti Michae-

1 Es decir á 5 kilómetros al N . E . de El Moral, siguiendo la carretera 
de Valladolid á Burgos, 

1 Es el mismo pueblo que el llamado Spinoso en el segundo documen
to de 1139. —Gozó de su propiedad el convento de E l Moral hasta 1432 en 
que lo cedió á los Ralbases á censo perpetuo. (Véase la Escritura de 12 
de Mayo 1432). 

» Este pueblo es distinto de S. Miguel de E l Moral, despoblado á fines 
del siglo X V y al que corresponde hoy la venta de E l Moral.—Estaba 
situado, como dice el texto, entre los Balbases y Vizmalo, y debió 
desaparecer muy pronto, pues ni en el siglo X I V ni en el anterior le 
hemos visto mencionado en escritura alguna. 

* En el siglo X V quedaba reducido este pueblo á un simple molino 
sobre el Arlanzón, no lejos de Villaverde Mojina. Dícelo así la carta de 
censo de 12 de Mayo 1432, 
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lis tt Morguiones et Sancta María que est so Torre iuxta caminum 
et iuxta rivum, dono vobis cum ómnibus suis directis, videlicet: suis 
terminis, ingressibus et egressibus, montibus et vallibus, aquis, gra
tis, pascuis, vineis, ortis, collacis, solaribus, molendinis et cum 
ómnibus aliis rebus ad eas pertinentibus, quecumque et ubícumque 
sint et eas poteritis invenire. Eo vero modo dono vobis dompno 
Guterrio Ferrandez et uxori vestre Todeprenotatas villas in cambio 
pro medietate predictarum duarum villarum quam datis, quatenus 
vos et filii vestri et omnis generatio vestra habeatis et teneatis eas 
semper liberas et quietas iure hereditatis et cambii; et sine aliqua 
contraditione faciatis de illas quecumque volueritis, vendatis, cam-
bietis; detis cui vobis placuerit. 

Si quis autem in postenun de meo Vel alieno genere hoc cam-
bium et donationem hanc disrumpere voluerit vel veuerit, a Deo sit 
maledictus; et in inferno cura Juda proditore sine fine dampnatus, 
nisi resipuerit; et insuper pectet regie parti mille libras auri et 
dupplatum restituat quod invaserit. 

Facta carta Carrioni I1II Kalendas februarias, Era Ma Ca 
LXXXa 1111a, predicto imperatore imperante in Tolete et in Legio-
ne, Saragocia, Naiara, Castella, Gallecia. 

Ego .Allefonsus imperator hanc cartam, quam iussi fieri, una 
cum uxore mea Berengaria confirmo et manu mea roboro. 

-f Signum Imperatoris 5. 
(1* Columna). Raymundus, Tolotanus archiepiscopus, confir-

mat; Petrus, Palentinus episcopus, confirmat; Petrus, Burgensis 
episcopus ftJ confirmat; Johannes, Legionensis episcopus, confirmat; 
Comes Poncius, maiordomus imperatoris, confirmat; Comes Roderi-
cus Gómez confimat; Comes Almericus confirmat; Comes Ramirus 
Frolez confirmat. 

• Aunque este signo es en cuanto á lo principal idéntico á los usados 
por Alfonso VII, discrepa bastante en los pormenores, pues la leyenda se 
halla distribuida en seis compartimientos á uno y otro lado de la especie 
de redoma central, que lleva una cruz de forma diversa y tamaño mucho 
mayor del que ordinariamente suelen tener los signos de dicho Empera
dor. Semeja mucho al de 1135 publicado en el Fuero de Avilés, lá
mina III, en lo que hace á las distribuciones laterales pero discrepa 
bastante en los detalles del centro. 
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2.̂  Columna). Lop López de Carrione confirmat; Didacus Mo-
nioz de Carrione confirmat; Martinus Monioz confirmat; Miehael 
Felices, merinus Burgis, testis; Anaya Rodríguez, merinus Carrionis, 
testis; et merinus Saldanie testis. 

(Debajo del signo del Emperador).—l^unio Pedrez, alferiz impe-
ratoris, confirmat. 

Geraldus seriptor imperatoris scripsit per manum raagistri 
Hugonis cancellarii.—S. 7. 

—Archivo de E l Moral, fol. 30, copia del primer tercio del si
glo XIII en pergamino 0,39 X 0,31, letra francesa.—Ms. Archivo del 
Convento, etc., fol. 176-178, copia pública dê  30 de Mayo de 1752; 
fol. 179-180, traslado castellano del mismo. 

( t i l 
-D. Gutierre Fernández y su mujer doña Toda otorgan á doña Elvira, 

abadesa de E l Moral, y á su convento, cuanta -hacienda tenian en 
Melgar de Itero. 

Junio de 1146. 

4* XPS. Aw. (Monograma). Sub Christi nomine et individué sáne
te Trinitatis, scilicet, Patris et Filii et Spiritus Sancti, amen. 

Ego Goterrius Ferrandet et uxor mea dona Toda damus et con-
flrmamus omnem hereditatem de dona Toda que est en Melgar de 
Fitero 1 scilicet, domus, térras, vincas, ortos, molendinos et omne 

• No sabemos cómo explicar que la Curia imperial pusiera en 29 de 
Enero por obispo de Burgos á Pedro, cuando en 10 de Enero del mismo 
año firmaba ya Víctor ó Vítores en los Fueros de Cerezo, otorgados por 
el mismo Alfonso Vi l . 

11 Esta letra se halla escrita en el ángulo inferior izquierdo de un 
cuadrilátero, cuya línea horizontal se ha prolongado y terminado en 
círculo. 

j Según toda probabilidad es el pueblo del partido judicial de Astudi-
Uo (Falencia), conocido hoy por Melgar de Yuso. En los fueros de Melgar 
de Suso no se le llama de Fitero ó Itero, sino como hoy; ni tampoco le 
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quod illi pertinet et gsnerationi sue cum omni egressu et regressu 
illius; et hoc damuí* non per forza sed bono nostro animo et propria 
nostra bona volúntate, pro remedio animarum nostrarum et genito-
rum nostrorum, tibi abbatisse Elvira Munuz 2 Sancti Salvatoris et 
dominabus ibidem commorantibus, tam presentibus quam futuris. 

Facta carta donationis et conflrraationis in mense Junii, sub era 
Ma C21 LXXXa 3 IIIItt, regnante imperatore Aldefonso in Legíone 
et in Toletula et in Naiara ac Cesaragusta, Castella, Gallecia. 

Ego denique Goterrlua Ferrandet, qui hoc scriptum fleri iussi, his 
coram testibusmanu propria signando roboravi + 4. 

Shnüiter ego —Tota Diathoc scriptum fleri iussi, his coram testi-
bus manu propria signando robora vi 4- 5-

Ildefonsus imperator confirmat.—Santioris rex confirmat. 
Comes Roderigus confirmat; Lupus comes; Osorius comes con

firmat; Ranimirus comes confirmat; Pontius comes confirmat; Ar-
mengaudius comes coñfirmat; Amerllicus comes confirmat; Ferdi-
nandus comes confirmat; Nunnus Pctrus, alpherez imperatoris, con
firmat; Raymundus, Toletanus Archiepiscopus, confirmat; Simeón, 
episcopus Burgensis, confirmat; Petrus, Palentinus episcopus, con-

hemos visto mencionado en documento alguno con este nombre circuns
tancia que deja en pie la duda de si existía un Melgar distinto del Suso 
y Yuso. 

* Muitio» pone el ms. Archivo del Convento, fol. 192. 
3 E l último X está escrito de tinta muy moderna, pero debió ponerse 

sobre el antiguo que estaba ya borroso. La fecha de 1146 parece prefe
rible á la de 1136 que se pone en el dorso del documento, porque en 
este último año, en el anterior y en el siguiente eran: alférez del rey en 
Castilla, el conde Manrique, y mayordomo, D. Gutierre Fernández, y no 
Ñuño Pérez y Diego Muñoz que vienén en el presente documento. Los 
otros confirmantes que aparecen en éste se avienen mal con la fecha 

1136, mientras que por el contrario todos se hallan mencionados en 
varias escrituras de 1146. (Vide Sandoval, Alfonso VII, pág. '256). Sin 
embargo haremos notar que el amanuense confundió el nombre de tres 
eclesiásticos, pues en 1146 había siete años que era muerto el obispo 
de Burgos, Simón; tres el abad de Silos, Juan; y otros siete Pedro el de 
Cárdena; y asimismo es dudoso que en dicho año estuviese ya consa
grado ó electo el obispo de Osma aquí mencionado. 

4 y 1 Estos signos son distintos de los que aparecen en el segundo 
documento' de 5 de Abril de 1139. Se componen de dos cruces con asta, 
dentro de un cuadrado-

• 7 
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flrmat; Johannes, Legionensid epiácopus, conñrmat; Petrud, Subco-
viensis episcopus, conñrmat; Johannes, Auxomensis episcopus, 
conflrmat; Johannes, abbas Omensis, confirmat; Petras, abbas 
Cardiniensis, confirmat; Johannes, abbas Sancti Dominici, confir
mat; Didacus Monnio, maiordomus imperatoris, testis.—Michacl 
Felices, maiorimus, testis. 

Archivo de E l Moral , fol. 33, copia simple de principios del siglo 
XIII, en pergamino 0,17 X 0,26; letra de privilegios.—Copia pública 
sacada en 30 de Mayo de 1752 por el notario Patricio Felipe Pérez, 
en el ms. Archivo del Convento, íol. 192-193.—Traducción castellana 
del mismo, hecha en el siglo XVIII, fol. 194 de dicho ms. 

Él emperador Alfonso V I I da á D . Gutierre y á doña Toda su mujer, 
la vil la de Foramnada, en término de Ozieza. 

15 de Febrero 114& 

-f- XPS. (Monograma). Quoniam ea que dantur et scriptis tuciora 
habentur, oportet ut scripturarum testimonio coníirmentur. Ego igi-
tur Adefonsus, tocius Ispanie imperator, una cum filiis meis 1 rege 
domno Sancio atque Fredinando, fació cartam donacionis vobis 
donmo Guteirrio et uxori vestre domine Tote de una villa que est 
in termino de Ozieza 2 et vocatur Foramnada 3; et dono eam vobis 
supra dictis propter bonum servicium quod semper mihi fecistis. Et 
concedo eam vobis cum vineis ét cum terris cultis et incultis; cum 
pratis et cum pascuis, cum montibus et fontibus et molentinis, et 

, Hacía poco más de ocho días que la emperatriz D.a Berenguela era 
muerta, y esto explica el por qué no la menciona el presente documento. 

* Ucieza, río que nace en el partido judicial de Saldaña, y después 
de atravesar el de Garrión se junta con el río de este nombre, cerca de 
Monzón (Falencia). 

3 Probablemente corresponde al actual Arconada, villa del partido 
judicial de Garrión, á orillas del río Ucieza, mejor que & Fonrombrada, 
lug'ar antiguo y una de las Nueve villas de Campos. 
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cum ómnibus sibi pertinentibus, cum exitibua et regressibus suis, ut 
abeatis de illa potestatem vendendi et donandi in vita vel post mor-
tem et faciendi de ea quicquid volueritis deinceps et seiuper. 

Et si quis de genere meo vel de extraneo ad meam donacionera 
infringere voluerit, sit maledictus et anathematizatus; et cum Juda 
traditore in inferno dampnatus, et cura Datara et Abiron, quos térra 
vivos absorbuit, in tártaro sit cruciatus. 

Facta carta iatius donacionis et confirraacionis XV. Kalendas 
Marcii, era Ma Ca Octogésima VIIa, noto die martis de carnibus 
laxatis 4, quando revertebamur de Zorita 5. 

Ego iam supra dictus iraperator una cura filiis meis, qui hanc 
cartam fleri iussi et corara testibus legere audivi, propriis raanibus 
roboravi. 

Sancius rex conflrraat; Fredinandus Johannis 6 confirmat; Comes 
Osorius eonfirraat; Comes Erracngaudus Urgelensis confirmat; Mar-
tinus Munionis, maiordomus regis, confirmat; Gonzalvus Roiz 7,filius 
coraitis confirmat; Alvarus Petri, filius comitis Petri s, confirmat; 
Nunó Petrez, armigcr iraperatoris, confirmat Fernandus Roiz y, 
confirmat. 

Et tota curia iraperatoris cura episcopis qui ibi aderant et pro-
ceribus suis visores auditores et confirmatores. 

* Es decir, martes de Carnestolendas, que á, la verdad cayó este año 
el 15 de Febrero. 

s Ninguna historia ó crónica, que sepamos, menciona este hecho en el 
año de 1149, ni explica el objeto del viaje del emperador á Zurita, villa 
importante en la antigüedad y sita en la actual provincia de Madrid. 
Hasta ahora nos es imposible también A nosotros detallar más este suce
so; quizás tenga alguna relación con los funerales de la emperatriz doña 
Berenguela. 

6 En algunos documentos lleva el apellido de Galicia. 
7 Según Sandoval, (Alfonso VII, pág. 245), era señor de la Bureva (Bur

gos) y titulándose tal confirma los fueros de Pancorvo dados, según 
hemos visto, en 1145. Dicese que era sobrino del célebre Pedro González 
de Lmra y hermano del Conde D. Manrique, alférez de Alfonso VIL 
. 8 E l conde D. Pedro González de Lara, gran privado de la reina doña 

Urraca. Véase Salazar, Historia de la casa de Lara, tomo I, pági
na loo. 

* Sobrino de D. Gutierre Fernández, á quien se hace la presente do
nación, casado con D.a Estefanía, hija natural de Alfonso VII. (Reinas 
Católicas^ t. I, pág. 307 y siguientes). 
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Raymundus Archiepiscopus 10 testes (s¿c).—Raymundus, Palen-
tinus episcopus n, testis.—Víctor, Burgcnsis episcopus, testis. 

Adefonsurf imperator,—Sancius rex.—Fredenandus rex n. 
Cide.--Bellide.—Anaia^ testes.—Et hoc signum fecit -}- Johannes 

notuit kalagorritanus. 

Archivo de E l Moral, fol. 31, original en pergamino 0,44 X 0,18, 
letra francesa.—Ms. ^4rc^o ¿íeZ Convento, etc., fol. 18M83), copia 
testimoniada de 30 de Mayo 1752. Ibid, fol. 184-185, traducción caste
llana del mismo. 

- 0 - > 

Sancho I I I de Castilla otorga al monasterio de E l Moral la facultad de 
pastar sus ganados por todos los montes de Palenzuela y Castrojeriz 
y la de cortar leñas y laborear en ellos; hace coto el piélago de las 
aceñas y le dá el de FAVAREIO. 

30 de Abril 1162. 

+ XPS (Ifo/io^mm^.—Innomine Domini. Amen. 
Quoniam ea que a rogibus dantur vel conceduntur multociens 

(sic) aolent oblivion [i] tradi, idcirco ego rex Sancius, Aldefonsi im-
peratoris filius, cum coniuge mea regina Blanca l, pro remedio 
[anime] mee et parentum meorum, fació cartam donationis et con-
firmationis monasterio Bancti Salvatoris de Moral et abb[a]tisse 

10 Arzobispo de Toledo, (1126-1151). 
H Gams (Serie Episcoporum, pág. 60), atrasa la elección do este obispo 

hasta 1150; pero por este documento se ve que ya lo era en 1149, y por 
otra escritura mencionada por Sandovai, (Alfonso F / i , pág. 284), consta 
también que teníá ya pste cargo en los -áltimos meses de 1148. 

%% Estas tres suscripciones están dentro de un paraielógramo adorna
do por la parte interior de dos ramitos trazados á pluma. Esto nos indu
ce á sospechar que el presente documento no es el original, sino una 
copia coetánea. A lo menos, se conocen pocos privilegios de Alfonso VII 
que no lleven el consabido Signum imperatoris en el centro del docu
mento y entre las columnas que forman los nombres de los confirmantes, 

' Doña Blanca de Navarra, reina desde 1151 á 1156. 
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dompne Elvire et sororibus in eodem monasterio Deo servientibus 
et ejus successoribus iure hereditario, ut ab hac die omnes homines 
ejusdem monasterii, qui ibi morantur tam rustici quam servientes 
domus, paschant in ómnibus paschuis Pfllenciole Comitis 2 et de 
Casíro 3 et colligant ligna et laborent in montes de Palenciole et de 
Castro sine calumpnia; et cauto vobis pelagum vestrum de super 
illas acenias, sicuti dividitur ab illa pena de Moral4 usque ad illas 
acenias, ut nemo sit ausus piscare in eo nisi cum vestro man
dato. 

Insuper et dono vobis illum pelagum de Favareio 5, ut piscemini 
in eo vos et vestri homines. 

Hec omnia dono et concedo vobis iure hereditario ut ab hac die 
habeatis et possideatte, vos et successores vestri, evoperhenni et sé
cula cuneta. 

Si quis vero de meo vel de alieno genere hoc meum factum rum-
pere temptaverit, qnisquis fuerit, sit a Deo maledietus et excomuni-
catus et in inferno cum Juda proditore condempnatus; et pectet re
gle parti mille morabetinos et quod auferre temptaverit in dupplo 
componat; et hoc meum factum semper sit firmum. 

Facta carta era Ma Ca LXXXXa 6 et quotum pridie kalendas 
Maii. 

Ego rex Sancius quod fieri justi confirmo. 

' Por montes de Palenzuela se entendía sobre todo los que ocupan los 
terrenos que median entre E l Moral y Vallejera. 

* E l monte de Buenamadre, llamado también Carrascal de Castro. 
4 Aún se llama así una eminencia que está próximamente á medio ca

mino de El Moral á Quintana la Puente y es atravesada casi por su cima 
por la carretera de Burgos á Valladolid. 

* E l habarejo, sito junto al puente del Moral. 
E l P. Sáez (ms. 5, fol. 50) lee Savarco; la confirmación de Carlos IV 

tra,e Favareio. 
8 Llórente en su Historia de las Provincias Vascongadas (tomo V 

pág. 62) puso la fecha de este documento en 1158, fundándose probable-
mente en que dicho año era rey de Castilla Sancho IÍI y ŝin advertir 
que en vida del emperador Alfonso VII, su padre, dicho rey otorgó 
varias escrituras titulándose ya rey y usando de signo especial y canci
ller propio al modo de los demás reyes de Castilla. Además, al fecharse 
la presente escritura vivía aún la reina Doña Blanca y es averiguado 
que ésta murió en 1156; por otra parte, entre los confirmantes se halla 
el obispo de Burgos Vítores que también murió por Octubre de 1156, 
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4- Signum Regís Sancii7 
(Jf.a Columna.) V[ictorius], Burgensis episcopus, confirmat; 

R[aimundus], Palentinas episcopus, confirmat; 
Guter Ferrandus confirmat; Martinas Martínez confirmat; A l -

defonsus Munez, merinas, confirmat; Alvaras Petriz confirmat; Mar
tinas Johannis confirmat; Ferrandas-Ferrandez confirmat. 

(2:x Columna.) Comes Amalricus confirmat; Comes Lapas confir
mat; Nanias Petriz confirmat; Roderícas Muñoz de Guzman confir
mat 8; Petras Gandisalviz de Fridas confirmat; Petras Lopiz confir
mat; Salvador Goncalviz 9 confirmat. 

Johannes, Magister Regís et concellarius, scrípsit. 

—Archivo de E l Moral fol. 38, original en pergamino 0,33 x 0,38, 
letra francesa.—Ms. Archivo del Convento... fol. 204, copia pública de 
1752.—Ms. Confirmación de Carlos i F , fol. 11-V2. —Confirmación de 
22 de Septiembre de 1401.—Copia simple sacada directamente del 
original por el P. Sáez en el Archivo de Silos, Ms. 5. fol. 50.—En el 
dorso lleva una nota firmada y rubricada por D. Francisco de 
Santiago Palomares donde declara haberse confirmado este docu
mento en 1795. 

7 Este signo difiere algún tanto del que publicó Muñoz y Rivero 
(Firmas..- n.ü 27), pues en el centro no tiene más figuras que la cruz; y 
sus letras se hallan dispuestas en forma de columna á uno y otro lado 
sin interrupción alguna. 

8 Este caballero estaba casado con doña Mayor, hermana de doña 
Toda Díaz. Fué gran bienhechor del monasterio de Ibeas donde eligió 
sepultura al lado de su esposa. 

» Era marido de doña Sancha Díaz, otra de las hermanas de doña 
Toda, según el Becerro de Ibeas, fol. 10. Estuvo enterrado en la capilla 
mayor de este monasterio, al cual había favorecido, sobre todo por una 
donación de 1110. Su muerte debió acaecer antes de 1160, pues este año 
vemos que su mujer otorgaba en sufragio del alma de Pedro González al 
monasterio susodicho cuanta hacienda le pertenecía en Hormaza y otras 
localidades. (Becerro fol. 10). 
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X V 

L a abadesa de E l Moral, Doña Elv i ra , y $u convento ceden al monas
terio de S. Cristóbal de Ibeas 1 la parte que les correspondía en 
Santa Eugenia 2 de POÍÍFITERO 3 y habían heredado de doña Flam-
la SOKORIS ^ y de Mayor Ruiz de Remolino. 

Año 1154 5 

Huius rei sunt testes: prior dorana Theresa, prior dorana Maior, 
prior domna Elvira, domna Sancha et domna Urrac ecclesie 
oroscope 6. 

1 Véase cuanto hemos dicho en la Introducción acerca de este monas
terio, restaurado por Gutierre Fernández. 

1 Era un monasterio, y pertenecía á varias familias: al igual del mo
nasterio de E) Moral cedieron su parte á Ibeas Lope Díaz de Mena y su 
mujer doña Sancha; doña Ardequina, María Fortúnez. Mayor Ruiz de 
Remolino y su yerno Díaz Rodríguez, siendo testigo D. Gutierre Fernán
dez de Castro y Pedro Ruiz de Castro; y Lope Sánchez de Tolmantos, 
fechando ta donación in die quo exivi de vinculis in Castro (Becerro de 
Ibeas fol. 11.) 

3 Este pueblo, llairado en el siglo X I V L a Puente de Fitero, estaba 
cerca del actual Itero del Castillo, del partido judicial de Castrojeriz, 
á orillas del Pisuerga. Llevaba este nombre por la puente que tenía so
bre dicho río y que sin duda debió hacerse para servir de paso á los 
numerosos peregrinos que del Norte y Este de España y de la Europa 
entera se dirigían á Compostela por el camino dicho de Santiago, el 
cual pasaba ppr este punto. Hoy sólo queda de este pueblo una ermita 
dedicada á S. Nicolás. Véase la interesante obra del presbítero Daux Le 
Pélerinage á Compostelle... Seconde Partie. (París 1898). 

4 ¿Querrá decir donada ó hermana de Mas^or Ruiz de Remolino? 
5 Adoptamos esta fecha porque la lleva una escritura en la cual los 

personajes antes citados ceden al monasterio de Ibeas cuanto les corres
pondía en el dicho monasterio de Santa Eugenia de Ponfltero; y según 
el Becerro de Ibeas ambas se otorgaron por el mismo tiempo. 

0 Es decir campaneras ó encargadas de tocar las campanas ó dar la 
señal á las horas del oficio divino y del cuidado de la iglesia. La Regla 
de San Bjnito habla ya de dicho cargo monástico (Cap. XLV1I ) 
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—Archivo de la Catedral de Burgos, Becerro de S. Cristóbal de 
Ibeas fol. 11. No sabemos donde obra la escritura original com
pleta. 

XVI 

Escritura de fundación de memoria otorgada por un particular al mo
nasterio de San Salvador de el Moral. 

18 de Noviembre. 1159. 

Regnante puerulo rege Ildefonso in Toleto et in Burgis et in tota 
Castella; et Guterrio Fernandez prepósito regis. 

Antigüedades de España t. II. pág. 95. Berganza que vió el origi
nal no apunta de él sino este ligero análisis. 

XVII 

Carta de arras dada por Pedro Bey á su esposa doña Sandia. 

Antes de 1160. 

Quoniam ea que dantur et scriptis stulciora (sic) abentur, oppor-
tet ut scripturarum testimonio confirmentur. Ego igitur Petrus Rex 
fació pactum et stabilitatem cum sponsa mea domina Sancia et cum 
domino Guterrio et domina Tota et cum aliis suis parentibus, scili-
cet, dono ei propter suas arras VIex hereditates impignoratas, vi-
delicet: Castro Cisneros lt et hanc dono ei pro hereditate; et media 

1 Despoblado del partido judicial de Astudillo, cerca de Cordovilla la 
Real. Al parecer alude á este pueblo la escritura de fundación de la Co
legiata de Valladolid por el conde D. Pedro Ansúrez al decir: in termi-
nis de Cisneros, in villa que dicitur Cordovila... Cf. Castro, Episcopolo-
gio Vallisoletano pág. 4. 
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de Espinosa 3, illud quod fuit de mea germana; et Villaarmentero 3 
et Badilo 4 et Palacios 5 et L a Vid G. Istas quinqué hereditates dono 
ei impignoras doñee compleam ei duaa hereditates simües de Castro 
Cisneros. 

Et sunt illos fidiatores prenominatos: 
Fernando Roiz CC. rar.; Alvar Pelaez C ; Guter Tellet C ; Guter 

Petrez C ; Petro Martínez de Avia C ; García Petrez de Evur C ; 
García Johannes C ; Gonzalvo Fedo C.; Tel Guterrez C ; et Petro 
Aznar VT. moros.; Petro Gonzalvez alios VI.; d é l a s moras: Petro 
Aiznares VI.; Petró Gonzalves VI. 

De Castro et media de Espinosa que íuit de sua germana, et 
Villaarmentero et Badilo et Palacios et L a Vid 7. 

Archiva de E l Moral leg. I n.0 6, original en pergamino 0,33 x 
0,22, letra francesa. 

4 Había una aldea de este nombre cerca de Astudillo; á ella creemos 
se refiere la presente carta de arras. {Salazar, Pruebas, pág. 524). 

* Villarmentero pueblo del partido judicial de Carrlón de los Condes, 
á orillas del río Ucieza. Hay otros pueblos del mismo nombre en las pro
vincias de Burgos v Valladolid, pero la circunstancia de mencionarse 
en el presente documento otras localidades del Norte de Falencia, nos 
inclina á adoptar esta opinión. 

* Parece cierto corresponde á Mahillo, del arciprestazgo de Carrión 
de los Condes. 

B Palacios de Alcor, villa del partido judicial de Astudillo y del arci
prestazgo del mismo nombre. 

* Pudiera ser la villa de L a Vid, cerca, de Alar (Falencia), que perte
neció al monasterio cisterciense de S. Andrés de Arroyo (Boletín de la 
Real Academia de la Historia t. X X X V I , pág. 217-220-231). 

' Este párrafo está escrito de la misma letra que el documento, pero 
en sentido inverso. 
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XVIII 

Noticia de algunas posesiones pertenecientes á doña, Sancha Núñez. 

Antes de 1160. 

In Dei nomine. Ego domna Sancia Nunnez 1 habeo super heri-
ditatem de Besana ? et de Castro, que fuit de meopatre, LXXmora-
betinos. Habeo super hereditatem de Alvillos de Garsia 3 Roiz XLI 
morabetinos. Super hereditatem de Alvillos de domno Ordonio ha
beo X X X morabetinos. Super hereditatem de Garsia Petrez de 
Pennanflor de Alvillos XV morabetinos. Super hereditatem de 
domna Tegridia de Roges VI morabetinos. Et istos morabetinos su-
pradictos fuerunt datos de monasterium Sancti Michaeli. 

Archivo de E l Moral. Legajo I, n.0 7, original en pergamino, 
0,12 X 0.16.—Letra francesa del siglo XII. 

1 Esta señora era la mujer de Pedro Rey, como puede comprobarse 
por el documento de 19 de Julio de 1166, donde lleva el apellido Muñoz, 
que con frecuencia se confundía entonces con el de Núñez. 

3 En los fueros de Cervatos se halla mencionado un Becana, pertene
ciente á la antigua merindad de Aguilar de Campoo y actual provincia 
de Burgos. (Ms. 7, fol. 22, Colección diplomática del P. Saez. Silos). 

* Existe un Albillos en la provincia y partido judicial de Burgos, pero 
no podemos asegurar si el presente documento se refiere á él ó á otro 
que desconocemos ó haya por completo desaparecido. 
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XIX 

Donación mutua que de sus bienes, muebles y raices, se hacen los dos 
esposos, Pedro Rey y Sancha, para después de sus días, disponiendo 
que el último que falleciere de los dos cónyuges entreguepor el alma 
del otro cuanto éste le hubiere dejado. 

SI de Enero 1100. 

-\- XPS. (Monograma.)—Suh Christi nomine etindividuéTrinitatis 
Pater et Fiiius et Spiritus Sanctus. Amen. 

Ego Sancia tale me venit voluntas ut fació cartulam ad vosPetro 
Rei, meo viro, de quantum nos habemus de hereditate et de aver 
moueble post obitum meum, si primas migravero de hoc seculo, que 
faciatis inde quodqumque volueritis in diebus vestris, de vender^et 
de dar, et de engaiar, et post diebus vestris sit datura pro anima 
mea. Si ego Sancia posum comendare cura lingua mea, sit datura 
ubi voluero; et si cura lingua mea non posura dividere, sit datura 
ubi vos volueritis pro anima mea. Et si vos Petro Rei uxorem acce-
peritis, prestet vos in diebus vestris; et post diebus vestris, sit da
tura pro anima mea. 

Ego Petro Rei tale me venit voluntas ut fació cartulam ad tibi 
Sancia, uxor mea, de quantum nos habemus de hereditate et de 
aver moueble, post obitum meum si priraura migravero de hoc se
culo, que faciatis inde quodqumque volueritis in diebus vestris, 
de vender, et de dar, et de engaiar, et post diebus vestris, sit datura 
pro anima mea. Et si ego Petro Rei posum comendare cum lingua 
mea, sit datura ubi voluero; et si cum lingua mea non posum divide-
re, sit datura ubi vos volueritis pro anima mea. Et sit vos uxor mea 
domna Sancia virum acceperitis, ipso die láxate arras et hereditate 
et aver et vestimenta; et date pro anima mea. Et qui contra hunc 
factura nostrura ad disrumpendum venerit vel venerimus, sit male-
dictus et excomunicatus et cum Judas traditore ardeat in infernum; 
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et pectet in coto centum libras auri; ad regem qui ter̂ ram domina-
verit habeat raedietatera de isto coto; et ipsos qui continent ista 
carta, habeant alia medietate. 

Facta carta incartationiá vel conflrmationis sub notum diem sab-
batum. IIo«kalendasFebruarii, era MaCaLXXXX6 VIir.Regnante 
rex Aldefonsus, filias rex Sanoius, in Toledo, et in Estremadura, et 
in Castella. Gartia G-artiez de Aza suo amo; Coraite Marrich in To
ledo et in Estremadura; Guter Fernandez in Burgos et in Castro et 
in Castella et in medio Carrion; Don Nuuo in Cabezón; Fernando 
Roix in Donas; Alvar Pedrez in Asturias; archiepiscopus Johannes 
in Toledo; episcopus Raimundus in Palentina sede; episcopus Petrus 
in Burgos; Diago Fernandez, merino maiore in Burgos; don Boso 
merino maiore in Carrione et in Saldania. Et hec sunt testes. 

Et ego Petro Rei et uxor mea Sancia, qui hanc cartam iussimus 
fieri, et legentem audivimus et de manus nostras signum roboranms 
et hoc est signum nostrum. f 

(1.a- Columna). De Vi l la Menma 2 confirmadores: 
Anaia Pedrez confirmat; Román Ovequez confirmat; Diago Ove-

quez confirmat; Gonzalvo Fanez confirmat; Roi Ovequez confir
mat; Domingo Romanez^ confirmat. 

(2.a' Columna), De Calaforra 3 confirmadores: 
Tel Anaiez confirmat; Munio Pedrez el maior confirmat; Petro 

Vasalo confirmat; Martin Cristovalez confirmat; Petro Romanet 
confirmat; Johan Felez confirmat. 

(3.91 Columna). De Graiera 4 confirmadores (sic) 

1 No está por pridie como en algunos documentos latinos, sino que 
realmente significa dos días antes de las Calendas de Febrero, 'que en 
el año de la fecha de esta escritura correspondía efectivamente á sá
bado. 

1 Es dificultoso atinar con los lugares á que ésta, como las poblacio
nes siguientes, hoy día corresponden; en vista de esto no haremos sino 
proponerlos como probables. Vülamenma podrá ser el Vülaviedma, an
tiguo de la merindad de Monzón, del cual habla el Libro de Behetrías... 
pág. 26. 

3 Había una aldea llamada Calahorra cerca de Rivas (Astudillo) 
como consta por Salazar... Pruebas., pág. 262 y por el índice de los 
pueblos de la merindad de Monzón. Hoy existe en su lugar una granja 
que lleva el mismo nombre. 
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Martin Pelaez conflrmat; NunoVasalo conflrraat; Johan Pedrez 
conflrmat; Gonzalvo Dorainguez confirmat, Gonzalvo Stevanet 
confirmat. 

(4.ÍX Columna). De FaáeZZo confirmadores: 
Johan Cidez confirmat; Martin Diaz confirmat; Diago Velidez 

confirmat; Petro Velidez conflrmat; Fernando Martínez confirmat; 
Michael Cidez confirmat. 

f5.a Columna). De Castro confirmadores: 
Martin Adrianez confirmat; Johan Domínguez confirmat; Pedro 

Cidez confirmat; Arias Pedrez confirmat; Martin Martínez confir
mat; Anaia confirmat. 

(6.a- Columna). De Spinosa 5 confirmadores: 
Sancio Cano confirmat; Michael Stevanez conflrmat; Domingo 

Pedrez confirmat; Petro Saturninez, confirmaz; Domingo Michae-
lez, confirmat; Martin Gonzalvez, confirmat. 

(7.11 Columna). De Vi l la Armentero 6 confirmadores: 
Johan Munioz confirmat; Domingo Martínez conflrmat; Michael 

Diaz conflrmat; Johan Diaz el recinchando confirmat; Salvador 
Alvarez confirmat; Sabastian Míchaelez confirmat. 

Concilio de Vil la Menma et de Calaforra et de Vadello et de 
Castró at de Spinosa et de Vil la Armentero audienteset videntes. 

Cid testis.—Belid testis—Anaia confirmat. 
Michael sacerdos scripsi. 

Archivo de E l Moral. Leg. I. n.0 8, original en pergamino, 
0,47X0,29; letra francesa.—Está partida en línea recta por el abe-

* Un pueblo de este nombre existía muy cerca dejadero, camino 
de Burdos á Villadiego, nombrado ya en la célebre carta de arras del 
Cid (Molina, E l Cid campeador, apéndice III, donde el autor transcri
bió erróneamente Grajal y Judero)\ pero parece poco probable se refiera 
á él el presente documento, pues de su contexto se deduce que todos los 
pueblos aquí mencionados debían hallarse á no mucha distancia unos 
de otros. 

11 Quizás sea el Espinosa que estaba cerca de Astudillo, como consta 
por una nota marginal del ms. del Libro de Behetrías, existente en Silos 
puesta sobre el pueblo Encinas (Merindad de Cerrato) y también por 
una escritura de 1463, publicada por Salazar. {Pruebas... pág. 524). 

* Probablemente es el mencionado en la carta de arras de Pedro Rey 
á su mujer Sancha. 



70 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

cedario que se halla en la parte superior del documento.—En el 
mismo archivo Legajo I, n." 9, otro ejemplar del mismo-documento, 
correspondiente á Pedro Rey, pues él comienza la escritura. Está 
en pergamino, 0,47X1,29; letra francesa y partido por el abeceda
rio.—Copia simple en Silos, ms. 2, folio 5. sacada del original por el 
P. Liciniano Sáez, archivero de Silos y académico de la Real de la 
Historia (siglo XVIIL) Menciona esta escritura Borganza en las 
Antig. 11. 95. 

X X 

Mar ía Téllez y su marido Gustio Iñiguez venden'á Pedro Rey y á su 
mujer doña Sancha, toda la hacienda que poseían en Villarmente-
ro? á cambio de un moro evaluado en doce maravedís. 

" 1160. 

-f- XPS. (Monograma). In nomine Patris et Filii et Spiritus Sanc-
ti, Amen. 

Ego Maria Tellez et meo mari (sic) don Gustio lennegez facimus 
cartula ad vos Petro Rege et ad vestra mulier donna Sancia de ista 
ereditate que abemus en Villarmentero cum suas devissas, cum 
suas teras (sic), cum suas vincas, cum suos sollares, cum suos ortos, 
cum suos cannamares, cum fontes, cum exitus et regressitus. Et 
vendemus tota ista ereditate iniuste vel iuste, intus et foris, quan
tum que abemus hic. 

* Pueblo del partido judicial de Valona la Buena (Valladolid). Perte
necía al antiguo infantazgo de Valladolid. La copia del Libro famoso de 
Behetrías, que se conserva en el Archivo de Silos, pono sobre este pueblo 
la siguiente curioea nota: «Nota marginal: En el libro de la Audiencia está 
Villa menos y por eso allá y aquí debe estar borrado, ó según los otros lu
gares, éste debe ser Villarmentero, porque en otra parte no se hace men
ción de él. La verdad es que este es Villarmentero, porque así se sacó por 
fe en el pleito que este concejo tenia con la mujer é hijos de Galván, sobre 
el señorío y jurisdicción del lugar. Y porque hoy pagan estos derechos 
que llaman urción que pa^an los vecinos de cada casa>. 
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Don Pelaio hic testes; Martin Diaz hic testis; don Sancio hic tes-
tis; Diag Martínez hic testis; Johan Muñoz hic testis; Johan de 
Sancti Greorgii hic testis; Vincent Cidez hic testis; Michael Diaz hic 
testis; Michael Dominchez hic testis; Domingo Martínez hic testis; 
Johan Cebrianez hic testis; Domingo Pelaez hic testis; don Zari hic 
testis; Johan Dominchez hic testis; Domingo Sebastianez hic testis; 
Johan Pedrez hic testis. Isto sunt de Polvorera 2. 

Et insuper qui istam cartam ad disrurapendura venerit, quomodo 
paríet ín coto milie morabetínos áureos, la medíetate a parte rex 
que terre mandaverit; la medíetate a don Petro Rege; et illa eredi-
tate duplata in tale loco. 

Facta 3 cartul (sic) notum die Martís,in era Ma C* nonagésima 
octava. 

Et hec signum -f 4, regnante filius rex Sancius Allefonsus in Tole-
tula et in Castella; Gacia Garciez in Aza; Comité don Marric en 
Atienza; don Gutierre en Burgos; (Ion Bueso en Saldanna; don Fer
nando en Vallis-olit; don Ñuño in Cabezón eten Covelias 3; IlexFer-
nandus, filius Inperatoris in Legione et in Glecía (sic). 

Chit hic testis; Bellid hic testis; Annaia hic testis. 
Et per ista eredítate dio don Petro uno moro per duodecim mo

rabetínos; et es pagada de so aver. 
Laurentius Presbíter notuit. 

Archivo de E l Moral . Legajo I, n.0 10, original en pergamino 
0,52 X 0,15", letra francesa. 

1 Polvorera se llama hoy un pueblo del partido de Saldaña (Falencia); 
pero el aquí mencionado debe ser uno que ya ha desaparecido y estaba 
en las cercanías de Villarmentero (Valladolid). 

3 Entre este párrafo y el anterior se ha tirado una línea negra que 
atraviesa el pergamino de una á otra parte. 

4 Es una cruz de brazos piramidales y en cuyo centro hay una figura 
que se acerca bastante á una S. 

1 Covillas de Cerrato, pueblo del partido judicial de Valoría la Buena 
(Valladolíd), no lejos de Cabezón. 
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XXL 

Carta de cambio por la cual Sancha Muñoz cede á sus hijastros, don 
Sancho Rey y D. Ramiro Rey, cuanto le pertenecía en Villarmen-
tero y Vadillo, por razón de arras ó compras, recibiendo de ellos 
á titulo gracioso toda la que tenían en Espinosa y mas la herencia 
paterna y materna del mismo pueblo 

19 de Julio 1166. 

In nomine sánete et individué TrinitatisPeter et Filius et Spiritus 
Sancti. Amen. 

Ego Sancta Munnoz fació camio de mea ereditate con meos ad
natos 1 don Sancio et don Ramiro, de Vi l la Armentero 2 che a mi 
perteneze de mies arras"et de mies compracionea che compramos 
en uno con vestro patro. Et de Vadiello otrosi arras et compracio-
nes con suas casas et con suos solares etcon suas vineas et con suas 
térras, exitus eregrexitus. Ego Sancio Rei et Ramir Rei pro nostra 
bona volúntate dabimus a vos Sancia Munnos la hereditate nostra 
Despinosa che a nos pertinet de nostro patre et de nostra matre, por 
lo che vos nos diestes damus nos a bos lo d'Espinosa, solares et térras 
et vineas et prados et molinos, exitus et regresitus, che. vendades 
tengades, dade a chien cherédes en buestra vita et ,post vestra vita 
per infinita sécula seculorum. Amen. 

Si quis tamen ista hereditate de nostra progenio demandaverit 
et nostra carta crebantare voluerit sedeant excomunicati et male-
dictLcum Judas traditore in inferno inferiori usque in perpetuum, 
amen, et pectet al rei de Ja térra XXXa libras áureas. 

Regnante rex Aldefonsus en Castella et rei don Fernando en 
León; don Gutierre en Castro; et Petro Rodriz en Astudiello; Diago 

1 Una nota escrita en la espalda del documento y que parece del si
glo X V I los llama meío», pero bien se ve que erróneamente. 

* Con respecto á este y á los otros pueblos mencionados en el texto, 
véase la escritura de 31 de Enero 1160. 
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Munnoz en Araaia; compte don ISÍuno en Avia et en Ferrera et Ro
drigo Griron en Monzón; episcopus don Reimondo en Falencia; 
episcopus Petrus Burgensis sedis. 

Qui sunt testes: Rodrigo Micaeles testis; Johannes Despina tes-
tis; don Ñuño de Matanza testis; don Ferrando de Matanza testis; 
Dominicos ¡Stefanez testis; Michaol Stofanez testis. 

Conzego d'Espinosa auditores et conflrmatores. 
Cide testis et Bellido testis. 
Facta charta die noto XIIII kalendas Augusti, era M CC 1111a. 

Archivo de E l Moral. Legajo I, n.0 11, original en pergamino 
0,24 X 0,25, létra francesa. 

X X I I 

Doña Sancha de Fr ías da al monasterio de E l Moral toda cuanta ha
cienda le pertenecía en Quintanilla Roano, Villalay, Peral , Herre-
ruela, Quintana, Vizmalo, Espinosa, Balhases, Morguiones y Vi -
llasandino. 

12 de Febrero 1173. 

In nomine Domini nostri Jhesu Christi, Amen. 
Notum sit ómnibus hominibus tam futuris quam presentibus quod 

ego domna Sánela de Fridas 1 dono omnes hereditates quas habeo 

* Había muerto ya en 1184, pues esto año Lope de Mendoza su nieto 
dió al monasterio de benedictinos de Ovarenes el lugar áe Piedraluenga, 
que de ella había recibido y le da, dice, en sufragio del alma de su di
funta abuela. (Archivo de Silos, fondo Ovarenes). Fué esta señora funda
dora del monasterio de Premonstratenses de Bujedo, cerca de Campaja-
res (De Campo pallehrum), sujetándole en un principio al de i^ual 
religión de S. Cristóbal de Ibeas, se^ún apunta el P. Vergara (Becerro 
de Ibeas. fol. 11), bien que dicha fundación se atribuya á otras personas. 
(Cf. Antigüedades de España, t. II, p/ig. 95). Duña Sancha de Frías hizo 
además donación á S. Cristóbal de Ibeas en HGL) de la hacienda que tenía 
eri varios pueblos y entre ellos Hormaza, donde al parecer debía estar 
muy heredada su familia. (Ibid- fol. 10). 

9 
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iri Quintanilla de Roano et in Vülalal et in Peral et in Ferrerola et 
in Quintana de domino Oveco et in Villaezmal et in Espinosa et in 
Balvas et Morguiones et in Villasendino Domino Jheau Christo et 
abbatisse Sancti Salvatoris de Moral, nomine Elvira, et eius conven-
tui, cum montibus et fontibus et pratis et cura egressibus et regrea-
sibus et cum ómnibus suis pertinentis. Et hoc donom (sic) fació pro 
redemptione anime mee et parentum meorum et omniuni fideliutn 
defunctorum. Et ego domna Sancia dono omnes has predictas here-
ditates et concedo et confirmo et corroboro tam meas quam illas 
quas sóror mea domna Tota dedit abbatisse Sancti Salvatoris et 
conveutui eius. 

Si quis ergo ex meo genere vel alieno hoc meum factum disrum-
pere aut temptare aut cont'radicerc voluerit, sit maledictus et ex-
communicatus, et cura Juda traditore Domini in inferno inferiori 
dampnatus; et pectet regie parti mille libras auri purissimi et ipsas 
hereditates dupplicatas sive melioratas in simiii loco. 

Facta carta in era Ma CCa XIa, notura die pridie idus Febroa-
rii; regnante rege Aldefonso in Toledo et in Burgos et in Castella. 
Archiepiscopus Toletane ecclesie Cenebronus; episcopus Burgensis 
Petrus; episcopus Palentine sedis Raimundus; Abbas Sancti Petri 

.de Arlanca (g¿ĉ  Michael; Abbas Johannes de Onia; Abbas Sancti 
Christofori Rodericus 2; Abbas Dominicus de la Vith 3; Comité Nu-
nio in Castro et in Avia 4 et in Amala; Comes Fcrrandus en Aguilar 

2 Rodrigo, abad do S. Cristóbal de Ibeas, el primero de los promons-
tratenses que rigió dicho convento. Su abadiato comenzó hacia 1146, sin 
que se sepa á punto fijo cuando tuvo fin, pues en 1183 aparece ya su su
cesor D. Gonzalo que según todas las probabilidades era ya abad hacía 
algún tiempo. 

s D. Domingo de Camdespina, hermano de Alfonso VII el emperador 
según Salazar. (Historia de la casa de Lava, t. I, pAg. 104). Fué discípulo 
inmediato de S. Norberto y fundó el monasterio de L a Vid (Áranda de 
Duero), del cual fué abad durante cincuenta y cinco años, muriendo en 
1187. E l convento de La Vid es hoy de P P . Agustinos Filipinos que tienen 
en él un colegio de Filosofía y Teología. Vide: Bernardo de León, Cró
nica del orden Premonstrátense, libro V, cap. 2; Fr. Tirso López, Ilustra
ción Católica, t. III, pág. 43 y 51. 

* Corresponde al actual Abia de las Torres, pueblo del partido judicial 
de Carrión de los Condes, asentado en una colina, sobre la cual tuvo un 
antiguo castillo que le dió mucha importancia estratégica durante la 
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et in Asturias; Rodericus Gonzalvez, alphieraz regis Aldefonsi; 
dompnus Lupus de Fitero, merinas. 

Episcopus Burgensis Petras testis; dompnus Lupus^ comitis Lupi 
filius 5) testis; Martinus Lupi testis; dompnus Sdulacus, eius frater, 
testis; Petrus Martini prior 6 testis; Bernardus, suus sobrinus, testis; 
dompnus Dominieus capellanus episcopi testis; Garcia Garciez de 
Ornes testis. 

Arch. de E l Moral. Leg. I, n.0 12, original en pergamino 0,34 
X 0,31, letra francesa. Mencionóle Bcrganza, Antigüedades, t. II; 
página 100. 

XXIII 

Carta de inmunidad y seguro otorgada por Alfonso V I H al monasterio 
de E l Moral. 

4 de Marzo 1175. 

-f XPS. A tu (Monograma) In nomine Domini, Amen. 
Quoniam ea que a regibus fiunt scripto firmantur ne temporis 

diuturnitate oblivioni tradantur, idcirco ego Adefonsus, Dei gratia 
rex Castelle, una cum uxore mea Alienor regina, bono animo et 

Edad Media. Griraaldo en la Vida y Milagros áe Santo Domingo de Silos 
(Vergara, pág.393^417), la llama villa y urbs; un autor moderno ha sos
pechado si sería Rivodavia; pero su opinión no resiste á una multitud de 
escrituras de los siglos XI I y XIII que demuestran cómo Abía estaba en 
la provincia de Falencia, ó sea en Campos: In Alfoz de Ahia que est in 
Campo, etc., dice un documento antiguo. (Sot&j Principes de Asturias. 
Escrit. 35). 

s Sospechamos sea el hijo del conde D. Lope Díaz, señor en Castilla 
la Vieja y Vizcaya, mencionado como tal durante el reinado de Alfon
so VIL E l Becerro de Ibeas (fol- 10), dice que doña Sancha Díaz de Frías 
estuvo casada con Lope Díaz de Mena, hijo de Alvar Díaz y hermano de 
Martín y Sancho Díaz, quienes en 1171 dieron al monasterio de Ibeas 
el de S. Juan de Fitero. (Becerro de Ibeas, fol. 10). 

8 Prior del Cabildo Catedral de Burgos. Había sido antes Capiscol del 
mismo. (España Sagrada, t. X X V I , pág. 271, 273, 280, 281). 
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volúntate spontanea, pro animabus parentum meorum et salute 
propria vobia domne Elvire monasterii Sancti Salvatoris de Mora
les abatisse vestrisque successoribus ct universis sanctimomalibus 
eiusdem, presentibus atque futuri^ fació cartam donationis^ securi-
tatis et cautationis imperpetuirn valituram, flrmiter mandans et 
monasterio prefato et vobis jure hereditario perpetuo habandum 
concedens et penitus deffendens, ut nullu? de cetero occasione ali-
qua prenominatum monasterium nec villana eiusdem loci de Jfora-
ílés disrumpere seu pér vim intrare, nec aliquam infra eiusdem mo
nasterii terminura pignorare, nec aliquit ibi capere, nec inde 
violenter extrahere aliquit ausus flat. 

Si quis vero contra hoc meutn factnm iré volens, monasterium 
prefaturn vel villam disrumpere vel intrare per viólentiam, vel aii-
quera infra eius terminura pignorare vel capere, vel per vim aliquid 
indo extrahere presumpserit, iram Dei oranipotentis plenarie incur-
rat et dúo railia solidos iu cauto persolvat; quorum una medietas 
regio parti donetur; altera vero iam dicto monasterio persolvatur, 

Facta carta Burgis, era Ma GGa XIÍIa ^ IIII10 nonas marcias. 
Et ego rex A. regnans in Castella et Tolete hanc cartam raanu 

propria roboro et confirmo. 
Cenebrunus Toletanus Archiopiscopus et Ispaniarum primas 

confirmat, 
[Rueda) -f- Signum Regis Udefonsi. 

Rodericus Guterrez, mayordomus curie regís, confirmat. 
^omea Gundisalvus de Maronnone, alferiz regis, confirmat. 

( I* Columna.) Rairaundus, Palentínus episcopus, confirmat; Pe-
trus, Burgenais episcopus, confirmat; comes Nunio confirmat; comes 
Petrus confirmat; comes Gomoz confirmat; comes Ferrandus con
firmat. 

(2? Columna). Petrus Roderici, filius Comitis 2 confirmat; Petrus 
Garsie confirmat; Ordonius Garsie confirmat; Albarus Roderici con-

1 En la confirmación de este diploma expedida por Pedro el Cruel en 
8 de Octubre de 1351 se pone XIIII.a 

2 Este personaje, que firma así en muchos documentos reales de 1174, 
1175 y siguientes, era hijo del conde D. Rodrigo Pérez BellosO; nieto de 
Eodrigo Belloso, señor de Cabrera y Ribera (Salazar, Dignidades, fol. 
40).—No debe confundirse con D. Pedro Rodríguez de Azagra, pues las 
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fírmat; Petrus Roderici frater eius confirmat; Guter Pelacz, meri-
ñus regis '¿, coDfirmat. 

Petrus Regis notarius, R. 4 existente cancellario, scripsit. 

Archivo de E l Moral, fol. 34, original en pergamino 0?30 x 0,33, 
letra francesa.—Ms. Archivo del Convento... fol. 164, copia pública 
de 30 de Mayo 1752.—Se halla inserta en la Confirmación de Car
los IV, fol. 13-14. 

X X i V 

Alfonso V I H reconoce y confirma al concejo de Vizmalo, propio del 
monasterio de San Salvador de E l Moral, la facultad de cortar 
leña y madera y pastar sus ganados en el monte de Buenamadre 
al igual y con los mismos derechos que la vil la de Castrqjeriz. 

Burgos 17 de Marzo 1183. 

-\- XPS. Ati) (monograma). Tam presentibus quam futuris notum 
sit ac manifestum quod ego Aldefonsus, Dei gratia rex Castelle et 
Toleti, per veridicara inquisitionem Lupi Diaz de Fitero merin 

escrituras de este tiempo le distinguen claramente de é}\ véase por ejem
plo, un documento real de 1179 (Archivo de Silos, ms. 6, fol. 67) y Mon-
dojar, Memorias de Alfonso VIII pág. 95. 

a Por un diploma real de 6 de Mayo de este mismo año se ve que era 
merino de Castilla (Recueil des Chartes de Vabbaye de Silos, pág. 98) En 
dos escrituras de 1174 firma sin apuntar de donde era merino; (Bulario 
de Calatrava, pág. 9-10); en una de 1170 sin título alguno (Recueil... 
Pág. 94).—Parece probable sea el Gutier Pelaez de Vallebona que hemos 
visto mencionado en una escritura de 1183 otorgada por el conde Pedro, 
hijo del conde Manrique, á la Catedral de Burgos. (Archivo de Silos, 
tas. 5, fol. 69). : . ' 

4 Raimundo. 
i Examinando varias colecciones de documentos relativos al reinado 

de Alfonso VIII hemos visto que Lope Diaz de Fitero fué merino real "en 
Castilla desde 1175 hasta principios de 1193, Berganza publicó una sou-
tencia dada por .este personaje en asunto análogo al del presente docu
mento, donde se echan bien de ver las atribuciones de los merinos en los 
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mei2, inveni et pro ce7'to cognovi quod homines et concilium de 
Vil la Admdl 3, que iure hereditario ad monasterium Sancti Salvato-
ris de Moral pertinet, in diebus imperatoris avi mei cum concilio 
de Castro Soriz in nemore Bone matris 4 de consuetudine scindere 
ligna et maderam 5 et pascere soliti fuerant. Hanc itaque institu-
tionis6 consuetudinom una cum uxore mea Alienor regina confirmo, 
et predicto concilio de Vil la Azmal pro foro habendum concedo 
quod in predicto nemore Bone matris cum concilio de Castro Soriz 
imperpetuum pascant et scinc^ant7. Et hanc cartam consuotudinis 
et stabilitatis monasterio Sancti Salvatoria de Moral et vobis 
dompne Elvire, eiusdem instanti abbatisse, et ómnibus successoribus 
vestris cunctisque dominabua, in eodem monasterio de gentibus^ ad 
opus predicte vestre Vi l la Azmal fació,- iure hereditario imperpe
tuum valituram et duraturam. 

Si quia vero hanc cartam in aliquo infringere vel diminuere pre-
sumpserit, iram Dei omnipotentis plenarie incurrat; et insuper 
regie parti mille áureos in cauto persolvat, et dampnura quod 
intulerit vobis vel vocem vestram pulsanti dupplatum 8 resti-
tuat. 

Facta carta apud Burgos era Ma CCa X X P - X V P kalendas 9 
Apri l is . 

últimos años del siglo XIL (Antigüedades... t. II, pág. 105). También in
tervino como merino del rey en una composición firmada en 1180 entre 
el acade de Covarrubias Miguel y el arzobispo de Toledo, de la una parte, 
y la condesa doña Mayor, de la otra, en razón de los pueblos de Cidadon-
cha, Villaveta y Villaquirán, (Arch. Hist.0 Nacional, Becerro I de Tole
do, fol. 46).—Lope Diaz era rico hombre de Castilla y tuvo por hijo al ar
zobispo de Toledo Martín López de Pisuerga (J194-1208), llamado comun
mente el Grande. 

* La confirmación de Carlos IV trae: menini. 
1 Villa Azmal dice la copia del P. Sáez. 
* Este monte dicho hoy Buena Madre, del cual ha tomado nombre el 

pueblo de S, Cibrian de Buena madre que se halla en él enclavado, se 
llamaba ya así en el siglo X como consta de la escritura L X X del tomo II 
de las Antigüedades de Berganza. 

* Sáez: madera. 
* Sáez: visitationis. 
7 Véase sobre este particular la escritura de 13 de Junio de 1270. 
8 Sáez: dupplicatum. 
* Id. X V I I . La confirmación de Carlos IV adopta: X V . 
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Et ego rex A[defonsus], regnans in Castella et Toleto, hanc car-
tam manu propria roboro et confirmo. 

Grundisalvus, Tolotane ecclesie archiepiscopua et Hyspaniarum 
primas, confirmat. 

(Rueda.) ^ Signum Aldefonsi Regis Gastelle. 
—Roderieus Gluterrez, maiordomus curio regis, confirmat. 
—Tune temporis Rex non habebat alferiz 1(>. 
(1* Co^mwaj.—Marinus, Burgensis episcopus, confirmat; 
—Raimundus, Píilentinus episcopus, confirmat; 
—Ardericus, Segontinus episcopus, confirmat; 
— Dominicus 11, Abulensis episcopus, confirmat; 
—Johannes, Conchanus 12 electus, confirmat. 
—Comes Petrus confirmat; 
—Comes Ferrandus confirmat; 
(2* Columna).- Petrus Roderici de Azagra confirmat; 
—'Didacus Xemeníz corifirmat; 
—Petrus Grarsie confirmat; 
—Ps. 13 Ferrandí confirmat; 
—Petrus Petri de Arnellis confirmat; 
—Lupus de Mena confirmat; 
—Lop Diaz, merinus regis in Castella, confirmat. 
—Magister G-eraldus, regis notarius, Guterrio Roderjci existente 

cancellario, scripsit. 

Archivo de E l Moral, fol. 13; original en pergamino 0,43 -j- 0,29, 
letra francesa. Conserva la correa de cuero que sostenía el sello y 
está cubierta de agujeros hechos á punzón; idéntica también sin 
sello hemos visto otra en un diploma de Alfonso VIII, dado en 
Burgos V. Knlendas Julii era 1218 (Arch. Catedral de Burgos, 

10 En Agosto del año anterior lo era D. Gómez García; en Enero del 
siguiente, á saber, de 1184 D. Diego López de Haro, exuiea guardó dicho 
oficio por lo menos hasta 1198 y aun le tuvo años después en especiales y 
críticas circunstancias. 

Según Gams O. S. B. (Series Episcoporum...) este prelado murió 
en 1182 pero no hay duda que dicho autor padeció engaño así como en 
otros muchos prelados, 

12 La confirmación de Carlos IV añade episcopus, (fol. 15 v.0) 
13 Petrus, soííún apuntan varios «iocumentos reales de este tiempo, 

v. g.: el de 1184 publicado en el Eecueil... des chartes de Silos pág. 105. 



80 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

vol. 2, parte I, fol. 15). Se^ún la nota que lleva en el dorso firmada 
por Palomares, este privilegio fué confirmado en 11 de Mayo de 
lldL—Confirmación de Carlos IV. fol. 15 16. — Archivo del Convento... 
fol. 34-35, copia pública do 1752; Jbid. fol. 37-38, traducción castella
na del mismo. 

X X V 

Domingo Juan se constituye familiar del monasterio de E l Moral, en
tregando bajo ciertas condiciones toda su hacienda y cuanto en lo 
sucesivo ganare ó adquiriere. 

3 de Junio 1183. 

Sub Christi nomine et individué Trinitatis, Patris et Filii et Spi-
ritu Sancti. " 

Ego Dominicus Johannes mitto corpus meum et hereditatem in 
rnanibus abbatisse de (sic) Elvira Roiz de Sancto Salvador de Moral et 
eius totum conventum; et en tal plette mitto mea hereditate quod 
in diebus vite mee habeant II. morabotinos en encenso et post obi-
tum meum IIII01, morabotinos, propter anime mee vel parentorum 
meorum, Et si aliquis homo de meis propinquis quesierit in ista he
reditate hercditare,det II. morabotinos unusquisque armo en encen
so in tempus Sancti Michaelis. Et por tal píete mitto hereditatem 
meam quam habeo; et quantum ganare de hodie in antea quod re-
maneat ad Sanctum Salvatorem integramente. 

Facta carta era Ma CCa XXa P, prenótate die VIa feria, 111° no
nas Junii, regnante rex Aldefonsus cum regina Helianor in Toleto 
et in Castella. Episcopus Raimundus in Palentia; Episcopus Mari
nas en Burgus; Lop Diaz, merino de tota Castella: Comes Fernandus 
dominante Avia et en Carrione; Comes Petrus dominante en Aten-
za; Petro Ferrandez 1 dominante en Castro et en Palentiola del 
Comte. 

• Llamado de Castro y el Castellano, nieto de Alfonso VII é hijo de 
un sobrino de D. Gutierre Fernández. Estuvo varios años en deservicio 
de Alfonso VIII; fué aliado del rey moro contra los cristianos, obrando 
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Et ego Abbatissa Elvira Roiz Saneti Salvatóris et totum meum 
conventum roboro et confirmo. 

Et de ista convenientia Petrus Fernandez, Sennor de Villa Ove-
co 2, testis; Petro Sánchez testis; Johan Johannes presbiter testis; 
Johan Michaeliz presbiter testis; Gonzalo Roiz de Revenga testis; 
Martin Porco testis; Garcia Johannes testis; Roi Petrez testis; Gon-
zalvo Martiniz testis; Felex Petrez testis; Petro López testis; Petro 
Milianez testis. Et totum concilium de Villaoveco auditores et sa-
bitores. Petro Fernandez de Moral 3 testis; Garcia Crespo testis; 
Guterre Pelaez de Valbona testis; Petro Gonzalvez so hermano tes
tis; Martin Morezna de Gordovella testis. 

Dominicus notuit 4. 

Archivo de E l Moral, legajo I, n.0 13, original en pergamino 
0,30 X 0,12, letra francesa. Está partido en recto por a, b, c. 

de suerte que Celestino III en 31 de Octubre de 1196 hubo de excomul
garle nominatim diciendo de él: qai prout demonstrat in factis suis de 
Dei videtur penitus misericordia desperare. • (Boletín de la Academia de 
la Historia, tomo X X V I , página 423). 

2 Villoveco pueblo del partido judicial de Cardón de los Condes. San-
doval (Alfonso VII, pág. 181) 1c llama Villaoveto y dice fué otorgado por 
Alfonso VII al conde D. Rodrigo Gómez de Sandoval. En el Archivo de 
Silos obra copia de una escritura de composición entre D. Rodrigo Gon
zález y D. Gonzalo González sulhermano, de la una parte, y el monaste
rio de las Huelgas de Burgos, de la otra, sobre razón de vasallos y sola
res de Villarmentero, Revenga y Villoviaco. Su fecha 27 de Octubre de 
1232. (Ms. 7, fol. 139). Por otra escritura, cuyo ..original existe en Las 
Huelgas de Burgos (leg. 33, n.0 1172) Rodrigo Rodríguez, cavare?- negro 
de Revenga, da en limosna á dicho monasterio un solar sito en el barrio 
de San Sebastian de Villaoveco, era M, CC* 4 X X X V I , tenientes Carrion 
la regina donna Juana et Rodrigo Rodríguez. —Pelagius qui notuit. —El 
monje Grimaldo nombra este pueblo en la Vida de Santo Domingo de 
Silos, y no hay fundamento para traducir Villa oveci por Oviedo, como 
ha hecho un historiador moderno. . 

3 Quizás so refiera al eclesiástico Pedro de Moral que hemos visto 
mencionado en un documento de 1177 (Recueíl... pág. 103), y en otro de 
•1181 (España Sagrada, t. X X V I , pág. 282). Valbuena y Cordobtlla que 
viene más adelande son dos pueblos con los cuales linda E l Moral 
al N. OE. 

* Estas dos palabras están dentro de un paralelógramo que no lleva 
cruz ni otro signo alguno. 

10 
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X X V I 

Pedro de Arias, prior del Hospital de S. Juan de Jerusalén en Espa
ña, cede graciosamente á Pedro Rodríguez y á su mujer doña 
Urraca, cuanto pertenecía á dicha Orden en el territorio de Treviño. 

JReinoso? 2 de Junio 1184. 

In nomine sánete et individué Trinitatis, videlicet Patris ct F i l i i 
et Spiritus Sancti. Amen. 

Ego Petrus de Aré i s1 , gratia Dei Prioris Spaniarura Ospitalis 
Sacratissimi Jherosolimitani, cum unanirai consensu totius capituli7 
fatio eartam donationis et concessionis flrmissimam et toto tempere 
vite vestre valituram vobis don Pedro Rodrigez {si&j et uxor vestra 
donna Urracha de istis hereditatibus quas abemus et abere debe-
mus in Trevinno 2, scilicet: Villesilus 3, Melgareio 4, Villesendino, 
Elhusto 5, Ecclesia alva 6, Sassamon 1, Villaizzan 8, Villavedon 9> ut 

1 Debió ser prior de la Orden Militar Hospitalaria de S. Juan en Espa
ña, por lo menos desde 1171, según se colige de Mondójar (Memorias de 
Alfonso VIII, pág. 95). En 1177 fué comisionado del rey de Castilla para 
exponer al de Inglaterra sus quejas contra el de Navarra y oir la sen
tencia en el pleito que los monarcas españoles habían puesto en manos 
del inglés. Véase el citado Mondejar, páginas 71, 95, 106, etcétera y Man
rique, Anuales Cisterc tomo III, pág. 12 de su obra. 

1 Es decir, en la comarca de Treviño que se extendía por los partidos 
judiciales de Castrojeriz y Villadiego, como ya dijimos en otra parte, y 
formaba en lo eclesiástico el arcedianazgo del mismo nombre. 

3 Villasilos, á unos cuatro kilómetros al Norte de Castrojeriz. 
4 Melgarejo, que corresponde al despoblado de su nombre y estaba 

situado entro los pueblos de Villaveta y Villasandino (Castrojeriz). 
Véase para algunos más detalles sobre este pueblo. Salazar, Pruebas 
pág. 665 y los Fueros de Castrojeriz, que cuentan un caso curioso ocurri
do en él. 

5 No podemos determinar á punto fijo dónde estuvo situado este pue
blo, pero sí que en 1460 era señor de él D. Diego de Haro, guarda mayor 
del rey, según consta por su testamento otorgado el 1.° de Febrero de 
dicho año (Archivo de Silos, Ms. 1, fol. 288.) 

* Grijalbn cerca del río Odra, en el partido judicial de Castro
jeriz. 
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habeatis et possideatis omnes istas supradictas hereditates tote 
tempore vite vestre. Et si quis ante alterum descesserit, Ule qui re-
mansorit teneat totum in vita sua in quiete et in pasee. Istum totum 
damus vobis propter vestrara bonitatem et fidelitatem quam sem-
per habuistis Sancto Ospitali Jherosolimitano et abetis, ut abeatis 
partem nobiscum et cura ómnibus qui ante nos fuerunt et post nos 
erunt usque ad ñnem mundi in Sancto Ospitali Jherosolimitano, et 
post anc vitara réquiem sempiternam cum Christo. 

Facta carta apud Rinosara lü, V. 11 nonas Junii, sub ERA Ma 
CCa XXIIa; regnante rege Aldefonso cum regina Alionor in Toleto 
et in Castella. Didacus López, alferiz; Rodericus Guterriz, maiordo-
mus; LopusDiaz, merino; dompnus G-undisalvus, archiepiscopus in 
Toleto; dompnus Aldericus, episcopus in Palentia. 

Ecce testes: Comes Fernandi; Petrus Fernandi; Gómez Garciet; 
Guterrius Petri de Riñoso 12, Conzzalvo Mocho; Gutier Armillez; 
Frater Guillelrnus; Fernando Diaz. 

7 Población conocida con el nombre de Segisamo en tiempo de los ro
manos. Tuvo sede episcopal en el siglo X I y conserva aún la parte más 
importante de una grandiosa iglesia gótica de los siglos XIII-XIV con sus 
respectivos claustros. Sasaraón pertenece al partido de Castro jeriz. 

8 Villahizán de Trevifio (Villadiego), mencionada ya en la célebre 
carta de arras del Cid (1071) con la apelación de Villa Iszane de Trivinno. 

» A l N . GE. de Villadiego. 
10 ¿No será Reinoso, pueblo del partido judicial de Baltanás (Pálencia) 

que perteneció á la Orden Hospitalaria de S. Juan, constituyendo hasta 
el siglo XVIII una de sus numerosas encomlendats? Porque enReinosa de 
Santander nunca tuvo nada dicha Orden y así no es tan fácil explicar 
cómo expidió allí don Pedro de Arias un documento de esta índole. E l 
no mencionarse más obispos que el de Palencia en cuya diócesis estaba 
Reincso corrobora singularmente nuestra opinión. 

11 Querrá decir IV nonas Junii, porque este raes no tiene V. Nonas. 
12 Uno de los cuatro personajes que en 1177 pasó á la corte del rey de 

(Inglaterra con D. Pedro Arias á exponer el derecho del monarca caste
llano en la competencia que traía con el rey de Navarra, Por las muchas 
veces que aparece confirmando documentos reales se ve que era un rico 
hombre de buena posición en Castilla. Tenemos además por lo que á él 
hace, copia del cambio verifleado entre Alfonso VIII y Gutierre Pérez de 
Reinoso, por el cual cedió éste cuanto le pertenecía en Fontalvella, 
Adrados, Forumrada y Pédrosello á cambio de la villa de Soto. La fecha 
es de 1184, en el mes de Marzo, y está datada apud Borgpfemel cui 
postea imposüum. estnomen Belbis. (Archivo de Silos, Ms. 1, i'ol. 50). 
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Archivo de E l Moral. Legajo I, n.0 14, original en pergamino 
0,44 X 0,17; letra francesa. Está partida en recto por a, b, c. 

x x v n ^ 

V ./ 
D . Sancho Rodríguez, hijo de Éu i Muñoz de Aguilar,*vende á Pedro 

Garda, hijo de García González, la hacienda que le pertenecía en 
Villimar y en el monasterio de San Cristóbal, por precio de veinte 
maravedís. 

Burgos, Agosto de 1194. 

In Dei nomine. 
Ego dompnus Sancho Hodrigez, filio Roi Monioz de Aguilar, 

spontanea volúntate bendo vobis Petrus Garsiez, filio de Garsia 
Gonzalvez, toda la mea propria hereditat quam ego babeo et devo 
aver in Villa Guimara 1 sobre Balvas: casas et solare et por nompne 
el solar en que sede el monge, et todos los otros que ad me pertene
cen et devisas et térras et vincas et ortos et molendinos et cañama
res et pratos et montes et fontes et éxitos et arbores et quanto ad 
me pertenece del monasterio 9e Sancti Christofori 2; et bendo vos 
voz et demanda; et bendo vos ista hereditat por X X morabetinis et 
sum de illis pagado. 

Si quis hoc factum infringere voluerit, habeat iram Dei, et in 
coto regi persolvat mille morabetinis et ad vos dompnus Petrus 
Garsiez ista hereditat dupplata vel meliorata in simili tali loco. 

1 Este pueblo está reducido en la actualidad al caserío de Villimar, 
en la carretera de Villaquirán de los Infantes á Castrojeriz. Los fueros 
de esta última población mencionan ya á Villa Guimara y parece que 
en el siglo X I tenían en ella sus palacios dos nobles castellanos: Ñuño 
FAñez y Assur Fáñez... 

2 Este monasterio ó iglesia corresponde á la ermita de San Cristóbal, 
sita en el mismo Villimar, que perteneció durante largo tiempo á la aba
día de Covarrubias en calidad de ermita con bienes de la parroquia de 
Villaquirán; en el siglo XVIII l'uó declarada anejo de S. Millán de los 
Balbases. (Archivo Catedral de Burgos, Reg. C l , fol. 104). 
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Faota carta mcnse Augusto, era Ma CCa XXXII, regnante rex 
Alfonsus cura uxor sua Alionor in Burgos et in omni regno suo. Di-
dacus López, sénior en Bizcaia; Petrus Rodríguez de Guzman, ma-
iordomus rege; Diego López, alférez del rei; Marinus episcopus in 
Burgis. 

Huius rei sunt testes; el Comde don Ferrando; Rodrigo Gonzal-
vez, filio de Gonzalvo Calvo; Alvar Nunez; Garsia Monioz, filio de 
Monio Garsia; Pedro Pedrez; Gonzalvo Ferrandez, filio de Ferrando 
Pedrez. De Burgos: don Testen; Garsia Orric; suo ermano don Or-
ric; Garsia ifant. 

Et ista carta fuit facta in Burgos.—Stephanus tinxit. 
Diego López merino regera. De laicis... 

Archivo de E l Moral. Legajo I, rí.0 14, original en pergamino 
0,33 X 0,15; letra francesa. A dos dedos de distancia del final de 
este documento comienza otro, escrito de letra diferente, aunque 
también del sigío XII, con estas palabras: «Hec est noticia de la 
cevera que dedit Domingo Peón: Teresa II. eminas; La galega II. 
era,; Kandol III. em.; pat, Johanes II. era.; Arnaldo II. em.; Don 
Ovenia III. em.; Polo II. em.; Cembráno VIL em.; Maior I. em.; La 
Pedro Matanza I. em ; Maria Nicholaus X. era.; Peón XI. em.; Don 
Bonel II. em,; Elvira la don Giraldo II. era.; La don Gil II. em.; La 
de Peidro Pelaz VI. era.; Elvira sua filia IIII. em.; dona Eulalia L 
em.; La abadessa II. medios.; Forran Pedrez I. em.» 

XXVIII 

La abadesa de E l Moral , E lv i ra Euiz, y su convento' dan al presbítero 
Pedro Fernández una tierra} sita en el término de Rebilla, para que 
la plante de viña. 

San Salvador de E l Moral? 1 de Mayo 1198. 

XPS. Aw. {Monograma). In Dei nomine et eius imperium. 
Sciant omnes homines tara presentes quam futuri quod ego Elvira 
Roiz, gratia Dei Sancti Salvatoris abbatissa, cura omni conventu 
dominarum eiusdem monasterii una damus illam nostram terram 
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quam habemus in termino de Ribella scilicet in illa costa de iuao 
Sancto Christoforo, vobis Petro Ferrandez saccrdoti ut ponatiseam 
vineam sicut mos est a fundos térra. Et habet ipsa térra IIIIor af-
frontaciones: de prima parte, dona Maria del Arco: de secunda par
te, fllios de Michael Christovolez: de tercia parte, filies de Gunzal-
vo Padilla 2; de quarta vero parte, Martinus Ferrandez. Et quan
tum iste IIII01' affrontaciones includunt totum ab integrum sic do-
namus vobis cura introitu et regressu eius. De repeticione vero si 
aliquis ad disrumpendum istam cartam venerit vel venero, sive 
regia potestas sive populorum universitas, raaledictione perpetua 
feriatur; et lugeat penas inferni cura Juda traditore in inferno et 
non habeat partera in prima resurrectione cura Christo et Deo nisi 
cura Datan et Abiron quos térra vivos absorbuit; et pertet in coto 
regie parti C. morabetinos; et torrara dupplicatam vel melioratam 
in tali simili loco restauret. 

Facta carta huius donationis in notum diera Kalendas raai,luna 
XX:i i r , era Ma CCa XXXa VIa, regnante rege Adefonso in Tolete, 
et in Burgos et in Nagera simul permanente cura uxore sua regina 
dona Lihonor. Marinus, Burgensis episcopus; Didagus López de 
Fenar 3, alfierez regis; Gonzalvo Roiz, maiordomus curie regis; Gru-
terrius Diaz, merinus raaior regis. 

4 Hebilla que con el tiempo se llamó y continúa llamándose Vallejera 
del pueblo cercano del mismo nombre, está k unos cuatro kilómetros al 
N . E de E l Moral. Pertenece al partido judicial de Castrojeriz. Véase 
el documento de 13 de Junio de 1270 y Sal azar Pruebas pág. 654. 

s Kste personaje, que confirma una donación de García Garciez de 
Aza en 1159 (Salazar. Pruebas..., pág. 62J), era de la ilustre familia de los 
Padillas que tenían su casa fuerte y solar en Vallejera. 

3 Ya que se presenta la ocasión con gusto transcribimos aquí una 
carta de donación dada en 1192 por este personaje al monasterio bene
dictino de San Pedro de Arlanza; así de paso salvamos del olvido uno 
de los pocos documentos que sobre abadía tan notable han llegado 
hasta nosotros. Dice así: 

In Dei nomine et eius gratia. Notum sit ómnibus hominibus tara pre-
sentibus quam futuris quod ego dompnus Didacus de Fenar una cum 
filio meo Lupus Didaci, spontanea volúntate, pro amore Dei et pro reme
dio animabus nostris concedimus et confirmamus vobis dompno M. Ab-
bati Sancti Petri de Arlanza, totique conventui eiusdem monasterii et 
ómnibus successoribus vestris domum de Quintaneis rubeis cum omni 
sua hereditate et omnes alias donationes et cum ómnibus juris suis quas 
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Et ego abbatissa Elvira Roiz qui hanc cartam mandavi scribere 
et coram his testibus firmare. Martinus Enfanzo testis; Martinus 
Roiz testis; Gonzalvo, filius de Domingo Ferrandez7 testis; Johannes 
de Ribilla testis; Don Domingo, filius de Peidro Martííiez, testis; Pe-
trus Martínez testis; Petrus Raimundo testis; Don Jague testis; Do
mingo Ysidrez [testis...]; Michael, filius do Peidro Belidez, testis; Johan 
de Moral testis. Et concilium de Kibüla visores, auditores et con-
flrmatores. 

Petrus scriptor, Sancti Salvatoris, iussu abbatisse hanc cartam 
notuit. 

Priora Elvira Subarez testis; Dona Illana de Morgoiones, porte
ra; Don Gunzalvo el abat de Moral4 testis; Don Sebastian de Villa 
Izmal testis. 

Archivo de E l Moral, legajo I, n.0 16, original en pergamino 
0,42 x 0,19, letra francesa; con la particularidad que la letra g es 
siempre visigoda. 

Es carta partida en recto por el abecedario, que está en el 
corte inferior del documento. 

dompna María Malric, mater domíni Lupi Didaci, dedit in prefato monas
terio pro anima sua et pro animabas parentum suorum, ut habeatis et 
possideatis eas jure hereditario perenniter valituras... 

Pacta carta apud Badaran in era M C C X X X , in anno quo obiit rex 
Fredinandus Legionensis, regnante íege Allefonso cum sua uxore regina 
Alienor in Burgis, in Naiara, in Tolete, in Estremadura et in omni regno 
suo. Didacus Lupi, signifer Regis; Eodericus Roderici, maiordomus Regis. 
Huius rei sunt testes; dompnus Santius Frcdinandi te; don Furtado ts; 
Martin Muñoz ts; don Sancho Garciez de Salcedo ts; Fortun Sánchez ts; 
Roy Sánchez ts; el abad don Fernando de San Millan ts; et otros dos 
monies; Ferrando Al lo aso ts; don Ramiro ts. 

Archivo de Silos, ms. 10, fol. 53, copia del original hecha en el si
glo XVIII por el P. Sáez. 

En 20 de Febrero de 1190 Alfonso V I H daba á Diego López de Henar 
una heredad situada en Torrecilla, según consta en el Cartulario de Ná-
jera, t. I, fol, 74 v.0 

1 Párroco ó jefe de los clérigos del monasterio. A veces se daba este 
nombre á. los simples sacerdotes y se usaba con frecuencia como apellido 
patronímico. 
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XXIX 

Alfonso V I H exime á ruegos de su esposa la reina doña Leonor de 
todo tributo real y contribución á los vasallos de Vizmalo,propios de 
reales el monasterio de M Moral. 

Burgos 11 de Enero 1199. 

Presentibua et futuris notum sit ac manifestum quod ego Alde-
fonsus, Dei gratia rexCastelle et Tolete una cum uxore mea regina 
Alionor et cum filio meo Fereando (sic), pro remedio anime mee et 
parentum meorum ac salute propria, atque ad presentem instantiam 
eiusdem regine uxoris mee, cui devota et grata exibuistis obsequia, 
fació cartam iibertatis et absolutionis Deo et monasterio Sancti Sal-
vatoris de Moral et vobis domine Elvire Roderici, eiusdem monaste-
rii instanti abbatisse, aliisque abbatiasia vobis sucedentibus et ómni
bus sanctimonialibus ibidem Deo servientibus, presentibus et futu
ris, perenitev valitaram. Absolvo itaque vobis omnes collazos ves-
tros de Villaezmal abomnifonsadera, fonsado, apellido, pedido et ab 
omni prorsus tributo et gravamine quod ad regem pertinente in per-
petuum. 

Si quis vero hanc cartam infringere vel diminuere presurapserit, 
iram Dei omnipotentis plenarie incurrat, et regio parti mille áureos 
in cauto persolvat; et damnum quod vobis super intolerit duplatum 
restituat. 

Facta carta apud Burgos era Ma CCa XXXVIIa, undécima die 
m en sis Januarii. 

Et ego. rex Alfonsus regnans in Castella et Toleto hanc cartam, 
qui fieri ius.si, manu propia roboro et confirmo-

Archivo de E l Moral, ms. Archivo del Convento.... fol. 160, copia 
pública sacada directamente del original en 1752 por el notario pú
blico D. Patricio Felipe Pérez.=Archivo de Silos, Ms. G. fól. 108, en 
ia confirmación de Fernando IV fechada el 20 de Marzo de 1304. 



Díl S A N S A L V A D O R D E E L M O R A L 89 

X X X 

Fueros de Vallegera, dados por Gonzalo Fernández y sus hermanos. 

Siglo X I I 

+ XPS, (monograma)—Sub Christi nomine et individué sánete 
Trinitatis, scilicet Patriis et Filii et Spiritus Sancti. Amen. In hono-
rem omnium Sanctorum Dei. 

Ego Gonzalvo Ferrandez, quem dixerunt Gouzalvo Rabia, et Alba-
ro Ferrandez frater meus et Elvira Ferrandez, Deum timendo, in-
fernum pavendo, daraus befaitria in valle de Valegeras 1 .... et pro 
redemptione animarum nostrarum atque parentum nostrorum que 
non faciatis fossadeira in toto el valle ñeque anubdeira nisi 
unum in barbechare, alterum in seminare.... 

Archivo de E l Moral, leg. I, n.0 17, fragmento en pergamino, 
escrito de letra francesa de mediados del siglo XII. 

* No podemos asegurar si se trata aquí de Valdevallegueras ó Valde-
vallejeras, pueblo que tuvo los fueros de Roa, ó de Vallejera,del partido 
de Castrojeriz, á corta distancia de E l Moral. Esto último es muy nom
brado en las escrituras de los pueblos cercanos con las variantes de 
Villejera, Balijera, Ballijera, Valigeres ó Valigeras. Véase Salazar. 
Pruebas.... pág. 654; y Simón Nieto, E l monasterio de Sta. Clara, de As* 
tudülo. (Boletín de la Real Academia de la Historia, t. X X I X , pág. 122). 

11 



SIGLO XIII 

X X X I 

Miguel Mañero y su mujer María Pérez se declaran familiares del mo
nasterio de E l Moral-, entregando al mismo todo su haber, así en 
bienes raíces como en dinero, y recibiendo para en su vida la casa 
que la abadesa y convento de dicho monasterio tenían en Melgar. 

1 de Noviembre 1208 

In Dei nomine. 
Notum sit ómnibus hominibus tam futuris quam presentibus quod 

ego Michael Mañero et uxor mea María Petri^ nomine nos cogente, 
inmo propria volúntate exigente, mitlimus nos in monasterium 
Sancti Salvatoris cum universa possessione nostra et medietate vi-
nearum quas ego plantavi in hereditate predicti monasterii, partem 
meam, scilicet^ ad usum eiusdem monasterii coiifero; et preterea 
XXXa áureos ibidem persolvo. Et Sancia Roiz totusque conventus 
Sancti Salvatoris concedunt mihi et uxori mee domum illam de 
Melgar 1 ómnibus diebus vite nostre. Et si alter nostrum obierit, in 
supradicto monasterio sepeliatur; et alter per spacium vite sue in 
eadem domo perseveret. 

Facta carta era Ma CCa XLa VIa, kalendas Novembris in ipso 
die Omnium Sanctorum, regnante rege domino Aldefonso una cum 
uxore sua Aleoñor in Tolete et in Nazara et in omni Castella. 

1 Parece indudable que es Melgar de Itero, del cual se trató en la es
critura de donación de Junio de 1146. Véase también la de 1248, 
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Huius rei testes sunt: Martin Albariz; Fernandus Petri de Moral; 
ROÍ Pelaz de Castroraorco; Roí Petrez de Villa Echero; Fernán 
Nicol, qui est conpanero 2 in la casa Santi Salvatoris. 

In Tolete electus Roi Semenez;'in Burgas (sic) epíscopus Garci 
Martínez; In Falencia electus 3 Tel Terez; raaiordomo, (loscalvo 
Roíz; alferiz, Albar Numez; merino maior, Garci Roiz Barba;4 sub 
eo por térra de Castro Albar Muniez. 

Sancia Roíz, Sancti Salvatorís abbatissa, totusque conventus 
corroborant et confirmant hanc cartara. 

Archivo de E l Moral, legajo II, n.0 1, original en pergamino 
0̂ 39 X 0,06; letra francesa. Está pariido en recto por a, h, c, pero el 
abecedario no ocupa sino la mitad del documento, parándose en la O. 

X X I I 

Pedro Martínez cede á doña Urraca, abadesa de San Salvador de E l 
Moral, un majuelo á cambio de un linar sito en la viña de Mansilla. 

1 de Abri l 1215. 

Notum sit ómnibus liominibus tam presentibus quam futuris quod 
ego Petrus Martíni, mea propria volúntate, concambio con el abba-
desa dompna Huraca Sancti Salvatorís el maiuelo che compre de 
Rodrigo Pellegero et fratris eius et de fílius Martini Johannis per 

5 Es decir donado, familiar, al modo que llegaba á serlo el otorgante 
de la presente escritura y los de otras varias que el lector verá en el 
transcurso de esta Colección. 

3 El autor del Series episcoporum (pág . 60) asienta que en este año era 
electo de Falencia un tal Adam y que tuvo la silla de dicha ciudad hasta 
1212; pero esta escritura y otra de la misma fecha {Silos. Ms. 5 fol. 100. 
Mayo de 1208), dos de 1209 (Ms. 5, fol. 102, ms. 6, fol. 127); otra de 1210 
itiecueil.:. pág. 126) y dos de 1211. (Antigüedades de Berganza, / / , página 
41b,~Bulario de Santiago, pág. 58), por no cansar con más citas, demues
tran bastante que desde 1208 á 1211 fué electo de Falencia D. Tello. 

* Era merino mayor de Castilla desde 1206. (Alarcón, Marqueses de 
Trocifal, pág. 282-3). 
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unum linnum in la vinea de Mansiella, che es de Sancto Salva-
tore. —Huius rei testes sunt: dompnus Martinus abas testis; domp-
nus Garsias abas testis; dompnus Albarus abas testis; dompnus 
Fernandus abas testis; Gonzalvus Petri diaconus testis; Oarcia 
Romanet testis; Petrus Ferdinandi testis; Martinus de Eras testis; 
Johannes pater eius testis; Don Ferando testis; Ferran Gutieret, 
merino del conde don Albaro testis; Petro Johannes testis; don 
Diago testis; Petro Meculas 2 de Quintana testis; Martin Ferandez 
testis. 

Enricus rex regnant en Toledo et in Castella; Comes Albarus 
curie et regis alñeraz; Gonzalvo Roiz, maiordomus; Ordon Martinet 
merino maior 3; episcopus Mauricius in Burgis; Tellus episcopus in 
Palencia. 

Hanc cartam prenotavimus in primo die Aprilis sub era Ma CGa 
4La II4. / 

Et omnes sciatis quod istam vineam emit Maria Martínez de suo 
proprio censu et obtulit eam ad altare Sancti Salvatorís sub tali 
condicione ut quantum de ea habuerint, semper in luminaria expen-
datur. Et si abbatisa que presens fuerit hoc non compleverit, et 
inde deflecret, sit anatematizata et cum Judas traditore in inferno 

1 Don Alvaro Núñez de Lara, señor de Lerma, Belorado, Pancorbo, 
Castroverde, Cerezo y otras poblaciones de Castilla y alférez mayor de 
Alfonso V I H . E l fué quien llevó y defendió el estandarte real en la cé
lebre batalla de las Navas de Tolosa. (Salazar, Historia de la casa 
de Lara, tomo III, pág. <6̂\ Pruebas..., pág. 626). A esto añadimos la 
mención de una carta de dotación otorgada por esto personaje al monas
terio cisterciense de Vileña (Burgos) el año de 1212, en la cual cedía á la 
reina doña Urraca, hija del conde D. Lope y fundadora de dicho monas
terio la hacienda de Rivarredonda, un monte en la sierra de Piedralada 
y un pozo de Sal en las Salinas de Poza. (Archivo Histórico Nacional, 
Cartulario de Vileña (1168, C) fol. 34 v.0 y 35). 

s Quiere decir Nicolás. 
3 Lo era de Castilla, como consta por la escritura de 18 de Febrero 

de 1216. 
* E l notario equivocó la fecha, pues en Abri l de 1214, á que corres

ponde la era MCCL, no era aún rey de Castilla Enrique l , puesto que 
Alfonso VIII no falleció hasta Octubre de este año. Envista de esto cree
mos necesario adaptar el año siguiente como verdadera fecha, sin atra
sarla tampoco al año 1216, pues se explica tácilmonto que el notario olvi
dara un I, pero no así un II. 
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dampnata, et in die iudicii sit redditura racionem ante faciem sui 
redemptoris. 

Petrus Martini fuit notarías. 

Archivo de E l Moral. Legajo I, n.0 2, original en pergamino 0,27 
X 0̂ 11̂  letra francesa. , 

XXXIII 

Don Enrique 1 de Castilla exime de todo pecho y contribución reales á 
los vasallos que el monasterio de E l Moral tenia en Vizmalo. 

Soria 18 de Febrero 1216. 

+ XPS. Ato. (Monograma). Presentibus et futuris notum sit ac 
manifestum quod ego HENRICUS, Dei gratia rex Castello et Tole-
ti, pro remedio animabus patris et matris mee necnonet saluto 
propria fació cartam libertatis et absolutionis Deo et monasterio 
Sancti Salvatoris de Moral et vobis domne Urracce Lupi, eiusdem 
monasterii instanti abbatisse, aliisque abbatissis vobia succedenti-
bus et ómnibus sanctimonialibus ibidem Deo servientibus presenti
bus et futuris perhenniter valituram. 

Absolvo itaque vobis omnes collacios vestros de Sancti Salvato
ris dh Vi l la Ezmal ab omni fonsadera, fonsado, apellido, pedido et 
ab omni prorsus tributo et gravamine, quod ad regem pertinet, im-
perpetuum. 

Si quis vero hanc cartam infringere vel diminuere in aliquo 
presumpserit ausu temerario, iram Dei omnipotentis et meam ple-
narie incurrat, et cum Juda Domini proditore penas sustineat in
fernales; et regie parti mille áureos in canto persolvat, et dampnum 
superhoc vobis illatum dupplatura restituat. 

Facta carta apud Soriam XVIIIa die februarii, era Ma CCa 
LIIIP. 

Et ego rex Henricus, regnans in Castella et in Tolete, hanc car
tam quam fieri iussi manu propria roboro et confirmo. 

(Rueda) + Signum 000 Henrici o00 Regis 000 Castelle 00o. 
Comes domnus Aivarus Nunii, alferiz regis, coufírmat. 
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Gongalvus Roderici, maiordomus curie regís, confirmat. 
Rodericus, Toletane sedis archiepiscopus, Hyspaniarum primas, 

confirmat. 
(7.a Columna). Tellius, Paléntinus episcopus, confirmat; Mauricius, 

Burgensis episcopus, confirmat; Giraldus, Secobionsis episcopus, 
confirmat; Melendus, Oxomensis episcopus, confirmat; Dorainicus *, 
Abulensis episcopus, confirmat; Johannes, Calagurritanus episco
pus, confirmat; Dominicus, Placentinus episcopus, confirmat. 

C2.a Columna). Comes doranus Ferrandus 2 confirmat; Lopus Di-
daci confirmat; Rodericus Didaci confirmat; Gongalvus Nunii3 con
firmat; Rodericus Roderici 4 confirmat; Alfonsus Tellii5 confirmat; 
Drdonius Martini, maior merinas in Castella, confirmat. 

1 Era ya obispo de Avila en Abril de 1215, como consta por el privile
gio otorgado,en dicha ciudad á favor del concejo de la misma por Enri
que I de Castilla. Suscribe también en otros documentos reales del mis
mo año (Bulario de Santiago..., pág. tíü, 6̂ ). Sin embargo Gams no le 
pone entre los obispos de Avila hasta ^225. 

a E l conde D. Fernando Núñez de Lara, señor de Castrojeriz, Tarda-
jos, Bureba, Castilla la Vieja^ etc., y del monasterio benedictino de San 
Salvador de Palacios de Benaver (Burgos) que pasó después al señorío 
de su hija doña Sancha Fernández de Lara, fué uno de los nobles que 
más resistencia hicieron á la entrada en el reino de Castilla de San Fer
nando (Salazar Historia de la Casa de Lara, t. III, pág. 24 y siguientes). 
Cuanto al monasterio de Benaver y con relación á nuestro personaje, 
mencionaremos dos escrituras existentes en el Archivo Catedral de 
Burgos: la primera es de 2131 y por ella la condesa doña Mayor, esposa 
del conde don Fernando, y sus hijos ceden al Hospital del Emperador 
de Burgos una heredad que había pertenecido á dicho monasterio 
(Vol. 5, parte 1.a, fol. 30, original en pergamino); por la sefrunda, fechada 
en 1243, dos hijos de dicho conde D. Fernando, Teresa y Sancha, donan 
al obispo de Burgos el monasterio de Benaver con todas sus posesiones. 
(Vol. 32, fob 2, original, letra francesa). 

3 Hijo de Ñuño Pérez, el alférez de Alfonso VIII; fué de los Caballe
ros de la Casa de Lara que al igual del conde D. Fernando dificultaron 
que Fernando III se sentase en el trono de Castilla, ñado en los nume
rosos castillos y lugares fortificados que tenía por tierras de Belorado y 
la parte N. E. de la provincia de Burgos. (Salazar, obra cit., t. III, pág. 79). 

* Véase la obra, aunque algo anticuada, todavía útil de las Dignida
des de Castilla, fol. 58 v.0 

B Creemos ha de identificarse este caballero con Alonso Téllez de 
Meneses, señor de varios pueblos de Palencia, fundactor del célebre mo
nasterio cisterciense de Palazuelos (Valladolid)' y padre de otro rico
hombre de isrual nombre, 
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Rodericus, domini regís notarius, Roderico Roderici existente 
cancellario, Petro de Soria scribere iussit. 

Archivo de E l Moral, fol. 12, original en pergamino; 0,33 X 0,40, 
letra francesa. Conserva los hilos de seda encarnada y amarilla 
de que pendía el sello. En el dorso lleva la siguiente nota: «Por 
cédula del S.r Rey D.n Carlos IV.0 dada en Aranjuez á once de 
Mayo próximo pasado, con inserción de este, se confirman al Mo
nasterio de Religiosas Benedictinas de San Salvador del Moral los 
Privilegios que goza. Y para que conste, yo D.n Francisco Xavier 
de Santiago Palomares, Regente de la Escribanía mayor de los Pri
vilegios y Confirmaciones de su Mag.d pongo esta nota. Madrid, á 
quince de Julio de mil setecientos noventa y cinco. 

Fran.c0 Xavier de Santiago 
Palomares». 
(Hay rúbrica). 

—Confirmación de Carlos I V , fol. 16-17. 

XXXIV 

Don Enrique I de Castilla exime á Domingo Herrero de Palenzuela y 
á su mujer doña Eulal ia Fernández, de todo pecho, facendera, 
fonsado y fonsadera, á rüegos del conde Don Alvaro, «procurador 
del reino». 

Valladolid 31 de Marzo 1217 

XPS. Aa> (monograma).—'Per presens scriptum tam presenti-
bus quam futuris notum sit ac manit'estum quod ego Henricus, Dei 
gratia rex Castelle et Toleti, rogato et amore comitis domni Alvari, 
regni procuratoris et mei, 1 fació cartam absolucionis, concessionis, 

1 He aquí como el diligente historiador de la Casa de Lara explica 
el origen y significación de este título: 

«En esta forma quedó don Alvaro (Núñez de Lara) con el absoluto go
bierno de la monarquía Castellana, sin alguna aposición porque el conde 
su hermano (Don Fernando) dió luego á la común utilidad de la familia 
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conñrraacioms et stabilitatis vobis Dominico Ferrado de Palenciola 
et uxori vestre, domne Olalie Ferrandi, diebus vite vestre ómnibus 
valituram, Absolvo itaque vos ab omni pecto et fancedera, fonsado 
et fonsadera, et sítis in vita vestra ab his ómnibus absoluti. 

Si quiá vero hanc cartam infringere vel diminuere in aliquo pre-
sumpserit, iram omnipotentis Dei plenarie incurrat; et regie partí 
mille áureos in cauto persolvat; et dampnum vobis super hoc iila-
tum restituat duplatum. 

Facta carta apud Vaileraoleti, pridie kalendas mensis Aprilis, 
era Ma CCa La quinta. 

Et ego rex Henricus, regnans in Castella et in Toleto? hanc 
cartam, quám fieri iussit CsicJ, manupropriarobo ("sicj et confirmo.— 
Rodericus, Toletane sedis archiepiscopus et Hysnaniarum primas 
conflrmat. 

(Rueda) -h Henrici: Regis: Castelle: Signum: 
Comes domnus Alvarus, alferiz et procurator regis et regni, con-

íirmat., 
Domnus Martinus Muñoz, maiordomus curie regis, confirmat. * 

(Xa Columna). Mauricius, Burgensis episcopus, conñrmat; Te-
llius, Palentinus episcopus, confirmat; Mclendus, Oxomen?is episco
pus, confirmat; Gerardus, Secobiensis episcopus, confirmat; Roderi-
cuSjJSegontinus episcopus, confirmat; Grarsias, Conchensis episcopus, 
confirmat; Dominicus, Abulensis episcopus, confirmat; Dominicus, 
Placentinus episcopus, confirmat. 

(2.a Columna). Comes domnus Ferrandus confirmat; comes dom
nus Gonzalvus confirmat; domnusNunnius Sancii confirmat; domnus 
Enecus de Mendoza confirmat; domnus Guillelmus Gonzalvi confir
mat; domnus Garsia Ordonii confirmat; domnus Ferrandus Gomis 
confirmat; domnus Ordonius Martini, maior merinus in Castella, 
confirmat. 

Domnus Didacus Garsie, cancellárius regis, confirmat. 

y Don Alvaro reteniendo también su antigua dignidad de Alférez mayor 
se empezó á llamar Procurador de Don Enrique, rey de Castilla y de todo 
su reino que era el estilo con que en la antigüedad se aplicaba la Regen
cia*. (Salazar, o?jm CÍ'Í., t. III, pág. 51).—El documento más antiguo en 
que se llama á Don AXw&vo procurador corresponde al año 1216. 
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J. Didaci domini regís notarius; Dominicus Aivari scripsit. -

Archivo de E l Moral. Legajo II, n.0 3, original en pergamino, 
0,33 X 0,46, letra francesa. Lleva sello de plomo pendiente de hilos 
de seda blanca, encarnada y verde: -f- SÍGILLVM REGIS HEN-
RICI—ocupa el centro una figura ecuestre: + REX TOLETI ET 
CASTELLE—y en el centro un castillo con tres torres. 

X X X V 

Doña Mayor Alvares, abadesa de Han Salvador de E l Moral,1 vende 
á García Fernández de Villaldemiro y á Doña Mayor Arias su 
mujer, la hacienda de Rivas, Calahorrüla y Poblacioncela, por la 
cantidad de cuatrocientos maravedís alfonsis de oro. 

A h r i l de 1225. 

In Dei nomine et eius imperio. 
Notum sit ómnibus hominibus tam presentibus quam futuris 

quod ego dona Mayor Albarct, abadessa de Sant Zalbador, de mi 
bona voluntat vendo ad vos don Grarcia Fernandez * de Vilalde-
miro 3 et ad vostra mulier dona Mayor Arias quanta heredat he 

1 E l hecho de mencionarse en el documento pueblos cercanos de E l 
Moral nos autoriza á creer se trata en el presente documento de nuestro 
monasterio y no del de San Salvador de Benaver, únicos que en la 
diócesis de Burgos llevaban tal denominación á principios del siglo XIII. 

2 De la familia de los Villamayor y señor de la Bureba, mayordomo 
de la reina doña Bcrengucla, madre de 8. Fernando y del mismo S. Fer
nando, al decir de Alarcón y de varios documentos coetáneos (Marque
ses de Trocífal; Archivo de San Millán, Comp. de Bulas, fol. 43, Cartulario 
de Vüeña, escrü. 88). Fué fundador del monasterio cisterciense de Villa-
mayor de los Montes (Lerma), sujetándole al Keal de Las Huelgas: en 
su archivo se conservan varias escrituras de este señor que pueden ser
vir á ilustrar la vida de éste como de otros personajes célebres de prin
cipios del siglo XIII. 

a Villaldemiro, pueblo del partido judicial de Castrojeriz, próximo á 
la vía férrea de Burgos á Valladolid. Garci Fernández se apellida de Vi
llaldemiro por la mucha hacienda y señorío que en dicho pueblo tenia, 
hastandoá evidenciarlo la colección de escrituras que en el archivo de 

12 
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en Rivas 4 e devo aver et en Calaforriela 5 et el solar che he en Po-
Uacionciela 6 todo vo lo vendo con solares hyermos et poblados et 
con uuertos et con linares et con cañamares et con molinos et con 
pescheras ct con ríos; todo vo lo vendo por mil et CCCC [moravedis 
alfonsis de oro et de peso; so pagada et de aver et de corroboración 
et nada non ñnco por pagar. 

Desto son testigos hoydores et veedores et confirmadores: don 
Rodrigo Rodriget Girón; 7 don Moriel 8; Garci Gonzalbct de Fe-
rrera 9; Lop Lopet de Torquemada; Pero Gonzalvet, comendador de 
Uneles;10 don Pero Vidas; Muño Ferrandet de Atienza; Ordon 

Villamayor hemos registrado y copiado, y que Dios mediante formará 
parte de uno de los próximos volútnenes que pensamos publicar. 

4 Lugar del partido judicial de Astudillo. 
8 Este pueblo es el que llama Calaforra el documento de 30 de Enero 

de 1160. 
a No conocemos pueblo alguno que en la actualidad lleve este nom

bre en la provincia de Palencia ni le hemos visto mencionado en otras 
escrituras. 

7 Hermano de Gonzalo Kuiz Girón, mayordomo mayor del rey. 
8 Años adelante fué merino mayor de Castilla. Véase el documento 

de 1238. En 1242 tenía este oficio Martín González. 
9 Tenia el cargo de merino mayor de Castilla en 12̂ 6, según se asien

ta en una escritura, fechada en Julio de dicho año, del Becerro de V i -
leña (Escritura 78); murió en 1230, como consta por otra del monas
terio de Villamayor, otorgada con tal fecha, donde se dice: Garci Gon-
galvez merino mayor e era muerto á essa sazón e non avie puesto el 
rey otro-

10 Don Pedro González Mengo, natural de Aguilar de Campóo, electo 
gran maestre de Santiago en 1227. Tenemos á la vista tres escrituras ori
ginales relativas á este caballero, las cuales obran en el archivo de V i 
llamayor. La primera se otorgó con fecha de 8 de Mayo 1231 y en 
ella el maestre,cede á Garci Fernández de Villamayor, y á su mujer 
doña Arias, cuanto pertenecía á la orden de Santiago en Amusco, 
Melgarejo y Castrojeriz, á cambio de la hacienda de Aza, exceptuando 
la parte de Tordegalindo; (la publicó Salazar, Pruebas... pág. 65, co
piándola del ejemplar del archivo de Uclés): la segunda es de Marzo 
1229; D. Pedro González, con el consejo del capítulo general y otor
gamiento de los trece frailes da á Garci Fernández y su mujer por los 
días de su vida, cuanto tenía dicho maestre en Melgarejo: por la tercera 
(Marzo de 1227) el maestre vende á dicho Garci Fernández toda la here
dad perteneciente á la Orden de Santiago en Arauzo de Torre (Bur
gos) y sus términos y en otros lugares de la provincia de Burgos que 
allí se nombran. 
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Albaret; 11 Johan del Corral; 12 García Peydret de Otiela; don Diago 
Gonzalbez do Uzero, testes. 

Sub era Ma CCa L X I i r , regnante rege Ferdinando in Toledo et 
in Castella cum sua mulier dona Beatriz et cura filio suo el infant 
don Alfonso.—Alfierat maior curie regia, don Lop Diat de Faro; 
maiordorao maior, don Gkmzalvo Royz Girón; merino maior, Gonzal-
vo Gonzalbet13 de Qavalos; arzobispo en Toledo, Roy Semenet; bispo 
en Burgos, maestre Maurit. 

Facta carta in mense Aprili, 
XXIII andos. (sic) 

Bartholomens scripsit.' 
Et yo abadessa dona Mayor Albaret robro esta carta con estos 

testigos. 

Archivo de Gistercienses Vülamayor de los Montes, legajo 1, n,0 23, 
original en pergamino, 0,24 X 0,25, letra francesa. 

X X X VT 

Doria Gimena, abadesa de E l Moral, y su convento dan á Pedro Nico
lás dos tiei-ras, sitas en Requejo, para que las plante de viña, 
con la condición que cuando dicho Pedro Nicolás ó sus hijos quisie
ren vender la parte que en el viñedo les corresponda, lo hagan sa
ber antes á la abadesa. 

6 de Mayo 12B8. 

In Dei nomine. 
Notum sit homnibus hominibus tana presentibus quam futuris 

quod ego dona Xemena, abbadessa de Sanct Salvador, con el con-

11 Salazar Z)i(jrmrfadí;s... pág. 60. 
iS Véanse las noticias que sobre esto personaje de Falencia ha publi

cado el Doctor L. de Corral en su obra Don Diego de Corral y Avellano y 
los Corrales de Valladolid, pág. 5. (Madrid, Tello, 1905.) 

13 Conservó este cargo por lo menos hasta Febrero de 1226, según se 
colige de la escritura 71 del Becerro de Vileña. —Le sucedió dicho año 
Garcí González, como hemos dicho antes. 
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vento damos a vos don Pedro Nicolás dues térras en Requex [o,1 que] 
las plantedes vinnas de fondos térra, assi cum es fuero de tierra. Et 
si por aventura vos don Pedro Nicholas o vuestros filos quesieren 
vender la «u part, fagan lo saber a la abbadessa et al convento. Et 
quanto sapieren por verdat que otros dan por ello, que lo de el ab
badessa si comprar lo quisiere; et si non, vendan a quien pudieren. 
Et quando yo Dona Xemena abbadessa con el convento fíziemos 
est pleyto con Pedro Nicholas era priora doña Navarra; almaria 2 
dona María de Guzman; sacristana Sancha Gongalves; cantora? 
dona Mayor Royz; celeriza dona Ygnes; capellán Domingo Martin 
de Sanct Ciprian; capellán Johan Pérez de Moral. Et el una térra 
ha quatro afrontaciones; de la primera part, la carrera; de la se
cunda, nietos de dona Godo; de la tercera, Martin Aguilar; de la 
quarta, fíios de Pro Peydrez de sobre rio. Et el otra tierra ha qua
tro afrontaciones: de la primera part, Martin Aguilar; de la secun
da, flios de Johan de la Torre; de la tercera, el rio; de la cuarta, 
fiios de Diago Moro. Et si por aventura algún omne o ferana aques
ta carta quisiere crebantar, seya maledicto de Dios, et con Judas el 
traydor dapnado en inferno, et peche en coto al rey C morabetinos 
et las vinnas dobladas o meioradas en tal logar o meior a sosennor. 

Este pleyto fue fecho in festo Sancti Johannis Apostoli ante Por-
tam latinam. 

Unde sunt testes: de Sanct Salvador: Martin Pérez testis; Martin 
Royz testis; don Gonzalo testis; Johan Pérez presbiter testis; don 
Andrés presbiter testis; de Quintana: don Migael del Telado testis; 
Migal cantero testis; don Gonzalo, íüo de Illana Migaelez testis; don 
Garcia testis. 

Regnante rege Ferdinando cura uxoresua regina domina Uiuana 
in Castélla et in Toieto et in León et in Cordova ot in omni regno 
suo. Alfiaraz del rey, Diago López; mayordomo, Garci Ferrandez; 
merino mayor, don Moriel; episcopus Burgensis, donMauriz. 

Facta carta sub era Ma CCa LXXa VIa; anno Domini M0 CC0 
XXXo v m o . 

1 Era uno de los términos del territorio de El Moral. 
4 Bibliotecaria ó encargada de la custodia de los libros corales y demás 

que se usaban en la liturgia y lecturas regulares. 
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Archivo de E l Moral. Legajo II, n,0 4, original en pergamino 0,24 
X 0,22, letra francesa. Está partido en forma de dientes por a, b, c. 

XXXVII 

Bula solemne de Inocencio f V por la cual recibe bajo la protección 
de la Sede Apostólica el monasterio de E l Moral, le confirma la 
posesión de la tercera parte de los diezmos de varias iglesias y le 
otorga otras gracias. 

Lyon 16 de Abril 1247. < 

Innocentius episcopus, servus servorum Del, dilectis in Christo 
filia bus... Abbatisse monasterii de el Moral, vestrisque sororibus 
tan presentibus quam futuris, regularem vitam professis, in per-
petuum. 

Religiosam vitam eligentibus, apostolicum convenit adesse pre
sidium, ne forte cujuslibet temeritatis incursus, aut eas a proposito 
revocet, aut robur, quod absit, sacre religionis encrvet. Ea propter, 
dilecto in Christo filie, vestris justis postulationibus anuimus cle-
menter et monasterium Sancti Salvatoris de el Moral, Burgensis 
diócesis, in quo divino estis obsequio mancipate, sub beati Petri et 
nostra protectione suscipimus, et presentis scripti privilegio com-
munimus. 

In primis siquidem statuentes ut ordo monasticus, qui sccun-
dum Deum et Benedicti Regulam in eodem monasterio institutus 
esse dicnoscitur, perpetuis ibidern temporibus, inviolabiliter ob-
eervetur. 

Preterea quascumque possessiones, quecumque bona, ídem mo
nasterium in presentiarum juste ac canonice posidens, aut in futu-
rum, concessione Pontiflcum, largitione Regum vel Prineipum, obla-
tione fidelium, seu aliis justis modis, prestante Domino, poterit 
adipisci, ñrma vobis et eis que vobis suceserint et illibata per-
maneant. 
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l a primis hec propriis duxiraus espriracnda rocabiüis: locum 
ipsum in quo prefatum monastcrium situm est, cum ómnibus perti-
nentiis suis: tertiam partem decimarura que habetis et percipitis in 
ecclesiis de Palenzuela 1 etmáe(sic) Ribella; de Villamediana; Vall i-
gera; Villaodrigo, Vülaezmal, Vallebona, Vallebonilla '2, de Moral, de 
vil la Sancti Salvatoris *, de Cordibella et de Villalacu ecclesüs deci
mas, cum pratiSj vineis, terris, nemoribus, usuagiis et pascuis, in 
vosco et plano, in aquis et molendinis, in viis et semitis et ómnibus 
aliis libertatibus et immunitatibus suis.—Sane novalium vestrorum 
que propriis sumptibus colitis, de quibus aliquis hactemus non per-
cepit, sive de vestrorum animaliura nutrimentis, nullus a vobis de
cimas exigere vel extorquere presuniat.—Liceat queque vobis, per
sonas liberas et absolutas ex seculo fugientes ad conversionem 
accipere, eteas absque contradictione alíqua retiñere.—Prohibemus 
insuper ut nulli sororum vestrarum post factamin monasterio vestro 
professionem fas sit, sine abbatisse sue licentia, de eodem loco nisi 
arctioria religionis obtentu, discedere; discedentem vero absque 
communium litterarum vestrarum cautione nullus audeat retiñere. 

Cum autem genérale interdictura terre fuerit, liceat vobis clau-
sis januis ecclesie, excomraunicatis et interdictis expulsis, non pul-

, Las iglesias de Palenzuela con pila ó parroquiales eran dos: San 
Juan y Santa Eulalia. La primera está, en el barrio más cerca no á las 
antiguas torres fortificadas de la villa, hacia el Oriente y es la única 
que lleva en la actualidad el título de parroquia. Su construcción es 
moderna pues data de principios del siglo X V I ; consta do tres naves 
muy elevadas, tiene varios sepulcros de familias nobles con sus corres
pondientes estátuas yacentes, un retablo de nogal y excelente escultura, 
traído de la iglesia de Santa Eulalia; pero lo más notable de ella es la 
capilla lateral del Renacimiento con un retablo á modo de tríptico y 
notables pinturas donde se ven retratados los miembros de la familia que 
le costeó. La iglesia de Santa Eulalia, está situada en la parte occiden
tal de la villa; su construcción actual data del sig-lo XIII, pero presenta 
varias partes de siglos posteriores y algunos trozos del siglo X I y XII. 
Se halla en estado ruinoso. En su barrio, que hoy llaman de los hebreos, 
estuvo la judería de Palenzuela, que no era de las menos importantes 
de Castilla. (Cf. Amador de los Rios, Historia de los Judíos, t. II). 

3 Hoy se halla reducido á la Granja de Val bonilla, no lejos de San 
Cibrián de Buena Madre y al N . de El Moral. 

8 Entiéndase la villa de San Salvador donde estaba situado el mo
nasterio. 
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satis campanis, supresa voce divina officia celebrare, dummodo 
causam non dederitis interdicto. Chrisma vero, oleum sanctum, 
consecrationes altarium seu basilicarum, benedictiones monialium 
a diocesano suscipietis episcopo, si quidem catholicus fuerit et gra-
tiam et communionem sacrosancte Romane Sedis habuerit et ea 
vobis voluerit sine pravitate aliqua exibere. 

Prohibemus insuper ut intra fines parrochie nullus^sine assensu 
diocesani episcopi et vestri capellam seu oratorium de novo cons-
truere audeat. salvis pnvilegüs Pontiflcum Romanorum.—Ad hec 
novas et indebitas exactionos, ab archiepiscopis, episcopis, archi-
diaconis seu decanis aliisque ómnibus ecclesiasticis secularibusve 
personis a vobis oranino fieri prohibemus.-—Sepulcrum quoque ipsius 
loci liberum esse decernimus ut eorum devotioni et extreme volún
tate qui se ilic sepeliré deliveraberint, nisi forte excomunicati vel 
interdicti sint, aut etiam publici usurarii, nullos obsistat, salva 
tamen justitia iilarum ecclesiarum, quibus mortuorum corpora 
asumuntur.—Decimas preterea et possessiones ad jus ecclesiarum 
vestrarum spectantcs, que a laicis detinentur, redimendi et legitime 
liverandi de manibus eorum et ad ecclesias ad quas pertincnt re-
vocandi, libera sit vobis de nostra auctoritatc facultas. 

Obeunte vero te nunc ejnsdem loci abbatissa vel alia aliqua que 
tibi suceserit, nulla ibi qualibet subrectionis astutia seu violentia 
proponatur, nisi quam sórores communi consensu vel earum maior 
pars consilii sanicris, secundum Deum et beati Benedicti Regulam, 
providerini eligendam.—Paci quoque et tranquilitati vestre pa
terna in posterum solicitudine providere volentes, auctoritate apos
tólica prohibemus, ut intra clausuras locorum, seu grangearum 
vestrarum, nullus rapinam seu furtum faceré., ignem apponere, san-
guinem funderc, homirem temeré capero vel interficere seu violen-
tiam audeat exercere.—Píeterea omnes libertates, immunitates a 
predecesoribus nostris Romanis Pontifícibus monasterio vestro con
cesas, necnon libertates et esseemptionessecularium cxactionura,a 
regibus et principibus vel aliis fidelibus rationabiliter vobis conce-
siŝ  auctoritate apostólica confirmamus et presentís scripti privile
gio communimus. 

Decernimus ergo ut nulli oranino horainura liceat prefatum mo-
nasterium temeré perturbare aut ejus possessiones auferre, vel ba-
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latas retiñere^ minuere scu quibualibet vexationibus fatigare, sed 
omnia integra conserventur earum quarum gubernatione ac sus-
tentatione concessa sunt usibus omnimode profutura, salva Sedis 
Apostolice auctoritate et diocesani episcopi canónica justitía et in 
predictis decimis moderatione concilii generalis. 

Si quaigiiur... persona hanc 4... 
Data Lugdiai per manum cancellarii nostri, die decima sexta 

Aprilis b, anno quarto pontificatus domini pape quarti. 
(i?weáa).—Innocentius Papa Quartus. 
Notas fac mihi, Domine, vias vite. 
SANCTUS PETRUS, 8ANCTUS PAULUS. 

Innocentius catholico Ecclesie cpiseopus etc 

Archivo de E l Moral, Ms. Archivo del Convento, fol. 59-64, copia 
testimoniada de 1752. El original llevaba la signatura fol. 11. Ibid. 
folio 73-79, traducción castellana de la misma. 

XXXVIII 

Inventario de las posesiones que al monasterio de S. Salvador del Mo
ral pertenecían en el pueblo de Melgar de Itero.—Consistían estas 
en ocho aramadas y una cuarta de viñedo; ciento veintiuna obrada 
de tierra de labor; un molino] un huerto; once solares con sus huer
tos respectivos habitados; y otro que no lo estaba, 

.j 124S. 

—Esto es traslaudado el era de Ma CCa L X X X e VI años; e man
dólo doña Melexed Ruyz el abadesa e la priora dona Fronilde e 
todo convento; e fre Domingo Ramos avie la casa en acomienda. 

Sancho Sánchez me escripsit. 

—Archivo de E l Moral leg. II, n.0 5, original en pergamino 0,62 
x 0,14, letra francesa. 

* Fórmulas ordinarias, que por ser generales las hemos supri
mido. 

B Inocencio IV solía fechar sus bulas por Kalendas y no como aquí 
ee halla escrito. Quizás el notario que sacó esta copia leyera mal. 
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X X X I X 

E l infante don Felipe retira la demanda puesta contra la abadesa y 
convento de E l Moral sobre la pertenencia del pueblo de Vizmalo, 
que reclamaba para su abadía de Govarrubias. 

San Juan de la Mota 21 de Abril 1249. 

Connocida cosa a todos quantos esta carta vieren, como yo Ifant 
Don Felip, fiio del Rey de Castiella e de León li abat de Valladolit2 
et de Cuevas Ruvias 3, quito me de la demanda que demanda va al 

1 Hijo de San Fernando y Doña Beatriz. 
1 Fué eleg-ido abad de Valladolid en virtud de la comisión que en 19 

de Marzo de 12M (anno Domini M0 CC0 XL0 tertio) dio el cabildo al maes
tro Nicolás. Castro en su Episcopologio Vallisoletano (páp:. 73) publicó el 
principio de dicha comisión pero con algunas inexactitudes de lectura y 
transcripción sin apuntar los nombres de los canónigos y beneficiados, 
que sin embargo tienen su relativa importancia. Helos aquí: canónigos: 
Magister D. Prior; Johannes, cantor; R. Sacrista; Dominicus Lopi; Petrus 
Martini; Petrus Caro; Johannes de Veles; Blasius; G- Escarrqnna; D* 
Prior pro J . archipresbitero Seguntino canónico; D- Prior pro Magistro 
Petro, Toletano canónico; Magister Nicholaus, domini Pape Subdiaconus, 
qui de mandato tocius capituli eumdem Philipum elegí; beneficiados: 
Dominicus Roderici; Romanus Sarracenus; S- Ferdinandi; Pascasíus; 
Dominicus Fortuni; D. Lupi; Magister Assensius; Gundisalvus; Garsías 
de Villamunne Ovecus; Rodericus Petri; Johannes Petri; Dominicus Pe-
tri; p. Dominicí; Gabriel; Johannes; Q. Johannes; Petrus Domínici; A-
Ferdinandi; D- Lupi. (Archivo do la Catedral de Valladolid. Legajo 23 
orig. en pergamino, con el sello de cera del cabildo). 

a Electo en 1248 entre los meses de Abril á Septiembre; pues del pri
mero de dichos meses es la última escritura de su antecesor D. Gonzalo y 
del 30 de Septiembre la primera que hemos visto en el archivo colegial 
de Govarrubias otorgada por el Infante. 

La abadía de Govarrubias (Lcrma) tuvo origen en el monasterio dú-
pHce que allí restauró y dotó magníficamente el conde soberano de Cas
tilla, Garci Fernández consagrando á Dios en su recinto á su hija doña ^ 
Urraca. Fué de patronato real y nullius dioecesis; comprendía unas 24 
parroquias diseminadas en las actuales diócesis de Burgos y Santander fe 
más la colegiata de Govarrubias que era considerada c o i u u cabeza de ia^ 
abadía. La abadía dejó de existir por los años de 1751, en virtud del Con-
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abadessa et al convento de Sant Qalvador de Moral de la villa de 
Villazmal que demandaba poral abadía de Cuevas Ruvias, ca non' 
falle hi derecho ninguno por que la deviesse demandar. Et porque 
esta cosa sea mas Arme fago la seellar de mío seello. 

Data en Sant Johan tde] la Mota era Ma CCa LXXXa séptima, 4 
X. dias por andar de Abril. Testes: frey Pero el comendador de 
Sant Johan de la Mota; Sancho Minguez de Cascant de Soria; Ovie-
to Pérez; Guillem de la Obra; Johan Fernandez; Johan Alfonso; et 
Gil Gómez; Alfonso González; Gutier Pérez. 

Salvator Petri qui me scripsit. 

Archivo de E l Moral . Legajo II. n.0 6, original en pergamino 
0,20 x 0,14, letra de albalaes. Ha perdido el sello pendiente 

X L 

iTa abadesa doña Melexent y el convento de E l Moral dan en arriendo 
por término de doce años á sus cincuenta vasallos de Espinosa, cuyos 
nombres se expresan, toda la hacienda que el monasterio tenía en 
Morgtiiones y Espinosa, á excepción de la parte dada ya á Do
mingo Pérez. L a renta anual será de ochenta moyos de trigo cuya 
cuarta parte han de llevar los dichos vasallos adonde manda
re la abadesa; estos no podrán ceder en arriendo dicha hacienda 
sino á vecinos de Espinosa, so pena de diez maravedises y pérdida 
de los derechos ganados por la presente carta x. 

6 de Diciembre de 1253. 

—Archivo de E l Moral, legajo II, n.0 7, original en pergamino 
0,34 x 0,23; letra francesa. Es carta partida á modo de dientes por 
el abecedario escrito en caracteres mayúsculos. 

cordato de Benedicto XIV, pero la colegiata continuó hasta mediados 
del siglo XIX. Esta sirve hoy de parroquia matriz de la población. 

* Priorato de Uclés, orden militar de Santiago, hoy Mota del Cuervo, 
en la provincia de Cuenca, partido judicial de Belraonte. 

1 Entre los testigos es mencionado un Domingo Pérez, merino de la 
abadesa, que acaso lo sería en el pueblo de Espinosa. 
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X L I 

Alfonso X confirma al monasterio de E l Moral el privilegio de San
cho III, fechado en 30 de Abri l de 1152 y relativo á la comunidad 
de pastos con Castrqjeriz y Palenzuela en los montes de Buena 
Madre y Palenzuela. 

Burgos 12 de Diciembre 1254. 

Alvar Gargia de Froraesta la escrivio en el año tergero que el 
Rey don Alfoso regno. 

—Archivo de E l Moral, fol. 39̂  inserta en la confirmación de 22 
de Junio de 1420. El original estaba en «pergamino de cuero e solía-
da con su seello de (jera pendiente en filos de seda» y era privilegio 
rodado. 

XLII 

Alfonso X confirma la exención de tributos que Alfonso V I H habia con
cedido á Vizmalo en 11 de Enero de 1199. 

• Burgos 19 de Diciembre 1254. 

—Archivo de Silos, ms. fol. 108, inserta en la confirmación dê  
20 de Mayo de 1304. 

XLIII 

Privilegio rodado de Alfonso X donde confirma el diploma real de 17 
de Marzo de 1183 á favor del monasterio de E l Moral. 

Burgos 25 de Diciembre 1254. 

Fecha la carta en Burgos por mandado del rey, X X V días anda
dos del mes de Diciembre, en era de mili dozientos e nonaenta e dos 
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años, en el año que don Odoart, fijo primogénito e heredero del rey 
Enrric de Ynglaterra recibió cavalleria en Burgos del rey don Al
fonso el sobre dicho. 

. . .El alferezia del rey vaga.... 
Don Juan García, mayordomo de la corte del rey. 
Johan Pérez de Cuenca la escrivio el año tercero quel rey don 

Alfonso regno. 

Archivo de Silos. Ms. 5. fol. 127, copia simple sacada en el siglo 
XVIII por el P. Liciniano Saez, á la sazón que el original estaba en 
el archivo áe E l Moral. 

XLIV 

Privilegio rodado de Alfonso X, por el cual confirma el diploma real ó 
carta de seguro de 4 de Marzo de 1175, donde se prohibe entre nadie 
enla villa del Moralparahacerprendas en los habitantes de ella, ú 
otras fuerzas de cualquier linaje. 

Burgos 28 de Diciembre de 1254. 

Archivo de E l MOWÍÍ, inserto en la confirmación de 20 Junio 1291. 
—Traslado particular en pergamino ()_,55 X 0,32, letra de privilegios 
del siglo XIII; cambia la fecha en la de 20 Diciembre. (Archivo de 
E l Moral. Doc.s reales n.0 10—)—Archivo de Silos, Ms. 5, folio 
123-124, copia particular del P. Saez,. quien vió el original en el 
archivo de E l Moral con «sello de plomo bien tratado: en el un lado 
tiene un león y en el otro un castillo»* 
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X L V 

Alejandro IVrecibe en su protección y de la Sil la Apostólica el mo
nasterio de E l Moral', le confirma la posesión de los diezmos 'que le 
pertenecían en Palenzuela, Villalay, Valles, Villodrigo, Revilla, 
Villamediana, etc., etc., y le da otras franquicias y privilegios. 

Marzo de 1257f 

Alexandre obispo, siervo de los siervos de Dios, a las amadas 
fijas en Jhesu-Christo á ia abbadessa del monesterio de Sant Salvador 
de Moral e a las monjas desse mismo monesterio que flzieron proffes-
sion, tan bien a las que agora son commo a las que daqui adelante 
serán para siempre iaraas. 

Guysado es e razón que aquellos que toman e escogen vida reli
giosa ayan la merget e el deffendimiento del apostolizo, que por 
aventura atrevimiento loco de los ornes non los tyre del sancto pro
ponimiento, nin quebrante la fuerga e la virtud de la sancta religión. 
Et por ende, fijas amadas en Jhesu-Christo, tovyemos por bien de vos 
otorgar e cumplir las vuestras peticiones, commo aquellas que son. 
derechas e muy con razón. Et recebimos vos en guarda e en deffen
dimiento del apóstol sant Pedro e nuestra e el vuestro monesterio 
de Sant Salvador de Moral, del obispado de Burgos, dobivides a ser
vicio de Dios. Et tenemos por bien de vos franquear por este privi
legio presente. 

En lo primero ordenamos e establecemos que la orden de las 
monias, que es y scgunt Dios e la Regla de sant Benito^ sea aguar
dada e estable para siempre iaraas sin quebrantamiento ninguno.™ 
Otrossi todas las possessiones, todos los heredamientos, todos los 
bienes que hoy en dia avedes e avredes daqui adelante de here
damiento del monesterio o de merget del Papa o de donadlo de los 
reyes o de los principes o por mandado ó por [ ] de los 
ornes bonos, que lospodades aver bien e complidamientre sin con
trario ninguno vos e las que vernan depues de vos. Entre las cuales 
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cosas tenemos por bien de nombrar aquellas que nos vos damos por 
su nombre, conviene á saber: el log'ar do el monesterio sobredicho 
es puesto e asscntado con todos sus derechos e con todas sus perti
nencias—La tergera parte de las diezmas que avedes en las egle-
sias puestas en las villas de Palenguela, Vil la la l , Botez, Vülaodrigo, 
Rebiella, Villamediana, Valligera, Valbuena, Villanueva, Cordoviella, 
Villaendrandoy Villagera, Moral de Sant Miguel, de Sant Salvador, 
con tierras, prados, viñas, montes, pastos en alto, en baxo, molinos, 
en carreras e en ssenderos e con todas sus libertades e franquizas.— 
Ninguno otrossi non sea osado de vos demandar diezmo de los 
vuestros heredamientos nuevos e que vos labrados por vuestra 
costa, nin de los vuestros ganados que vos criados.—Otorgamos 
vos otrossi que podados regebir las perssonas libres e sueltas que 
fuyieren del mundo a la vuestra religión; e que las podados tener 
sin enbargo ninguno.— Deffendemos flrmemientre que ninguna 
monia que proffession fizier en el vuestro monesterio, que non pueda 
yr a otra orden depues de la proffession sin licengia de la abbadessa 
del dicho monesterio, salvo si f ues religión mas estrecha. Et si por 
aventura fues sin licengia e sin carta de la abbadessa, que la non 
puedan tener contra vuestra voluntat. 

—Otrossi tenemos por bien que quando fuer entredicho general 
en la tierra, que ayades licencia e poder de decir el officio de 
Sancta Eglesia e oyr missa a puertas cerradas, echados los entre
dichos e los descomulgados, e non tanniendo campanas, e diziendo 
vuestras horas rezando e non cantando, salvo si el entredicho fues 
puesto por alguna razón en que vos f uessedés culpadas. 

—La crisma, que es olio sancto, e conssegraciones de los altares 
e de las eglesias e las bendigiones de las monias tomaredes del 
vuestro obispo, si fuer catholico e ovyer la gracia de la Eglesia e 
vos lo quisier dar sin ninguna maldat. 

—Otrossi deffendemos que ninguno non sea osado de facer de 
nuevo altar o oratorio en el termino de la vuestra parrochia sin 
licencia del obispo e vuestra, salva la merget del Papa. 

—Et deffendemos que ninguno non sea osado, nin argobispo nin 
obispo nin deán nin argidiano nin otra perssona ecclesiastica o 
seglar, de pedir pechos nin pedidos nin servicios nuevos nin otro 
sservigio de ninguna manera. 
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—Mandamos que los diezmos e las possessiones que pertenescen 
á las vuestras eglesias, si vos las alguno detovyer, que las podades 
sacar e demandar e tornarlas á las eglesias a que pertenescan de 
nuestro mandado et nuestra auctoridat. 

—Quando murier la abbaddessa que agora es o alguna otra 
de las que daqui adelante serán, ninguno nin ninguna non 
sea osado de poner y por faerqa, nin por maestría otra abba-
dessa ninguna, nin en logar de abbadessa, sinon aquella que qui
sieren las montas b la mayor parte dellas o las que fueren indi-
gadas por querer mas sana pro del monesterio, segunt Dios e la 
regla de Sant Benito.—Deffendemos sobre todo esto que omme del 
mundo non sea osado de fazer robo, furto, fuerga, poner fuego nin 
ferir omme nin matar nin prender nin sacar por fuerga omme nin 
otra cosa del vuestro monesterio nin de las vestras granjas.—Con-
ffirmamos otrossi por este privilegio que podades aver todas las 
franquezas e libertades que ovyestes de los papas que fueron ante 
de nos, e las que ovyestes de los reyes e de los principes e de loa 
otros fieles christianos e avredes daqui adelante, e que podades 
usar dellas.—Establegemos que omme del mundo non sea osado 
de vos fazer daño nin tuerto, nin vos tomar ninguna cosa de lo vues
tro, nin vos lo tener por fuerga, nin vos pedir pechos ni diezmos, 
mas todo lo vuestro sea amparado e deffendido para vos mesmos e 
para vuestro mantenimiento, salvo el poder del apostoligo e el de
recho del obispo e el peljuicio del Congilio en razón de las diezmas. 

Sy alguna perssona eclesiástica o seglar quisiere quebrantar 
este nuestro privilegio ó esta nuestra constitución sabiéndolo, sea 
privado de la dignidat e del poderlo que oviere, si vos non fiziere 
emienda complida; e sea maldito e descomulgado e perdido en elin-
fyerno non faziendo emienda depues de la amonigion primera, se
cunda e tergia. 

Todos los que vos bien e merged et ayuda fizieren hayan la 
gracia de Dios e la nuestra bendición. Amén. 

Yo Alexandre Papa quarto confirmo este privilegio. 
Fray Johan obispo.... Sant Lorenzo Cardenal de Roma conf.— 

Fray Hugo Sabina e Cardenal de Roma, conf.—Don Odo, obispo 
Tusculano, conf.—Don Esteban, Obispo de Prenestua, conf.—Don 
Rycardo, cardenal de Roma, conf.—Don Octaviano, cardenal de 
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Koma, conf. —Don Pedro, cardenal de Roma, conf.—Don Johan, 
cardenal de Roma, conf.—Don Octobueno, cardenal de Roma, conf. 

Dado en Letran ? por mano de Maestre Reldan, changeller del 
Papa XI ? dias andados de Maryo ano tergero ? de Ale-
xandre. 

P Archivo de E l Moral, fol. 10, traducción en pergamino 0,40X0,55, 
letra de privilegios, hecha á fines del siglo XIII ó principios del 
XIV. Su mal estado de conservación, sobre todo en el final, ha sido 
causa de no poder transcribir entera la Bula.—Ms. Archivo del Con
vento, folio 66-71, copia de 1750. 

XLVI 

Garci Fernández y su mujer doña E l v i r a reciben de Melexent Ruiz, 
abadesa, y del convento de E l Moral un cañamar con una carga de 
trigo y V. maravedises á cambio de un solar con todo lo anejo á él, 
sito en la vil la de S. Salvador de E l Moral. 

Testigos: De] fijosdalgo: Gómez Díaz: de labradores: Pedro Formize-
do, don Diego, fijo de Martin Ivañez, don Yñas, yerno de don 
Margo... etc. * 

25 de Marzo 1266, 

Archivo de E l Moral, legajo II, n.0 S/original en pergamino, 0,2-1 
X 0,14, letra de albalaes. 
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XLVII 

Composición ó arreglo hecho por la abadesa y el convento de E l Moral 
en la competencia sobre ciertas heredades entre los de Vizmalo, va
sallos de dicho convento, y los de Espinosa. 

21 de Marzo 1270. 

In Dei nomine. 
Notum sit ómnibus hominibus tam presentibus quam futuris, 

quod nos dona Melexent, por la gracia de Dios abbadessa en Sant 
Salvador de Moral, con la priora dona Sancha Gutierret et con con-
seio e con voluntad de todel nuestro convento, moviemos plecto con 
nuestros vasallos los de Vilezmalo et d'Espinosa sobre demandas 
que demandavan los de Vilezmalo a los d'Espinosa, de heredamien
tos que compraron los d'Espinosa de Vilezmalo, que eran sus peche
ros et non queden pechar por ellas. Et sobresté anda van y gran
des prendías et cosas átales por que se pudieran perder amos los 
logares. E nos veyentes el daño dellos et el menoscabo de nos, vi
nieron amas las partidas abenidas de dar los d'Espiaosa XV. mara
vedís al abbadesa et fincan los de Vilezmalo en L X X X maravedís; 
et los drEspinosa estos maravedís sobredichos que los den en cadano 
sin el patrimonio ques deven pechar cadaño por ello, los que son 
agora et los que son por venir. Et todos los ornes d'Espinosa que 
ovyeren patrimonio en Vilezmalo et quisieren vender dello algunas 
cosas, que sea pregonado en conceio de Vilezmalo et üinto cumo 
diere uno o otro en buena verdad, que lo aya el de Vilezmalo ante 
que otro omme; et si dupda dent ovyere el de Vilezmalo que tanto 
nol dan por ello, quel faga derecho sobre Sanctos Evangelios que 
menos daquel̂  precio no lo dará. Et si el de Vilezmalo non lo qui
siere, que lo venda poro pudiere. Et si alguno vendiere del patri
monio en asenso et sea fallado en buena verdad, que peche X X 
maravedis al concejo de Vilezmalo et X X maravedís al concejo 
d'Espinosa; et el heredamiento que lo entre el abbadesa por al con. 
vento. 

14 
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Et nos los de Vüezmálo estos L X X X . maravedís que nos fincan 
en cabega avernos los a pechar con el convento et con las villas 
faceras, sacada end Espinosa ques pecha lo suyo, fueras el patri
monio que pechan con los de Vilezmálo, et todos los ornes de Vüez
málo que ganen de los d'Espinosa et los d'Espinosa de los de Vilez
málo et que nunqua pechen por ello. 

Esta carta fue fecha vieines, el dia de Sant Benito, XXI dias an
dados del mes de Margo. 

Desto son pesquisas l: de cavalleros: G-arcia Fcrrandet de Moral 
et Alvar Ordonet de Villaverde et Gonzalo Peret el clérigo de 
Moral. Obedengiales en la casa: armaría?: dona Mayor Peret et 
dona Elvira Peret; sacristanas: doña Mencia et donn Urraca Gar
cía; celerigas: dona María Lorenz et dona Teresa Peret; portera, 
dona Benita Telez. Capellanes en la casa: Pero Abbad et García 
Peret et don Benito. Frayres: fre Juan et fre Martin. Clérigos en el 
logar: Pero Abbad et don Ferrando, De legos: don Domingo el iuez 
et Gonzalo Ferrandet et don Martín el yerno de Martín Peret. De 
Vülodrigo: Juan Royz et Pero Martin, el fijo de dona Buena. De 
Moral: don Marrich et Martín Peret su hermano. De Valvas: Martin 
Abbad et don ( îbrian, fijo de don Bccent. De Ribiela: don Gonzalo, 
nieto de Pero Mames, et Gonzalo Martin, fijo de don Martin el del 
Arco. 

Reynant el rey don Alfonso con su mugier dona Violant en Cas-
tiella et en Toledo et en Galígia et en Gordova et en Sevilla et en 
Jahen et in omni regno suo. Mayordomo del rey, donjuán García 2; 
siniscal en Castiella Anrich Peret3; obispo en Burg»s 4 

Era M. CCC VIII años. 

1 Quiere decir testigos, palabra muy usada en la parte OE. de la 
provincia de Burgos durante la Edad Media. 

* Hijo de Garci Fernández de Villamayor, el fundador del monaste
rio de igual nombre, según vimos en el documento de 1225. 

51 Senescal es aquí lo mismo que merino. D. Enrique Pérez de Arana 
fué portero mayor del rey Alfonso X y repostero del mismo, con cuyo 
nombre confirma varios privilegios reales y entre ellos uno fechado en 
igual día y año que el presente documento. (Memorial Histórico español 
tomo f, página 262). Véase sobre este personaje, la Crónica de Alfon
so X, cap. XX donde se relata la delicada misión que trajo á Castilla 
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Archivo de E l Moral , legajo II, n.0 9, orig-inal en pergamino 0,35 
X 0,30; letra de privilegios. Llevó dos sellos pendientes; conserva 
aún las cintas de cáñamo que los sostenían. Según la nota que 
lleva en las espaldas, este documento se presentó en Valladolid el 
año de 1505, en seguimiento del pleito contra el concejo de Los Bal-
bases. 

XLVIII 

Alfonso X deslinda los términos que en el monte de Buenamadre perte
necían dios pueblos de Castrojeriz, Vallejera, Villamediana, Eebi-
l la Vallegera, Moral , San Salvador de E l Moral, Quintana la 
Puente, Villandrando, Cordovilla, Villanueva y Valhuena. 

Burgos 13 de Junio 1270. 

Sepan quantos este previllejo vieren e oyeren commo nos don 
Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, 
etc., etc., en uno con la reyna doña Violante mi muger e con nues
tros fijos el ynfante don Fernando, primero e heredero, e con don 
Sancho e don Pedro e don Johan e don Jaymes, sobre contienda 
que era entre el conQejo de Castrojeriz de la una parte e los conge-
jos de Valligera e Villamediana 1 e de Rehilla e de Moral e del mo-
nesterio de Sant Salvador e el concejo dése mismo logar, de Quinta
na la Pícente e de Villahondrando e de Cordovilla e de Villanueva 2 
e de Valhuena 3 de la otra, sobre razón de los términos que son 

en el año de l a fecha de este documento á tiempo que los sublevados 
contra el rey se hacían fuertes en Palenzuela y Lerma. 

4 No lo había entonces, pues la Sede burgalesa estuvo vacante desde 
Agosto de 1269 hasta 1274, sin que se sepa á punto fijo la causa de ello. 
Flórez alargó la vacante dos años más pero sin motivo, como notó Sanz 
en su Episcopologio. 

1 Hoy se llama Villamedianilla, pueblo situado entre Vallejera y 
Revilla-Vallejera, en el partido judicial de Castrojeriz. 

1 Desnoblado que lindaba con S. Cebrián de Buena Madre y estaba 
situado entre Cordovilla y Valbuena. 

3 Valhuena de Rio Pisuerga, del partido de Astudillo, que tuvo anti
guamente una casa fuerte, de la cual no existen hoy sino algunas 
ruinas. 
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sobre el monte de Buenamadre, nos por toller la contienda que era 
entre ellos, mandamos a don Gómez de Mongon, nuestro omme, que 
fuese repartir los términos en estos logares sobredichos e los amojo
nase de manera que tan bien los unos commo los otros oviesen su 
derecho. E el por nuestro mandado llamo omes buenos de las villas 
sobredichas, aquellos que entendió que eran mas sabidores por que 
logares fueron los mojones de los términos entre ellos antiguamente; 
con plazer e con abenengia dellos puso los mojones por estos loga
res: entre Castrojeriz e Valligera puso el primero mojón la carrera 
de Valdequintana que va de Valligera fazia fuente el enzina en el 
sendero viejo que va de Vallunquerd 4 fazia 'Torquemada; e el otro 
mojón fincaron en este sendero viejo que va de Vallunquera a Tor
quemada a los foyales que dizen; e el otro mojón es fincado en el 
sendero que va de Vallunquera a Torquemada en somo de los 
foyales. E los otros mojones fueron fincados en la carrera que pasa 
de Valdequintana fazia el camino que vade Santo Domingo de Silos* 
a Santa Marta de Villasirga 6; e el otro mojón en Semanal de Mene-
zo entre amas las carreras, en medio del camino que se salo de 
San Cibrian 7 e va a Reviella e a la otra carrera que viene de Cas
tro e va el monte ayuso; e otros dos mojones son puestos en esta 
carrera del monte, e el mojón es puesto en la carrera de loma que 

* Hoy queda reducida á una simple granja, perteneciente á la juris
dicción de Castrojeriz y situada al Sud de esta población. Lindaba 
anti^aamente con Los Balbases, según consta por los fueros de esta po
blación. Muñoz, Fueros... p. 514. 

6 Cabeza de la raerindad de su nombre, que comprendía varios de 
los pueblos hoy pertenecientes á los partidos de Salas de los Infantes, 
Aranda de Duero y Lerma, en número de más de 115. En la abadía que le 
dió nombre estaba el santo cuerpo de Santo Domingo abad, al cual du
rante el siglo XIII y siguientes se profesó tal devoción que Silos llegó á 
ser uno de los puntos más frecuentados de Castilla, concurriendo pere
grinos en número considerable no sólo de Castilla pero de otros reinos 
do España. 

6 Hoy Villalcázar de Sirga, cerca de Carrión. Pertenecía entonces á 
la Orden de los Templarios y en su iglesia fué enterrado ' cuatro años 
después el Infante D. Felipe, el abad de Valladolid y Covarrubias. 

7 S- Gebrian de Buenamadre, del partido de Astudillo y diócesis de 
Burgos, situado en medio del monte objeto de la presente carta de des
linde. 
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va a Valbuena e el otro mojón es al eria de.... en la carrera del 
monte que va a Castro 

E otrosy puso entre Castroxeriz e Moral los mojones por estos 
logares: el primero mojón fue fincado en la Rebilla de Espinal so
bre Cantalaguna; e el otro mojón fue fincado en el gerro de Rebilla 
e Espinal; el otro mojón es en somo del pico que es entre amas las 
carreras que va el uno de Moral a San (Jibrian e el otro va a B a l -
buena; e el otro mojón es en medio del Quintanal; e el otro mojón a 
la laguna de Valde Ortezuela; e destos mojones sobredichos fazia 
Castro, es de Castro; e de los mojones fazia Moral, es de Moral. E 
puso otrosy entre Castroxeriz e. el monesterio de San Salvador e el 
congojo dése mismo logar los mojones por estos logares: el primero 
mojón es fincado a la Paredeja del Cunde; e otros dos mojones fue
ron puestos a los Oteruelos, e el otro mojón es aFoya de Nozeras, e 
el otro mojón es al sendero que va a los corrales e viña de San 
Salvador, e el otro mojón es al Riazedal e el otro mojón es so la 
Revilla del Toro, e el otro mojón es en somo desta Revilla de Toro 
sobredicho. E destos mojones sobredichos fazia Castro, es de Castro, 
e lo al fazia el monesterio, es del monesterio de San Salvador e del 
congejo dése mismo logar 8 

E pidieron nos por merged los ornes buenos destos logares sobre
dichos que les otorgásemos estos términos por estos logares de suso 
nombrados asi commo don Gómez ge los amojono, de manera que 
fuesen firmes e estables entre ellos para siempre. E nos por fazer 
bien e merged e por toíler contienda entre ellos, toviemos per bien 
de lo fazer; onde mandamos e defendemos que ningunos non sean 
osados de mudar estos mojones nin de contrallar los términos, que 
los ayan cada uno destos logares sobredichos asy coramo se mues
tra por este previllejo que fueron departidos; ca los que lo feziesen 
abrían nuestra yra e pechar nos yan en coto diez mili mrs. e a la 
parte quel daño regibiesen fazer gelo yamos todo pechar todo do
blado. E por que este sea firme e estable mandamos sellar esto 
previllejo con nuestro sello de plomo. 

8 Hemos juzgado conveniente, por no alargar el volumen, suprimir 
aquí cuanto se sefiere á los pueblos mencionados en principio del docu
mento. 
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Fecho el previllejo en Burgos, viernes treze dias andados del 
mes de Junio, en era de mili e trczientos e ocho años, 

E nos el sobredicho rey don Alfonso, regnante en uno con la rey-
na doña Violante mi muger e con nuestros fijos el ynfante don Fer
nando, primero e heredero, e con don Sancho e don Pedro o don 
Juan e don Jaimes en Castilla e en Toledo e en León, en Gallízia, en 
Sevilla, en Cordova^ en Murgia, en Jahen, en Baeca, en Badajoz e 
en Algarve, otorgamos este previllejo e confirmárnosle. 

Millan Pérez de Ayllon lo fizo escrivir por mandado del Rey en 
el ano dieze noveno que el rey sobredicho reyno. 

Pedro García de Toledo lo escrivio. 

—Archivo de E l Moral, inserto en la conífrmación que de él hizo 
Alfonso XI en Madrid á 5 de Marzo de 1341.—Archivo municipal de 
Casfrojeriz leg. Papeles antiguos, confirmación de Pedro I, fechada 
en Valladolid en 1351; es original en pergamino, pero en muy mal 
estado. 

XLIX 

E l clérigo de E l Moral Gonzalo Pérez da á doña Olalla, hija de don 
Martin Arnaldo y á Domingo Martin su hijo un palmiento ó solar 
para hacer unas casas bajo las condiciones siguientes: cuantos en 
lo sucesivo moraren en ellas serán vasallos de dicho clérigo, debien
do pagar anualmente en reconocimiento de señorío dos maravedís 
«de la moneda blanca que fue fecha en tiempo de la guerra de 
Xerez» ó su justo valor. A la muerte de Gonzalo Pérez, este dere
cho recaerá en el monasterio de S. Salvador en sufragio del alma de 
su padre «que y age enterrado en el monasterio» y de la suya; pero 
la abadesa de dicho monasterio no podrá enagenar la susodicha 
renta; de lo contrario, los moradores de las casas adquirirán el de
recho de hacerse vasallos de cuarquier orden. 

1 Se verificó en el año 1264 y tuvo por resultado la toma de esta villa 
que pobló el rey 'de caballeros e ornes fijos dalgo e de otras buenas cam
pañas» y la de otras importantes como Medina Sidonia, San Lúcár y el 
IPuerto de Santa María. 
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Testigos: De Palengiola: Martin Agoc el arcipreste; Johan Muñoz el 
alcalde;don Pero el alcalde... 

Palenzuela 15 de Agosto 1276. 

—Archivo de E l Moral , legajo II, n.0 10. original en pergamino 
0,29 X 0,44, letra de albalaes. Ha perdido ios cuatro sellos de cera 
pendientes que llevaba, á saber: el del concejo de Palenzuela, el de 
la abadesa, el del monasterio y el de Gonzalo Pérez el clérigo. . 

Alfonso X reconoce y manda se guarde al lugar de Espinosa de Balvás 
la exención de pagar portazgo, en vista de pertenecer dicho lugar á 
la abadía de Covarruhias. 

Burgos 28 de Julio de 1277. 

Don Alffonsso, por la gracia de Dios Rey de Castiella, de Toledo, 
de León, de Gallizia, de Sevilla, etc. a todos los congeios. alcaldes 
jurados, merinos, juezes justicias alguaziles, comendadores e apor-
tellados, portadgueros e a todos ios ommes de miosregnos que esta 
mi carta vieren, salut e gracia. 

Sepades que el congelo de Espinosa de Valvas se me enbiaron 
querellar e assi1 que ellos son del inffantadgo de la mi abbadía de 
Cuevas rruvias e que son privilegiados e franqueados de non dar 
portadgo en ningún logar de todos mios regnos, salvo ende en Tole
do e en Sevilla e en Murgia 2; e que ay algunos de vos en vuestros 
logares que les de mandados portadgo e les peyndrades e les ydes 
contra los privilegios que ellos tienen en esta rrazon. E esto non 
tengo yo por bien. Onde vos mando a cada unos de vos en vuestros 

1 Debiera poner: diz ó diziendo .... 
4 Cuando los Reyes concedían exención de portazgo, por regla gene

ral exceptuaban estas tres ciudades, que durante los siglos XIII y X I V 
eran los grandes centros comerciales de Castilla y donde, otorgada cual
quier exención, podría ocasionar pérdidas de consideración al mengua
do tesoro real. 
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logares que pues ellos son del inffantadgo de Cuevas rruvias e son 
privilegiados e franqueados que non den portadgo en ningún logar 
de mios regnos, salvo jende en estos tres logares sobredichos, que 
gelo non demandedes nin les peyndredes por esta rrazón nin les 
passedes a mas de commo los privilegios dizen. E non fagades ende 
al; sinon cuales quier que ende al fiziessen, pechar me yon el coto 
que en los privilegios dizen, e demás á los cuerpos et a quanto que 
oviessen me tornaría por ello. 

Dada en Burgos veynte e ocho diasde Julio, era de mili et ccc. 
e quinze años. 

Yo Roy Martínez la fiz escrevir por mahdado del Rey. 

Archivo de E l Moral. Legajo II, n.0 XI, original en pergamino 
0,22 X 0,17 -j- 0,04 pl. letra de Álbalaes.—TüYO sello pendiente. 

LI 

Carla de venta por la cual Gonzalo Pérez, hijo de Gonzalo Pérez de 
Villanueva, y doña Mayor Pérez, hija de Pedro Ruiz de Moral, en 
calidad de testamentarios de Gonzalo Pérez, hermano de ésta, junto 
con Gutierre Pérez y Sancho Pérez, hijos del sobredicho Gonzalo 
Pérez, ceden á doña Sancha Gutiérrez, abadesa de E l Moral, la 
devisa e con todos aquellos derechos que omme fidalgo ha e deve 
aver en logar do a natura e derecho e v/issallos sollariegos", per
tenecientes á Gonzalo Pérez, difunto, en el pueblo de Vallejera y 
sus términos, por precio de 570 maravedises de los dineros blan
cos de la primera guerra a ragon de siete sueldos e medio el mo-
ravedi. E l objeto de la venta se componía de cinco solares, dos eras, 
nueve viñas y otras tantas tierras de labor. 

Propietarios de Vallejera nombrados en esta escritura: García Or-
doñez, monasterio de Villamediana (Villamedianilla), Garci Ruiz) 
Gómez Diaz, Martin Bermejo, Juan Ruiz, Diego Ruiz, don Diego, don 
Gil de la Fuente, Gonzalo Formigo, doña Inés, Mayor Alonso, Mar
tin Velasquez, doña María la nuera de Juan Mcculas, García López 
de Villondrando. 
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Fiador: Rui Pérez de Moral. 
Testigos: hidalgos: Pedro Fernández, hijo de Garci Fernández de 

Moral; Garci González, yerno do Rui González; Alvar Gutiérrez de 
Quintana; clérigos: don Domingo de Moral; Domingo Miguel; labra
dores: Aparicio Barbaza, dos capellanes y tres clérigos del Moral; 
Juan Mate y Pedro Mate, Pedro González, vecino de Villagero. 

11 de Septianihre 1278. 

Archivo de E l Moral, legajo IT, n.0 12, original en pergamino 
0,31 X 0,59; letra francesa. Carece del sello de Rui Pérez, que se
gún el texto debió ponerse en la escritura. 

LII 

Fernán Pérez de Quintana cede á Sancha, abadesa, y al convento de 
E l Moral tres heredades y seis fagas 1 de viña, sitas d orillas del 
Afianza y próximo á la pesquera 2 del monasterio, en cambio de la 
tierra de la Veguilla de Quintana que digen de Adufle y la viña 
de Requejo. 

Triora del monasterio: doña Berenguela García. 
Testigos: hidalgos: Gutierre Muñoz; Fernán Ruiz de Quintana; 

clérigos: Fernán Domínguez; Pedro Cinchón; labradores: Juan Val-
buena,, don Ibañez, yerno de Fernán Domínguez de S. Salvador: 
Pedro Abad y don Benito; capellanes del monasterio: Martin Fer
nández; don Martín el yerno de Gonzalo Fernández; Diego Miguel. 
Personajes propietarios aquí mencionados: don Domingo de Moral, 
Ruiz Pérez de Moral; don Ibañez de Villagero, hijo de don Domingo 
d de la Calega; hijos de Miguel Martin de Moral; hijos de Gonzalo 
Fernández; Martin de Revilla; Fernán Ruiz de Quintana; Rui Gon
zález de Moral; doña María la de Juan Martín; hijos de Pedro For-
migo; Martín Fernández. 

1 No sabemos á punto fijo á qué medida de hoy corresponde una haza. 
* Véase el real privilegio de Sancho III, fechado en 1152. 

15 
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SI de Diciembre 1279. 

Archivo de E l Moral. Legajo II, n.0 X I I L Original en pergamino 
0,12 X0,30 ; letra francesa. Ha perdido uno de los dos sellos de cera 
mencionados en el documento; el otro está en tan malas condicio. 
nes que sólo pueden distinguirse las letras MON. . . SCI... VATOR. . . 
M O R A L . 

L U I 

Rui Diaz Bueso y su mujer doña Marina dan al monasterio de San 
Salvador de E l Moral cuanto tienen ó pueden tener en Quintanilla 
Roano y Peral, saino la devisa, reservándose la propiedad y usu
fructo durante su vida. 

29 de Enero 1281. 

Connosgida cosa sea a quantos esta carta vieren commo yo don 
Roy Diaz Buesso 1 e yo doña Marina ^ mugier de don Roy Diaz 
Buesso, damos á vos doña Sancha Gutyerrez, abbadesa en el mones-
terio de San Salvador de Moral e a l convento des mesmo moneste-
rio, todo quanto nos avemos e abremos e ganaremos e conprare-
mos fasta nuestro finarayento de amos amos a dos en Quintanyella 
Roaño e en Peral e en todos sus términos, con tyerras e con vinas 
e con sellares poblados e por poblar, e fechos e por fazer, e con 
uertos gercados e por gercar, e con arboles que lievan fructo e non 
llevan fructo, e con mollinos fechos e por fazer, e con aguas corrien-

1 Hermano de Pedro Díaz Bueso, caballero de tierra de Falencia, que 
se mandó sepultar en la Catedral de esta ciudad, como consta por su tes
tamento, fechado en Falencia á 4 de Agosto de 1287. Era Fedro Diaz 
Bueso señor de la iglesia y buena parte de Villamorco, que dio por su 
testamento al Cabildo Catedral de Falencia. Tuvo por primera mujer á 
Mari Gómez, sepultada en el monasterio de Bernardas de Torquemada 
(hoy San Bernardo de Falencia); y por segunda á María Fernández. Ruy 
Díaz Bueso había muerto ya en 4 de Agosto de 1287, según consta por el 
citado testamento (ms. 1, fol. 140; mñs. 7, fol. 207). 

1 Su apellido era Pérez, según trae el testamento citado en la nota 
anterior. 
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tes e non comentes, e con linares e cañamares e con prados e con 
montes e con deffesas e con todos aquellos derechos que nos ave
rnos e abremos en estos logares sobredichos, salvo la devissa. E por 
aquelo que vos diestes a nos por en nuestros dias, damos a vos todo 
esto que sobredicho es que después de nuestros dias que sea todo 
vuestro libre e quito para vender e enpenar e fazer dello lo que 
vos quisieredes asi commo de vuestro. E ninguno que non vos lo 
pueda contralar; e si por abentura alguno o alguna vos lo quisiere 
contralar o demandar todo esto que de suso es dicho o parte dello, 
que vos de por postura e por paramyento mili maravedís de la 
moneda nueva e el donadlo que vala por todo tyempo. E porque 
esto sea firme e non vengua en dubda yo don Roy Diaz Buesso e yo 
doña Marina su mugicr diemos vos esta carta seellada con nues
tros seellos pendientes. 

E rogamos a Pero Royz; dado por Johan Garcia publico escriva-
no de Palenguella, que fizicse esta carta que fue fecha beynt e nue
ve dias andados del mes d'Enero^ era de mili e trezientos e dize nue
ve años. 

Desto son testigos: don frey Pero Domingez, guardiano de Pa-
lenguella 3 e doi] frey Garcia de Palenguella. De fijosdalgo: Fernán 
Garcia Due e don Diaz Alvarez, ñjo de Alvar Pérez Bueso 4 e don 
Alffonso Diaz, fijo de Diago Pérez Bueso 5, e Johan Diaz de Villa-
nueva. De Palenguella: don Pero el alcalle, fide Martin Martínez e 
Sancho Royz el alcalle e Sancho Royz el merino e don Benito. De 
clérigos: Per Abbat, capellán del Abbadesa e Fernán Domingez de 
Quintana de la Puent -e don Bartolomé, clérigo de San Johan 6. 

3 Es decir del monasterio de San Francisco de Palenzuela, que per
teneció á la provincia de la Inmaculada Concepción de Castilla, de frai
les menores observantes. Está situado á la margen izquierda del Arlan-
za, en las afueras de dicha villa; las ruinas de su última iglesia demues
tran que ésta debió construirse hacia el siglo XV; los edificios claustrales 
son más modernos. Todo ello y la magnífica huerta que rodea el con
vento es propiedad de un particular. 

* El testamento de Pedro Díaz Bueso dice que compró de éste la ha
cienda que le pertenecía en Villalaco. Al parecer era de la misma fa
milia. 

* Hijo de Pedro Díaz, desheredado por éste por cosas que me fizo en mi 
cuerpo, dice en su testamento. 

4 Iglesia de Palenzuela. 



124 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

E yo Pero Royz el sobredicho e por ruego de don Roy Diaz e de 
dona Marina, los sobredichos^ fiz esta carta e en ella mió signo +. 

Pero Royz. 

Archivo de E l Moral. Legajo II, n.0 XIII, original en pergamino 
0,24 X 0,15; letra de albalqes. Ha perdido los dos sellos. 

LIV 

Sancho I V confirma á petición del concejo de Espinosa de Valvas la 
carta real de 28 de Julio 1277 otorgada al mismo concejo. 

Burgos 19 de Abr i l de 1285. 

Dada en Burgos diez e nueve dias de Abril, era de mili e trezien-
tos e veynte e tres años. 

Yo Roy Martínez la flz escrevir por mandado del Rey.— 
Ruy Diaz=Ferran Ferrandez. * 

Archivo de E l Moral; legajo II, n.0 XIV, original en pergamino 
0, 25 x 0,25; letra de alhalaes. No conserva el sello pendiente. 

L V 

Don Sancho I V confirma la exención de tributos reales concedida á 
Vizmalo por Alfonso VIII en 1199. 

Burgo» 8 de Mayo 1287. 

En el nombre de Dios, Padre e Fijo e Espíritu Santo, que son tres 
personas e un Dios, e a honra e a servicio de Santa Maria eu madre, 
que nos tenemos por señora e por abogada en todos nuestros fechos. 

Porque es natural cosa que todo home que bien faz, quiere que 
ge lo lleven adelante e que se non olvide nin se pierda; que como 
quier que canse c mingue el curso de.la vida de este mundo, aquello 
es lo que finca en remembranza por el al mundo, e este bien es 
guiador de la su alma ante Dios; e por no caer en olvido lo mandaron 
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lós reyos poner en escripto en sos privilegios por que loa otros que i 
regnasen después de ellos e tobiesen el so logar fuesen tonudos de 
guardar aquello e de lo levar adelante confirmándolo por sos privi
legios. Por ende nos catando esto queremos que sepan por este, 
nuestro privilegio los que agora son e serán de aquí adelante coramo 
nos don Sancho, por la gracia de Dios rey de Castiella etc. 

E nos el sobre dicho rey don Sancho regnante en uno con la reyna 
doña Maria mi mujer e con el infante don Fernando, nuestro fíjo pri
mero e heredero, en Castiella, en Toledo, en León, en Gallizia, en 
Sevilla, en Cordova, en Murcia, en Jahen, en Baeza, en Badalloz 6 
en el Algarve, otorgamos este privilegio e confirmárnoslo. 

E por que esto sea firme e e'stable, mandamos seellar este privi
legio con nuestro sello de plomo. 

Fecho el privilegio en Burgos, miércoles ocho dias andados del 
mes de mayo, en era de MCCCXLII. 1 

Yo Roy Martínez, capiscol de la eglesia de Toledo^lofiz escrevir 
por mandado del rey en el año torcefo que el rey sobre dichó 
regno* 

Archivo de Silos; Ms. 6, «fol. 108, copia "del siglo XVIII, inserta
da en la confirmación de 20 de Marzo 1304. 

L V I 

Don Sancho I V de Castilla da á su vasallo Arias Diaz de Asturias el 
pueblo de Hontoria, cercano de lariego, que antes había pertenecido 
á la reina doña Violante, su madre. 

Vitoria 16 de Septiembre 1288 

En el nombre de Dios Padre e Fijo et Espíritu Santo, tres personas 
en un Dios, que vive e regna por siempre lamas. Por que entre las 
criaturas que Dios fizo señalo el hombre e le dió entendimiento para 

• Esta fecha va equivocada, pues Sancho IV había muerto en 1295 y 
en 1301, á que corresponde la era de 1U2, reinaba Don Fernando IV. 



126 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

conoscer bien e mal; el bien, porque obrasse con ello; e el mal 
por guardarse de ello; por ende todo grande señor es tonudo que 
todo aquel que quiere obrar por bien, de le facer por ello non 
tan solamente por aquel señor, mas porque todos los otros tomen 
ende exemplo; que con bien facer vence home todas las cosas del 
mundo e las torna a si. E por ende queremos que sepan por este 
nuestro privilegio todos los que agora son e serán daqui adelante 
como nos D. Sancho, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Tole
do, etc., etc.... en uno con la reina doña Maria mi muger e con mis 
fijos el Infante don Fernando, primero e heredero, e con el Infante 
don Alfonso, por facer bien e merced a don Arias Diaz de Astu
rias, 1 mi vasallo, e por servicio que! nos figo e aze, damos le Fonto-
r i a 2 que es cerca Tariego, en camino de Valles aldea de Palenzue-
la 3 qual nos tomamos para dar á la reyna doña Violante, nuestra 
madre e dimos gela, con montes, con fuentes, con rios, con pastos, 
con entradas e con salidas, con todos los derechos e las pertenen
cias que nos y abemos e devemos aber. E otorgárnosle que la aya 
libre e quita por juro de heredad para siempre iamas ele sus fijos 
elos nietos e quar̂ tos de el vinieren, que lo suio obieren de here
dar, para dar e vender e enpeñar e canviar e enagenar, e para 
facer de ella e en ella lo que quisiere, como de lo suio mismo, en 
tal manera que la non pueda vender ni dar ni enagenar a iglesia 
ni a orden ni a ombre de religión sin nuestro mandato. E defen
demos que ninguno non sea osado de ir contra este privilegio 
para quebrantarlo nin para menguarlo en ninguna cosa. E qual 
quier que lo flziesse abria nuestra ira e pecharnos ye en coto mil 
maravedís de la moneda nueva e a don Arias Diaz el sobredicho o 
a quien su voz toviese todo el daño doblado. E porque esto sea 
firme e estable, mandamos sellar este privilegio con nuestro sello 
de plomo. 

1 Hijo de Ordeño Alvarez, alcalde que fué de Jaén, y señor de 
Noroña. 

1 Hontoria de Cervato, pueblo del partido judicial de Baltanás (Falen
cia).—En el siglo X I V pertenecía á Rui Díaz Cabeza de Vaca, el cual, 
según el libro Becerro, lo había comprado á Fernán Ruiz Cabeza de 
Vaca. 

* Véanse los Fueros de esta población. 
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Fecho el privilegio en Vitoria^ jueves diez e seis dias del mes de 
Septiembre, en era de mil trezientos i veinte i seis años. 

Don Ñuño Diaz de Castañeda, almirante de la mar.—Roi Pérez, 
justicia mayor de la casa del Rey.—Fernando Pérez de Grande 1 
comendador del Ospitai.—Sancho Martínez de Leiva, merino ma
yor de Castilla.—Gómez García, comendador mayor del Temple.— 
Fernán Pérez, electo de Sevijla, notario mayor en Castilla.—Euric 
Pérez de Arana?2 

Yo Martin Falconero lo fiz escrevir por mandado del rey en el 
año quinto que el rey sobredicho regno. 

Archivo E l Moral; Ms. Archivo de E l Convento.... fól. 155 á 159; 
copia testimoniada de 1752.—El original llevaba eln.0 24 de los pe-r 
gaminos foliados. 

L V I I 

L a reina doña María, esposa de Sancho I V de Castilla, recibe en su 
guarda y protección el monasterio de E l Moral con todos sus bienes 
y vasallos. 

Burgos 14 de Abr i l 1289. 

Sepan quantos esta carta vieron corarao yo doña Maria, por la 
gracia de Dios reyna de Castiella e de León, por fazer bien e mer-
Qed al monesterio de Sant Qalvador de Moral, regibolo en mi guarda 
e en mi comienda e en mió deffendimiento a el c a todos sus vassa-
llos e a todas sus aldeas e a todos sus términos e a todas las sus 
cosas por doquier que las el a. E mando e defflendo firme mientre 
que ninguno non sea osado de prendiar ninguna cosa deste mones
terio sobredicho nin de sus vassallos nin de gelo enbargar, salvo 

* Así trae la copia, pero es manifiesto error; debiera decir: Fernando 
Pérez, grand comendador. 

5 No ponemos las otras confirmaciones porque quedaron muy maltra
tadas en la copia que transcribimos. 
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por su debda connosgida o por fiadura que ellos mismos ayan fecho. 
Ca qualquer que gelo fiziesse, pechar me ye en pena gient mrs. de 
la moneda nueva, e al monesterio sobredicho o a sus vassallos o a 
qui su boz toviere todo el daño que por ende rreyibieren do
blado. 

E sobre esto mando a todos los congeios, alcallesj merynos, al-
guaziles, juezes, justicias e a todos los otros aportellados de los 
reynos que esta mi carta vieren, que ^guarden e auparen al mo
nesterio e a todos sus vassallos e a todas las sus cosas e non con
sientan a ninguno que les passe contra esta merged que les yo fago 
en ninguna manera. E non fagan ende al; sinon por quales quíer 
que fincase que lo assi non fiziessen, a ellos e a quanto que oviessen 
me tornarla por ello, e domas mostra lo ya al rey en guisa que dello 
esaquutasse? en aquella manera que toviesse por bien. 

E desto les mande dar esta mi carta seellada con mió seello 
colgado. 

Dada en Burgos, catorze dias de Abril, era de mili e CCC e 
XXVII años. 

Yo Pero Martinez la fiz escrivir por-mandado de la de la (sic) 
reyna. 

Archivo de E l Moral. Legajo II, n.0 XV, original en pergami
no 0,17 X 0,23; letra de albalaes. Ha perdido el sello pendiente que 
llevaba. 

LVIII 

t)on Sancho I V de Castilla otorga para siempre al monasterio de E l 
Moral el yantar y la fonsadera que los pueblos de San Salvador del 
Moral y Espinosa cerca de Quintana de los Balhases daban al rey. 

Falencia 22 de Junio 1291. 

i 

En el nombre de Dios, que es Padre e Fijo e Spiritu Santo, tres 
ersonas e un Dios que vive e regna por siempre .jamas. 



DÉ S A N S A L V A D O R D E E L M O R A L 129 

Natural cosa es que todas las cosas que nasceíi que fenecen to
das quanto en la vida deste mundo, cada una a su tiempo sabudo, 
e non finca otra cosa que cabo non haya sinOn Dios, que nunca ovo 
comienzo nin habrá fin; e a semejanza de si ordeno los angeles tí la 
corte celestial; que como quier que quiso que ovicsen comienzo, 
dioles que non oviesen cabo nin fin, mas que durasen por siempre; 
que asi como es duradero su ñn, que asi durase aquel regno para 
siempre Jamas. Por ende todo orne que de bona ventura es, se debe 
•siempre membrar del rcgno a que ha de ir e de lo que Dios le da eh 
este mundo partirlo con el en remisión do sus pecados. Ca, segund 
dicen los Sanctos Padres, la cosa del mundo por que mas gana orne 
el reyno de Dios es faciendo almosna. Por ende nos conosciendo 
esto c sabiendo que habemos de ir a aquella vida perdurable, sin
tiéndonos de nuestros pecados, tenemos por derecho de lo emendar 
a Dios por almosna e por quantas carreras nos pudiéremos fallar 
para cobrar la su gracia e aquel bien que es duradero para 
siempre. 

Por ende queremos que sepan por este nuestro privilegio los que 
agora son e serán de aqui adelante como nos don Sancho, por la 
gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, etc. en uno con la reyna 
doña María mi mugier e con nuestros fijos el infante don Fernando 
primero e heredero, e con don Alfonso e con don Henrique e con 
don Pedro, por facer bien e merced al abadesa e al convento de 
las monjas del monesterio de Sant Salvador de Moral, e otrosí por 
almosna e por remisión de nuestros pecados, dárnosles la yantar 
que nos han a dar en la villa sobredicha de Sant Salvador de Moral, 
e en Espinosa cerca Quintana de Valvas- E dárnosles otrosí la fon^ 
sadera destos dos logares sobredichos, quando nos la echaremos en 
los otros logares do nuestra tierra. E otorgárnosles que hayan la 
yantar e la fonsadora destos logares sobredichos eÜas e ]as que 
después dellas vinieren para siempre jamas. E mandamos e defen
demos que ningún cogedor nuestro nin sobrecogedor nin recabda-
dor nin otro orne ninguno non sea ossado daqui adelante de deman
dar yantar nin fonsadera en estos logares sobredichos, nin de pasar 
contra esta mercet que nos facemos al abadesa e a las monjas del 
monasterio sobredicho, nin de gela minguar en ninguna cosa; ca 
qual quier que lo ficiese habrie nuestra ira e pechar nos ie en coto 

16 



130 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

mil maravedís de la moneda nueva, e a ellas todo el daño doblado. 
E porque esto sea firme e estable, mandamos seellar este privilegio 
con nuestro seello de plomo. 

Fecho en Falencia, veinte e dos dias andados de Junio, era de 
mili trescientos veinte e nueve años. • 

E nos sobredicho rey don Sancho, regnant en uno con la reyna 
doña María mi mugier e con nuestros fijos el Infante don Fernando 
primero e heredero e con don Alfonso e don Henrique e con don 
Pedro en Castiella, en Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en 
Cordova, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Badalloz e en el Algar-
ve, otorgamos este privilegio e confirmárnoslo. 

+ Signo del rey don Sancho.— 
Don Johan Fernandez, mayordomo mayor del rey, confirma; 

don Alfonso, alférez del rey, confirma. Don Mahomat Aboabdille 
rey de Granada, vasallo del rey, confirma.—Don Gonzalvo arzobis
po de Toledo, primado de las Españas e chanceller de Castiella 
e de León e del Andalucía, confirma.—Don García, arzobispo de 
Santiago, confirma. 

(Primera columna). Don Johan Alfonso, obispo de Falencia, cf.— 
Don frey Fernando, obispo de Burgos, cf.—Don Almoravid l, obispo 
de Calahorra, cf.—Don Johan, obispo de Osma, cf.—Don García, 
obispo de Siguenza, confirmo.—Don Gonzalvo, obispo de Cuenca, 
cf.—Don Blasco, obispo de Segovia, cf.—Don Fernando, obispo de 
Avila, cf.—Don Domingo 2, obispo de Placencia, cf.—Don Diago, 
obispo de Cartagena, confirama.—La Eglesia de Jahen, vaga.—Don 
Pasqual, obispo de Cordova, cf.—Don frey Suero, obispo de Cádiz, 
cf.—Don Aparicio, obispo de Albarracín, cf.—Don frey Rodrigo, 
obispo de Marruecos, cf.—Don Roy Pérez, maestre de Calatrava, 
cf.—Don Ferrant Pérez, Gran Comendador del Hospital, cf.—Don 
Gonzalo Ivañez, Maestre del Temple, cf. 

(Segunda columna), Don Johan, fijo del Infante don Manuel, ade
lantado mayor de Murcia, cf.—Don Johan Nuñez, cf.—Don Johan 

i Se llamaba Juan Almoravid, obispo de Calahorra (1291-1299) y des
pués arzobispo de Sevilla (1299-1302). 

a Gams. O. S. B. le denomina Diego (Series Episcoporum..., pági
na 64). 
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Alfonso, cf.—Don Johan, fijo de don Johan Nufiez, cf.—Don Ñuño 
González su hermano, cf.—Don Diago García, cf.—Don Ferrant 
Pérez de Guzraan, cf.—Don Vela, cf.—Don Lope Rodríguez, cf.— 
Don Roy Gil su hermano cf.—Don Roy Díaz de Finojosa, cf.—Don 
Díago Martínez de Finojosa, cf.—Don Roy González Manzanedo, 
cf.—Don Rodrigo Rodríguez Malrrique, cf.—Don Diago Froyaz, cf. 
—Don Gonzalo Ivañez de Aguílar, cf.—Don Per Manrríquez de 
Arana, cf.—Don Sancho Martínez de Leyva, merino mayor de Oas-
tiella, cf. 

(Tercera columna). Don Fernando 3, obispo de León, cf.—Don 
Miguel, obispo de Oviedo, cf.—Don Pedro 4, obispo de-Zamora, cf.— 
Don frey Pedro, obispo de Salamanca, cf.—La Eglesía de Cibdat, 
vaga.—Don Alfonso, obispo de Coria, cf.—Don Gil, obispo de Bada
joz, cf.—Don frey Bartholome, obispo de Silves 5, cf.—Don Albaro, 
obispo de Mondoñedo, cf.—Don Fernando, obispo de Lugo 6, cf.— 
Don Pedro, obispo de Orens, cf,—Don Johan, obispo de Tui, chan-
celler de la reyna, cf.—Don Pero Fernandez, Maestre de la Caba
llería de Sanctiago, cf. 

(Cuarta columna). Don Sancho, fijo de el Infante don Pedro, cf.— 
Don Johan Ferrandez de Limia, pertiguero mayor en tierra de 
Sanctiago, cf.—Don Ferrant Pérez Ponz, adelantado mayor de la 
frontera, cf.—Don Ferrant Rodríguez, cf.—Don Ferran Ferrandez 
de Limia, cf.—Don Arias Díaz, cf.—Don Pez Alvarez, cf,—Don Ro
drigo Alvarez, so hermano, cf,—Don Diago Ramírez, cf.—Don 
Johan Alfonso Dalboquerque, adelantado mayor en el regno de Ga
licia, cf.—Don Ferrand González, merino mayor en tierra de 
León, cf. 

Don Martin, obispo de Asforga e notario en Castiella e en León 
e en el Andalucía, cf.—Don Pedro Díaz e Don Muño Díaz de Casta-

1 Don Fernando Ruiz ó Rodríguez, que había sido abad de Covarru 
bias y arzobispo electo de Toledo desde 1276 á 1280 en que renunció á 
esta mitra en manos del papa. 

* Gams no menciona este obispo, dejando vacante la silla de Zamora 
desde 1286 á 1293-

* E l citado autor no alarga el pontificado de este obispo más allá de 
1288; pero no pone sucesor hasta 1292. 

* Según el mismo autor este prelado no fué nunca consagrado obispo 
de Lugo; pero el presente documento prueba lo contrario. 
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ñeda, almirantes de la mar, cf.—Don Tel Gutiérrez, justicia mayor 
de casa del Rey, cf. 

Yo Maestre Gonzalo, Abad7de Alfaro, lo fiz escribir por mandado 
del rey, en el año ochavo que el rey sobredicho, regno. 

Archivo de E l Moral) Ms. Confirmación de Carlos I V , fol. 17, v>0 22 
v,0 No sabemos dónde obra el original; el ms. Archivo del conven
to..y no menciona el presente privilegio. 

LIX 

Don Sancho I V confirma al monasterio de E l Moral el privilegio de 
seguridad é inmunidad, otorgado por Alfonso VII I en 1175. 

Falencia 22 de Junio 1291 

Archivo de E l Moral ; confirmación del rey D. Pedro I en 8 do 
Octubre de 1351. 

Carta dó obediencia prestada por Teresa, abadesa de S- Salvador de 
E l Moral, al obispo de Burgos^Fr. Fernando de Govarrubias. 

1 de Junio 1292, 

Ego Teressa, abbatissa monasterii Sancti Salvatoris de Moral, 
Burgensis dioc. subjectionem, reverentiam et obedientam a sanctis 
patribua constitutam, secundum Regulam boati Benedicti, tibi dom-

' En tin documento de 1286, publicado por Loperráez (Descripción. 
del obispado de Osma, t. III, pág. 224), so lee Maestre Gonzalo Alvar de 
Alfaro; pero nos parece que nlesta ni la transcripción que da el presente 
documento debe seguirse, pues otras muchas escrituras reales de este 
tiempo ponen: Maestre Gonzalo, abad de Arbas, colegiata que fué en la 
provincia de León y diócesis de Oviedo. 
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ne frater Fernande,1 Burgensis episcope, tuisque successoribus ca
nonice substituendis, et Sánete Sedi Apostolice, salvo ordine meo, 
perpetuo me exhibituram promitto.2 

In cujus rey testimonium presentem literam sigilli mei munimi-
ne robora vi. 

Actum est hoc Burgis, Kalendis Junii, anno Domini M0 0 0 ° no
nagésimo secundo. 

Archivo de la Catedral de Burgos. Caj. 6, vol. 48, fól. 426, original 
en pergamino, letra francesa. Ha perdido el sello. 

1 Fr. Fernando de Covariilbias, natural de la villa de este nombre 
(Burgos), del orden de S. Francisco y obispo de Burgos desde 1280 á 
1299. 

1 En el mismo volumen que este documento se encuentran otros aná
logos relativos á distintos monasterios de frailes y monjas de la diócesis 
burgense. E l de Santa Cruz de Valcárcel (Villadiego), de monjas benedic
tinas, otorgado entre 1302 y 1305, está redactado en los mismos términos 
(fot 440): ebde Palacios de Benaver, también de Benedictinas y fechado 
en 1307, lo mismo (fól. 428); como verá el lector, discrepan algo éstos 
que no dudamos pimer á continuación dada su importancia para el estu
dio del derecho eclesiástico de la Edad Media: el primero es de Santa 
María de Tórtolos (Lerma): Ego domna Ynes, monasterii Sánete Marte de 
Tortoles ordinanda abhatissa, promitto coram Deo et Sanctis ejus et soro-
rum congregatione sollenni fidelitatem dignamque suhjectionem, obe-
dientiam et reverentiam matri mee ecclesie Burgensi tihiqUe Johantii 
(1268-1269 ?) domino meo, ejusdem episcopo et successoribus tuis, secum-
dum statuta canonum, et prout precipit inviolabilis auctoritas Pontifl-
cum Homan orum- Ethecmanu propria ad hec sacra Dei Evangelia juro 
et jurando affirmo. (Fól. 40, original en pergamino, sin i'echa y con se
ñales de haber llevado sello). 

E l segundo pertenece al monasterio de Villaraayor: Ego donna María 
Ferdinandi} abbatissa monasterii Sánete Marie \de Villamaioris, ordinis 
Cisterciensis, Burgensis diócesis, nunc benedicenda, subjectionem, reve
rentiam et obedientiam a Sanctispatribus constitutam, secundum Regulam 
beati Benedicti, dompno Fernando, Dei gracia Burgensi episcopo, suis-
que successoribus canonice substituendis et Sánete Sedi Apostolice, in perso-
nis dominorum Gundisalvi Didaci de Menna, decani Burgensis et 
Jahannis Gundisalvi, cantoris, dicti domini episcopi vicarii generales, 
ipso in remotis agente, salvo ordine meo, me exibituram promitto. In cu
jus reg testimonium presentem cartulam sigilli mei [munimine roboravi. 
Factum est hoc Burgis, octo Kalendas Marcii, anni Domini M0 CCC0 L 
Vo {año 1856). 
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L X I 

Doña Urraca Fernández, abadesa del monasterio de San Salvador de 
E l Moral y las monjas del mismo dan carta de hermandad, á don 
Sancho, abad de S. Millán y sus monjes, obligándose por ella, siem
pre que muriese algún monje, á rezar cada una siete salterios, tres 
vigilias y á cantar siete misas conventuales y otras tantas vigilias. 

1299 

Archivo de San Millán de la Cogolla {Logroño), manuscrito titulado 
Memorias para la historia de San Millán, Segunda Parte que contiene 
un Extracto chronológico de todos los monumentos antiguos, donacio
nes, privilegios, Bullas, concordias, noticias dispersas en varios códices 

-y otros instrumentos que se conservan en el archivo de San Millán...., 
pág. 399.—El original llevaba la signatura V, lü. a. 6.—Accediendo á 
nuestro deseo el P. Fermín Catalán, agustino de S. Millán, ha re
gistrado el archivo de este convento y los dos Becerros del mismo , 
pero no ha logrado encontrar copia alguna de este documento ni el 
original que vió el P. Argaiz {Soledad Laureada, t. VI. Noticias 
sobre el Moral) en dicho archivo. El Indice de Documentos de San 
Millán existentes en el Archivo Histórico Nacional de Madrid tam
poco le menciona. 
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LXIl 

Fernando I V de Gasfilla confirma el privilegio de su padre Sancho IV 
fechado en 8 de Mayo de 1287. 

Burgos 20 de Marzo 1304. 

En el nombre del Padre, é del Fijo é del Espíritu Santo, que son 
tres personas y un Dios, é de la bienaventurada Virgen gloriosa 
Santa María su Madre, é á honra, é á servicio de todos los Santos 
de la Corte celestial. Porque entre las criaturas, que Dios fizo se
ñaló el hombre é diol entendimiento para conocer bien e mal; el 
bien para que obrase por ello, e el mal por saverse de ello guar
dar: por ende todo grant señor es tenido á aquel que obrare por el 
bien del facer bien, é del dar buen galardón por ello, é no tan sola
mente por lo de aquel señor, mas porque todos los otros tomen 
ende exiemplo, que con vien facer vence home todas las cosas del 
mundo, é las torna asi. E por ende queremos que sepan por este 
nuestro privilegio todos los homes, que agora son e serán de aqui 
adelante, como nos Don Fernando, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Gallicia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcia, de Jaén, del Algarve, é Señor de Molina, viemos privile
gio del rey Don Sancho nuestro padre, que Dios perdone, fecho en 
esta guisa 

Et Nos el sobredicho Rey Don Fernando regnant en uno con la 
Reyna D.a Constanza mi muger en Castilla, en Toledo, en Leon; en 
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Gallicia, en Sevilla, en Cordova, eri Murcia, en Jahen, en Baeza, 
• en Badaioz, en el Algarve e en Molina otorgamos este privilegio é 

confirmárnosle. E porque este sea firme ó estable para siempre 
jamás mandamos seellar este privilegio con nuestro seello de
plomo. 

Fecho el Privilegio en Burgos, veinte dias andados del mes de 
Marzo, en era de mil é trescientos e quarenta e dos años. 

Don Mahomar Abenhaza, Key de Granada, vasallo del Rey, cf. 
—El Infante Don Johan, tío del Rey, cf.—El Infante Don Pedro, 
hermano del Rey, cf.—el Infante Don Felipe *, hermano del Rey, cf. 
—el Infante Don Alonso de Portogal, vasallo del Rey, cf.—Don Gon-
zalvo, arzobispo de Toledo, primado de las Españas, e chanceller 
mayor del Rey, cf.—Don Fray Rodrigo, arzobispo de Santiago, cf. 
—Don Fernando, arzobispo de Sevilla, cf. 

(7.a Columna)—Don Pedro, obispo de Burgos, cf. 
Don Alvaro, obispo de Palencia, cf. 
Don Johan, obispo de Osma, cf. 
La Egleia de Calahorra vaga. 
Don Simón, obispo de Siguenza, cf. 
Don Pasqual, obispo de Cuenca, cf. 
Don Fernando, obispo de Segó vía, cf. 
D. Pedro, obispo de Avila, cf. 
Don Domingo, obispo de Placencia, cf. 
Don Martin 2, obispo de Cartagena, cf. 
La Eglesia de Albarracin vaga. 
Don Fernando, obispb de Gordo va, cf^ 

, Don García, obispo de Jahen, cf . 
Don Fray Pero, obispo de Cádiz, cf. 
Don García López 3, maeátre de Calatrava, cf. 

1 En el privilegio del mismo día, mes y año que el presente, publica
do por Benavides (Fernando IV, tomo 11, pág. 314) falta esta sus
cripción. 

1 En el catálogo de los obispos de Cartagena, publicado por La Fuen
te (Historia eclesiástica de España, 2.a edición, t. 4, pág. 487) no se halla 
mencionado este prelado. 
' •» Benavides, obrjz cit. pone erróneamente Enrique López, pues lo era 
entonces García López de Padilla, según nuestro documento y el Catá
logo de los maestres. 
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Don García Pérez i , prior del Ospital, cf. 
2.a Columna.—Don Johan, fijo del infante Don Manuel, adelan

tado mayor del regno de Murcia, cf. 
Don Alfonso, fijo del infante de Molina, cf. 
Don Die^o de Haro, señor de Vizcaya, cf. 

' Don Sancho Nuñez, adelantado mayor de la Fron
tera, cf, 

Don Johan Alfonso de Haro 5, señor de los Came
ros, cf. 

Don García Ferrandcz de Villamayor, adelanta
do mayor de Castieila, cf. 

Don López Rodríguez de Villalobos, cf. 
Don Roy Gil6, so hermano, cf. 
Don Fernant Royz de Saldaña, cf. 
Don Roy González Maganedo, cf. 
Don Diego Gómez de Castañeda, cf. 
Don Alfonso García, so hermano, cf. 
Don Gtircia Ferrandoz Malrriqne, cf. 
Don Lope de Mendoza, cf. 
Don Rodrig Alvarez Daza, cf. 
Don Gonzalo Iñiguez 7 de Aguilar, cf. 
Don Per Anrriquez de Araña, cf. 
Don Sancho 8 Martínez de EUrrana, cf. 
Don Lope Royz de Baeza, cf. 
Don Johan Rodríguez de Rocas 9. cf. 
Don Gómez Pérez de Castañeda, cf. 
Don Johan Pérez, so hermano, cf. 

Columna.—Don Gonzalo, obispo de León, cf. 
Don Fernando, obispo de Oviedo, cf. 

* Ibidem: Garci López; debe ser Pérez según otros privilegios del mis' 
mo año qne el presente. 

s Ibidem: está suprimida esta suscripción. 
0 Otros documentos coetáneos ponen Garda. 
7 Otros privilegios traen Tañez. 
% Benavides (obra cit. pAg. 441) en un documento de este año pone 

Gonzalo. 
9 Rojas traen otros documentos de este año. 

17 
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Don Gonzalo 10, obispo de Zamora, cf. 
Don Frey Pedro, obispo de Salamanca, cf. 
Don Alfonso de Cibdade; cf. 
Don Alfonso ni obispo de Coria, cf. 
Don Bernaldo, obispo de Badalloz 12, cf. 
Don Pedro, obispo de Orens, cf. 
Don Rodrigo, obispo de Menduñedo. cf. 
Don Johan, obispo de Tui, cf. 
Don Rodrigo, obispo de Lugo, cf. 
Don Johan Osorez, maestre de la cavalleria del 

* Orden de Santiago, cf. 
Don Gonzalo Pérez, maestre de la Orden de Alta

ra (sic), cf. 
4.a Columna.—Don Sancho, fijo del Infante Don Pedro, cf. 

Don Ferrant Rodríguez, pertiguero de Santia
go, cf. 

D. Pero Ponz, mayordomo del Rey, cf. 
Don Ferrant Pérez, so hermano, cf. 
Don Johan Ferrandez, fijo del deán de Santia

go, cf. 
Don Alonso Pérez Guzman, cf. 
Don Pero Nuñez de Guzman, cf. 
Don Johan Ramirez, so hermano, cf. 
Don Ferrant Ferrandez de Limia, cf. 
Don Rodrig Alvarez, adelantado mayor en tierra 

de León e de Asturias, cf. 
Don Arias Diaz, cf. 
Don Diego Ramirez, cf. 
Don Esteban Pérez Florian13, cf. 

,0 La Fuente no pone á este prelado hasta 1310 (obra cit. p. 520). 
11 E l citado autor no le menciona hasta 1310 (obra cit. p. 508). Enal-

do le llama Benavides (pág. 394). 
* En el catálogo de La Fuente aparece en 1290 Gil Colona, que no 

dice cuando murió y hasta 1311 no le sigue el maestro Don Bernabé, du
doso obispo, según el autor. 

tl Froilan pone Benavides en dos privilegios. 
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Don Alfonso, obispo de Astorga e notario mayor 
del regno de León, cf. 

Fernant González, ngtario mayor del Andalu
cía, cf 

Pero López, notario mayor de Castiella, cf. 
Don Tel Gutiérrez, Justicia mayor en casa del 

Rey, cf. 
Diago García, almirante mayor de la mar, cf. 
Fernant Gómez, notario mayor del regno de To

ledo, cf. 
Yo Gonzalo Martines la fiz escrivir por mandado del Rey en el 

año noveno que el Rey sobre dicho regno. 

— Archivo de Silos, ms. 6. fol. 107-109, copia particular del si
glo X VIII sacada por el P. Liciniano Sáez. 

LX1II 

Fernando I V confirma el privilegio de Sancho I V , fechado en 19 de 
Abr i l de 1286 y relativo al concejo de Espinosa de Balhas. 

Burgos 22 de Marzo 1804. 

Dada en Burgos XXII dias de Mar yo era de mili e CCC e qua-
renta e dos años. 

Yo Gongalo Martínez la flz escrevir por mandado del rey, 
Pero González—Garci García ?--Bartholome González—Ferrand 

Martinez—Johan Nuñez. 

Archivo de E l Moral, fól. 25, original en pergamino 0,31 X 0,20, 
letra de albalaes. Ha perdido el sello de cera pendiente. 
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LXIV 

Sancha García de Lalo da por libres y ahsueltas de la obligación que 
con ella y como con familiar habían contraído la abadesa, priora y 
convento de E l Moral, mediante la paga de quinientos maravedís, 
que por su sentencia había mandado darle Pedro Bonifaz, sacristán 
y vicario general del obispo de Burgos. 

Burgos 22 de Noviembre 132S 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo Sancha Gargia de 
Lalo, fija de Johan de Lalo, vezino de Burgos, do por libres e por 
quitas a doña Theresa. abbadessa del monesterio de Sant (̂ alvador 
de Moral, e a doña Mayor Ordoñez priora e al convento del dicho 
monesterio de Sant Salvador de Moral de qual cosa e obligación 
que me fizieron para me dar ragion en el dicho monesterio o fuera 
del dicho monesterio o en otro logar qualquier o en qualquier ma
nera o por otra razón qualquier que sea fastal dia de oy, e del pro
metimiento e obligagión que me fizieron las dichas abbadesa e prio
ra e convento de me dar en toda mi vida e de cada dia ragión sc-
gunt que la davan e la devien dar a una monja professa del 
dicho monesterio, quier sean fechas las dichas obllgagiones por 
cartas publicas commo por cartas seelladas con los seellos de 
la dicha (jabbadessa e convento commo en otra manera qual
quier que sea, salvo ende do quinientos mará vedis desta mo
neda nueva que agora corre, a diez dineros el mr. que don 
Pero Boniffaz, sacristán de la eglesia de Burgos 1> vicario general 
del obispo de Burgos, mando por su sentencia a las dichas 

1 En 1334 era deán de la misma iglesia, según consta por tres escritu
ras de dicha fecha que se encuentran en el vol. 36, fóls. 650, 651 y 652 del 
Archivo Catedral de Burgos. Una de ellas es una carta de venta de doña 
Leonor, abadesa de Ausin, por la cual cede á Pedro Bonifaz cuanto le 
pertenecía en Villariezo. Hacia 1325 tenía la dignidad de Abad de Cerva
tos: en 1329 aparece aún como vicario general del Obispo de Burgos. En 
1350 hacíS, ya algún tiempo que era fallecido. 
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abbadessa e priora e convento que me pagassen a plazos ¡ciertos, 
segunt que mas cumplidamientro se contiene en la dicha seutengia 
que el dicho sacristán diera el dia de oy. E dostos quinientos rars. 
connosgo que regibi los sossaenta e ginco mrs. segunt se contiene en 
la dicha sentengia. E juro e prometo a buena fe sin mal engaño que 
yo nin otre por mi que nunca les faga demanda sobrestá razón des-
ta ración nin sobre otra razón ninguna de cuanto es passado entre 
mi e ellas fastal dia de oy, segunt dicho es, salvo ende por los 
dichos mrs.... 

Esta carta fue fecha en Burgos, martes veynte e dos dias de No
viembre, era de mili e trezientos e sesaenta e seys años. 

Desto son testigos que estavan presentes que fueron llamados e 
rogados para esto: el dicho Johan de Lalo, e Johan Alffonso de Vi-
llazmalo clérigo del coro, e Johan Martin de Sant Gil, capellán que 
canta en Sant Lloreynte, e Gonzalo de Frias, criado de Gargi Sán
chez fijo de Don Vidal, vezinos de Burgos e Domingo Martin cape
llán del dicho monesterio e Martin Peres de Espinosa gerca de 
Balvas, fijo de don Martin de las Moras. 

Eyo Alffonso Diaz escrivano publico 

Archivo de E l Moral. Legajo III, n.0 I, original en pergamino 
0, 35 X 0,23; letra de albalaes. 

LXV 

Carta de Alfonso X I por la cual manda la devolución con fiadores al 
monasterio de E l Moral de toda la hacienda que le había dejado 
Toda Sánchez, monja de dicho monasterio é hija de Sancho Ruiz y 
Mayor Fernández. 

Valladolid 25 de Noviembre 1332. 

Don Alfonso por Ja gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de 
León, etc., á vos Roy González e Garci González Quexada nuestros 
merinos majores en Castiella e a las merinos que andidieren por nos 
e por vos, agora e daqui adelante, en las merindadea de Castroxeriz 
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e de Qerrato o a qualquier o a qualesquier de vos que esta nuestra 
carta vos fuere mostrada, salut e gracia, 

Sepades que doña Teresa abbadesa e el convento de San Salvador 
de Moral se nos enbiaron querellar e dizen que ellas estando en 
tenengia e en possession de todos los bienes e heredamientos e casas 
e tierras e viñas e sotos e pastea que Toda Sanchos, fija que fue de 
Sancho Royz de Moral l, monja en el dicho monesterio de Sant Sal
vador, avia e heredava de partes de dicho su padre Sancho Royz e 
de su madre Mayor Ferrandez, los quales bienes e heredamientos 
les mando en su testamento que íizo en su vida porque cantassen 
perpetuamiente por ella una capellanía en el dicho monesterio; dizen 
que Toda González e Alvaro e Garci sus fijos e fijos de Dia Royz de 
Moral e Garci, fijo de Johan Martínez, que gelo entraron e tomaron 
por fuerga diziendo que son sus parientes de la dicha Toda Sánchez 
e que an derecho en los dichos bienes, e heredamientos e casas e 
tierras e viñas e sotos, pastos; e que echaron ende a los omes que lo 
labravan e estavan y por ellas e non les dexan húsar nin aprove
char, se dellos segunt deven e la dicha Toda Sánchez mando en su 
testamento. E por esta razón que han perdido e menoscabado mucho 
de lo suyo. E enbiaron nos pedir raerget que mandassemos y lo que 
toviessemos por bien. Por que vos mandamos vista esta nuestra carta 
si assi es que estando la dicha abbadesa e convento en tenengia e en 
possession de los dichos bienes e heredamientos e tierras e casas e 
viñas e sotos, e pastos, e los sobredichos o otros algunos que los 
entraron et tomaron por fuerga, commo dicho es, que dando los la 
dicha abbadesa bonos fiadores para cumplir de fuero e de derecho 
por alli por o deviere a los sobredichos o a qualquier dellos que le 
alguna cosa quisiere demandar sobre esta razón, que los que (úc) 
gelos regíbades e los fiadores regibidos, en la manera que dicha es, 
tornat en la tenengia e en la possession de los dichos bienes e here-

1 Dice el Sr. Simón Nieto que en el convento de Clarisas de Astndillo 
se halla una escritura de venta «que hacen Pedro Martínez clérigo mase-
sor de Sancho Ruiz de Moral y de Mayor Sánchez, su mujer y Toda 
Sánchez, hija de Sancho Ruiz y de Mayor Sánchez, por sí y por su her
mana Marina Sánchez, de una casa fuerte en Cordovilla á Juan García 
de Padilla por 850 maravedises.-—Palenzuela 21 de Abril 1342 {Bo

letín de la Real Academia de la Historia, tomo X K I X , pág. 170). 
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damientos e casas e tierras e viñas e sotos e pastos sobredichos ala 
dica abbadesa e convento del dicho monesterio, segunt que antes 
ostavan, con las costas e daños e menoscabos que por esta razón an 
fecho e regibido; e amparatlasedefendetias en ello. E si la dicha To
da González ó los otros sobredichos ó alguno dellos alguna demanda 
quisieren fazer a la dicha abbadesa e convento sobre esta razón, 
emplazat a amas las partes que parescan ante los alcaldes do la 
dicha abbadesa e convento han fuero; e ellos oyanlos sobre ello e 
libren aquello que fallaren por fuero e por derecho. E vos nin ellos 
non fagades ende al so pena de qient rars. de la moneda nueva a 
cada uno. E de commo vos esta nuestra carta vos fuer mostrada e 
la cumplierdes, mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano 
publico que para esto fuere llamado que de ende al omme que vos 
la mostrar testimonio signado con su signo por que nos sepamos en 
commo cumplides nuestro mandado. La carta leyda datgela. 

Dada en Valladolit, veynte e ginco dias de Noviembre, era de 
mili e ccc. e LXXa años. 

Yo Johan Alfonso la fiz escrivir por mandado de García Pérez 
de Valladolit alcalde del Rey.—Garcia Peréz.—Alfonso Yñiguez.— 
Diego Rodríguez.—R.a 

Archivo de E l Moral, Legajo III, n.0 II, copia pública, incluida 
en la presentación de esta carta al merino de Cerrato hecha por la 
abadesa de El Moral en 8 de Diciembre de 1332. 

LXVI 

Doña Teresa, abadesa de E l Moral, pide á Pedro Díaz de Llaina, me
rino de Cerrato por el rey y por Garci Fernández de Quijada, ade
lantado en las merindades de Castilla, cumplimiento de una carta 
de Alfonso XIfechada en 25 de Noviembre de 1332; y dicho merino 
le hace entrega bajo fiadores de la hacienda que era objeto de la 
carta real. 

Fiadores: García de Vi l la Ondrando; Martín Sánchez de Palen-
giola; Juan Abad y Mateo Pérez, clérigos de El Moral; Pedro Feli
ces; García Pérez de San Salvador, 
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lestigos; Martín Sánchez y Juan Pérez, vecinos de Palenzuela; 
Juan González, de Villasandino; Rui García, residente en Rebollar 
y criado de Juan Rodríguez de Sasamon. 

Escribano: Benito Pérez, notario público de la ciudad de Pa-
lencia. 

E l Moral, S y 11 de Diciembre de 1332. 

—Achivo de E l Moral, Legajo III, n.0 III, original en pergamino 
0,27 x 0,38, letra de albalaes. 

LXVIT 

Convenio entre doña Ciara Fernández, abadesa de E l Moral, déla una 
parte, y él concejo de Pera l y en su nombre Pedro Alonso de Cela-
dil la, Domingo Pérez, Alfonso, hijo de Domingo Pérez y Domingo 
Pérez, hijo de Pedro Martin de lordemoronta, sus vecinos, de la 
otra, sobre pastos y prados de Peral y Quintana Ruano. 

1. ° Loa ganados del monasterio, tanto de labrar como otros, pue-_ 
den pastar en todos los términos que tuviere la abadesa en Quinta
na Ruano, respetando los viñedos y sembrados. 

2. ° Si la abadesa diere en renta lo de Quintana Ruano, los arren
dadores quedan facultados para pastear ocho parejas de ganado 
en los términos de Peral y Quintana Ruano. 

3. ° La abadesa puedo enviar sus ganados y los arrendadores los 
ocho pares á las dehesas de Peral cuando éste levantare electo. 

4. ° Si estos ganados causaren algún daño en los sembrados, vi
ñedos y cotos, sus dueños pagarán la misma multa que los vecinos 
de Peral 

1 Este convenio fué ratificado por el concejo de Peral en 19 de No
viembre dfe 1339 estando en dicho pueblo la abadesa doña Clara, ante 
Martín Martínez, escribano de Palenzuela por doña Leonor. Dicho conce
jo aña'lió al convenio: que la abadesa debía dar fe de cómo eran suyos 
los ganados que entrasen en Quintana Ruano y Peral- Testigos: Pedro 
Martínez Pajón y Pedro Alonso de Celadilla. 
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Testigos: Gkmzalo Pérez, arcipreste de Palenzuela; Domingo 
Martín y Juan González, capellanes del monasterio; Juan Gutiérrez 
de Castro, vecino de Quintana la Puente; Domingo Pérez de Valles, 
hijo de doña Mayor. 

Escribano: Juan González, escribano por doña Leonor en Palen
zuela. 

26 de Abri l 1336. 

Archivo de E l Moral, leg. III, n.0 IV, original en pergamino 
0,28 X 0,24, letra de albalaes. En la espalda lleva escrito de letra 
del siglo XV: carta de grand secreto. 

LXVIÍI 

Doña Clara, abadesa, y su convento de E l Moral, de una parte, y Garci 
Sánchez, hijo de Sancho Ruiz de Moral, Lope Fernández, hijo de 
Lope Alvarez, y Alvaro Pérez de Moral, hijo de Gonzalo Pérez, de 
la otra, comprometen en Garda Ruiz de Riotuerto la demanda que 
estos habían hecho sobre una cantidad de dinero que por su testa
mento mandó al monasterio Sancho Ruiz de Moral, padre de dicho 
Garci Sánchez, y sobre la mitad de los bienes de dicho Sancho Ruiz 
que dicho monasterio decía pertenecerle por donación que de ellos 
le hizo Toda Sánchez, hija de Sancho Ruiz y monja ya difunta de 
dicha casa K 

Testigos: Domingo Martín y Juan González, capellanes del mo
nasterio; Pedro Ruiz, vecino de San Salvador de El Moral; Juan 
González, vecino de Palenzuela. 

Ante Juan González, escribano público en Palenzuela por doña 
Leonor 2. 

1 Véase la carta real de 25 de Noviembre de 1332. 
1 Doña Leonor de Guzmán, reina de Castilla, esposa ilegítima de Al

fonso X I ; le pertenecía la vi l la de Palenzuela por donación del mismo 
rey. y de ella la heredaron indirectamente los Almirantes de Castilla, 
después de haber pertenecido á doña María, reina de Castilla y á Enri
que 11 de Castilla. {Véase la escritura de 1346.) 

18 
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Monasterio de E l Moral 3 de Junio de 1338 

Archivo de E l Moral, leg. III, n.0 V, original en pergamino 0,28 
X 0,19, letra de albalaes. 

L X I X 

Alfonso X I confirma el deslinde de los términos del Monte de'Buen'á-
madre entre los pueblos de Castrojeriz, Vallejera, Villamediana, 
Rebilla, Moral y el Monasterio de E l Moral, efectuado por Alfonso 
X en 13 de Junio de 1270. 

Madrid 5 de Marzo de 1341. 

Ferrand Martínez de Agreda teniente, logar por Ferrand Royz 
canaarero mayor del rey e camarero mayor del Infante don Pedro 
su fijo, lo mando fazer por maridado del Rey, en el año que el sobre
dicho Rey don Alfonso vengió al poderoso Abohagem rey de Marrue
cos e de Fez e de Sagalnuga e de Tremegen e al rey de Granada en 
la batalla de Tarifa que fué lunes treynta dias de Otubre de la era 
de mili e treziontos e setenta e ocho años, en veynte e ocho años 
que el sobredicho rey don Alfonso regno. 

Juan Estevanez.—Ferrand Martínez.—Sancho Mudarabe. 

Archivo de E l Moral, leg, III. a, traslado público en papel, sa
cado en Castrojeriz á 25 de Enero de 1484 por el escribano Juan 
Pérez Giraldo. 
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Alfynso XIdispone á ruegos de doña Leonor, su concubina > que el ca
mino real que pasaba por la aldeade E l Moral, se dirija en adelan
te por Palenzuela, vil la de dicha doña Leonor. 

Avi la 4 de Agosto 1346. 

Sepan quantos esta carta vieren commo nos don Alfonso, por la 
gracia de Dios rey de Castiella do Toledo, etc. por fazer bien e 
merged al congejo de Palenguela, e por que nos lo pedio por merged 
doña Leonor, por que la dicha su villa se pueble e sea mejor para 
nuestro servigio; eotrosy por que los viandantes ayan mejores po
sadas, e mas seguras e mejores viandas e de mejor mercado, tene
mos por bien que el nuestro camino real que andava fasta agora 
desde Burgos á Valladolid, e pasaba por el aldea que dizen 
Moral, que de aqui adelante que ande por la dicha villa de Palen
guela, tan bien las airrecas commo las azemilas, cargadas e vazias, 
commo todas las otras gentes viandantes e bestias de camino, que 
solian yr por la dicha aldea de Moral que vayan de aqui adelante 
por la villa de. Palenguela e non por Moral. E tenemos por bien que 
esto que sea pregronado e publicado en la noble gibdat de Burgos en 
tres mercados e en Valladolid e en Dueñas porque todas las gentes 
sepan en commo nos tenemos por bien que se ande el dicho camino 
por Palenguela e non por Moral; e desque fuer pregonado commo 
dicho es, sy alguno o algunos de los que partieren de Burgos para 
Valladolid o de Valladolid para Burgos andodieren nin fueren por 
la dicha aldea de Moral e dexaren el dicho camino real que nos da
mos á la dicha villa do Palenguela que qual quier ó quales quier de 
los vezinos de Palenguela que los prenden por la primera vegada 
por diez mrs. desta moneda de diez dineros el mrs. a cada uno que 
pasare por Moral con azemila e con otra bestia cargada o vazia 
o sin bestia e a la carreta por sesenta mrs.; e por la segunda vegada 
por la pena doblada e por la tergera vegada que gelo tomen todo 
por dascaminado lo que traxieren, a levaren por el dicho camino 



148 COLKOOIÓN DIPLOMÁTICA 

de Moral. E eso mesmo sy tomare otro camino alguno desde que pa
saren Villacopcque los que partieren de Burgos para Valladolit si 
non venieren por Palencuela, e los que partieren deValladolit para 
Burgos desde que llegaren á Torquemada si non pasaren por Pa-
len^uela. E esto tenemos por bien que sea guardado asy e manteni
do daqui adelante para siempre jamas. E cual quier o quales quier 
que lo quisieren embargar ó contrallar en alguna manera, pechar 
nos ya en coto mili mrs. de la buena moneda; e al dicho congeio de 
Palenguela o a quien su boz oviese todo el daño e menoscabo que 
por ende resgibiesen con el doblo. E desto les mandamos dar esta 
nuestra carta sellada con nuestro sello de plomo. 

Dada en Avila, quatro dias de Agosto, era de mili e trezientos e 
ochenta e quatro años. 

Ferrant Sánchez^ notario mayor del rey en Castiella,la mando 
dar de parte del dicho señor. 

Yo Garci Sánchez escrivano del rey la flz escrivir—Sancho Mu-
darra vista—Johan Estevanez. 

Archivo Municipal de Palenzuela, inserto en la confirmación que 
de él hizo Juan I en Burgos, 20 de Agosto 1379. Fué asimismo con
firmado este privilegio por Enrique III "en las cortes de Madrid 15 
de Diciembre 1393, cuyo original obra en el susodicho archivo, y 
por Juan II en Valladolid 1 de Abril 1409, como consta por el 
original existente en Palenzuela. 

LXXI 

Juan Fernández y sus hermanos Rodrigo Alonso y Alfonso venden 
para pagar el alma e las mandas de Domingo Pérez, su padre, 
á Martin Fernández una casa con su sótano situada en Castrojeriz, 
junto á San Estéhan 1 y lindante con la casa de la hija de doña Ma
rina, l a de Domingo Criado, por precio de 60 mrs. de la moneda 
blanca del rey, á 10 dineros el mi \ 

1 Iglesia situada en la plaza mayor de Castrojeriz, de la cual quedan 
hoy únicamente algunos pilares. 
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Testigos: Fernando Pérez, hijo de Domingo Pérez; Pedro Fernán
dez, hijo de Ruy Pérez; Fernando Garcia; clérigo de S. Esteban. 

Escribano: Fernán Martínez, escribano de Castrojeriz y su me-
rindad. 

Castrojeriz 4 de Mayo 1350. 

Archivo de E l Moral. Legajo III, n.0 VI, original en pergamino 
0,18 X 0,12, letra de albalaes. 

LXXII 

Don Pedro el Cruel confirma el privilegio de Sancho IVde 1291 rela
tivo al derecho de* inmunidad que gozaba el monasterio de E l 
Moral. * 

Valladolid 8 de Octubre 1351. 

-+• XPS. Ato. (Monograma). En el nombre de Dios Padre, Fijo, Spi-
ritu Sancto, que son tres personas e un Dios verdadero que bive e 
reyna por sienpre jamas, etc.. quyero que sepan por este mi privi-
llegio todos los ornes que agora son e serán de aqui adelante commo 
yo don Pedro, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de 
León, etc.vi un privillegio del rey don Sancho mi visabuelo, que 
Dios perdone, escripto en pargaraino de cuero e sellado con su seello 
de plomo fecho en esta guysa... 

E agora el abadesa e el convento del dicho monesterio de Sánt 
Salvador de Moral enbiaron me pedir merged que les confírmase 
este dicho privillegio e-que le mandase guardar. E yo el sobre 
dicho rey don Pedro mando que les vala e les sea guardado en 
todo bien e complidamente... 

Fecho el privillegio en las cortes de Valladolid, tocho dias de 
Octobre. era de mili e trezientos e ochenta e nueve años... 

{Rueda) -h Signo del rey don Pedro 
Don Nunno, Scnnor de Vizcaya, alférez mayor del rey, confir

ma,—Don Fernando de Castro, mayordomo mayor, del rey, con-
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firma.—Don Gongalo, argobispo de Toledo, primado de las Españas, 
confirma.—Don Ñuño, argobispo de Sevilla, confirma.—Don Gómez, 
argobispo de Sanctiago, confirma. 

(1.a Columna). Don Vasco, obispo de Palengia, notario mayor del 
reyno de León e chanceller mayor de la reyna, cf.—Don Lope, obis
po de Burgos, cf.—Don Gonzalo, obispo de Calahorra, cf.—Don 
Garcia, obispo de Cuenca, cf.—Don Pedro, obispo de Siguenza, cf.— 
Don Gonzalo, obispo d' Osma, cf.—Don Vasco, obispo de Segovia, cf. 
—Don Sancho, obispo de Avila, cf.—Don Sancho, obispo de Plazen-
gia, cf.—Don Martin, obispo de Cordova, cf.—Don Alfonso, obispo 
de Cartagena l, cf.—Don Johan, obispo de Jahen, cf.—Don Sancho, 
obispo de Cádiz, cf.—Don Johan Nuñez, maestre de la orden de 
Calatrava, notario mayor de Castiella, cf.—Don Ferant Pérez de 
Dega, prior de Sant Johan, cf. 

('2.a Columna). El Infante don Fernando, fijo del Rey de Aragón, 
primo del rey e su vasallo, adelantado mayor de la frontera, cf.— 
El Infante don Johan, su hermano, vasallo del rey, cf.—Don Ñuño, 
Señor de Vizcaya, alférez mayor del rey, cf.—Don Tello Don 
Sancho su hermano, cf.—Don Pedro su hermano, cf.—Don Pedro 
fijo de don Diego, cf.—Don Alfonso Tellez de Haro, cf.—Don Alvar 
Diez de Haro, cf.—Don Alfonso López de Haro, cf.—Don Johan Al
fonso, su fijo, cf.—Don Johan Garcia Manrrique, adelantado mayor 
de Castiella, cf.—Don Garcia Ferrandez Manrrique, cf.—Don Pero. 
Nuñez de Guzman, adelantado mayor de Galiizia, cf.—Don Johan 
Rodríguez de Qisneros, adelantado mayor de tierra de León e de 
Asturias, cf.—Don Roy González de Castañeda, cf Don Johan 
Ramírez de Guzman, cf.—Don Beltran de Guevara, cf.—Don Al
fonso Tellez Girón, cf.—Don Ferrant Royz, su hermano, cf. 

f3.a Columna). Don Diego, obispo de León, cf.—Don Sancho, 
obispo d'Oviedo, cf.—Don Pedro2, obispo d'Astorga, cf.—DonJo
han, obispo de Salamanca, cf.—Don Pedro, obispo de Zamora, cf.— 

vi 

1 La Fuente, (Obra cit., pág. 487) no señala el año del principio ó fin 
de su episcopado; Gams no le pone hasta después de 1353, año en que 
segrún él tomó posesión de la silla de Cartajena Pedro de Peñaranda. 

' Este nombre anda equivocado, pues los diversos episcopologios de 
Astorga ponen un Rodrigo desde 1350 á 1358, 
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Don Alfonso, obispo de Qibdad, cf.—Don Pedro, obispo de Coria, cf. 
—Don Johan 3, obispo de Badajuz, cf.—Don Johan, obispo de Orens, 
cf.—Don Alfonso, obispo de Mendoñedo, cf.—Don Johan, obispo de 
Tuy, cf.—Don Pedro, obispo de Lugo, cf.—Don Pradrique, maes
tre de Santiago, cf.—Don Ferraht Pérez Ponge, maestre d' Alean-
tara, cf. 

(4.a- Columna). Don Johan Alfonso Alborqueque, chanceller ma
yor del rey, mayordomo mayor de la rey na, cf.—Don Martin Gil, 
su fijo, adelantado mayor del reyno de Murgia, cf.—Don Ferrando 
de Castro, mayordomo mayor del rey, cf.—Don Enrrique Conde, 
cf.—Don Johan, su hermano, cf.—Don Pero Ponge de León, cf.— 
Don Rodrigo Pérez Ponge de León, cf.—Don Alfonso Pérez de Guz-
man, cf.—Don Anrric Anrriquez, cf.—Don Ferrant Anrriquez, su 
fijo^ cf.—Don Alvar Pérez de Guzman, cf.—Don Pero Nuñez, su 
fijo, cf.—Don Lop Diaz de (̂ ifuentes, cf.—Don Pero Ferrant Rodrí
guez de Villalobos, cf.—Don Johan Royz de Baesga, cf. 

Johan Martínez, de la Cámara del Rey, su notario mayor de los 
privilegios rodados, lo mando fazer por mandado del Rey, en el año 
segundo que el sobredicho don Pedro regno. 

Pastuelbuey— Pérez, vista. 

Archivo de E l Moral, fol. n.0 7, original en pergamino, 0,64X0,59, 
letra de juros. Está carcomido y destrozado por muchas partes. 

LXXIII 

Doña 'leresa Hurtado, abadesa de E l Moral, y su convento dan á Juan 
Martínez, clérigo vecino del barrio de San Millán de Balbas, unas 
posesiones situadas en Arroyuelo, término de Balbas, á cambio de 
tres heredades de las cuales una estaba próxima al molino de Mor-
guiones, otra en Espinosa y la tercera en Vizraalo; más 50 mará-

1 Gams no pone el episcopado de don Juan García Palomeque hasta 
1356. La Fuente le hace comenzar en 1349. 
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vedis para refaziraiento de un molino del monasterio en el río 
Arlanzón. , 

Testigos: Pero Ruiz, alcalde; Pedro Garda, hijo do Juan Marti-
nezy vecinos de Balbas; Pedro Fernández, capellán de la abadesa; 
Juan Fernández de Avanades, morador en Villodrig'o. 

Escribano: Juan Diaz, escribano por el rey en Balbas. 

4 de Junio año 1352. 

Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 VII; original en pergamino 
0,32 X 0,29, letra cortesana. 

L X X I V 

Domingo Juan el cordobanero y su mujer María García , moradores 
de Castrojeriz en la plaza de San Esteban, venden á Martín Fer
nández, vecino de la misma villa, una casa situada en el barrio de 
San Esteban, por precio de 450 maravedís, á diez dineros el ma
ravedí. 

Testigos: Alfonso Pérez el hiero; Fernán Sánchez zapatero; Beni
to Pérez, hijo de Rui Pérez. 

Escribano: Juan Eras^ de Castrojeriz y su merindad. 

Castrojeriz 2 de Noviembre 1352. 

Archivo de E l Moral , legajo III, n.0 VIII, original en pergamino, 
0,22 X 0,14, letra cortesana. 

L X X V x 

Carta por la que Teresa Hurtado, abadesa, y el convento de E l Moral 
dan d Diego Fernández, hijo de Juan Gutiérrez de Quintana, unas 
casas arruinadas, sitas en el barrio de San Esteban de Balbas, es
tableciendo como condición que dicho Juan Gutiérrez lás reedifique 
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á su costa y habiten en ellas él, sus nietos y biznietos, dando cada 
año á la abadesa doce maravedises de infurción en reconoscimiento 
de señorío. A l fallecimiento de los biznietos, las casas volverán á 
poder de dicho monasterio. 

Testigos: Alfonso Pérez, clérigo de San Salvador del Moral; Pe
dro Fernández, hijo de Fernán Pérez Torquemada; Alfonso, hijo de 
Juan Díaz; Juan, Antolín y Pedro, hijos de... Bartolomé, vecinos de 
Balbas. 

Escribano: Juan Sánchez, escribano real de Balbas. 

Balbas ', barrio de S. Esteban, 10 de Septiembre 1355. 

Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 IX, original en pergamino, 
0,16 X 0,27; letra de albalaes. 

LXX.VI 

Carta de procuración general dada por la abadesa doña Juana y el 
monasterio de E l Moral á Pedro Fernández, su familiar y cape
llán, Domingo Pérez, familiar, Pedro Fernández, escribano, Diego 
Pérez de Valbuena, familiar y Alfonso Martínez, procuradores de 
Palenzuela, para seguir los pleitos de dicho monasterio... aun ante 
el tribunal del Arcediano de Palenzuela y apelar de las sentencias 
de las Cancillerías eclesiásticas y civiles y de la de dicho A r 
cediano. 

Testigos: Gonzalo Q-arcia; Juan Martínez, clérigo de San Juan de 
Palenzuela; Rui García, clérigo de Santa Eulalia; y Fernán Pérez 
de Cordovilla, hijo de Domingo Pérez. 

Escribano: Pedro Sánchez, escribano público de Palenzuela. 

Palenzuelá 17 de Julio 1357. 

1 La abadesa y priora de El Moral estaban presentes al otorgamiento 
de la carta. 

19 
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Archivo de E l Moral-, legajo III, n.0 X, original en pergamino, 
0,21X0,42, letra de albaleas. 

LXXVII 

Carta de compromiso entre doña Juana, abadesa, Mar i Rodríguez, 
priora, y el convento de E l Moral Juntamente con el concejo de Viz-
malo, de la una parte; y los concejos de Espinosa y ambos barrios 
de Balbas, de la otra, sobre razón de términos, pastos y guardas 
«que son entre los dichos logares de Vilezmalo, de Espinosa e de 
Balvas de amos los barrios». 

Testigos: Alfonso Ruiz, hijo de Juan Ruiz; Diego Fernández de 
Castrojeriz, merino de la merindad de Castro; Fernán Pérez de Vi-
llaquirán,.hijo de Simón Pérez; Diego Fernández de Viliodrigo, 
hijo de Fernán González; Pedro Fernández, capellán del mo
nasterio. 

Escribano: Martín Pérez, escribano em Belbimbre y en todo el 
obispado de Burgos. 

Otorgado: entramos los barrios de Balvas, 4 de Enero 1359. 

Archivo de E l Moral, fol. 26, original en pergamino, 0,35 X 0,77; 
letra albalaes de-transición. Archivo del Convento, fol. 192-203, copia 
pública de 30 de Mayo de 1752. 

LXXVIII 

L a abadesa de E l Moral, doña Juana y su convento, nombran por su 
procurador general á Alfonso González de Palenzuela, despensero 
mayor de doña Beatriz, hija del rey l , ante el escribano Diego 

1 Habida en doña María de Padilla, quien debió nacer en las cerca
nías de E l Moral, ó sea en Vallejera ó Cordovilla donde tenía su padre 
casa fuerte.-Doña Reatriz fué señora de Montalbán y de Astudillo. Véa
se los interesantes datos que sobre la familia de los Padillas y en espe-
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González, notario ¿ úblico de Palenzuela por la Biflora doña 
Maria. 2 

Testigos: Pedro Fernández, capellán del monasterio; Alvaro Pé
rez, clérigo de San Salvador, Rui González, clérigo de Santa Olalla 
de Palenzuela; Domingo Fernández, hijo de Ramiro Ivañez de San
ta María de Mercadillo. 

Escribano: Domingo González, escribano público de Palenzuela 
«a merged de mi señora doña María». 

San Salvador de E l Moral, 14 de Junio año 1359. 

Archivo de E l Moral , leg. III, n.0 XI, original en pergamino, 0,33 
X 0,24; letra cortesana. 

L X X I X 

Los judíos de Palenzuela Yugef Cordiella y don Abrahán Empellogar 
arriendan de don Salomón Bien Veniste y don Zag el Levi, vecinos 
de la juder ía de Burgos, las dos tercias de las alcabalas del Infan
tazgo de Valladolid, con Valladolid y sus aldeas, sin las villas y lu
gares de doña María de Padi l la y sus hijas Beatriz, Constanza é 
Isabel, por 111.906 mrs. 

Sevilla 4 de Diciembre 1359. 

Sopan quantos etta carta vieren commo yo don Salamon Bien 
Veniste e yo don Qag el Levi , fijo de don Abrahan el Lev i de Bur
gos, vezinos que somos de la judería de la gibdat de Burgos, otor-

cial sobre doña María de Padilla, pseudo esposa de Pedro el Cruel, pu
blicó años ha Simón y Nieto en el Boletín de la Academia de la Histo
ria, tomo X X I X , pág. 118 182. 

i La reina doña María, madre de D. Pedro el Cruel quien le dió Pa
lenzuela y otras posesiones que había tenido doña Leonor de Guzmán. 
Doña María cedió después esta villa al conde Enrique de Trastamara, 
conocido más tarde con el nombre de Enrique II de Castilla. (Crónica de 
D. Pedro I, año 1350, cap. III). 
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gamos que arrendamos a vos don YuQet Cordiella, fijo de don Sala-
mon Cordiella^ e a vos don Abrahan Enpellogar, fijo de don Sem 
Enpellogar, vezinos que sodes de Palenguela, 1 las dos tercias de las 
alcavalas del inf antadgo de Valladolid e con Valladolid e sus aldeas 
sin las villas e lugares de doña María de Padiella e de doña Beatriz 
e de doña Constanga e de doña Ysabel, fijas del Rey. E arrendamos-
voslas con todas las condigiones con que las nos arrendamos del 
Rey en Sevilla del primero dia de Enero primero que viene, que 
era en el año de la era de mili e treszientos e noventa e ocho años, 
fasta un ano complido, por giento e honze mili e nueve cientos e 
seys mrs. e dos sueldos de la moneda blanca que valen diez dineros 
un mr. los tres mili e quinientos mrs. por mergedes e chaficeller, 
que nos los paguedes postremero dia de Enero primero que vienb. 
E los otros giento e ocho mili e quatro gientos e veynte eseys mrs. e 
dos sueldos por la dicha renta que nos los paguedes por los tergios 
del dicho año en cada tergio tanto quanto y montare en la dicha 
villa de Valladolid, so pena de ginquaenta mrs, cada dia quantos 
dias pasarem de cada tergio en adelante. E yo don Yugef Cordiella 
e yo don Abrahan Empellogar los sobredichos arrendadores nos 
amos a dos de mancomún; e amos en uno e cada uno de nos por 
todo otorgamos que resgebimos de vos los dichos don Salaraon e 
don Qaglos dichos dos tergios de las alca'valas arrendadas con las 
condigiones e en la manera que dicha es, e de vos pagar los dichos 
e en cada uno de los dichos plazos e de vos tener e guardar e cora-
plir quanto esta carta dize solas dichas penas. E que también corra 
la pena contra nos e contra qualquier de 'nos por lo que fincar de 
pagar délos mrs. de cada plazo, commo por toda la paga. E maguer 
sean juzgados estos dichos mrs. de cada paga contra nos e contra 
qualquier de nos e fecha entrega en nuestros bienes de nos e de 

1 Estos dos personajes eran ya recaudadores del rey en tiempos de 
Alfonso X I . Entre otros documentos citamos una real carta de 1843, exis
tente en el Archivo municipal de Covarrubias, donde se dice: Bien sabe, 
des en commo nos enhiamos mandar coger esta fonsadera que nos avedes 
á dar este año de la ora desfa carta para esta querrá que avemos con los 
moros enhiamos vos mandar por nuestra carta que recussiedes con la 
dicha fonsadera a don Ehráhem el Levi e a don Yucaf Cordiella e a don 
Cag Abenbemste, nuestros cogedores etc-
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qualquier de nos, tan bien corra la pena contra nos e contra cual
quier de nos comino ante. E damos vos poder que nos podades 
prendar nuestros cuerpos e prender nuestros bienes muebles e 
rayzes doquier que los fallaredes por los mrs. de la paga de cada 
plazo e por la pena sy en ella cayermos, asy commo por mr. de 
rey. E para todo esto pagar e complir renunciamos que nos non 
auparemos nin defendamos por casa de cavallero nin de 4uena nin 
de escudero nin de otro señor nin señora nin por otro lugar qual
quier que sea nin por otra i azon nin por otra carta de rey nin de 
reyna nin de otro señor nin señora, ganada nin por ganar, nin por 
ninguna otra razón nin defensión que ante vos pongamos. E para lo 
complir obligamos a nos e a todos nuestros bienes muebles e rayzes 
quantos hoy dia avernos e abremos daqui adelante. E desto nos 
amas las partes mandamos fazer dos cartas en un tenor que tenga 
cada una de nos las partes la suya. 

Fecha la carta en Sevilla, quatro dias de Deciembre, era de mili 
e trecientos e noventa e siete años. 

Y J Johan Goncales escrivano de Sevilla la escrivi e so testigo. 
E yo Francisco Gonzalos escrivano de Sevilla so testigo. E yo Do
mingo Sanchos escrivano publico de Sevilla fiz escrivir esta carta e 
fiz aqui mió signo e so testigo. 

Archivo de E l Moral, copia incluida en la venta de unas casas 
de Palenzuela á favor de la abadesa de El Moral en 15 de Noviem
bre de 1370. 

L X X X 

L a abadesa de E l Moral doña Juana Martínez y su convento reciben 
por familiares de su casa y á la participación de los bienes espiri
tuales y temporales de la misma á Juan López y á su mujer Juliana 
Martin, habitantes de Balbás en el barrio de San Millán. 

31 de Agosto de 1360, 

En el nombre de Dios, amen. Sopan quantos esta carta vieren 
commo nos doña Juhanna Martínez, por la gracia de Dios abadesa 
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del monesterio de Sant Qalvador gerca Moral, e yo doña Mary Ro
dríguez priora e nos el convento del dicho monesterio, estando 
ayuntadas en nuestra concordia e en nuestro cabildo en el dicho 
nuestro monesterio, según nos solemos ayuntar a nuestro cabildo, 
conosgemos c otorgamos que por muchos buenos cervigios que vos . 
Juhan López, fijo de dom Pero Vegeynt, e vuestra mugier Yllana 
Martin, moradores en Balvas, en el barrio de Sant Millan, nos ave-
des fechos e nos fagedes de cada dia e por dos mili mrs. que nos 
dades adellantada miente conosgemos e otorgamos que vos regebi-
tnos por companeros en la dicha nuestra orden en todos los bienes 
espirituailes e tenporalles que se facen e se faran en el dicho mo
nesterio fasta la fin del mundo; dellos quales nos somos bien paga
das e entergadas assy que non finco nin remanegio alguna nin nin
guna cosa a vos el dicho Juhan Lopes por pagar nin a nos la dicha 
abadesa e priora e convento por regebir E nos la dicha abadesa 
e priora e convento ponemos convusco el dicho Juhan López e con 
la dicha vuestra mugier e con cada uno de vos por los dichos gervi-
gios que nos fagedes e avedes fecho e por los dichos dos mili mrs. 
que de vos regebiemos, de vos dar en cada año en toda la vuestra 
vida e della dicha YJlana Martin, vuestra mugier, para vuestro 
mantenimiento para en cada año, siete cargas de trigo, buen trigo 
seco e linpio de dar e de tomar, pagado cada año en Espinosa gerca 
Balvas al plago del dia de Santa Maria del mes de Setiembre, me
dido alia medida derecha del Rey. E sy a esto plago non vos lo pa
garemos cada año, commo dicho es, que vos pechemos todos quau-
tos dias pasaren del plago en adellante por cada dia media fanega 
de trigo. E otrossy que vos demos para vuestro matenimiento siete 
cargas de mosto cada año al plago del dia de Sant Miguel del mes 
de Setiembre, so pena e postura que vos pechemos todos quantos 
dias pasaren del plago en adellante por cada un dia media cantara 
•de mosto. Otrossy que vos demos cada año para vuestro mateni
miento para ayuda a carne quarcnta mrs.desta moneda a di es di
neros, el mr. pagados cada año en el dicho logar d'Espinosa al 
dicho plago del dia de Sant Miguel del mes de Setiembre so pena de 
un mr. quantos dias pasaren del plago en adelante. 

E otrossy si el vuestro finamiento de vos el dicho Juhan Lopes 
fuere ante quel della dicha vuestra mugier, que den de manteni-
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miento alia dicha vuestra mugier en cada año, en toda la su vida, 
tres cargas de trigo e tres cargas de mosto e veynt mr. en dineros 
a los plagos e con las penas según que sobredicho es. E sy el ñna^ 
miento de vuestra mugier fuere ante quel vuestro finamiento, que 
vos demos a vos el dicho Juhan López para muestro mantenimiento 
para en cada año en toda la vuestra vida quatro cargas de trigo e 
quatro cargUs de mosto e veynte mrs. allos dichos plazos e so las 
dichas penas 1 

Testigos rogados que fueron presentes: Pero Ferrandez, fijo de 
don Bartolomé, e Alffonso Pérez, fijo de Poro Feliges, capelanes del 
dicho monesterio; o Juhan Ferrandez de Vañuquera, fijo de Juhan 
González, e Juhan Diez, escrivano publico de Balvas, e Martin Sán
chez, fijo de Juhan Martínez de Balvas, etc., etc. 

Fecha postremero dia de Agosto, Era de mil i e trecientos e no
venta e ocho años. 

E yo Martin Pérez, escrivano publico de Bebimbre e eñ el obis
pado della noble giudad de Burgos^ fu presente a todo esto con los 
dichos testigos; e fiz esta carta publica por ruego de amas las par
tes e a pedimiento del dicho Juhan López e fiz en ela mió signo -f-
en testimonio de verdat. E yo M¿irtin Pérez emende do dize: que 
vos pechemos: e non enpeegzan, que yo lo escrivy. 

Archivo de E l Moral. Legajo III, n.0XII, original en pergamino 
0,24 X 0,51, letra cortesana. 

, Hemos suprimido las fórmulas finales de renunciación de leyes, et
cétera, por ser muy comunes é idénticas en los documentos de esta 
época. 
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L X X X I 

R u i Fernández, vecino de Castrojeriz, y su mujer doña Inés, hija de 
Rui Pérez, venden á Martin Fernández, también vecino de dicha 
vi l la , una casa situada en Casfrojeriz, cerca de la plaza, teniendo 
de un lado casa de doña Mayor, mujer que fué de Alfonso González 
y hermana de doña Inés y de frente la calle del rey, por precio de 
1.700 mr. de 10 dineros el mr. 

Testigos: Ruiz González de Padilla; Fernán Pérez, hijo de Juan 
Fernández de Vallunquera; Fernán Sanche, orne de Alfonso Fernán
dez, vecinos de Castrojeriz. 

Escribano: Grutierre Alonso, eacribano público por elrey en dicha 
villa y su merindad. 

Castrojeriz 17 de Mayo 1364. 

Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 XIII. Original en pergamino, 
0,18 X0,15 , letra cortesana, , 

LXXXII 

Alfonso Fernández de Tovar, hijo de Rui Fernández de Tovar} y su 
mujer doña Mencia Alonso, nombran por su procurador general 
para todos los pleitos y negocios y en especial para demandar á 
Yugef Cordiella 6 á sus herederos 50.000 maravedís de deuda, á 
Pedro Rendón, hijo de Miguel Garda de Gorjes, vecino de Burgos. 

lestigos: García Alonso de Espinosa; Rui Fernández de Mazue-
lo y Esteban Sánchez, moradores en La Llana de afuera de 
Burgos. 

Escribano: Martín Alonso, que lo era de Burgos y su obispado. 

Burgos 16 de Septiembre 1364. 

Archivo de E l Moral, copia incluida en la carta de venta de 15 
de Noviembre de 1370. 
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Lxxxru 
Martin Pérez de Villaverde de Río Ptsuerga, hijo de Domingo Ramos 

y morador en Puente Fitero, vende á Martín Fernández de Cas-
trojeriz, hijo de Andrés Pérez de la Fuente Fitero, una viña en 
Riba, término de Fitero del Castillo, por precio de 25 mrs. á 10 
dineros el mr. 

Testigos: Domingo Gíircía, hijo de Juan Domínguez; Domingo 
Juan, hijo de Juan Pérez Criazón, vecinos de Melgar de.Yuso. 

Escribano: Santos Pérez, notario de Puente Fitero. 

6' de Enero 1365. 

Archivo de E l Moral, leg. III, n.0 XIV, original en pergamino 
0,17 X 0,15, letra cortesana. 

LXXXIV 

Don Salomón Bien Veniste, vecino de Burgos, nombra procurador 
suyo á don Salomón Bedmar, judío, vecino de Palenzuela é hijo de 
Yugef Bedmar, dándole poder para todos sus negocios en general y 
en especial para demandar, cobrar y recibir una cantidad que no 

1 se determina y le era debida} en virtud de una carta de venta, por 
los hijos de Yugef Gordiella, vecino difunto de Palenzuela, y de 
doña Gracia, su mujer, también difunta. 

Testigos: Pedro Campo, Diego Pérez y don Abrahán Empeliogar, 
vecinos de Palenzuela. 

Escribano: Gonzalo García, escribano público de Palenzuela «a 
merged de la infante doña Beatriz.» 

Palenzuela 30 de Marzo 1365. 

Archivo de E l Moral, copia incluida en la carta de venta de 15 de 
Noviembre 1370. 

20 
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L X X X V 

Sentencia dada por Juan Fernández, alcalde de Palenzuelapor lá in 
fanta doña Beatriz, á favor de Salomón Bien Veniste contra PedrC' 

Eendón,procurador de Alfonso Fernández de Tobar, que hahia pues 
to veto y alegado preferencia en el cobrar el embargo de los bienes de-
Yugef Cordiella pedido por aquél, en la cual se declara *que la carta 

publica de la renta de las alcabalas, pues es obligación espresa de 
maravedís de rentas de nuestro señor el rey, que non debie ser en-
bargada por pleito retardado de la dicha demanda, qite contiene en 
si obligación.... en caso en que sea provada: epor ende faziendo exe-
cución a la dicha carta, mando que sea fecha vengión e rematación 
de los dichos bienes que fincaron del dicho Yugef Cordiellapor dicha 
quantia de mr. por ella demandados que fincaron del dicho don 
Yugef Cordiella por pagar de la dicha renta». 

Testigos de la sentencia y ventas de bienes: Lope García; Juan 
Fernández; Juan Nufiez, hijo de Bartolomé de Moral; Rodrigo, clé
rigo de Sta. Eulalia de Palenzuela; Juan Fernández Francés; Alfon
so Pérez de Torquemada; Juan Martínez de Retortillo; Sancho Sán
chez, alcalde de Palenzuela; Harón, Juhuda, Yacó, Abrahán, hijo 
de Rabí, Abrahán Narboni?, judíos vecinos de Palenzuela. 

Escribano: Bclasco Fernández, escribano público de Palenzuela. 

Palenzuela 11 de Agosto 1365. 

Archivo de E l Moral, copia incluida en la carta de venta de 15 de 
Noviembre 1370. 
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LXXXVI 

Entrique IIconfirma «todos los privillegios e cartas e mercedes e fran-
quizas e usos e costumbres-* del monasterio de E l Moral porque 
las monjas del mismo rueguen á Dios por la real familia. 

Burgos 15 de Febrero 1869, 

Dada en las cortes de la muy noble giudat de Vurgos^ quinze dias 
de Febrero, era de mili e quatrogientos e ginco años. 

Yo pero Bernabé la fiz escrivir por mandado del Rey e por alva-
la e mandamiento de la Reyna. 

Garcia Alffonso—Ruy Bernal, vista—Fernant González arcy-
diano—Ruy Sánchez—Johan González-Martin Sánchez—Martin 
Diez. 

Archivo de E l Moral , leg. III, n.0 XV, original en pergamino 
0,31 X 0,26, letra de albalaes. Ha perdido el sello de plomo. 

LXXXVII 

Don Salomón, hijo de don Yucef de Bédmar, vecino de Palenzuela, 
vende á la abadesa de E l Moral unas casas, sitas en el barrio de 
Santa Olalla de Palenzuela, que había comprado de Yucef Cor-
diella, judío de Palenzuela, recibiendo en cambio 12,000 cru
zados. 

Palenzuela 15 de Noviembre 1370. 

Sepan quaritos esta carta vieren commo yo don Salamon, fijo 
de don Yuyef de Bedmar, vezino de Palenzuela, conosco e otorgo 
que vendo a vos doña Johana, abadesa del monesterio de Sant Sal
vador Qerca de Moral e al convento del dicho monesterio e para el 
dicho monesterio, unas casas en Palenzuela, en varrio de Santa 
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Olalla, que fueron de don Yugef Cordiella^ que son en surco de 
casas de Llorengio Martínez, fijo de G-argi Ruyz de la una parte; e 
de casas de Ferrand Rodríguez, clérigo, de la otra parte e de las 
calles publicas que se siguen. Estas dichas casas vos vendo con 
su vodega e con sus subrados e con goteras e con hastiales e con 
sallidas e con todos sus derechos e pertenengias, quantos an e 
deven aver, bien e complidamientre, por doze mili cruzados desta 
moneda usal en Castiella que me e yo resgebi de vos en muy 
buenos dineros contados a toda mi voluntad e los pase a mió juro e 
a mió poder; de los quales dichos doze mili cruzados me otorgo,por 
bien pagado a toda mi voluntad. E sobresté renugio las leyes del 
derecho; la una ley en que diz que los testigos de la carta deven 
veer fazer la paga en dinero o en otra cosa qualquier que lo vala; 
e la otra ley en que diz que aquel que faze la paga deve seer 
tenudo de la provar fasta dos años, salvo sy el que la paga resgibe 
las renungiar, e se parte dellas. E yo el dicho don Salamon asy las 
renungio e me parto dellas e de todas las otra^ leyes e futiros e 
derechos, escripto e por escrivir, que contra lo contenido en esta 
carta o contra parte della fuese, que me non vala nin sea oydo 
sobre ello en fuero nin en juyzio nin fuera de juyzio. Las quales 
dichas casas con todos los otros bienes que fueron de don Yugef 
Cordiella que son en Palenguela e en sus guardas e en sus términos 
conpro don Salamon d' Aguilar, judio, vezino de Palenguela^ que 
esta presente, en pregón e en alroque de Martin Alfonso de Ribie-
11a, merino que fue de Palenguela a la sazón, segund mas compli
damientre se contiene en una carta publica que en esta razón fezo 
Ruy Gongales escrivano publico de Palenguela 

E porque vos la dicha abadesa e convento ayades mas sanas 
las dichas casas, bodega e sobrados e corrales; e para en guarda 
del vuestro derecho, do vos el traslado de la dicha carta en esta 
carta encorporada. E yo don Salamon de Bedmar vendo á vos la 
dicha abadesa e convento las dichas casas e bodega e corral con 
todas sus pertenengias por la dicha quantia segund que las yo he e 
me pertenesger an por las dichas cartas de conpra, segund que las 
conpro el dicho don Salamon d' Aguilar del dicho Martin Alfonso, 
merino, e las yo conpre después del dicho don Salamon de Aguilar. 
E por vos fazer sanas las dichas casas bodega e corral e por arre-
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drar a qualquier o qualesquier que vos las demandare o embargare 
o contrallar quesier todas o parte dellas en qualquier manera o por 
cualquier razón que sea, para agora e para todo tiempo del mundo 
e sienpre jamas, obligo a todos los bienes que fueron del dicho don 
Yu^ef Cordiella que se contienen en la dicha carta de vengion que 
el dicho don Salamon d' Aguilar conpró en pregón e en almoneda, 
commo dicho es, e los yo conpre después del dicho don Salamon 
d' Aguilar so sin obligamiento de mi nin de mis bienes; e todo el de-
recho e abQion e demanda e poder que yo he o podría aver por 
esta razón contra las dichas casas e bodega e corral todo lo do e 
otorgo e traspaso a vos la dicha abadesa e convento que sean 
vuestras l íbrese quitas para sienpre jamas e para qué fagades 
dellas e en ellas asi commo de vuestra cosa misma propria l. . . 

Los quales dichos bienes yo el dicho don Salamon de Bennir con
pre del dicho don Salamon d' Ag'uilar que estaba presente, s^gund 
se contien por una carta de vengion, escripta en judiego e firmada 
de testigos judíos, que páreselo presente ante el escrivano e ante 
los testigos desta carta. En la qual carta dixeron Rabi Samuel 
Hasan, de los judíos del aljama de Palenguela^ fijo de Rabi Ysaque 
Manay, e don Qag Enpollegar, fijo de don Salamon Enpollegar, 
judíos, vezínos de Palenguela, que y estavan presentes, que se 
contenia que el dicho don Salamon d' Aguilar que vendiera a mi el 
dicho don Salamon de Bennir todos los dichos bienes contenidos en 
la dicha carta que paso por el dicho Ruy González escrivano, 
segund que los el conprara en pregón e en almoneda del dicho Mar
tin Alfonso merino e que traspasara en el todo el jaro e señorío 
en poder e tenengia e posición que el avria e podría aver contra 
los dichos bienes. 

E porque esto sea firme, nos los dichos don Salamon e don Sa
lamon rogamos a Domingo Gongalez,, escrivano publico de Palen-
guela, que escríviese... esta carta. E rogamos a Alfonso Ferrandez 
de Sadoval e a... su fijo, vezinos de Castro Xeriz e a Ruy González, 
escrivano, e a Mosen Montero e a Ygan Montero, fijo de Yuge Mon
tero, judíos veginos de Palenguela, que sean desto testigos. 

1 Suprimimos algunas frases de pura fórmula y repetición de las an
teriores. 
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Fecha esta carta en Palenguela, quinze diaa do Noviembre, era 
de mili e quatrogientoa e ocho años. 

E yo Domingo González, escrivano publico de Palenguela, fu 
presente a todo lo que dicho es con los dichos testigos; e a ruego e 
con exprimiento de los dichoa don Salamon de Bedmar e don Sa-
lamon de Aguilar fiz escdvir esta carta e flz aqui mió signo -f- en 
testimonio. 

Domingo González. 

Archivo de E l Morah Legajo III, n.0 XVI. Original en pergami
no, 0,67 X 0,74; letra cortesana. 

LXXXVIII 

Fernando, vecino de Cadrojeriz é hijo de Juan 'Pérez, y María su mu
jer, venden á Martín Fernandez, cordobanero, una heredad y tres 
cuartas de tierra, sitas en el lugar dicho Arroya!, término de Cas-
trojeriz, por precio de 2.600 cruzados de la moneda usual; saliendo 
por fiador del contrato Fernán Sánchez. 

lestigos: Pedro Fernández Maestro, hijo de Martín Pérez de Or-
dejón; Juan García, vecino de Viüasilos. 

Escribano: Alfonso Fernández, escribano por el rey en Castroje-
riz y su merindad. 

Castrojeriz 21 de Marzo 1371, 

Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 XVII. Original en pergami
no 0,09 X 0,25; letra cortesana. 



D E S A N S A L V A D O R D E E L M O R A L 167 

LXXXIX 

Fernán Pérez cordobanero, hijo de Domingo Pérez, vecino de Castro-
jeriz, vende dos retazos de viñedo en Valleluengo, término de dicha 
vil la, que entre ambos hacen dos cuartas, á Martín Fernández cor
dobanero por precio de 1.600 cruzados de la moneda usual. 

Testigos: Alfonso, hijo de Jimn Fernández; Francisco Fernández, 
hijo de Martín Ordóñez; Ruy González, hijo de Domingo Peláez, ve
cinos de Castrojeriz. 

Escribano: Gonzalo Fernández, escribano por el rey en dicha 
villa y su raerindad. 

Castrojeriz 14 de Abri l 1371, 

Archivo de EL Moral, legajo III, n.0 XVIII. Original en pergami
no 0,23 X 0̂ 10; letra cortesana. 

XC 

Gonzalo García, vecino de Castrojeriz, vende á Juan Fernández una 
tierra situada en la Vega de Barr izal , término de dicha vi l la , por 
precio de 3.500 cruzados. 

Testigos: Pedro Pendra corredor; Lope Martínez tondedor; 
Juan Alonso tondedor, vecinos de Castrojeriz. 

Escribano: Juan de Ortega. 

Castrojeriz 14 de Mayo 1371. 

Archivo de E l Moral, legajo III, ü * XIX. Original en pergamino 
0,17 X 0,11; letra cortesana. 
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XCI 

Pedro Fernández, clérigo de Santiago 1 é hijo de Eatéban Pérez, y E l v i 
ra su casera con licencia de dicho clérigo venden á Martin Fernán
dez cordobanero, hijo de Andrés Pérez, vecino de Castrojeriz, una 
viña sita en los términos de esta villa, en el paraje llamado Valle-
luengo, por precio de 5.000 cruzados de la moneda usual. 

Testigos: Juan Fernández de Fitero, hijo de Pedro Fernández; 
Juan Caballero, hijo de Pedro Pérez; Ruy González do Padilla^ hijo 
de Diego Fernández, vecinos de Castrojeriz. 

Escribano: Gonzalo Fernández, escribano por- el rey en dicha 
villa y su merindad. 

Castrojeriz 16 de Julio 1371. 

Archivo de E l Moral , legajo III, n.0 XX. Original en pergamino 
0,29 x 0,12; letra cortesana. 

XCII 

Juan García, clérigo de San Juan de Castrojeriz *, vende á Martin 
Fernández cordobanero, una viña situada en Castrojeriz, por precio 
de 5.000 cruzados. 

Testigos: Domingo Peláez; Juan Marote, hijo de Juan de Padilla 
cordovanero; Juan García y Juan Fernández «personeros», vecinos 
de Castro. 

« Iglesia situada en el centro de Castrojeriz, hoy casi derruida. Lleva
ba el sobrenombre de los daballeros por haber pertenecido á los Tem
plarios. 

s Hermosa iglesia, cabeza del arciprestazgo de Castrojeriz, con un 
claustro de gran interés arqueológico por su artesonado pintado. Está en 
la extremidad occidental de la villa. 
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Escribano: Alfonso García, escribano en Castrojeriz y su me-
rindad. 

Castrojeriz 20 de Octubre 1371. 

Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 XXI. Original en pergamino 
0,26 x 0,12; letra cortesana. 

XCIII 

E l convento de E l Moral recibe por compañeros y familiares perpé-
tuos, dándoles su correspondiente ración y casa á Pedro Fernández 
y á Mayor Fernández su mujer, bajo la condición que el primero 
sirva el oficio de albañil y cantero cuando se necesitare en los edifi
cios claustrales y casas del monasterio y pode los árboles frutales 
y viñedos de éste. E l cónyuge superviviente no podrá pasar á otras 
nupcias so pena de perder la ración; el monasterio se obliga á con
seguir del obispo de Burgos la ratificación y confirmación del pre
sente contrato. 

Testigos: Diego López de Muga, capellán del monasterio; Pedro 
Fernández, clérigo de San Salvador. 

Escribano: Juan Martínez, escribano público de la ciudad de Fa
lencia. 

San Salvador de E l Moral 6 de Febrero 1372. 

Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 XXII. Original en pergami
no 0,32 X 0,19; letra albalaes. Está falto de las primeras líneas. 

21 
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XCIV 

E l concejo de Henestrosa 1 y en su nombre Pedro Aloarez, Garci Gon
zález, Juan Miguel, Alfonso Fernández, G i l y Domingo Fernández, 
vecinos del mismo, venden á Martin Fernández cordobanero, veci
no de Castrojeriz é hijo de Andrés Pérez de Puente/itero, una tierra 
situada en Huertatraserna, término de Castro y lindante con otra 
de los monjes 2 de dicho Henestrosa, por precio de 2.400 cru
zados. 

lestigos: Domingo Martín Carnicero; Ruy Pérez, su hermano; 
Juan Pérez, vecinos de Castrojeriz. 

Escribano: Alfonso García, que lo era de esta villa y su me-
rindad, 

Castrojeriz 7 de Mayo 1372. 

Archivo de E l Moral , legajo III, n.0 XXIII, original en pergami
no, 0,29 X 0,14, letra cortesana, 

x c v 

Carta de sentencia por la cual Alfonso Pérez, clérigo de la iglesia de 
San Juan de Castrojeriz, y Juan González, jueces arbitros en la 

1 Pueblo de escaso vecindario, á corta distancia de Castrojeriz, hacia 
el occidente. 

* En Henestrosa existió un priorato ó monasterio un*'do á la abadía de 
San Pedro de Cardeña en 1076. (Antigüedades de España, iovao I, pági
na 378). En la época del presente documento era de escasa importancia, 
pues en la visita que los abades de Silos y Cardeña hicieron en 1338 de 
orden del Papa Benedicto XII se lee: renta en todo el prioradgo de Fenes-
trosa 450 mrs.- Estos dineros despiendelos un monje fasta agora con dos 
mogos: el uno que adobase de comer e el otro que andubiese con él. E no se 
puede mantener si no fuese por otras ayudas que avie de otras partes. (Ar
chivo de Silos, Congregación de Valladolid, vol. I, fol 362). 
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contienda entre María González, mujer de Martín Fernández cor-
dobanero, Juan Fernández de una parte y Juan Fernández de Com 
parada, vecinos de Castrojeriz, de la otra, en razón de los bienes 
de un nieto de aquélla, declaran que María González podrá habitar 
la casa que ocupaba pagando á la parte contraria 150 maravedís y 
recibiendo carta di finiquito de esta cantidad, sin que en lo sucesivo 
se lepueda hacer demanda alguna en orden á dicha casa. 

'Testigos: Johan Fernández, hijo de Pedro Palles; Alfonso Fer
nández y Gonzalo Fernández carpinteros, vecinos de Castro
jeriz. 

Escribano: Alfonso García, escribano real en dicha villa y su 
merindad. 

Castrojeriz 30 de Enero 1376. 

Archivo de E l Moral. Legajo III, n.0 XXIV, original en perga
mino, 0,27 X 0,19, letra cortesana. 

XCVI 

Deslinde de los términos de Quintana de la Puente y San Salvador de 
E l Moral, efectuado por Sancho Ruiz cura y Alonso González, ve
cinos del primero y sus árbitros, y por Gonzalo Martínez y Martín 
González, vecinos del segundo y árbitros nombrados al efecto por el 
monasterio y el concejo: la línea divisoria comienza en la Peña 
*que es encima de la puente de la pesquera del cañal», atraviesa 
después el camino real, el de Quintana á San Salvador de E l Mo
ra l , sigue Valdeferrón arriba y el cerro, cruza el camino de San 
Salvador, llega á la fuente de Domingo hijo, y por fin pasa por el 
páramo hasta juntarse con los términos de Valbuena. -

Testigos: Juan Garcia, Alonso García y Juan de San Salvador, 
vecinos de Revilla-Vallejera; Juan de Melgar, Alonso Rodríguez y 
Fernán Pulgar, vecinos de Valbuena. 

Escribano: Juan Alonso, escribano de Falencia. 

20 de Abr i l 1380. 
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Archivo de E l Moral, Legajo III, n.0 40, copia pública sacada 
en El Moral en 8 de Noviembre de 1499 por el escribano real y ve
cino de Torquemada Juan de Becerril y por Miguel de León, vecino 
de Valladolid. 

% ' 

XCVII 

Carta de Juan I á las iglesias y monasterios de ambos sexos del obis
pado de Burgos estableciendo ciertas disposiciones en orden á la 
encomienda de los mismos. 

Aranda de Duero 15 de Septiembre 1380. 

Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de León, de 
Toledo, de Grallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, 
del Algarbe, de Algezira e señor de Lara e de Vizcaya e de Moli
na, a todos los abades e priores e abbadesas de todos los moneste-
rios del obispado de Burgos e a cada uno de vos que esta nuestra 
carta vieredes, salud e gracia, 

Fazemos vos saber que todos los perlados que aqui se acerca
ron conusco en estas cortes que feziemos aqui en Soria nos dixie-
ron en commo los perlados e abades e priores e abadesas de los 
abbadengos de los monesterios de los nuestros regnos que regibian 
muy grant daño e pcrjuyzio de algunos condes e riqos ornes e ca-
valleros e escuderos de nuestros regnos e tienen los dichos abba
dengos e monesterios encomiendas, asy en echar pechos e servi
cios a los logares e vasallos de los dichos perlados e abbades e 
priores e abbadesas, commo en les fazer premias que fagan algu
nas servidumbres. Otrosy que les toman e desapoderan de los di
chos logares e vassallos e que se tienen en sy la posesión dellos en 
tal manera que mas conoscen por señores a los dichos cavalleros 
que non a los dichos perlados, abbades e priores cuyos son. E pi
dieron nos por merged que los proveiesemos de derecho sobrello. E 
por quanto nos somos ciertos que todas las encomiendas de nues
tros regnos son de tres maneras: la una por que los reys onde nos 
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venimos fizieron e hedificaron e doctaron algunos monesterios e 
pertenesce la encomienda dellos a nos o a quien nos la encomenda
remos que la tenga por nos; la otra porque los dichos monesterios 
fueron hedificados de los linajes daquellos quellos tienen agora en 
encomienda e los dexaron con tal condigion que los toviesen los 
que viniesen de su linaje e fiziesen a los dichos monesterios algunas 
responsiones e les diesen rentas ciertas por ellas; la tercera por 
que los perlados e abbades e priores e abbadesas de los dichos mo
nesterios las dieron agora nueva miente a algunos cavalleros e es
cuderos por algunas obenengias e cunpusî iones que con ellos 
fizieron. E agora es nüestra merged de saber en que manera tienen 
los sobredichos las dichas encomiendas. E avernos mandado que 
qual quier o quales quier que tienen las dichas encomiendas, que 
non echen en ellas nin en los vasallos de los dichos abbadengos e 
monesterios pechos nin pedidos nin servigios algunos, nm les de
manden yantares en dineros nin en vianda nin en otra cosa alguna, 
nin les fagan servidumbres algunas del dia de la data desta nuestra 
carta fasta tres meses primeros sigientes, porque nos en este co
medio podamos saber la verdad deste fecho, e mandemos sobrello 
lo que la nuestra merged fuere; pero quel nuestro adelantado ma
yor de Castiella pueda levar la yantar que es acostumbrada de 
levar de siempre acá, e que la lleve en dineros e non en vianda 
nin en otra cosa alguna. 

Por que vos mandamos que seades conusco cada uno de vos del 
dia de la data desta nuestra carta fasta veynte dias primeros si
gientes; e que trayades conbusco cada uno todos los privillegios c 
cartas de los reys onde nos venimos e todas las otras cartas e con
tractos que tenedes del a ramierito de los dichos vuestros mo
nesterios en que manera fueron privillegiados e aforados, porque 
nos sepamos a quien pertenesge aver la dicha encomienda de de
recho; otrosy quanto a de aver por su encomienda el que la to-
viere. E en este tiempo de los dichos tres meses mandamos vos que 
non recudades a ningún comendero nin fldalgo con alguna cosa. 
Otrosy que nos trayades vuestras conpusigiones sy flzistes agora 
nueva miento o algún vuestro predecesor con algún comendero, 
ca nuestra merced es de lo ver o de guardar a las eglesias e mo
nesterios con su libertad e iuridigion. Otrosy que si los fiios-dalgo 
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algún derecho an de aver que lo ayan. E non fagades ende a l so 
pena de la nuestra merged *. 

Dada en Aranda de Duero quinze dias de Setienbre, era de Mili 
e quatrogientos e diez e ocho años. 

Nos el rey. 

Archivo de Covarrubias, Leg. No clasificados. Copia testimonia
da en papel 0,25 X 0,30, letra cortesana, sacada el 19 de Octubre 
del año de la carta en Burgos por Pedro Martínez, con autoridad 
de Simón González, canónigo de Burgos, vicario general, sede va
cante, en dicha ciudad y su obispado. E l original estaba «en paper 
e sellada con su sello de la poridat». 

XCYIIIJ 

Concordia entre Palenzuela p~Ttimrynasterio de E l Moral sobre los pas
tos del territorio de Moral , otorgada á rueaos del obispo de Burgos, 
Juan de Villacreces, 

15 de Junio 1395. 

Sepan quantos esta carta vieren commo nos el concejo e ornes 
buenos de la vi l la de Palenguela, estando ayuntados a canpana re
picada en la yglesia de Sant Andrés de la dicha v i l la , segund que 
lo avernos de vso e de costunbre de nos ayuntar a nuestro congojo, 
otorgamos e conosgemos que por servigio de Dios e servigio de don 
Johan de Villacresges, por la gracia de Dios e de la santa yglesia 
de Roma obispo de Burgos 2, que nos lo rogo, e por bien de paz e 

1 Esta real cédula, inédita según creemos, sirve á ilustrar las cartas 
de sentencia, dadas por el rey á favor de las iglesias y monasterios de 
Castilla contra los comenderos tres meses después, y las Cortes de Soria 
y Medina del Campo celebradas en 1380. Varias de dichas cartas de sen
tencia han sido publicadas; mencionaremos entre otras la del monaste
rio de Silos (Recueil... de Silos pág. 441)-, la de Cardefia (Antigüedades 
t. II) y Lorenzana (Galicia Histórica. Colección Diplomática). 

1 Lo fué desde Mayo de 1394 hasta después de Julio de 1404; canciller 
de la reina doña Catalina, madre de Juan II de Castilla y hermano de 
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por nos tirar e carpir (sic) de pleytos e de contiendas, que damos a 
vos doña María, por la gracia de Dios abadesa del raonesterío de 
Sant ^alvador gerca de Moral, que pascades con todos vuestros 
ganados, mayores e menores, e de vuestros vasallos, vezinos e 
moradores en el dicho lugar de Sant (Ja-lvador, en los términos e 
pastos de Moral gerca de Palenguela por siempre jamas vos e vues
tros socesores, segund que paredes en los otros pastos de la dicha 
villa de Palenguela e segund que se contien por vuestros previ-
lleios, en tal manera que los vuestros puercos nin del dicho mones-
terio nin de los dichos vuestros vasallos vezinos e moradores en el 
dicho lugar de Sant Q&ivsiáov que non vayan nin entren a pasger 
en los prados de Moral, salvo que cuando los puercos de la dicha 
villa de Palenguela entraren a pas^er en los dichos prados de Mo
ral, que puedan entrar e pas^er los vuestros puercos e los de 
los vuestro vasallos vezinos e moradores en el dicho lugar de Sant 
Salvador. 

E por que esto sea firme e non venga en dubda, nos el dicho 
congejo e omes buenos rogamos e mandamos a Sancho Martioes, 
escrivano publico de la gibdat de Palengia, nuestro vezino, que es-
criviese o fiziese escrivir esta carta e la signase con su signo. 

Fecha en quinze dias de Junio, año del nasgimiento del nuestro 
Salvador Jhesu Christo de mili e trezientos e noventa e cinco 
años. 

Desto son testigos que esta van presentes a todo esto que dicho 
es: Ruy González, escrivano, e Ferrando Martínez, alguazil, e 
Johan Sánchez de Salinas, vezinos de Palenguela e otros. 

E yo Sancho Martínez, notario publico sobredicho, que fuy pre
sente a lo que dicho es con los dichos testigos, e por ruego e man
dado e otorgamiento del dicho congejo e omes bonos de la dicha 
villa de Palengujla, fiz escrivyr esta carta, e fíz aqui mió signo -f 
en testimonio de verdat. 

Sancho Martínez. 

J?r. Pedro de Viliacreftes, reformador de la Religión Seráfica en Castilla 
con S. Pedro Regalado. Promulgó varias decretales para el gobierno de 
su diócesis, como consta por las Sinodales del obispado de Burgos, im
presas en Alcalá de Henares en 1534. 
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Archivo de E l Moral, legajo III, n.0 VII; original en pergamino, 
0,34X0,15, letra cortesana. Según una nota de Francisco Xavier 
de Santiago Palomares, este privilegio fué confirmado por Car
los IV en Aranjuez, á 11 de Mayo de 1794. Archivo del Convento..., 
fol. 196-197. Copia pública de 1752. —Confirmación de Carlos 7F, 
fol. 22, V.0 24. 



SIGLO X V 

XCIX 

Enrique IIIconfirma el diploma real de 12 de Diciembre de 1254 y la 
composición sobre términos y pastos entre el monasterio de E l Moral 
y el concejo de Palenzuela (15 de Junio 1395). 

Valladolid 22 de Septiembre 1401. 

—Dada en Valladolid veyíite e do3 dias de Setiembre año del 
nasgimiento del nuestro Salvador Jhesu Christo de mili e quatro-
cientos e un años. 

Yo Johan González de Piña escrivano de nuestro Señor el Rey la 
fiz escrevir por su mandado. 

Fortunus bachalarius, vista—Johannes utriusque Juris doctor— 
Martin Ferrandez—Registrada. 

—Archivo de E l Moral, fol. 35, original en pergamino, 0,35X0,38, 
letra redonda. Conserva los hilos de seda blanca, morada, verde y 
naranjada de que pendía el sello.—Traslado público en papel. 
(Docs part8 n.0 18), sacado en Balvas en 24 de Septiembre de 1448 
por el escribano Juan González de Balvas.—Este privilegio fué 
confirmado sucesivamente por Juan II, en Simancas á 22 de Junio 
de 1420 y por los Reyes Católicos eri Valladolid á 17 de Octubre 
de 1488 (Moral, Confirmaciones de Privilegios, n.0 1.) 

22 
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C 

Enrique IIIconfirma al monasterio de E l Moral el privilegio de E n r i 
que / / , otorgado en 15 de Febrero de 1367. 

Valladolid 25 de Septiembre 1401 

—Dada en la villa de Valladolid veynte e ginco dias de Setiem
bre año del nascimiento de nuestro Salvador Jhesu Christo de mili e 
quatrogientos e uno años. 

Yo Johan Rodriguez de Koala flz escrivir por mandado de nues
tro Señor el Rey. 

—Bachalarius in decretis Petrus Nunni, vista—Johannes utríus-
que juris doctor—Sancho Sánchez. 

—Archivo de E l Moral, fol. 27, original en pergamino 0,49 X0,25; 
letra redonda. Ha perdido el sello de plomo. 

CI 

Albalá real por el que se manda á los contadores mayores que si es 
cierto está exenta de pagar monedas, pechos y pedidos Sancha Alon
so, mujer de Guillén Xastre y vecina de Valladolid, en virtud de 
privilegio de Enrique III, sele guarde su exención, no obstante haber 
muerto ya su marido. t 

20 de Febrero 1412. 

Yo el Rey: 

Fago saber a vos los mis contadores mayores que Sancha A If on-
so, muger que fue de Guillen Xastre, vezina de Valladolid, me dixo 
en commo el dicho maestre Gómez su marido e ella eran francos e 
esentos de monedas epechos e pedidos por mergedquel rey don Enrri-
que mi padre e mi Señor, que Dios de santo parayso, lesfiziera para 
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en todas sus vidas, e que'estavan puestos en lo salvado de las condi-
giones de las mis rentas. E agora diz que después quel dicho maestre 
Guillen, su marido, fino que le non quieren guardar el previllejo 
que en la dicha razón tiene nin la merced en el contenida, non en-
bargante que esta van puestos por salvado en los mis libros de las 
mis condigiones, deziendo que, pues el dicho maestre Guillen su 
marido era finado, que non devia ella gozar de la ]dicha merged. E 
pidióme por merced que le proyese sobre ello con remedio de dere
cho, mandándole guardar la dicha merged que les asy fizo el dicho 
rey mi padre, commo dicho es. E yo veyendo que me pedia razón e 
derecho tovelo por bien. Por que vos mando, visto este mi alvala, que 
si así es quel dicho maestre GuíllenXastre e la dicha Sancha Alfonso, 
su muger fueron e están puestos por condigion salvado en los mis li
bros, commo dicho es, que non enbargante quel dicho maestre Gui
llen su marido sea finado e este rematado en los mis libros que asen
tados e pongades en los dichos mis libros de lo salvado a la dicha 
Sancha.Alfonso, su muger, para que no pague las dichas monedas 
agora nin de aqui adelante, non enbargante quel dicho maestre Gui
llen sea finado. Ca si la dicha Sancha Alfonso su muger fue e esta 
puesta por condigion salvado en los mis libros, commo dicho es, mi 
merged e voluntad es que le sea guardada la dicha raergede sea fran
ca e senta de las dichas monedas agora e de aqui adelante para en 
toda su vida, segúnd que lo era en vida del dicho maestre Guillen 
su marido. E sobre esto mando al mi changeller mayor e a vos los 
dichos mis contadores e notarios e escrivanos e otros ofigiales que 
están a la tabla de los mis sellos que le dedes e den e libren e 
sellen mis cartas e privillejos; las mas fuertes e firmes que oviere 
menester en la dicha razón, para que le sea guardada la dicha mer
ged. E non fagades nin fagan ende al so pena de la mi merged. 

Fecho veynte dias de Febrero, año del nasgimiento del nuestro 
Señor Jhesu Christo de mili e quatrogientos e doze años. 

Yo Martin Gongalez lo fize escribir por mandado de nuestra 
señora la Reyna, madre e tutora de nuestro señor el Rey, e regidora 
de sus regnos. 

Yo la Reyna 1 

1 D.a Catalina, duquesa de Soria, condesa de Carrión, señora de Moli
na, Huete, Atienza, Coca, Palenzuela, Mansilla, Rueda y Deza. Tenemos 
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Diego Perrandez—Petrus Doctor—Registrada-Petrus Alvala?— 
Juan Garcia de Cordova. 

Archivo de E l Mo7*al. heg. TV, n.0 1, traslado testimoniado sa
cado por Juan Rodríguez escribano de Valladolid á 11 de Marzo 
de 1412, ante Alfonso Rodríguez do Salamanca, Juan Sánchez, 
Gonzalo Sánchez, arcediano de Saines, y Juan Fernandez de Toro, 
oidores de la Audiencia real y estando pro tribunali en el monaste
rio de S. Pablo, de dicha ciudad de Valladolid. 

G i l 

Privilegio rodado por él cual confirma Juan IT todos los privilegios, 
usos, costumbres, cartas, franquicias, y sentencias favorables al 
momonasterio de E l Moral. 

Valladolid 20 de Abr i l 1420. 

—Mencionado por L. Sáez O. S. B, Demostración histórica de las 
monedas... de Enrique III, pág. 335. 

CIII 

Juan I I confirma el diploma real de 22 de Septiembre de 1401. 

Simancas 22 de Junio 1420. 

Dada en Simancas veynte e dos dias de Junio año del nasgimien-
to del nuestro Señor Jhesu Christo de mili e quatrogientos e veynte 
años. 

á la vista una real cédula con fecha 14 de Julio 1405 y dada en Torrecilla, 
en que «por fager bien e merzet al conceio e comunidad e ornes buenos de 
la mi villa de Palenguela e su tierra... tengo por bien que quales quiér 
personas que vinieren morar a la dicha villa e su tierra de fuera del seño
río della, que sean quitos e esentos e francos de todos pechos e derechos... 
que a mi pertenesgen en la dicha mi villa por nueve anos complidos. (Ar
chivo de Palenzuela, original en papel). 



D E S A N S A L V A D O R D E E L M O R A L 181 

Yo Martin García de Vergara, escrivano mayor de los preville-
jos de los regnos e señoríos de nuestro Señor el Rey, lo fiz escrivir 
por su mandado. 

Martín García, visto.—Fernandus bachalarius ín legihus.--En l a 
espalda: Alfonsus bachalarius in decretis.—Fernandus bachalarius 
in legíbus.—üJn el pliegue: Martín García.—Registrado. 

—Archivo de E l Moral, folio 39, original en pergamino 0,36X0,33 
letra redonda. Está falto del sello que llevaba. 

CIV 

Carta en virtud de la cuál el monasterio de E l Moral recibe por fami
liares suyos á Juan de Ortega y á María González su mujer. 

E l Moral 18 de Diciembre 1427. 

Sepan quantos esta carta escripta vieren commo nos doña 
Urraca Ferrandez, abadesa del monesterio de Sant (Jalvador cer
ca Moral, e Teresa Sánchez priora, e yo Marya Sánchez soprio-
ra del dicho monesteryo e monjas e convento del dicho mones-
teryo de Sant Qalvador, estando juntadas en el dicho mones
teryo a cabillo a campana tañida, segunt lo hemos de uso e de 
costumbre de nos juntar a nuestro cabillo, otorgamos e conosgemos 
que r esgebímos e tomamos a vos Juan d' Ortega, fijo de Gonzalo 
Alfonso, e a vos Marya González su muger, yezinos del dicho logar 
Sant (^alvador, que estados presentes, por nuestros conpaneros por 
toda vuestra vida e de cada uno de vos en esta manera: Que nos el 
dicho cabillo que vos demos a cada uno de vos tres cargas de buen 
trigo en cada un año, seco, limpio, medido con la medida derecha, 
que fazen quatro fanegas la carga, por dos ragiones por cada una 
ragion tres cargas del dicho trigo: e mas cada un dia mientras 
visquieredes dos ragiones de vino, una ragion a cada uno «n tanto 
que lo nos e el dicho cabillo le tovieremos, e sy lo incontraremos 
que vos lo demos a cada uno su ragion de vino; e sy lo non toviere
mos e non lo incontraremos, que vos non le demos el dicho vino. E 
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que las dichas tres cargas de trigo de cada ragion que vos los mue
lan en nuestras aceñas e vos lo maquillen segunt que a nos otros e 
non mas. E mas que vos demos la tyerra que dizen del teyto, para 
toda vuestra vida e la esquimedes para vos que es la de Solaz ma-
dryomoras e que vos demos la ragion e media del dicho pan e vino 
a vos los dichos Juan d1 Ortega e Marya González, vuestra muger, 
por razón que vos otros que Qerquedes la huerta del dicho mones-
terio desde el esquina del ortalejo toda en derredor e fagades dos 
puertas, segunt lo apeamos e esta apeado e visto entre nos la dicha 
abadesa e priora e sopriora e monjas e convento e vos el dicho 
Juan d' Ortega, de piedra e de tapia commo vosotros quisyeredes 
fasta los ortalejos, un estado de omme en alto. E otrosy que los 
ortalejos que vos otros que los gerquedes de piedra en derredor tan 
alto commo fasta la ginta del omme en tal manera que non pueda 
entrar dentro ganado alguno. E que la dicha huerta que vos el di
cho Juan d1 Ortega e la dicha vuestra mujer que la tengades en 
vuestra vida de vos el dicho Juan d' Ortega con vuestra muger e la 
semenciedes e esquilmedes en vuestra vida para vos. E que este 
año que nos que vos demos una carga de centeno e otra carga de 
gevada para ayuda conprar las semiñas que ovieredes menester 
para semengiar la dicha huerta E que vos otros que nos dedes de 
renta por la dicha huerta giento e quarenta maravedís en cada 
un año: e otrosy nos dedes tres ragiones de vergas en cada un año 
e complades en el Ablento en cada un año la olla de vergas e nabos: 
e que en la Quaresma que nos dedes deziocho surcos de puerros, syn 
dos surcos del abadesa en cada un año: e mas nos dedes los puerros 
de messa e de ravano; emas nos dedes vuestras porradas e la mey-
tad de la fruta en cada un año e nos dedes las pasadas; e nos otras 
que vos demos en cada un año, mientra que visquieredes, todo el 
derecho que es usso e costumbre e anda con la dicha huerta. E que 
la dicha huerta que vos otros que la dedes gerrada, segunt dicho 
es, e bardada de oy dia de la fecha deste contrato fasta quatro 
años cumplidos primeros, que vienen seguientes; e que esto todo suso 
dicho que vos el dicho Juan d' Ortega e Marya González, vuestra 
muger, que cerredes e bardedes la dicha huerta, segunt que dicho 
es, por la dicha ragion e media del dicho pan e Vino e cumplades 
todo los suso contenido: e que para la otra media ragion que faltare 
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para cumplimiento de las dichas raciones que vos otros que nos 
dedes desde oy dia hasta el dia de Todos los Santos primero que 
viene mili e giento maravedís; e non nos los dando al dicho plazo, 
que por cada un dia de quantos passaren del dicho plazo passado 
en adelante nos dedes de pena tros maravedís; e la pena pagada o 
non, todavía nos dedes y paguedes los dichos mili e ciento marave
dís. E otrosy nos dedes nuestra pitanza general, e cumplido todo lo 
suso dicho e cada cossa dello, sy, lo que Dios non quiera, vos el 
dicho Juan d' Ortega fallesgieredes antes que vuestra muger, e vues
tra muger non quisyere tener la dicha huerta, que nos otros e el 
dicho convento que todavía le demos la una de las dichas ragiones 
para ella. 

Testigos: Juan Fernández, hijo de Martín Fernández de Henar; 
Pedro, nieto de Juan Fernández de Tamaron; Diego, hijo de Juan 
González de Tabanera, vecinos de Vizmalo. 

i&m&íino.—Francisco Fernández de Falenzuela, cscribario de 
Falencia. 

—Archivo de E l Moral, Legajo IV, n.0 II, original en papel 
0,33 X 0,51, letra cortesana. 

OV 

E l obispo de Burgos Don Pablo 1 da su licencia y autorización a l 
monasterio de E l Moral para ceder en censo perpetuo al concejo de 
Los Balbases ó Balbás por noventa florines de oro del cuño de A r a 
gón anuales la aldea yerma de Espinosa, la ermita dicha de San 
Mamés, con sus heredades, el molino sobre el Arlanzón no lejos de 

1 Pablo I de Santa María, judío burgalés convertido en tiempo de 
Enrique III canciller mayor y maestro de Juan II y canciller mayor de 
este en la época de la presente escritura (1390-1435). Uno de los mejores 
estudios escritos sobre este célebre obispo de Burgos es sin duda el que 
le ha dedicado Martínez Añibarro en su obra: Intento de un Diccionario 
Biográñco y Bibliográfico de autores de la Provincia de Burgos-., pági
nas 469-489. 
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Villaverde Mojina, otro molino dicho de Morguiones y varios bienes 
raices en el término de los Balhases que redituaban •anualmente á 
dicho monasterio 3.000 maravedis, en atención á seguírsele á este 
mucha utilidad en el censo, según lo había camprobado el bachiller 
Pedro Garda de Fuentes, racionero de la Iglesia Catedral de Bur
gos y vicario general en todo su obispado. 

Burgos 12 de Enero 1431. 

—Archivo de E l Moral, copia incluida en la carta de censo de 12 
de Mayo 1432. 

CVI 

Carta de censo perpetuo por la cual el monasterio de E l Moral 1 y en 
su nombre Gonzalo Fernández de Valdecañas, clérigo, procurador 
y mayordomo-de dicho monasterio, cede al concejo de Balbás la 
propiedad de la aldea yerma llamada Espinosa con sus casares, 
iglesia y heredades; la ermita de S. Mamés; una casa molino con 
cuatro ruedas en el Arlanzón, cerca de Villaverde Mojina; otra 
casa molino en el arroyo de Balbás, llamada Morguiones; la ermita 
de allí cerca titulada de S. Andrés con sus heredades, y cuantos 
solares, viñas y bienes raíces poseía el monasterio en los dos barrios 
de Balbás, por noventa florines de oro anuales del cuño de Aragón, 
pagaderos el día de San Andrés, 30 de Noviembre, con pena de un 
florín por cada disi de cuantos transcurrieren hasta hacer efectiva 
la paga. Contratan en nombre de Balbás 2; Fernán Martin y Juan 
Sánchez. 

1 A la sazón eran religiosas las siguientes: Urraca de Banadés, abade
sa; Teresa Sánchez de Maya," priora, Mari Sánchez de Prádanos, soprio-
ra; Teresa Fernández y Juana Gutiérrez, cantoras; Beatriz González-
sacristana; Mari Díaz de Mazuela, Beatriz...; Juana Sánchez de Castaño, 
da: Mencia Ordóñez de Villodre; Mayor Kuiz?; Juana Gutiérrez de Cor-
dovilla; Aldonza Gutiérrez dé Pedresa; Isabel Sánchez de Palencia; 
Leonor González<le la Kiba é Isabel Fernández de Valpuesta (Así están 
nombradas al principio de la escritura). 

* En virtud del poder recibido del concejo de Balbás, ó sea de Pedro 
González y Fernán Gutiérrez, alcaldes del barrio de S. Millán; Martín 
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lestigos: Alfonso Grarcía de Moharbes, clérigo capellán del mo
nasterio; Juan de Ortega, merino y familiar del mismo; Gonzalo 
hijo de Rui Fernández de Pedresa, Alonso Fernández, hijo de Domin
go Fernández de Barrio, vecino de Santa María del Campo. 

Escribano: Fernán Gutiérrez, escribano por el Rey. 
Monasterio de E l Moral (capilla de Santa Ana) 12 de Mayo 1432, 

—Archivo de E l Moral, leg. IV, n.0 III, original en pergamino 
0,35 X 0,70, letra redonda. 

CVII 

Alvaro Fernández de Peñafiel, escribano, y Alfonso Rodríguez de Vello-
sillo, árbitros dados y tomados por la villa de Bdltanás *, d é l a una 
parte, y Gutierre Fernández de Arenas, vecino de dicha vil la , de la 
otra, sobre razón de la tenencia, señorío y posesión que el infante 
don Enrique y el concejo de Bultanás alegaban tener de los lugares 
de Terrados y Villalba, del alfoz de Baltanás, declaran por su sen
tencia y mandan: 

1.° Que Gutierre Fernández de Arenas renuncie por ante escri
bano público y deje á la villa de Baltanás el señorío que le perte-

Sánchez y Juan Alonso, alcaldes del barrio de S. Esteban, de siete regi
dores de este último barrio y diez de S. Millán, por sí y por ambos barrios. 
La carta de poder está fechada en la villa de Balvas entramos los barrios 
á 29 de Octubre de 1429.—En Balbás había como se ve, cuatro alcaldes 
por estar así determinado en sus fueros: judices etiam habeatis quatuor, 
qui vulgo alcaldes vocantur; et i l l i nullam dent infurtionem... (Fueros de 
Balbás, dados por Alfonso VII en 1135, publicados por Muñoz, Colección 
de Fueros, pág. 514 y por González: Colección de Privilegios... t. VI , 
pág. 84. 

1 Como consta por la escritura de 24 de Noviembre 1442 otorgada por 
la villa de Baltanás ante el escribano público de la misma Alfonso Mar
tínez de Baltanás y de los testigos Sancho Fernández de la Cantera; Juan 
Fernández de la Cantera; Juan Fernández de Aparicio, vecinos de la di
cha villa. Y después en el mismo día se obligó el concejo por juramento 
á guardar y atener la sentencia de los jueces árbitros. Ambas escrituras 
están transcritas al principio de la sentencia. 

23 
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nece ó pueda pertenecer en los susodichos lugares de Terrados y 
Villalba por cualquier titulo ó derecho, y así mismo ceda la posesión 
civil y natural de dichos lugares. 

2. ° Que el mismo ceda al concejo de Baltanás cualquier natura
leza ó naturalezas, divisa ó divisas que tenga y le pertenezcan en los 
dichos lugares ora por parte de su padre Gonzalo Muñoz de Arenas 
y sus descendientes, y de su madre María Rodríguez de Piña, ora 
por parte de los dos ó por algún contrato entre vecinos, de suerte 
que no le quede derecho alguno al señorío, propiedad y posesión de 
los dichos lugares, reservándose únicamente las preeminencias 
que como á cualquier vecino puedan competirle en los susodichos 
lugares. 

3. ° Que traspase al mismo concejo las tierras y arreturas que 
tenga en los términos de dichos lugares así como señor ó natural de 
ésto^, quedándose únicamente con aquellas heredades que le perte
nezcan como á persona privada y vecino de Terrados y con la casa 
y torre donde vive, sin los demás solares poblados y despoblados 
sitos en dicho lugar. 

4. ° Que quede obligado á defender á Baltanás el señorío cedido 
por la presente sentencia ora por pleitos ora por armas; y caso de 
desavecindarse de dicha villa, todavía quede obligado á ésto por su 
persona y bienes, como otro cualquier vecino de Baltanás. 

5. ° Que en el término'de veinte días á contar desde el de la 
presente sentencia entregue ai concejo de Baltanás las escrituras, 
privilegios, sentencias y cartas relacionados con el señorío de dichos 
lugares, que tenga en su poder, y pasado este término cuantas le 
pudieren venir á las manos. 

6. ° Que procure cómo el lugar de Terrados se declare pública
mente aldea solariega de Baltanás y reconozca su señorío y juris
dicción sobre sí. 

7. ° Que en adelante no se llame ni señor, ni divisero ni natural 
de los susodichos lugares. 

En cambio de ésto, el concejo de Baltanás queda obligado: 1.° á 
dar á Gutierre Fernández de Arenas 75.000 mrs. á dos blancas el 
mr. en término de seis anos, comenzando por 15.000 en el día de la 
fecha de esta sentencia y los otros desde Saii Martín de Noviembre 
de 1444, á 10.000 mrs. cada año. 
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2.° A nombrar alcalde de Baltaruis para mientras viviere á dicho 
Gutierre Fernández, comenzando desde el año venidero de 1443 y á 
traer en el término de tres meses la autorización competente del 
infante don Enrique. Dice la sentencia ser Gutierre Fernández 
hidalgo, generoso y de solar conocido, hombre de estado y de ma
nera y de tan buena condición que cumplirá bien el oficio de alcalde 
y hará que Baltanás vaya recobrando la tenencia y jurisdicción de 
algunas villas y lugares que en los tiempos pasados se han aleado e 
exemido á̂ e la jurisdicción de ella e oy día están revelados a tanto que 
no quieren cumplir los mandamientos nin venir a los enplazamientos 
e llamamientos de los alcaldes de la dicha villa.—Gutierre Fernández 
podrá poner en su lugar quien sirva el oficio de la alcaidía con 
tal que sea de los vecinos pecheros de la dicha villa y no extranjero 
ni hidalgo. 

Firman la sentencia: Petrus Legum doctor; Alvar Ferrández; A l 
fonso Rodríguez. 

Testigos: Pedro González d é l a Peña; Rui García Tejero; Juan 
Rodríguez; Juan Delgado; Juan de Cobos; Martin Fernández de 
Mate, vecinos de Baltanás. 

Escribano: Fernán García de Toledo, escribano del rey. 

Bal tanás 12 de Diciembre 1442. 

—Archivo de E l Moral, leg. IV, n.0 IV^ copia pública en papel, 
sacada en Palenzuela en 26 de Enero de 1461 ante Gonzalo de los 
Ríos, juez y corregidor en la dicha villa^ su tierra, jurisdicción y 
alfoz y en la merindad de Cerrato por el Almirante de Castilla, á 
petición de Diego de Pifia, vecino de Peral, curador de los bienes 
de Isabel de Arenas, menor do 25 años, monja en el monasterio de 
San Salvador de El Moral, á quien como á heredera de Gutierre 
Fernández de Arenas correspondía parte de la cantidad en esta 
sentencia contenida. 
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CVI1I 

Carta de poder que doña Constanza de Tovar mujer de Juan Hurta
do de Mendoza, hijo de Iñigo López de Mendoza y Señor de Santa 
Cecilia (Lerma), da á Alfonso Saldaña, escudero de dicho Juan 
Hurtado para requerir sobre el pago de la herencia que á ella 
debía y había recibido de sus padres, á Sancho de Tovar 2, her
mano suyo como hijo de Juan Fernández de Tovar y doña Violan
te Núñez de Avellaneda. 

Sarracín 3 4 de Octubre 1443. 

Archivo de E l Moral, legajo IV7 n.0 V. Copia incluida en el re
querimiento de Alfonso Saldaña á Sancho de Tovar, escrito en pa
pel de letra cortesana. 

CÍX 

Comunicación dirigida al rey, por la cual el almirante mayor de Castilla 
don Fadrique renunciad favor del monasterio de E l Moral 4.500 
maravedís de renta anual de los 10.000 que tenia de merced en al-

' Había estado antes casada con don Ruy López de Avalos, el buen 
condestable de Castilla, muerto en 1428, según apunta Fernán Pérez de 
GuzmAn en el cap. V de sus Generaciones y semblanzas. 

4 Sancho de Tovar era guarda mayor del rey. Debía á doña Constan
za 185.000 mará vedis pagaderos por lotes de 46.250 en los años de 1441, 
1442 y 1443; el total en que se había evaluado la herencia que de sus 
padres recibió doña Constancia subía á 210.000 maravedís; y ésta para 
cobrarlos pedía á su hermano le diese cartas con que hacerlo de los ma
ravedís en tierra, radon y quitanga que él tenía del rey. Todo esto cons
ta por el requerimiento (El Moral, leg. IV, n.0 V). 

8 A la sazón era propio de Juan Hurtado de Mendoza, y pertenecía 
á la meriudad de Burgos. Solía llamarse comunmente Castril Sa
rracín; hoy corresponde al partido judicial de Burgos. 



D E S A N S A L V A D O R D E E L M O K A L 189 

cabalas y pechos reales, en cambio del señorío de Vizmalo, con 
montes y derechos que dicho monasterio le cede, pidiendo al rey 
asiente en los libros de lo salvado la dicha cantidad como propia 
del monasterio de E l Moral, el cual comenzará á cobrarla desde 
1.° de Enero de 1445. 

Tordesillas 24 de Marzo 1444. 

Fecha e otorgada en la villa de Oterdesillas, estando en ella el 
dicho señor rey, a veynte e quatro diaa de Margo, año del nasgi-
miento del nuestro Señor Jesu-Christo de mili e quatrocientos e 
quarenta e quatro años. 

El Almirante. 1 

Testigos: Juan Bernal, Juan Sánchez de Bilbao, escribano del rey 
y Juan de Buyza, criado de dicho almirante. 

Escribano: Alonso Ruiz de Madrigal, escribano del rey. 

Archivo de E l Moral, copia incluida en la Real Confirmación de 
15 de Octubre lUl—Confirmación de Carlos I V , fol. 27, v.0 29 v.0 

CX 

Aprueba el rey la renuncia de 4.500 maravedís á favor del monaste
rio de E l Moral hecha por el almirante don Fadrique; sitúa, dicha 
cantidad en las alcabalas, pechos y derechos de Balbás y manda á 
sus contadores mayores despachen el correspondiente privilegio. 

Simancas 27 de Marzo 1444. 

Yo el rey. 

1 Era señor de Mansilla, Conde de Melgar, padre de doña Juana que 
tuvo por hijo á Fernando el Católico. Le perteneció la villa de Palenzue-
la, de la cual tomó posesión por doña Juana y doña Martina su mujer y 
el doctor Pedro González de Avila. Nombraba dos de los cuatro alcaldes 
de la villa, seis de los doce regidores y uno de los dos procuradores de la 
misma y ponía alcaide en la fortaleza ó alcázar. El archivo de Palenzue-
la conserva-varios datos relativos á este Almirante. 
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Fago saber a vos los mis contadores mayores que mi mercet e 
voluntad es que el convento e monjas del monesterio de San Salva
dor, que es cerca de la villa de Palenzuela, hayan e tengan de mi 
de mercet cada año por Juro de heredat, para siempre jamas, qua-
tro mil e quinientos maravedís de los diez mil mrs. que el almiran
te don Fadrique, mi primo e mi vasallo e del mi consejo, de mi 
tiene en mercet por juro de heredat para siempre jamas, los qua-
les primeramente tenia de merced en cada año; e que los ayan si
tuados por previllejo e puestos por salvado en los mis libros, se-
gund que dicho almirante de mi los habia e tenia, señaladamente 
en las mis alcabalas e pechos e derechos de la villa de Barrios de 
Valvas o de otra qual quier cibdad o villa o lugar donde los ellas 
mas quisieren e nombraren, por quanto el dicho almirante mi pri
mo ge los dio por troque que con ellas fizo del su lugar de Villez-
malo, que es cerca de Villodrigo, con los vasallos e términos e 
montes e prados e pastos e heredades e rentas e pechos e derechos 
e otras quales quier cosas que en el dicho lugar les pertenescia e 
me lo envió asi pedir por merced por su petición firmada de su 
nombre e signada de escribano publico. Por que vos mando que lo 
pongades e asentedes asi en los mis libros de las mercedes de juro 
de heredad e dedes e libredes sobre ello al dicho convento e monjas 
mi carta de privillejo, la mas firme e bastante que menester ovie-
ren, para que hayan e tengan de mi los dichos quatro mil e qui
nientos mrs. por juro de heredad para siempre jamas, situados por 
privillejo e puestos por salvados en las dichas rentas de los dichos 
Barrios de Valvas o en otras quales quier de qual quier cibdad o 
villa o lugar de mis regnos, donde los ellas mas quisieren e nom
braren como dicho es. E para los vender e dar e donar e trocar e 
cambiar e enagenar e facer de ellos e en ellos como de cosa suya 
propia tanto que lo non puedan facer nin fagan con persona algu
na de fuera de mis regnos; e para que los arrendadores e fieles e 
cogedores e otras quales quier personas que cogieren e arrendaren 
en renta o en fieldad o en otra manera qual quier las tales rentas 
el año primero que viene de mil e quatrocientos e quarenta e cinco 
años e dende en adelante para siempre jamas, para que le recu
dan con los dichos quatro mil e quinientos maravedís cada año, 
como dicho es, domas del préselo que a mi ovieren de dar por la 
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tal renta o rentas sin les llevar nin mostrar otra mi carta ni libra
miento nin de vos los dichos mis contadores mayores. El qual dicho 
previllejo mando al mi chanceller e notarios e a los otros que están 
a ]a tabla de los mis sellos que pasen e libren e sellen. E non faga-
des ende al por alguna manera, so pena de la mi merced. 

Fecho veinte e siete dias de Marzo año del nascimiento del nues
tro señor Jesu-Christo de mili e quatcocientos e quarenta e quatro 
años. 

Yo el rey. 

Yo el doctor Fernando Diaz de Toledo, oidor e refrendario del 
rey e su secretario, lo flz escribir por su mandado. 

Registrada. 

Archivo de E l Moral, copia incluida en el privilegio de 15 de Oc
tubre de 1444. Confirmación de Carlos I V , fol. 25, v.0 27 v.0 

CXI 

Don Juan I I aprueba la renuncia de 4.500 maravedís de juro 'sobre 
las alcabalas de Balbás, merindad de Castrojeriz, y manda se 
asienten en los libros de lo salvado, incluyendo su albalá de 27 de 
Marzo 1444 y la carta de traspaso de dicha cantidad otorgada 
por el almirante mayor de Castilla en 24 de Marzo de dicho 
año i. 

Burgos 15 de Octubre 1444. 

Yo Roy Ferrandez de Jahen la flz escrebir por mandado de 
nuestro señor el rey. 

1 Este privilegio fué presentado A, los contadores mayores del rey en 
Medina del Campo el 19 de Diciembre 1444. Estos contadores le remitieron 
á los de mercedes, pero al negarse éstos á reconocerle, volvió á los pri
meros quienes le asentaron en sus libros, como consta de la nota puesta 
en dicho documento y firmada de Gargi Alfonso y Diego Ferrandez. 
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Ruy Fernandez.—Johannes legum doctor.—Enlas espaldas: Ruy-
Fernandez.—Diego Fernandez.—Ruy Ferrandoz.—Garci Alfonso.— 
Johan Sánchez. 

Archivo de E l Moral, inserto en la confirmación de 22 de Diciem
bre de 14:66.—Confirmación de Carlos I V , fol 24, 36 v.0 

C X I I 

Carta de censo enfitéutico por la cual Sancho de Zúñiga, mariscal y y 
en su nombre el apoderado y mayordomo Pedro Fernández de 
Grauón 1 cede al concejo de Torquemada 2 cuanto á dicho maris
cal pertenecía en dicha vil la , en Villamhistia y Valdecaüasde Yuso, 
ora fuesen hienes raices ora urbanos, por treinta y cinco fanegas 
anuales de pan mediado, medido á la medida vieja, pagaderas el día 
de San Martín de Noviembre. 

Testigos: Pedro Mate Merchante; Pedro Fernández molinero; 
Gonzalo Gómez y Fernán Rodríguez escribanos, vecinos de Tor
quemada. 

Escribano: Alonso Martínez de Grañón, escribano real. 

Torquemada 6 de Mayo 1451. 

Archivo de E l Moral, Torquemada, n.0 4, traslado público en pa
pel, sacado por el notario Alonso Ruiz de Torquemada en 23 de 
Febrero de 1498 ante Juan Sánchez Merchante y Alonso Rodríguez, 
alcaldes de dicha villa por el rey y la reina y á petición de Diego 
de Vega, regidor de Valladolid y criado y apoderado de Antonio 
Franco. 

1 E l poder general, cuya copia se halla incorporada en la escritura 
de censo, fué otorgado por dicho Mariscal Sancho de Zúñiga vasallo del 
rey y do su consejo, en la vil la de Bañados á 28 de Abril de 1451 ante los 
testigos Pedro Ruiz de Ahumada, Juan Martínez, escribano, y Martín de 
Verantanilla, escudero de dicho mariscal. 

9 E l concejo de Torquemada tenía á la sazón dos alcaldes por el rey 
Fernán Pérez Nieto y Alfonso Fernández Caballero, el mozo, cuatro 
regidores y un procurador, Alfonso Núñez de Keinoso. (Consta por la 
carta de censo). 
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CXIII 

Don Juan I I manda á Garci Martínez de Astudillo abra información 
acerca de los perjuicios y daños recibidos por Baltanás, labanera, 
Melgar de Yuso y otros pueblos comarcanos durante la rebelión.de 
Psdenzuela y castillo de Hornillos contra el rey, 

Navarrete 16 de Agosto 1451. 

Don Johan, por la gracia de Dios rey de Castilla, de Leoh, etc... a 
vos el bachiller Garci Martinez de Astudillo, salud e gracia. 

Sepades que los concejos e oficiales e ornes buenos de los lugares 
de Baltanas e de algunas aldeas de su jurisdicion e de Tavanera e 
de Melgar de Yuso me enbiaron fazcr relagion que por los mis re-
belldes que han estado e están en mi deservicio en la villa de Pa-
lenguela e en el castillo e fortaleza de Hornillos 1 porfuerga e contra 
su voluntad prendieron e llevaron presos en su poder fasta siete 
omes de los vezinos de la dicha villa de Baltanas que anda van la
brando en sus términos; e ansy mismo que robaron en los dichos sus 
términos muías e bueys e lo levaron al dicho castillo e fortaleza 
de Hornillos e non quisieron soltar los dichos omes nin dar los dichos 
bueys e muías a menos que les ovieren de dar quinze mili mrs; e 
ansy mesmo que les robaron e levaron de sus términos de los dichos 
logares giertas cabegas de ganado ovejuno e cabruno e fechos otros 
males e robos e daños ansi de sus ganados e pan e vino e vestías, 
commo de sus bienes muebles. E otrosy que las gentes que han 
estado e están en mi servigio en los dichos logares e en otros logares 
sus comarcanos en la frontera contra los de la dicha Palenguela e 
Fornillos los haíi fecho e faz en muchas tomas e males e daños de 
pan e de vino e aves e toginos e gevada e ropa e otras muchas cosas 
e bienes tanto e en tal manera que sy yo non les mandase en ello 
remediar, non les quedada en que se puedan mantener nin de que 
me puedan pechar e servir. E me enbiaron suplicar que les mañda-

• Hornillos de Cerrato, cerca de Palenzuela. 
24 
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se proveer sobre ello commo mi merced fuese. E yo tovelo por bien. 
E f>orque yo quiero ser ynformado de la verdad do todo ello, e con
fiando de vos que bien e fielmente la sabredes, es mi raerged de vos 
eíibiar alia sobre ello. Porque vos mando que luego vista esta mi 
carta, vayades a los dichos logares de Baltanas e Tavanera e Mel
gar de Yuso e a cada uno dollos e fagades pesquisa e inquisigion e 
sepades verdad por quantas partes e maneras mejor e mas compli-
damente lo pudierdes saber de todos los dichos robos e daños que 
han seydo fechos por los de la dicha Palenguela e Hornillos a los 
vezínos e moradores de los dichos logares e a cada uno dellos. E 
otrosy de todos los dichos daños e tomas e males que por las dichas 
mis gentes que han estado e están en mi servicio les han seydo 
fecho e que personas lo fizieron e cuyos son een que cosas e en que 
quantias. E fecha la dicha pesquisa e la verdad sabida^ la trayades 
o enbiedes ante mi firmada de vuestro nombre e signada de escri-
vano por quien pasare e gorrada e sellada en manera que faga fe, 
por que la yo mande ver e mande proveer sobrello, commo mi mer-
ged fuer e entienda que cumple a mi servicio. E mando a quales 
quier personas que para ello deven ser llamadas, e de quien enten-
dierdes ser ynformado e saber la verdad, que vayan e parescan 
ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos e fagan jura
mento e digan sus dichos e deposigiones e den sus testimonios de lo 
que en ello sopieren a los plazos e so las penas que les vos posierdes 
e enbiardes poner de mi parte. Para lo cual todo que dicho és e 
cada cosa e parte dello vos do poder complido por esta mi carta. E 
non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merced e de diez mili mrs. para la mi cámara. 

Dada en la villa de Navarrete *, a diez e seys dias de Agosto, 
año del nasgimiento dei nuestro Señor Jhosu Christo de mili e qua-
trogientos e ginquanta e un años. 

Yo el Rey. 

Yo el doctor Ferrando Diaz de Toledo, oydor e refrendario del 
rey e su secretario, la fize escrivirpor su mandado. 

(En la espalda). Registrada.—Alvar Garcia. 

4 Véase la Crónica de Juan II, año 1451, cap. VII. 
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Archivo de E l Moral, leg. IV, n.0 VI, incluida en las declaracio
nes que sobre el asunto hicieron los vecinos de Quintana la Puente 
en 25 de Febrero de 1452 ante Garci Martínez de Astudillo. De estas 
declaraciones se desprende que, en 1449 estaba ya rebelado contra 
el rey en Palenzuola, villa del Almirante de Castilla, el cuñado de 
éste Juan de Tovar; que el conde de Santa Marta pedía á los de 
Quintana los tributos reales que ya habían cobrado los rebeldes de 
Palenzuela; que al cerco d̂e esta villa, efectuado en 1451, acudieron 
Rodrigo de Uiloa y Portocarrero, Fernando de Sosa, portugués y los 
suyos; Rui Diaz^ que tomó para el rey la fortaleza de Cordovilla; 
Gonzalo de Saavedra; Diego de Gutor y los escuderos del maestre; 
las hermandades de Balbás y del Campo; Pedro de Ayala; los escu
deros de Fernán Pérez de Andrade; Juan de Ayala; Alvaro de Car-
tajeña; la gente del maestre; los escuderos del obispo de Palencia; 
Payo Maldonado; Fernando de Na veros, aposentador del maestre; 
Rui López, escudero del maestre; Rondro y sus escuderos; Rui López 
Davales; Iñigo de Ayala; los ornes de Juan Hurtado de Mendoza. 
Para los puentes de madera, que se hicieron en el cerco de Palen
zuela, se trajeron las vigas de Quintana, donde á tiempos moraba la 
gente del Rey. 

CXIV 

Manda él rey á sus contadores que, previa información de las canti
dades y pechos reales que los sublevados contra él en Palenzuela en 
los años de 1451 y 1452 habían cobrado á los de la dicha vi l la , se 
les descuenten en la recaudación de los tributos reales. 

21 de Abr i l 1453. 

Yo el Rey. 

Fago saber a vos los mis contadores mayores que por parte del 
conejo, alcaldes, personero e regidores e omes buenos de la villa 
de Palenzuela me fue fecha relagion diziendo que Ferrant Garyia 
personero e vezino de la dicha villa de Palenguela, mi receptor de 
las mis alcavalas e pedidos e monedas e otros pechos e derechos 
de la dicha villa de Palenzuela e sus aldeas, e Alfonso García de 
Paredes, mi recabdador mayor de los mis pedidos e monedas de la 
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merindat de (¡terrato los años que pasaron de mil i e quatrogientos e 
e ginquaenta e uno e ginquaenta e dos años e cada uno dellos, les 
demandan los pedidos e monedas e alcavalas e tergias que a mi 
pertenesgen e yo mande derramar e coger los dichos años pasados 
en la dicha v i l la e sus aldeas; e que les han fecho sobre ello mu
chas prendas e prisiones; e ellos estando muy trabajados e robados 
asy por las gentes del alrairant Don Fadrique que en la dicha vi l la 
estovieron revelados en mi deservimiento, commo por las gentes 
mias que por mi mandado estovieron en frontera de la dicha vi l la 
e aviendo sido langados fuera de la dicha v i l la 1 de sus fabiendas 
los mas dellos, en tal manera que ellos quedaron muy perdidos; e 
que si agora aviesen de pagar los dichos pedidos e monedas e al
cavalas e tergias, que lo non podrian conplir nin pagar, antes la 
dicha vil la se acabarla de despoblar, mayormente que diz que Don 
Alfonso, fijo del dicho almirante, e Johan de Tovar e Johan Carrillo 
e otros cavalleros que en la dicha vil la estovieron estando apode
rados della, resgebieron dellos muchas quantias de mrs. allende de 

1 Según las declaraciones que se hicieron en 1452 y que menciona
mos en el documento de Agosto 1451, el cerco de Palenzuela había co
menzado ya en Octubre de 1451 y continuaba en el mes de Diciembre del 
mismo año. A él asistió Juan II y durante ese tiempo hizo una visita á 
Astudillo, como consta de las susodichas declaraciones. Juzgamos útil 
trasladar aquí el capítulo que al cerco de Palenzuela consagra la Cróni
ca de Juan II, tanto más cuanto relata brevemente su conclusión: 

Donde acaesció que estando Pedro de Acuña, Señor de Dueñas y Ta-
riego, y Alonso Pérez de Vivero, Contador mayor, y Fernando de Riba-
deneyra, camarero del maestre, aposentados en el monesterio de San 
Francisco, que es fuera de la villa, cerca de la puente, con asaz gente 
de armas e ginetes, e asentados ya los tiros de pólvora quel rey ende 
tenia para mandar combatir la villa, el rey y el maestre no con mucha 
gente que con ellos estaban, andaban paseando a pie mirando la villa. 
E como Fernando de Temiño, criado del almirante, que tenia aquella 
villa y fortaleza fuese buen caballero y desease servir á su señor, como 
viese al maestre andar asi paseando con el rey acompañado de poca 
gente, pensó de lo poder prender ó matar, y aderezóse lo mejor que pudo 
e salió con treinta hombres armados á pie por una puente de madera 
que habían hecho lo mas apriesa que pudo pensando poner en efecto 
todo lo que habia pensado. E como el maestre lo viese asi venir, como 
era caballero mucho esforzado, puso el manto en el brazo e metió mano 
al espada e púsose en defensa como caballero de gran corazón, e asi lo 
hicieron todos los otros que con él estaban, en tal manera que no pudo 
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mucho pan e vino e ganados que les tomaron diziendo gelo farian 
todo descontar de loa mrs. que yo oviese de aver e me pertenegiese 
en cualquier manera de las dichas mis alcavalas e tergias e pedi
dos e mohedas; e por ende que me suplicavan que, aviendo piedat 
denos, mandase proveer commo mi merget fuese. E por fazer mer-
get al dicho congejo e omes buenos de la dicha villa e sus aldeas e 
por algunas cabsas que a ello me movieron^ mande dar esta mi al-
vala para vos, por lo qual vos mando que vos informedes e sepa-
des verdat de todos e quales quier mrs. que los dichos Don Alfonso 
e Johan de Tovar e Johan Carrillo tomaron, de la dicha villa e sus 
aldeas en la manera susodicha: e todo lo que fallaredes que asi les 
tomaran e dellos resgebieron commo dicho es, les dedes mis cartas 
e provisiones de que menester ovieren para que los dichos mis re-
geptores e recabdadorcs de las dichas mis alcabalas e tergias e 
pedidos e monedas de los dichos años passados gelos non deman
den e gelos rcsgiban en cuenta e asi mesmo sean puestos por des
cargo por los mis contadores mayores de las mis cuentas a los di
chos mis regeptor e recabdador e non faga des ende al. 

haber efecto el proposito de Fernando de Temiño, especialmente porque 
acudió luego tanta gente al socorro, que Fernando de Temifio se hubo de 
volver donde sallo á muy mayor priesa que vino. E como también de la 
vil la saliesen muchos en socorro suyo, hizose alli una escaramuza muy 
grande, en que fueron algunos muertos y otros muchos feridos; y entre 
todos los de la parte del rey, el que mas esforzado se mostró e mas seña
lado hecho hizo ende fué Gonzalo Chacón, camarero del maestre, criado 
suyo desde niño, hijo de un caballero natural de Ocaña llamado Juan 
Chacón, que era alguacil mayor del maestre; el qual tan osadamente 
entró solo por la puente en pos de los de la villa, llevando solamente 
corazas e adarga y lanza, de la qual dió un tan gran golpe á uno de los 
que en la puente quedaban atajados, qne se travó á otro y aquel á otro, 
de tal guisa que todos tres cayeron en el rio e se ahogaron; e Gonzalo 
Chacón se volvió á gran peligrq, como hombre de gran corazón. E des
pués desto ovo muchas y grandes escaramuzas entre los de la villa y el 
Real, donde el rey se ovo de detener hasta mediado Enero. E como don 
Alonso Enriquez viese e! gran daño que los tiros de pólvora en la villa 
hacian; e como no esperase socorro, estando el Almirante su padre en 
Aragón, acordó de se meter en trato con el rey: el qual acabado, vino á 
le besar las manos e le hacer reverencia al monesterio de San Francisco, 
y entrego la villa y fortaleza e asi el rey la mando entregar al principe 
don Enrique su hijo. Y el rey se partió á Portillo á quince dias de Enero 
del año de cinqüenta e dos. (Año 1451, cap. VIII). 
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" Fecho a veynte e un días de abril, año del nasgimiento de nues
tro Señor Jhesu-Christo de mili e quatrogientos e ginquaeñta e tres 
años. 

Yo el rey. 

Yo el dottor Ferrando Diaz de Toledo, oydor e refrendario del 
Rey e su secretario, lo fiz escrivir por su mandado. 

E n las espaldas. R.a—Rodrigo. 

Archivo Municipal de Palenzuela. Legajo de pergaminos^ trasla
do público sacado en 19 de Marzo de 1455, ante Francisco Manuel, 
alcalde de dicha villa de Palenzuela. 

CXV 

Don Enrique I V confirma el privilegio de 15 de Octubre de 1444} rela
tivo al juro de maravedís, sobre la vil la de Balbás. 

Falencia 22 de Diciembre 1456. 

Yo Diego Arias de Avila, contador mayor de nuestro señor el 
rey e su secretario e escrivano mayor de los sus previllejos e con-
firmagiones, la flz escrevir por su mandado. 

Guterr^us bacalarius.-—Fernandus doctor,—Diego Arias.—Regis
trada.—Alvar Nunez.—De changelleria sessenta maravedís. 

Archivo de E l Moral , legajo IV, n.0 6, original en pergamino, cua
derno de cuatro folios; letra redonda. Conserva los hilos de seda de 
diversos colores de que pendía el sello. 
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CXVI 

Bula conservatória de Pío I I á favor del monasterio de E l Moral, en
comendada al abad de Carrión, al arcediano de Treviño y al chan
tre de Burgos. 

Roma 30 de Diciembre 1462. 

Pius episcopus, servus servorum Dei; dilectis filiis abbati mo-
nasterii sancti Zoyli de Corrione, 1 Palentinensis diócesis^ et Archi-
diachono de Trevino ac Cantori ecclesie Burgensis, salutem et 
apostolicam benedictionem. 

Ad audientiam nostram pervenit quod nonnulle abbatisse et 
alie singulares persone ex dilectis in Christo filiabus conventu mo-
nasterii Sancti Salvatoris de Moral, ordinis Sancti Benedicti, Bur-
gensis diócesis, que fuerunt pi'o tempore, decimas, census, térras, 
domos, vincas, possesí-iones, redditus, prata, pascua, nemora, mo-
lendina, iura, iurisdictiones, scripturas, instrumenta, iura, privile
gia et quedara alia bona ad dictum monasteriura legitime spectan-
tia, datis super hoc litteris, confectis cxinde publicis instrumcntis, 
interpositis iuramentis, factis renuntiationibus et penis adiectis, in 
gravera eiusdcm monasterii lesionem, nonnullis clericis et laicis, 
aliquibus eorura ad vitara, quibusdam vero ad non modicura tem-
pus et aiiis perpetuo ad firmara > el sub annuo censu concesserunt, 
quorum aliqui dicuntur super hiis confírraationum litteras in cora-
muni forma a Sede Apostólica impetrasse. Quia ver6 nostra inte-
rest super hoc de oportuno remedio providerc, discretioni vestre 
per apostólica scripta raandamus, quatinus ea que de bonis dicti 
monasterii per concessiones huiusmodi alienata inveneritis illicite 

1 Carrión de los Condes; el monasterio de S. Zoilo era dp benedictinos 
y sujeto á Cluny de Francia hasta ol reinado de Juan II de Castilla. El 
abad se llamaba á esta fecha Pedro de Valdivieso (14G1-1469); le sucedió 
como abad comendatario el después cardenal de España D. Pedro Gon
zález de Mendoza. 
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vel distracta, non obstantibua litteris, instrumentis, iuramentis, 
renuntiationibus, penis et confirmationibus supradictis, ad ius et 
propíetatem eiusdem monasterii legitime revocare curetis, contra
dictores per censuram ecclesiasticam, appeiatione postposita, com-
pescendo. Testes autem qui fuerint norainati, si se gratia, odio vel 
tiraore subtraxerint censura simili, appellatione cessante, compe-
llatis veritati testimoniurn perhibere. Quod si non omnes hiis 
exequendis potuerit interesse, dúo aut unus vestrum ea nichilomi-
nus exequantur. 

Datum Rome, apud Sancturn Petrum, anno Incarnationis Domi-
nice millesimo quadringentesimo sexagésimo secundo, tertio Ka-
lendas Januarii, pontificatus nostri anno quinto. 

A. de Urbino-pro Reate.—M. de Solé. 
E n el pliegue: Jo. de Venerus. 
E n la espalda: P. Fernandi.—H. de Olivis. 

Archivo de E l Moral. Legajo IV, n.0 VII, original en pergamino 
0,34 X 0,19. Ha perdido el plomo. 

CXVII 

Enrique I V manda á Alfonso del Campo, criado de Juan de Luzón, 
cobre las cantidades de maravedises que por unas sus cartas y so
brecartas había dado á García Méndez, en las merindades de Cam
pos y Cerrato, facultánaole para hacer cuanto conviniere al efecto. 

26 de Mayo de 1463. 

Don Enrrique, por la gracia de Dios; rey de Castilla, etc., etc. , 
a vos Alfonso del Campo vezino de Valladolid, criado de Juan de 
Luzon, salud e gracia. 

Sepades que yo mande librar por mis cartas de libramientos e 
sobrecartas libradas de los mis contadores mayores e seelladas con 
mi seello a Grarcía Meiidez de Badajoz, mi secretario, giertas quan-
tias de mrs. en el pedido e diez e seys monedas de las merindades 
de Campos e (̂ errato deste ano de la dacta desta mi carta para 
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que los tenga en la mi corte para fazer dellos las cosas que le yo 
mandare complideras a mi servigio para que me fueron otorgadas, 
segund mas largo en las dichas mis cartas e sobrecartas que para 
ello mande dar se contiene. E por quanto yo soy informado que 
algunos congejos gibdades e villas e lugares de las dichas me-
rindades, asy realengos comino abadengos, e señoríos e behetrías 
e otros quales quier, mostrándose rebelles e independientes a mis 
cartas e mandamientos, con favor de algunos vasallos e personas 
poderosas e de otras personas algunas, asy so color quel dicho 
pedido e monedas se a tomado o enbargado por los tales cavalle-
ros commo por otras personas, se querían defender mano armada 
o en otra manera de non pagar el dicho pedido e monedas nin de 
dar lugar a que se fagan las prisiones e prendías e premias e ese-
cugiones que yo mande por las dichas mis cartas; lo qual sy asy 
pasase, seria mi deservigio e dar cabsa a otros congejos e personas 
que se subtraxiesen de non pagar los mrs. del dicho pedido e mo
nedas. E por que a mi commo a Rey e Señor pertenesge poner re
medio en lo suso dicho por manera que la inobediencia e rebellion 
de los tales non pase, e que mis cartas e mandamientos sean com-
plidas e esecutadas, segund que de razón e justigia se debe fazer, 
e confiando de vos que soys tal persona que guardarey^ mi servi
gio; e bien e fiel e derecha mente fareys lo que por mi vos fuere 
mandado e encomendado, por esta mi carta vos fago mi mero 
executor de los mrs. que me son devidos e al dicho Méndez en mi 
nombre del pedido e monedas de las dichas merindades de Campos 
e Qerrato e vos mando que vayades a las gibdades e villas e luga
res de las dichas merindades donde fueron librados al dicho Garcia 
Méndez los dichos mrs. e fagades entrega e esecugion en los bienes 
e personas de quales quier congejos que los deven e debieren, asy 
por virtud de las dichas mis cartas de libramientos e sobrecartas, 
commo por quales quier repartimientos que por virtud de las di
chas sobre cartas en quales quier de los dichos congejos e personas 
son o fueren fechos, prendiendo les los cuerpos a las tales personas 
e a cada uno dellos e llevándolos presos de una gibdad o villa a 
otra e de un lugar ̂  otro donde vieredes que mas cumple a mi ser
vigio; e entretanto les entredós e tomedes todos sus bienes, asy 
muebles commo rayzes donde quier que los fallaredes c podieren 

25 
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ser ávidos e los vendades e rematedes en publica almoneda o fuera 
della, segund que por mrs. del mi aver; e de los mrs. que valiereii 
entreguedes e fagades luego pago al dicho García Méndez o a 
quien eu poder oviere de todos los mrs. que le son o fueren devidos 
del dicho pedido e monedas con las costas que sobre ello ha fecho 
e feziere en lo cobrar de todo bien e complida mente, en guisa que 
le non mengue ende cosa alguna. E a qual quier o quales quier que 
los dichos bienes compraren que por esta razón fueren vendidos, 
yo por esta mi carta o por su traslado signado de escrivano publi
co ge los fago sanos para agora e para sienpre jamas. Para lo qual 
todo e para cada cosa e parte dello nos do poder complido con 
todas sus incidengias e dependencias e cmergengias e conexidades 
e vos fago mi mero esecutor. E sy para fazer e complir e esecutar 
lo suso dicho vos el dicho Alfonso del Campo ovieredes menester 
favor o ayuda, por esta mi carta mando a todas e quales quier per
sonas que de mi tienen tierras e acostamientos e a otros quales 
quier mis vasallos e subditos e naturales, de qual quier estado, 
condigion, preheminengia o degnidad que sean, que poderosa men
te se junten con vos e vos den e fagan dar la gente de armas, asy 
de cavallo commo de pie, que les pidicredes e menester ovieredes e 
los tales vayan con vos a las dichas giddat e villas e lugares e a 
cada una dellas que non han pagado nin quieren pagar los dichos 
mrs. del dicho pedido'e monedas e fueren rebelles e inobedientes 
en complir lo que yo mande por las dichas mis cartas e fagan e 
cumplan todas las cosas e cada una dolías que vos les dixieredes e 
mandaredes do mi parte, asy commo sy yo por mi persona ge lo 
dixiese e mandase. E que en ello non pongan e&cusa alguna por 
manera que se faga e cumpla esto que yo mando. E por que por 
cabsa de la rebellion e inobediengia de los congejos e personas en 
quien fezieredes las dichas esccugiones segund derecho, ellos son 
tenudos de pagar todas las costas e dapnos que sobre la dicha 
razón se fezieren e recresgieren a su culpa, por esta mi carta vos 
mando e do poder complido para que a todos los omes de cavallo e 
de pie que llevaredes a fazer las dichas esecugiones e prisiones les 
dedes e paguedes de sueldo por cada dia de los que estudierdes en 
fazer e Complir e esecutar lo susodicho, a cada ommc de cavallo 
treynta mrs. e a cada omme de pie doze mrs., los quales mrs. del 
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dicho sueldo vos mando e do poder complido que podcides cobrar e 
resgebir de los bienes de los congejos e personas por cuya culpa e 
mengua ovieredes de levar e levaredes los dichos omes de cavallo 
e de pie, e fazer las otras esecugiones e prisiones; e que podades 
fazer e fagades por los mrs. del dicho sueldo las prendías e pre
mias, eaecugiones, prisiones e vendidas e remates que es mi mer-
ged que podades fazer e fagades en los mrs. que son o fueren devi-
dos al dicho García Méndez mi secretario del dicho pedido e mo
nedas. Para lo cual todo c cada cosa dello vos do el mismo poder 
e con aquellas mismas fuergas que para lo otro suso dicho, segund 
de suso en esta mi carta se contiene. E vos nín las otras personas 
suso dichas non fagades nín fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged, e demás por el mismo caso las tales perso
nas mis vasallos e subditos e naturales que lo asy non fezieren nín 
cumplieren cayan por ello en mal caso e pierdan e ayan perdido 
quales quier ofígios que de mi tengan, e sean confiscados todos sus 
bienes e mrs. que tovicren en mis libros para la mi cámara; e 
demás mando al omme que les esta mi carta mostrare que los 
enplaze que parescan ante mi en la mi corte donde quier que yo 
sea del día que les enplazare a quinze días primeros seguientes so 
la dicha pena a dezir por qual razón non complides mi mandado. 
So la qual dicha pemí mando a qual quier escrivano publico que 
para esto fuer llamado que de ende al que vos la mostrare testi
monio signado con su signo sin dineros, por que sepa en commo se 
cumple mi mandado. 

Dada en la villa de Medina del Campo, a veynte e seys dias del 
mes de mayo, año.del nasgimiento del nuestro señor Jheeu Christo 
de mili e quatrogientos e sesenta e tres años. 

Pedro Arias.—Pero Ferrandez.—Ruy Gorizalez.—Pero López— 
Changiller. 

Archivo de E l Moral. Legajo IV, n.0 VIII, copia auténtica en pa
pel, sacada en Palencia á 13 de Junio de 1463 por el escribano 
Juan Muriel. El original de la carta real estaba en papel y llevaba 
sello de cera encarnada en las espaldas. 



204 COLECCIÓN DIPLOMÁTICA 

cxvm 

Constitución del obispo de Burgos don Luis de Acuña sobre la clausu
ra monástica y voto de pobreza que debían observarse en el Monaste
rio de E l Moral. 

Burgos SO de Septiembre 1464. 

Don Luys de Cuña, por la gragia de Dios e de la Sancta Eglesia 
de Roma Obispo de Burgos, Oydor de la Audiencia de nuestro Señor 
el Rey c del su Consejo; A vos la honesta e devota religiosa Doña 
Constanza de Arellano, abbadesa del Monesterio de Sant Salvador, 
(jerca de Moral, de la Orden de Sant Benito, de nuestra diócesi, e 
a las Monjas e Convento que son e serán para siempre jamas, salud 
e bendición. 

Por cuanto Nos somos informado asi visitando por nuestra per
sona en ese dicho Monesterio, como por otras personas ecclesiasti-
cas o discretas que a el enbiamos, que después que ende por nuestro 
mandado e disposigion, vos la dicha Abadesa f uestes trasladada, 
que con asaz trabajo de vuestra persona e fatigacion de spiritu e 
con grande amor del servigio de Dios nuestro Señor e zelo e deseo 
de vuestra salvagión e de las otras religiosas que con vos son, con 
siderando aquella retribugion incomparabile que esperados, avedes 
reformado este dicho Monesterio en estrecha observangia regular e 
clausura perpetua e comunidad. 1 

E nos deseando e queriendo que la dicha reformagion e clausura 
e observangia e comunidad non solo en vuestros tiempos se oviese 
de guardar, mas después de vos para siempre jamas, acordamos de 
poner tales penas que persona alguna non entrase en el dicho 
Monesterio, si non fuese para ser religiosa del o por otra causa ó 
cosa negesaria, que non se podiese escusar, nin pediese por causa 
alguna salir religiosa alguna, nin le vos podiesedes dar ligengia 

1 Véase sobre este particular el capítulo IV de la Introducción. 
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para ello sin nuestro expreso mandado e lieengia. E por el celo que 
avernos de la religión e augmento della e considerando ser comino 
ea la dicha clausura conforme a aquello que los sacros cañones 
ordenaron e los Sanctos Padres de gloriosa recordación establecie
ron, en especial Alexandro tergio so pena de excomunión defendió 
que persona alguna eclesiástica nin seglar non frequentase en 
monesterio de monjas; e Bonifacio octavo ordeno por perpetua 
constitugion e para siempre valedera, que todas e qualesquier 
monjas de qualquier religión, habito e orden que sean, en todas e 
qualesquier partes del mundo, estén en sus monesterios so perpetua 
clausura en tal manera, que religiosa que, tagita e expresamente 
sea professa, non pueda salir del monesterio por qualquier razón 
nin causa que sea, salvo solamente en dos casos: el uno, por grave 
enfermedad que tenga con la cual non pueda estar en el monesterio 
sin grande o grave peligro e escándalo de las otras monjas: el se
gundo caso es, si el monesterio tiene feudo de algún Rey o Conde o 
de otro Señor temporal por razón del que aya de salir la Abadesa 
a fazer promesa de fidelidad. E como quier que según conoscemos 
de vuestra honestad e devogion e religión e la experiengia nos ha 
demostrado, en vuestro tiempo non aviamos negesario de poner 
penas nin fazer otro defendiiniento mas de lo que vos ponedes en 
execugion, pero por que después de vos non sabemos si se guar
daría asi, e por que conviene al cargo de nuestro ofigio pasto
ral por el qual somos obligado a guardar e fazer guardar los di
chos sacros Cañones e los ayudar con oposigion de penas, por 
ende mandamos dar e dimos esta nuestra carta de constitugion a 
futura e perpetua memoria de la cosa, por la qual ordenamos e 
establesgemos perpetuamente e para siempre jamas e firmemente 
mandamos, en virtud de sancta obediengia e so pena de excomunión, 
a todas las monjas de ese dicho monesterio e a cada una dellas, que 
agora son e serán en qualesquier tiempos venideros, pues que de 
su libre e devota voluntad se ofrecieron al su glorioso esposo Jhesu-
Christo, que guarden e estén en el dicho monesterio so perpetua 
clausura e comunidad, 1 

1 Ayudarán á compremler esta Constitución sobre la clausura monás
tica los datos que nos suministran: Cardenal Aguirre^ Collectio Cánonum 
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E defendemos que alguna monja, tagita o expressamente professa 
de ese dicho raonesterio, por causa alguna nin razón nin color algu
na que sea grave~nin ardua non saiga de las puertas reglares de la 
claustra de esemonesterio a fuera, nin vos la dicha abadesa, nin las 
que fueren por tiempos después de vos, podades nin puedan dar nin 

dedes la tal ligengia para salir, salvo solamente en los casos suso di
chos de grave enfermedad de que las religiosas otras ayan peligro 
o escándalo o en el otro caso suso dicho.—Otrosi defendemos e man
damos e amonestamos primo, secundo e tercio, en virtud de sancta 
obcdiengia e so la dicha pena de excomunión, a todas e qualesquier 
personas ecclesiasticas e seglares e religiosos de qualesquier or
den, clérigos e legos, omes e mugeres, caballeros e escuderos, 
dueñas e donzellas, de qualquier ley o estado o preheminengia o 
dignidad o condigion que fsean, non entren en el dicho monesterio 
dentro de las dichas puertas reglares e clausura suso dicha, nin vos 
la dicha abadesa nin las que después de vos serán lo consintades 
nin dedes nin den ligengia paradla so la dicha pena de excomunión 
e syn que para ello ayades e ayan nuestro poder espegial o general 
o de nuestros sucgessores en que se faga mengion expresa desta 
nuestra carta, e vos demos el tal poder de dar ligengia por algunas 
justas causas o razones que muevan a vos e a ellas, salvo en los 
casos exceptos que de yuso están espegificados, E por quanto somos 
informado que algunas vezes ha acaesgido o puede acaesger ade
lante en ese dicho monesterio, que otras monjas de otros monesterios 
de esa misma Orden e habito o de otra Orden e habito o religión, 
que vienen ende en habito de religión en lo que parece exterior, e 

tomo III pág. 562; Benavides, Fernando I V tomo I pág. 442; Sáez, Mone
das... de Enrique I I I pág. 347 y más que todo los estatutos que en orden á 
esta materia y á Jas religiosas de su diócesis publicó el obispo de Burgos 
D. Juan Cabeza de Vaca (1406-1413), bajo los títulos siguientes: que los 
religiosos no tengan propio, so pena de excomunión,' que se guarde el con
cilio Vienensis cerca del hábito y cogulla y escapulario; que los religiosos 
coman en el refltorio; que las religiosas obedezcan á su abadesa, sopeña 
de excomunión; que las monjas .guarden la regla; que anden honestas y 
no trayan tocas de seda; que ninguno entre en el monasterio de las mon
jas-, que ninguna monja salga fuera del monesterio sin licencia de la aba
desa, so cierta pena; donde se dice que la monja que saliere sin licencia 
sea puesta en la cárcel por un año, y no sea librada hasta que nos lo man
demos. (Vide Constituciones Sinodales de Burgos (Alcalá, 1534) t'ol. L y LI). 
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en lo interior e secreto de sua coragones algunas vezes non son reli
giosas, mas escandalizadoras e ministras del spiritu maligno; e con 
palabras falsas sienbran zizania e escándalo e fazen altercayiones 
en las voluntades de las otras monjas, que como quier que estén 
quietas e devotas en el servicio de Dios e observancia de su religión, 
pero por la flaqueza de la condición humana podrían se mover e 
incorrír peligro de sus animas, e nos por escusar este daño, ordena
mos e mandamos sola dicha pena de excomunión, que vos nin la que 
por tiempo fuese abadesa non rescibades de ¡las puertas adentro de 
la clausura monja nin religiosa qualquier que sea si non fuere pro-
fessa en ese dicho monesterio, aunque sea de esa misma Orden e 
habito, o dé otra qualquier Orden o habito; a la cual monja o reli
giosa qualquier que sea asi mesmo defendemos, sola dicha pena de 
excomunión, que non entre en ese dicho monesterio adentro de las 
dichas puertas reglares de la dicha clausura por ninguna razón e 
causa que sea. E porque, segund suso diximos, algunos casos nege-
sarios e inevitables e otros razonables e útiles al monesterio pueden 
ocurrir en que algunas personas devan entrar dentro de la dicha 
clausura, declaramos algunos dellos en los quales, sin enbargo de 
lo suso dicho, queremos e mandamos que vos la dicha Costanga de 
Arellano abadessa suso dicha, e las que después de vos serán, 
estando en la dicha observancia e clausura, podades e puedan dar 
ligencia en los casos siguientes, conviene a saber: Quando alguna 
religiosa estoviere enferma e aya de resgebir el Sancto Sacramento 
de la Penitencia e del Corpus Christi e la Excreraa-Ungion, que en 
este caso entre el sacerdote a gelo dar, e con el otros dos o tres 
clérigos o religiosos o sacristanes-ministros de la eglesia para lo 
aconpañar conyirios e candelas si fueren con el Corpus Christi; e si 
los tales clérigos o religiosos non so podieren a ver en el tal logar o 
monesterio por ser en logar yermo, que en este caso puedan entrar 
uno o dos legos honestos e angianos e que non entre otra persona 
alguna. E que todas las religiosas que estén cobíertas las caras con 
sus paños o velos delgados e negros, e en esta forma estén las 
dichas monjas. E pueda entrar e entre el físico a curar délas enfer
mas aconpañado con uno o con dos ornes honestos e angianos e tales 
de quien no se presuma alguna cosa siniestra... E otrosi quando 
negesario fuere de labrar o reparar alguna cosa dentro del dicho 
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monesterio, que puedan entrar e entren maestros a labrar e reparar 
con vuestra ligengía e de las abádesas que fueren por tiempo e en 
la forma e orden que vos e ellas mandaredes. E asimismo si acaes-
giere que algún grande prelado o cavallero o escudero o dueña o 
otra persona alguna que se moviere con devogion o caridad de 
querer fazer algún hediflzio o reparar o hedificar en el dicho mo
nesterio que sea evidente provecho e utilidad, que en el tal caso 
podades dar e dedes licencia que puedan entrar e entren a veer e 
mirar aquello que querrán asi labrar e hedificar o reparar, e que 
entre con un conpañero o dos que sean personas honestas e angia-
nas; e que vos la dicha abadessa e la que por tiempo fuere los res-
gibades e andedes por el dicho monesterio con el o con ella a ver el 
tal hedifigio e acompañada con quatro religiosas de las mas angia-
nas e honestas; e que en este caso e en todos los otros susodichos 
casos e en cada uno dellos vos la dicha abadesa e las que después 
de vos fueren o serán fagades a una religiosa que tenga una esquila 
quando alguno de los susodichos oviere de entrar para cada uno de 
los suso dichos casos, por que las religiosas se puedan retraer e 
apartar a sus logares acostumbrados o adonde mandare la señora 
abadesa. E siacaesgiere que alguna religiosa non se pediere retraer 
o apartar, o non oyese la esquila, e encontrase con alguno de los 
que asi entrasen, que 1.a tal religiosa se postrase en el suelo de cara 
en tal manera, que non sea vista la cara, e después de pasado se 
retraya con las otras al logar para esto deputado. 

E vos las dichas religiosas todavía estedes e estén cobiertas las 
caras en la forma e manera suso dicha^ e sobre los suso dichos casos 
en que queremos que podades dar la dicha ligengia, e que non in-
currades nin incurran en la dicha sentengia de excomunión, encar
gamos vuestra congiengia e de las que serán por tiempo que non 
vos movades si non con mucha deliberagion e nesgesidad e non por 
otra razón alguna, salvo seyendo verdaderamente negesario, e sin 
cautella alguna que sea, de lo qual seades tenidas e obligadas dar a 
Dios Nuestro Señor estrecha cuenta. 

E otrosí, por que la una de las tres cosas substangiales de toda 
religión es la pobreza, mandamos en virtud de obediengia e so la 
dicha pena de excomunión que ninguna nin alguna monja del dicho 
monesterio, de las que agora son eseran por tiempos, non tengan hin 
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posean bienes algunos, muebles nin rayzes, nin cosa alguna propia 
suya nin los vestidos que vestieren syn ligengia e especial mandado 
de vos la dicha abadesa que soys e de la que fuere por tiempo que 
nonbradamente vos otorgue administración que a vos e a ella le 
ploguiere: e que luego que vos la dicha abadesa gelo mandaredes 
dexar e entregar, luego lo dexe e entregue en vuestras manos e de 
la que fuere abadessa; e salvo estos dichos casos contra todos aque
llos e aquellas que fueren o pasaren contra esta nuestra ordenanga 
e defendimiento e contra qualquier cosa de lo en ella contenida, 
e rebeilcs fueren, ponemos e-promulgamos sentengia. de excomu
nión, la absolugion de la qual a los que en ella incurrieren reserva
mos a Nos e a nuestros successores. 

E por que siempre la ayades en memoria esta nuestra ordenan
ga, ordenamos e mandamos sola dicha pena de excomunión que 
cada año vos ayuntados a capitulo para la leer, e leades esta 
nuestra carta en forma que por todas sea oyda, una vez el ter
cero dia de Navidad, e otra vez el segundo dia de Sant Johan de 
Junio. 

En testimonio de lo qual mandamos dar esta nuestra carta, 
firmada de nuestro nonbre e sellada con nuestro sello pontifical 
pendiente. 

Dada en los nuestros Palagios del Sarmental de Burgos, postri
mero dia del mes de Setienbre, año del Señor de Mili e quatrogien-
tos e sesenta e quatro años. 

Ludovicus Episcopus Burgensis. 
E n la espalda: Registrada.—Didacus de Miranda licenciatus. 

Archivo de E l Moral, leg. IV, n.0 IX, original en pergamino 0,46 
X 0,57, letra redonda. Ha perdido el sello del obispo. Esta escritura 
fué publicada por vez primera por el P. Sáez, O. S. B. en su obra: 
Demostración histórica de las monedas de Enrique III, pág. 353, 
Madrid 1796, pero con algunas deficiencias paleográficas. 

26 
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CXIX 

Sentencia del vicario general del obispo de Burgos, bachiller Pedro 
Rodríguez de Grijera, por la cual declara á favor del monasterio 
de E l Moral y contra Alfonso de León, vecino de Valles, que á 
dicho monasterio pertenece el tercio pontifical de los diezmos de la 
iglesia de Valles, debiendo por consiguiente Alfonso León darle en 
el plazo de nueve días, después de otros tantos que le asignaba para 
presentar la tazmía de la miel y cera que hubiese recogido en sus 
colmenas desde Julio de 1464 hasta la fecha; declara que queda 
obligado á lo mismo en cada uno de los años siguientes, lo que co
rrespondiese, absolviéndole de los diezmos atrasados y de l a conde
nación de costas. 

lestigos: Juan de Oña, tiotario; Fernando de Guinea y Diego Or-
doñez, vecinos de Burgos. 

«Dada e pronunciada fue esta sentencia por el dicho señor ba-
•chillcr de Grijera, vicario suso dicho, estando librando en el con
sistorio de la iglesia de Burgos los pleitos que aute el venían, a 
veynte e tres dias del mes de Febrero, año del nasgimiento del 
nuestro señor Jhesu-Christo de mili e quatrocientos e sesenta e (¿ín-
co años». 

Burgos 23 de Febrero 1465. 

Archivo de E l Moral , fol. 17, original en pergamino 0,32 X 0,26, 
letra redonda. Archivo del Convento, fol. 128-132, copia pública de 
30 do Mayo 1750. 

o x x 

Sentencia idéntica á la anterior por la cual condena á lo mismo á 
Diego Sánchez, vecino de Palenzuela, por las colmenas que éste 
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poseía en los términos de Palenzuela y San Salvador de E l 
Moral. 

Burgos 23 de Febrero 1465. 

Archivo de E l Moral, Archivo del Convento, fol. 121-126, copia tes
timoniada de 1750. E l original llevaba la signatura fol. 16. -

C X X I 

Inventario del ajuar, ropas y demás bienes muebles ¿ inmuebles perte
necientes á Juan Jocino y á su mujer, labradores, vecinos de San 
Salvador de E l Moral . 

San Salvador de E l Moral 5 de Noviembre 1466. 

Primeramente un par de muías de labrar, una pardilla y otra 
cas taña oscura; e una carreta ferrada vieja e quebrada la uiia rue
da; e un yugo de carreta atondado e otro desatondado; e otro yugo 
de arar; e un par de anterrollos viejos; e mas un arado adercgado; 
mas una encarnadura e una soga delgada de carreta; e una puerca 
paryda con gynco lechones; mas otra puerca prieta matadora; e 
un puerco blanco matadero; mas una carral de quarenta cantaras 
vieja^e otra de ocho cantaras; e una arca de pino vieja sin cober-
tero; mas un pajar de paja con trcnta carretadas; mas un legón 
sano e otro de la caña quebrado; mas otro legoii pequeño; mas una 
artesa de amasar e un escudo o una cuna e una quarta vyeja e uñ 
quarto de la nueva quebrado e otro de la vieja quebrado; mas dos 
quareñas de vallesta viejas e syn nuczes; mas quatro servillartas 
nuevas e una mesa larga c dos pares de peynes de peynar lana 
viejos; e un par de calderas e una sar tén de cobre e un par de sar
tenes ferrizas, una grande e otra pequeña; e un par de rallos e 
gynco cuchares ferrizos e una torna e qnatro asadores e un peque
ño e un rastro de arrastrar lixno viejo; e un par de arcos de cubo 
de carreta; e dos barenas, una sana e otra desmangada; e syete ta
jaderos de palo; e unas cadenas e unas llares^ e tres ovillos de sogas 
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las de estopa e tres de lino; e un escriño e un mortero e dos maja
deros; e una arca de tener pan de faya e un par de alhamares me
diadas; e una cobierta nueva de sayal e tres cabeciles de terliz, los 
dos buenos e el otro vyejo; e mas otro cabegal de lana viejo, e seys 
cabecales listados de lana mediados, el uno rasgado; mas quatro 
lenguelos e un par de savauas de a dos pyernas de lino; e un sayo 
de lyengo viejo e unas sayas de liengo viejas; e un avantal de lyno 
e una almohada vasta, e un par de caigas azules mediadas; e unas 
sayas de boriel e un jubón de blanqueta andado todo; e unas sayas 
azules e un jubón de hustan mediado; e una aljaba de Yple añilada 
e otra de blay andada; e quatro pares de manteles, dos de lino e 
dos de estopa e unos pequeños de maños; e tres varas de estopa e 
un pañal de lino de ocho varas e un sudario e unas fazalejas labra
das e una toca salamanquesa andada e tres atarradillas de lino an
dadas; e un par de tocas con sus cabos de oro e un pedago de toca 
con un cabillo de seda; e una alfarda de algodón e un par de caor-
gyllos de plata, e una sortijuela de plata e un frutero de plata, e 
una gynta de las donas, e otra que traye ella, e un par de mangas 
de lyno e otro par de mangas de quartillo; e una arca de pino vieja 
e mas otra arca vieja e una manta vieja; mas un par de cardas 
viejas e unos cardugos viejos e un candelero e un barcagejo e un 
costal nuevo de cáñamo con trigo; mas otro costal viejo de lana e 
una duerna pequeña e un yugo de bues e una gancada de carrete; 
tres estevas e un par de camas nuevas e quatro horcas e un pellejo 

de cordero blanco, e un pie de devanar e un ex nuevo? e un 
molejo e tres vielvos. El parí es esto: en el portal de casa un sylo 
de cevada llyeno. Alia dentro cabe la carral otro silo lleno de 
trygo: mas ay delante de casa están dos sylos llyenos, el uno de 
cevada el otro de trygo; mas un huerto que era de Juan de Villa-
verde en suroo del espital que se dize: otro huerto en surco de su 
hermana Catalina e de la otra parte huerto de Juan González, que 
Dios aya; e un trillo e un gramejon de espadar; mas un silo de 
avena llyeno; mas otro sylo de centeno enpegado, mas un silo con 
un poco de cevada e unas alfrojas andadas, e una foz segadera. 
Mas dixo Catalyna que avie tornado,gynco varas de lyengo de es
topa: mas uña dorvilla vejezuela e dos espeteras viejas e un can
dil e una taleguilla vieja de lana. 
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El qual dicho ynventario asy fecho en la manera que dicho es, 
e luego los dichos Garcia Diez clérigo e Juan Garcia gapatero, ve-
ginos de la dicha villa, e Fray Gongalo e Juan Galindo, vecinos de 
San (Jalvador, masesures de los dichos defunctos, que Dios aya, 
dexyeron que davan e dieron por bueno e leal e verdadero en todo 
o por todo segund que en el se contiene de todo quanto ellos avian 
sabido e a su notigia venydo, so protestagion que fazian e fezieren 
sy mas sopyesen, de lo poner e declarar en todo tiempo en este 
dicho ynventario, e de non caer por ello en pena alguna; e que 
pedian a mi el dicho escrivano que ansy gelo diese por testimonio 
por en guarda de su derecho. 

Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho es: Juan de 
Lerma e Fray Alonso de Porras e Juan de Asguero, vecinos de San 
(^alvador. 

E yo el dicho escrivano de suso escripto fue (sic) presente a todo 
lo que dicho es en uno con los dichos testigos, a pedimiento de los 
masesores este ynventario escrivi en testimonio de verdad e fis 
aqui este mío signo atal en testimonio de verdad. 

Andrés Alfonso. 

Archivo de E l Moral , legajo IV, n.0 X, original en papel, letra 
cortesana. 

CXXII 

Codicilo de Ru i Diaz de Mendoza, conde de Castro, á favor de Mar i 
Vázquez, su amiga y después monja en E l Moral, y sus hijos natu
rales Juan Hurtado, doña Brianda, doña Valentina, doña Fran
cisca y doña Isabel. 

Castrojeriz 3 de Enero de 1471. 

In Dei nomine. Amen. Sepan quantos esta de cobdigillo vieren 
como yo Ruy Diaz de Mendoga, señor de la villa de Castro e de su 
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condado 1 e del consejo del Rey nuestro Señor, temiendo á la muerte 
que es cosa natural a toda persona, estando sano de mi seso e en
tendimiento tal qual Dios nuestro Señor me lo quiso dar, e acordán
dome de algunos benefigios e servigios que yo he resgibido e de 
algunos cargos que tengo de las personas de yuso escriptas, aviendo 
por firme, estable e valedero el testamento e mandos e legatos que 
yo en el dicho mi testamento tengo fechos; e ratyficando los de nuo-
bo, sy es necesario, e queriendo que las dichas mandas por mi fe
chas sean firmes e valederas en todo tiempo, eñadiendo al dicho mi 
testamento digo que por quanto yo tengo grandes cargos de Mari 
Basquez, asy por me aver bien lealmente servido comino por que 
ha criado mis fijos, en enmienda eremuneración délos dichos servi-
QÍOS que me ha fecho, e queriendo descargar mi conciencia, mando 
mas de lo que por mi le esta mandado en el dicho mi testamento 
doze mili maravedís de juro e de heredad para siempre jamas, los 
quales quiero que los aya de los maravedís que yo tengo e poseo en la 
gibdad de Burgos e en su merindad, e que en ellos nin en parte dcllos 
non le sea puesto enbarazo, mas que libre e pacificamente los aya 
después de mis dias e que los entre e tome e se apodere en ellos e los 
tome syn aver de los perdir nin demandar a alguno ni ninguno de mis 
herederos. E que sobrello non le sean puesto impedimento alguno. 

Otrosy mando a Juan Furtado mi fijo e fijo de la dicha Mari 
Basquez las azefias que yo tengo, que se llaman de Magariegos, que 
son en el rio de Pisuerga, las cuales le mando con todas sus entra
das e salidas e rio e monte e pastos e prados e sotos, según e por la 
fohna e manera que a mi pertenescen e yo las posey al tiempo e 
manera que pacificamente las tube.—Otrosy le mande las casas que 
yo tengo e poseo en la villa de Valladolid, que son en la calle de 
Teresa Gil, con todos sus entradas e salidas e huertas que tienen, 
para que Sean suyas propias libres e escutas.—Otrosy le mando mas 
los veynte e ginco mili maravedís de merged e por vida, que yo 
tongo sytuados en las rentas de las carnes bivas e muertas de la 
dicha villa de Valladolid con facultad de los poder traspasar en 

1 Sucedió en el condado de Castrojeriz al revoltoso Diego Gómez de 
Sandoval, que tanto dió en qué entender durante el reinado de Juan II; 
fué mayordomo mayor de los reyes Juan II y Enrique IV y alcaide del 
Alcázar de Segovia; estuvo casado con Beatriz de Guzmán. 
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quien yo quisiere, ca yo por esta manda e legato los gedo e dono e 
traspaso en el dicho mi fijo para después de mis dias, para que los 
aya e tenga e sean suyos proprios libres e quitos e esentos, e los posea 
segund e comino yo los tongo e poseo.—Otrosy le mando mas quinze 
mili maravedís de Juro de heredad de los que yo tengo sytuados e 
salvados en la dicha merindat de Burgos, los quales quiero que aya 
el dicho Johan Hurtado después de mis dias e sean suyos propios, 
libres e esentos, e faga dellos commo de cosa suya propia. E por 
quanto el dicho Johan Hurtado es moco e non sabría asy por agora 
regirse e yo le mando que sea de la yglesia sy a Dios ploguiere, 
quiero que todos estos bienes susodichos que yo asy le mando, que 
por todos los dias de la vida de la dicha Mari Basquez que ella los 
tenga e posea e sea usufructuaria dellos, teniéndolos siempre en pie 
e dando dellos mantenymiento razonable e convenible al dicho 
Johan Hurtado; los cuales dichos bienes del dicho'Johan Hurtado 
quiero que tenga por toda su vida, commo dicho es sy non se casa
rê  e sy se casare, que sy el fuere de hedad complida que los tenga 
el, e sy non fuere de hedad, que los tenga uno de mis fijos qual ellos 
escogieren e vieren que mas honrrosamente los pueda tener.— 
Otrosy mando a Doña Brianda mi fija otros doze mili maravedís do 
juro de heredat para conque se crie e case e que con Dios le de buen 
casamiento, segund compliere a su estado.—Otrosy mando a Doña 
Valentyna mi fija otros doze mili maravedís de juro de heredad 
para después de mis dias, para con que se case e crie.—Otrosy 
mando a Doña Francisca mi fija otros doze mili maravedís de juro 
de heredad para con que se crie e case.—Otrosy mando a Doña 
Isabel mi fija otres doze mil maravedís de juro de heredad, de los 
que yo tengo sytuados e salvados. Los quales dichos quarenta e 
ocho mili maravedis que yQ asy mando a las dichas mis fijas, quiero 
que los ayan de los maravedis de juro de heredad que yo tengo e 
poseo en la dicha Qibdad de Burgos e en su merindad, para que los 
ayan e se apoderen en ellos después de mis dias syn pedirlos a mis 
herederos, mas que ellos e cada uno dellos los pueda entrar e tomar 
e entren e tomen synque por ello cayan e incurran en pena alguna. 
Los quales dichos quarenta e ocho mil maravedis mando que los 
tenga e posea la dicha Mari Basquez su madre fasta tanto que 
cada una de las dichas mis fijas se casen, sy ella non se casare, 
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commo dicho es; e sy se casare, que los tenga uno de ios dichos 
mis fijos. 1 

Lo qual todo, commo dicho es, quiero e mando que se cumpla en 
todo e por todo segund que en ello se contiene. E por cuanto podría 
ser que alguna o algunas de las dichas mis fijas o fijos morirá e 
quedaran las otras, yo por este mi cobde^illo mando que sy la una 
falleciere dellas syn aver fijos legitymos, que la hereden las otras 
que asy quedaren bivas, de manera questas mandas e legatos que 
yo asy les mando finquen en poder dellos e de los que quedaren 
bivos. Eotra persona alguna non se pueda entremeter en ello, salvo 
ellos, por quanto yo quiero e es mi voluntad que ayan esta dicha 
manda, segund se contiene en este cobdegillo, non revocando otra' 
qualquier manda que yo les aya fecho en mi testamento o por otra 
escriptura; porque allende de aquello yo les dexo estas dichas mis 
mandas para su sustentamiento que los han bien menester e yo soy 
obligado asy commo padre de les dar con que se puedan criar e 
mantener e vestir honrradamente, segund cuyos fijos son. E juro a 
Dios e a Santa Maria en esta señal de la f, que corporalmente con 
mi mano derecha tango, dé non revocar las m'andas contenydas en 
este dicho mi cobdegillo nin alguna dellas; e caso que las revoque, 
que non me valan porque esta es mi final voluntad. E mando a 
Alvaro de Mendoza, mi lijo mayor, e a todos los otros que so pena 
de mimaldigion ellos e cada uno dellos non inpidan nin consyentan 
impedyr nin enbaragar este dicho mi cobdegillo e todas las mandas 
en el contenidas, mas que ellos e cada uno dellos so la dicha pena 
lo hayan por bueno e lo aprueben e non consyentan que ninguno 
vaya contra ello; e sy nesgesario es les mando so la dicha pena de 
mi maldigion, que sy alguno fuere contra ello para ge lo inpedyr, 
que ellos e cada uno dellos den a la dicha Maria Basquez e a los 
dichos mis fijos todo el favor e ayuda que menester les sean, sobre 
lo que les encargo e ruego commo a fijos que asy lo fagan e com
plan. E porque esto sea firme e non venga en dubda, otorgue esta 
carta de cobdegillo antel escrivano e notario publico yuso escriptos; 
al cual rogue que lo escriviese e signase de su signo, e rogue á los 

1 María Vázquez debió morir en el monasterio de El Moral hacia 1501, 
pues la última vez que la hemos visto mencionada entre las religiosas 
del mismo es sn una escritura de 1500. 
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presentes que fuesen e sean da] lo testigos, e yo firme este dicho 
cobdegillo en presencia de dicho notario c testigos e puse en el por 
mayor firmeza el sello de mis ar: las. 

Que es fecho e otorgado este publico instrumento en la fortaleza 
d é l a villa de CaaÉroXeríz, a tres dias del mes de Enero, año del 
nasQimiento de Nuestro Señor J. ' 1. de mili e quatrogientos e setenta 
e un anos. 

R Diaz. 

Testigos que lo vieron e fueron presentes quando el uicho señor 
Ruy Diaz aqui firmo este su nombre e otorgo esta escriptura: el 
corregidor Joan Gutiérrez de Baltanas e Joan de Camargo c Osorio, 
paje del dicho señor Ruy Diaz; los cuales asy mismo firmaron aqui 
sus nombres por testigos: Osorio: Camargo: Johannes bachallarius. 
E y o Joan de Castro, escri vano de cámara del Rey nuestro Señor e su 
notario publico en la corto e en todos los sus regnos e señoríos, que 
presente fuy a todo lo susodicho con los dichos testigos, e de ruego 
e otorgamiento del dicho s. tor Ruy Diaz, esta carta de instrumento 
escrivi e por ende fiz aqui este mió signo en testimonio de verdad. 

Joan de Castro. 

Archivo de E l Moral , ! ¿. IV, n.0 X I , copia pública sacada por 
el escribano Francisco Rotí i íguez de Santa María, del número de la 
ciudad de Burgos, su alfoz y jurisdicción por el rey, ante Fernando 
de Zuazo «alcalde por el lioengiado Andrés López de Castro, oydor 
de la abdiengia del rey nuestro señor e del su consejo c su alcalde 
mayor en la dicha gibdat»,á petición de Alvaro de Valencia, vecino 
de Burgoá, en nombre del doctor Fr. Alonso de San Cebriáu, prior 
del monasterio de S. Pablo de dicha ciudad. Su fecha en Burgos 18 
de Noviembre 1472. El original estaba en papel. 

27 
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OXXIÍI 

Meal Cédula por la cual Isabel la Católica impone á los pueblos de la 
merindad de Cervato la contribución de 835.223 mararedU, deter
minando lo que correspondía á cada uno de ellos. 

Segovia 24 de Enero 1475, 

Doña Ysabel, por la gracia de Dios rey na de Castilla, de León, 
de Toledo, etc., a los concojos, alcaldes, alguazyles, merinos, regi
dores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las 
villas e logares de la merindad de (̂ errato que aqui serán conteni
das e a cada uno e qual quier de vos a qui esta mi carta fuere mos
trada o el traslado della sygnado de escrivano publico, salud e 
gracia. 

ÍSabedes o devedes saber comino demás e allende de los noventa 
e tres cuentos de mrs. que fueron otorgados en pedido o monedas 
al rey don Enrrique mi señor hermano, que santa gloria aya, el 
año que paso de mili e quatrogientos e setenta e tres años por los 
procuradores de las cibdades e villas destos mis reynos e señoríos 
que a el venieron a las Cortes que mando fazer e se fezieron en la 
puebla de Santa Marta de Nieva, le fueron otorgados por los dichos 
procuradores el dicho año pasado treynta cuentos de mrs. para 
que se repartiesen e cogiesen en pedido liquido e se distribuyesen 
e pagasen en reformar la justicia poniendo en la su corte e en el su 
consejo perlados e cavalleros e otras personas destos dichos mis 
reynos, ahiles e suflgientes, para lo governagion e administración 
dolía, e posyesen alcaldes para la su casa e rastro e perlados e 
oydores e alcaldes para que estoviesen e resydiesen en la su 
abdiencia. E otrosy que toviesen gente para que poderosamente 
pediesen andar por estos los mis reynos e castigar los malfechores 
e administrar la mi justicia e que a todos los susodichos se diese su 
mantenimiento razonable por que mejor e mas fielmente usasen 
del cargo que a cada uno le fuese dado, segund que esto e otras 
cosas mas largamente en ei dicho otorgamiento, que asy fue fecho 
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de los dichos treynta cuentos líquidos que fue aseiitado en los mis 
libros, es contenido. 

Después de lo cual bien sabedcs commo el dicho rey don Enrri-
que mi señor hermano por razón» del dicho otorgamiento mando 
dar e dio sus cartas fyrraadas de su nombre e libradas de los sus 
contadores mayores por donde mando que los dichos treynta cuen
tos de mrs. se repartiesen e cogiesen en el dicho pedido liquido por 
todas las Qibdades e villas e logares de los mis reynos e señoríos 
para este presente año do la data desta mi carta; e que se resge-
biesen e cogiesen a Qiertos plazos en las dichas cartas coritenidos. 
En el qual dicho repartimiento copo a vos los dichos congojes las 
quantias de mrs. que aqui dirán en esta guisa: 
A vos el congojo de Cubillas, del monesterio de Santa Clara de As-

tudillo, veynte e un mili e trezientos e treynta e un mrs. 
A vos el congojo de Villahan, logar del maestre de Santiago, quatro 

mili e ciento e ochenta e nueve mrs. 
A vos el congojo de Poblagion, honze mili e syete gientos e veynte e 

un mrs. ' 
A vos el congejo de Á h a , que tiene García de Herrera, catorze mili 

e trezientos e setenta e un mrs. 
A vos el congejo de Qevico de la Torre, veynte e dos mili e quatro 

gientos e noventa e tres mrs. 
A vos el congejo de Sombrion, mili e seysgientos e sesenta e tres mrs. 
A vos el congejo de Bertavülo, veynte e syete mili e nuevegíentos 

e sesenta e tres mrs. 
A vos el congejo de Renedo, syn las emparedadas, tres mili e tre

zientos e quarenta e quatro mrs. 
A vos el congejo de Castril-donelo, veynte e dos mili e seysgientos e 

ginquanta e un mrs. , 
A vos el congejo de (Jevico Navero, honze mili e seysgientos e diez e 

seys mrs. 
A vos el congejo de Villaconangio, seys mili e seysgientos e ginquan

ta e un mrs. 
A vos el congejo de Baltanas, con Santa María del Aldea, veynte e 

quatro mili e quatrogientos e noventa c nueve mrs. 
A vos el congejo de Terrados, tres mili e dozieütos e setenta e tres 

mrs. 
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A voa el congejo de Valverde, quatro mil i e trezientos e tres 
mrs. 

A vos el congejo de Antigüedad, ocho mili e trezientos e noventa e 
ginco mrs. 

A vos el congejo de Valdecañas de Suso, seys mil i e ochogientos e 
sesenta e quatro rar^s. / 

A vos el congejo de Villovaya, seysgientos e syete mrs. 
A vos el congejo de Valdecañas de Yuso, quatro mili e trezientos e 

veynte e nueve mrs. 
A vos el congejo de Herrera de Valdecañas, doze mil i e syetegieritos 

e veynte e ginco mrs. 
A vos el congejo de Castrillejo, tres mil i e syetegientos e veynte e 

dos mrs. 
A vos el congejo de Villagera, nueve mil i e giento e ocho mrs. 
A vos el congejo de Ornejo, logar de Ruy González de Castañeda, 

mil i e nuevegientos e veynte e syete mrs. 
A vos el congejo de Villahañez l , ginquanta e tres mili e nuevegien

tos e sesenta e un mrs. 
A vos el congejo de Peral, quatro mil i e giento e setenta e un 

mrs. 
A vos el congejo de Sant Salvador, dos mil i e seysgientos e noventa 

e tres mrs. 
A vos el congejo de Villandrando, ochogientos e diez e ocho 

mrs. 
A vos el congejo de Quintana de la Puente, syete mili e quinientos e 

setenta e dos mrs. 
A vos los congejos de Palenguela con Jaoanera e Incar e Espinosa e 

sus aldeas e Olmos e Valles e granjas del monesterio de Vea8, 
quarenta e ocho mili e quatrogientos e setenta mrs. 2 

1 Quiere decir Vülahoz, pues en el Libro Becerro cuenta entre los 
pueblos de la meríndad de Cerrato y no hay otro con nombre de Vil la
hañez. 

1 Se^ún un privilegio plomado de Enrique IV, fechado en Medina 
del Campo 10 de Junio 1461, el monasterio de Veas Ibeas cedió á Fernán 
García de Palenzuela la granja de Olmos con sus términos, diezmos y 
jurisdicción, más las heredades de pan y vino llevar que tenía en Taba-
nera, Ornejo, Castrillejo, Herrera, Quintana y Peral y el molino y salces 
de Cobos y Quintanilla con dos florines de oro de censo sobre unas casas 


